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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

J)ecl'flo por el que .e reform. el .rtículo ]915 del 
,~ó9iJQ ,Ciyil para _el Distnto Fedttral en M.terla 
¡;omuny p.ra tod. la Republica en Mate-rl. Federal. 

Al mar~en un sdlo con el Escudo NaCIonal, que 
dIC~ Estados Umdos Me'í.lcanos -Plesldenuu de la 
RepublIca 

LUIS ECHEVEItRIA ALVAREZ, PresIdente ConstI 
tucIOnal de los Est.dos Umdos Me'í.lcano~ a sus habi•
tantes, sabed 

Que el H Con!reso de la Umon se ha servido dm 
:mme el Sllulent • 

DECRETO 

"EL (.ongreso de los Estados Umdos Me'\lcanos, de 
cleta 

SE" REFÓRMA EL CODIGO CIVIL PARA 'EL DISTRI. 
TO FEDERAL EN MATERIA COMUN y PARA TODA 
LA RE PUBLICA EN MATERIA FEDERAL 

,ARTICULO UNTCO-Se ItfOJm'\ el altlLlllo 1915 
dd Co .. hgo CivIl pUll el DI'tllÍO Fldu dI ll1 M,l!, I la 
Comun v para toda la RepublIld en Mateud r ulu ,\1, 
para quedar como sigue 

ARTICULO 1915 --La reparaCIOn del daño debe con 
81stI1' a elecclOn del ofendIdo en el re~table( Imlento 
de la sItuaclOn antenOl, cuando tilo sea pO~lb¡e, o en 
el pago de daños y pef)l.llCIO~ 

Cuando el daño se cause a l¡¡s pel sonas y prouuzca 
la muette, mcapucldad total permanente pOli clal pel•
manenteJ total tempClral o parcI¡¡1 temporal, el !lado 

'- -

de 1... reparacl6n se determlmrrá atendiendo a Jo di!o 
pUi:'~to pOI la Ley Federal del Trabajo Para calcular 
la lI1deml1lZaClOn que corre¡,ponda se tomara como ba. 
se el woIdruplo dd :o..lano mmlmo di ano mas alto 
que este en VJgOl t"D la reglón y se extenderá al:: nu. 
melO de dlas que pOli a cada una de las mcapacldadel 
mellllonada~ señala la Ley Federal del Trabajo En 
C,hO dt" muerte la mdemmzaclOn correspondera. .. los 
heledelos de la vlctlma 

Los credItos por mdemmzacIón cuando la vlctIroa 
fue! e un asalanado sOn mtransfenbles y se cubnran 
prefelentemente en una sola exhlblclon, salvo converuo 
enlle Id~ polrks 

las antenOl es dISposIcIOnes se observarán en..l 
caso del artIculo 2647 de este CodllO. 

TRANSITORIO 

lJNILU -El presente Decreto entrará en vilor al 
ella <;Iglllente al de su pubhcaClOn en el "Dlano OfI. 
ciar' de la FederacIOn 

Ml \ILO D F, a 16 d~ dlclembre de 1975 -Luis del' 
TOI () Cd 'ero D P -E,r1llO M G0117alez Parra, S P-•
Ferr dndo Ehas Calles, D S -José CastUlo Hernandcz, 
S S -Rubll~as" 

En cumplImIento de lo dIspuesto por la fracción 
I del artIculo ~9 de la ConstItucIOn PolítIca de los 
E~tados Umdos MeXicanos y para su debida pubhca. 
Clan y obsel vanCla, expido el presente Decreto en la 
reSIdenCia del Podel Ejecutivo Federal, en la cIUdad 
de Me'\llo, DIstnto Fedelal, a los dieCIOcho dlas 'del 
mes de dlclemble de mIl novecientos setenta y cmco•
LUIS EchcvCITla Alvarez -Rubnca -El SecretarIo d. 
CTobernaclOIl, Mario Moya Palencia -Itubnca 

SECRETARIA DE MARINA 
DECItETO de ltefonn .. y Adlctones a la Ley de Nave•

~aclón y Comerdo MarItimos. 

Al mar!en un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
dKe. Estados Umdos MeXicanos -PreSIdenCia de 1-

Repubhca 

LUIS ECHEVEltlUA ALVAItEZ, PreSidente Consti 
tucIOnal c1e lOS Estados Umdos MeXIcanos, a SUS habl 
tantes, sabed 

vue el H Con~re',o de la UnIón se ha serVido dm· 
(1rme el SlgUlente 

DECRETO' 
"El Conlreso de las Estados Umdos MeXicanos de· 

tl~ta 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
NAVEGACION y COMERCIO MARITIMO~ 

ARTICULO UNICO -Se reforman los artIculas 30, 
~o, 50, 60 90 17 14 ts, 1~ 19 32 33, 41, 42 48 49, 
50, 67, 16, 90, 92, 111, 272, y se adlllona con los artlcu. 
los 14A, 14B, 14C, 1m 14F 14F 14G 14H 141, 14J, 
auIls. 53Bls, 67BIS, '():8IS, 93B1S, 255A, 255B, 255C, 255D, 

255E, 255F, 255G, 25SH 2SSr, 255J 255K, 255L y'25SM .. 
de la Ley de NaVel!:aClOn y ComerCIO MantImo, para 
quedal como sll!:ue 

ARTICULO 30-La nave~acIón en los mares terr! .. 
tonale5 de la Repubhca es lIbre para las embareaelO ... 
nes de todos los paises, en los terIDlnos del Derecho 
y Tratados InternaCIOnales. 

Las embarcaclOnes extranJer~ que nav~n en 
aguas mexlcanas, quedan sUJetas por este solo hecho, 
al cumplnmento ele las Leyes ele la Repubbca y de sus 
reglamentos 

Las calIflcacIOnes necesanas para la resoluc'ión de 
los conflIctos de leves Sin exceptuar la claSIfIcacIón 
de bIenes, seran las determmadas por la Ley mexI. 
cana, salvo el caso en que, conforme a las dlSpOSIClo.. 
nes meXIcanas, el conflIcto haya SIdo resuelto por la 
apllcacIOn de la Ley extranjera. 

SI de acuerdo con las leyes del Estado extranjero, 
declolradas competentes por las leyes naCionales, ha 
lug.\! pard aplIcar las leyes meXicanas, serán éstas las 
que: dcb..lu .pllcarse. 
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Son inaplicables en Méxic,?, todas las dlSPO: IC,('· 

p~s dI:! .las .legislacIOnes extranJer~s que contra' r •• ::.ill 
el orden pubhco, tal cual ~t:d cahhcado en j\ll \1,., 

Nádie puede prevaler~e de una sllu3Clón jllllJll,1 
creada en virtud de la aplIcaCión de una ley C''I.¡¡ 11.),· 

rOl, con fraude a la Ley mexicana. 

. Cuando la celebración o ejecución dt: Jos l'1 '1 ,11 d' 
tos se realice o deba reahzarse en terrÍtOlio me\.l· 
cano, no seran válidas .p~ra las part~s, las c1~ll~ltI<.lS 
en que se obliguen a mIClar. las acclOnt:s e 'l.L 111',[ ~ .l. 
mente ante tribunales extlan¡er?s, y las sentelic'las 
dictadas por éstos. a consecuenCIa de talt's. c1~ju'"¡]a?, 
no podrán hacel se valer ante mnguna autondad me;,.¡· 
cana y su cumplimIento no podrá ser reclamado . .tOte 
los tnbunales naoonales. ~al\o que t:1 atecta(lu hI1b'c' 

l'e -optado por deducir su acción o ejercitar su, tI,·¡ e•
chos en el extranjero. 

ARTICULO 40.-Los delitos que se cometan a bor•
QQ de buques se considerarán, conforme lo dispone el 

Códi¡o Penal Federal. com«:,J ejecutados en terntono 
4e la República, en los sigUIentes casos: 

a).-Cuando sean cometidos por mexicanos o por 
extranjeros en alta mar, a bordo de buques naclcma•
les; 

b).-Cuando se ejecuten a bordo d~ uI,1 buque me•
xicano surto en puerto o en agua~ te~ntonales de otra 
nación, si el delincuente no ha Sido JU7gado en la na•
ción a que pertenezca el puerto; y 

c).-Cuando se cometan a bordo de un buque ex•
tranjero surto en puerto o en agua~ lladonale~ 'il ~e 
turbare la tranquilidad publk¡¡ o SI el pre~\1lllo .de•
lincuente o el ofendido, no fueren de la tnpula\'loJJ. 
En ca,>o eontrario se obrara conforme al delcdlO de 
reciprocidad. 

ARTICULO 50 -Cuando <,e tCl1ga conodmicllto de 
que se están LOllleliendo hecho,> prc~umiblellle!lte de. 
lictuosos a bordo de Ull buque ell aguas naClOltales, 
las autorida!ks tomarán la<¡ prOVIdencias del ca~o con 
arreglo a las leyes mexicanas. 

Asimismo intervendrán conforme a éstas, si el ca... 
pitán o. el pa~r?n de un !mque ex.t!,anjero o el co~sul 
respectIVo solICItaren la mtervenclOn de las autonda•
des mexicanas, con motivo de la comisión de faltas de 
los tripulantes contra la disciplina interior de la nave. 

ARTICULO 60.~Las cuestiones que se susciten so· 
bre la interpretación y el cumplimiento de las con ce•
siQDes y permisos, aSl come en lP relativo. a las vías 
pnerales de comunicación por agua, sus medios de 
t.fansporte y a los servicios marítimos, portuarios, ca· 
neXQS y auxihares, se decidirán conforme a 10 dispues.•
wen: 

• ).-Esta ley y las demás leyes en materia de co•
municaciones por agua y, sus reglamentos; así como 
los tratados internacionales debidamente ratificados 
por México; 

b ) ,-La Ley de Vías Generales de Comunicación; 

c).-EI Código de Comercio, .la Ley ,sobre Con•
trato de Seguro y la Ley General de Instituciones da 
Seguros; 

.).-EI Código Civil para el Distrito Federal: 

. e).-Los términos mismos de, las concesiones, per•
JIllSOS J contratos aprobados. conforme a la Ley; 

:,.-Los USQI marítimos internacionales; 

¡).-K! CÓWIQ Federal <18 Procedimientos Civiles. 

AR'II (l 1 U C)u -Para los efectos de esta Ley: . 

I.-<;I.t1 !JI, il,~~ de dominio marítimo y, en co~se. 
cueucia L', pi "fll:c'dad nacIOnal, los SIguientes: . 

a).·· I i IJl~' r ,territorial y las aguas marítimas ln. 
1erior,,~; 

b).-La pldlatorma conli~n\al, }os ,zQcalos, suwna~­
rino>. de ,,!~ j~l,l' cavo" y arreClYes, aliYa'centes ~ las 
puerlo." Idgu~. lagunás o esteros que' corhuniqu~Ii' ~~l'l 
el mar eH lu~ telminos descritos por la Constituclon 
PolítIca de lu~ Estados Unidos Mexicanos y los tra· 
tado~ III ¡,"[ :UL l' )nale~ q.t:bldamente ratificados por Mé•
XICO; 

c).-I (l~ canales que comuniquen espacios maríti· 
mo~; 

d).-Lo" ríos navegables, cuando conduzcan a puer .. 
tos de llavegac.!OIl marítima; - -

e).-Las playas marítimas, entendiéndose por ta•
les las partes de tIerra que por virtud de la marea cu•
bre v descubre el agua, desde los límites de m~or 
rdlu-jo hasta los límites de mayor flujo anuales; 

f) .-Las porciones de la zona marítimo terrestri 
que formen parte de los recintos portuarios: 

g).-Los puertos, bahías, radas y ensenadas;' 

h).-Los diques, muelles, escolleras, malecones 'y 
demás obras e instalaciones de los puertos, cuando 
sean de uso público; 

i).-Lo" reCl1r~os v productos de los bienes enume•
rados en los incisos anteriores; y 

j).-La~ cOII,trucciones e instalaciones realizadas 
pür partlClllare~, en bienes del domimo marítimo, al 
rcwrtIr en la\ or de la Nación. 

II.-E~tarán sujetos al régimen de los bienes. del 
dominio marítimo, cuando formen parte de los recin•
tos portuarios o se afecten a los servicios que rige•
ed~ Ley, los siguientes: 

a).-Los canales navegables, cuando se trata d. 
aguas interiores; 

b) .-Los lagos y lagunas navegables; 

:).-La zona marítimo terrestra; 

d).-Las riberas y las zonas federales contiguas a 
Jos cauces de las corrientes, a los vasos ° depósitos 
de propiedad nacional; y 

.).-Los terrenos ganados al mar Q a los esteros • 

IH.-Son vías generales de comunicación por agua 
los mares territoriales y las demás aguas de jurísdio•
CIÓ n federal, cuando sean aptas para la navegación. 
Comprenden las obras e instalaciones que constituyan 
las terminales marítimas o fluviales y las áreas neceo 
sari~s, para la prestación de los servicios portuarios y 
mantImos; y 

IV.-Se entiende por recintos portuarios las lreas 
sujetas al régimen de los bienes del dominio maríti.•
mo, destinadas al establecimiento de las instalaciones 
y la prestación de los servicios a que se refiere esta 
Ley . 

ARTICULO 12.-Compete a la Sq:retaría, de Ma•
tina el otorgamiento de concesiones, ~rmisos y auto•
rizaciones para la realización de actIvidades COnexas 
con las comunicaciones por aiWl sobre bienea ~l 4.0-
minio marítimo. 
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ARTICULO 14 .... 

Son servic1o! lportuarios los que se presten a bar. 
do) en J~s -:aauen¡rs o !oIldeaderos, aSI como en los 
bten4~ "_que -iJ: rc·tiete ~el $eiundo parpafo del artlCu.•
lo 90 Ao _ e$ta tey y en la! construccIOnelt e Instala. 
ClOnes portuarias, para asegurar los buque! durante 
su estadla, faclhur sus JIlamobra'l am OVISIOn . .\lmen 
tos y I!1anelo de <,us cargamentos 

_ -ARtICULO 14' A -Las medldas para auxl1!o y pr()oo 
te!;:cloñ de ~ vltHu¡ y de los blenes en la aventura de 
mar, qué deba pro¡1orclonar el naVIero, ~on serVICIOS 
mantlmos que no reqUIeren autonzaclOn dlstmta de 
la g\.l' proceda palta efectuar el transporte mismo 

ARTICULO 14-B -Son servIcIos mantJmos que au 
xlllan 1 prgt~gerl tal'! Vidas de contmlem,¡alt adversas 
~ la ave:n!l.lra de mar, los slCUlentes 

a) -De VISitaS mlclales periodlcas v extraordma. 
rias_ ~ las buques,., 

- J b) -De Ihsp¡::c.ciÓñ de los botes, balsas, chalecos 
y aros salvavIdas .. 

--cl-De transl'l'orte por Uua de personas en caso 
de emer,encla, 

.d) -De señales de socorro y salvamento de los 
tQuq]l.es, 

~-¡ -Di ra410tt légr~ffa y' radlOtelefollla, 

f) -Mete~rolol~H;:OS, 

_ I}.-De alumbrado ge emer,encla, 

h)..:"'De detecc¡on, extmción de mcendios y equipo 
g.e J)ombéros,. •. 

i) -1'>e' sanidad a bordo, y 

j) -Aquello,. 2L los que la ley o los tratados debt. 
damente ratlhcados por Mexico les confIeran tal ca. 
rácter.. • 

Los .serviCIOS mencIOnados se sujetari.n a las dis· 
pOSICIOnes sI~Ulen1e! 

1 -El servICIO de VIsitas de mspeccIón a las em. 
barcaclOnes, comprenderá las IniCiales, sobre las con. 
diciones técmcas de construcclOn de ta embaréaclón, 
las penódlcas tanto ordmanas como espeéIales y las 
extrao"'dmanas Que se haran a lo~ buques que arnber, 
l los puertos me'Clcanos cuando fuere oportuno, va sea 
porque se descubl a un defecto u ocurnere un accI•
dente que afecte la se!undad del buque o la eflcacla 
o lnte~ridad de los aparatos de salvamento v otro. 
elementos del armamento E~te serVICIO mclmrá en su 
caso, la expedIclOn de los certifIcados de sezurIdad, 

II -El servicIO de inspeCCión de botes, balsas, chao 
lecos y aros salvavidas, se prestara en la forma v pro. 
porCIones que ase~ten a los botes una ~ran e~tablh­
dad con mar lru¡'sa y en franco bordo y, respecto a 
los chalecos y aros salvavidas, deberán ser en nume•
ro sufICiente y estar en un SitiO facIlmente acceSIble 
y .u situación se mdlcará claramente 

III -En caso de emer~encla el servlllo de tranl!•
port. por alua de personas comprende el estableCI•
miento, tlhhzaclOn y sostemmlento de I.~ mst ... I':ll.lOl1eS 
d. seaundad mantIma que se conSIderen nece~anas, 
tenle:ntt. en cuenta la mtensidad del trafICO manÍlP10 
.. 1111 .. lllTo. U. la uave.'áclón uí cmTIO el ¡ummli .. 

tro (;\e Jos medIOS adc:cuadol y pOSIbles para locahzar 
y salvar a -las perl'!onas ~n _p~lt&ro-, 

IV -La autondad mantlma vl,tlará que los bu. 
ques esten proVIsto~ de medlOi efIcaces ~ra hacer se· 
ñales do. SQCOlTO o salva.ij1cnto de dIa y de noche, 

V ~La auton<1ad ~arítilJla yIlilad que los buqJ" 
...e caria. con 'úmelaJI: brw:Q; _de 1,600 toneladas tú .lU1e· 
lantc-y lm.~dl:. pasaJe:, es)en provIstos de una ellldón 
rac;hotelel!lrátIca y que los l'mq),l" c1e cirla de {oñe\JJe 
bruto comprendido entre 300 y 1,600 toneladas, qUe no 
cuenten con dllha t'~taclOn ten!i!an usa radloteIefe). 
Olla 

Tratanoose . de e.mbarc-a.cJo~s mepores d~ 300 fO. 
nelada~, la SeCletarla de Marina IÍrterminará los~~ .. 
dIOS mmJmOi de comUmCaCHJn con Que deban'> prli>. 
vee.rse, , 

VI -Para los. serVICIOS meteorologu:os. la auf6rl. 
dad mantlma debcra vI~llar 'tUl.! s* tom.n en 1QS ~iu,. 
ques jas medIdas neCeial'Jas para el examen d. 105 re•
portes, su liJfuslón e mtercarnbiD en la forma que re•
sulte mas convemente para ayudar a la navelfciJ>l\; 

VII.-La autondad marítima degerA viJ!:Uar ~l1e 
nm~una Jl1stálaclon e. los pJ.§lllos escaleras yJ i~n~ .. 
del buque, obstruya el acceso a los puesto! de lanza. 
miento y lUlarelt de estIba ,--<le 101 botes o bal,¡as sal. 
\1<1:VldaS .. 

VIII-La autondad manfll'TÍa 'ViplarA que 1as Alan. 
mas contra IncendIOS, sistemas de deteCCIón, lDstala. 
clOn rOCIadora V, en general los dIspositivos pira la 
e\tmclOJ) de mcendlOs tlinto "n los buques de pasa'e 
como de carga, se mantengán én buen estado áe ft'n. 
clOnamlento y dlSPUWOS para ~u mmedlato emBleo, 

\ 

En todo buque ~ pa$alC! y cuando sea apl}cable, 
en los buques de car~a, se expondrán permanentemen· 
te, para,onentaclOU d,e Jo~ Ofu:;l%les del buque, los pla•
nos generales que mdlquen claramente la dISPOSICión 
en ca(ja ,cubl~tta de liits est,-clones para combatIr ilP 
cendlOS, y 

IX -Los sel"VjCIOS d~ s.JDi4ad a bor40 se !festa. 
rán en los termmos que prevenlan los ordenamIento. 
cotre~d~tés 

ARTICULO 14-C ~Son S~ryiclOS marítimo. tue pro. 
servan los menes- de coñtm,eitcla. adversa. en la' avene 
tura el, .IA.ar .. los sH!'ll1ent~s 

'a}-;"'L'OT 'Seni1atlas"en lO" artícu1gi ant.riGfft.:.iD 
aquello que concierne al buque; o • 

b) -De ase,prarnienfo dé' Ir tl1',a; 

e r -:-f)e '!eññi~ 'tl')¡tti-s '1 .tiquet.. en el tran .. 
porte ,de' mercañd:n "I1¿ltf;foSa~ 

d ) -De t.nqu~ ~c1e-1.stt1! itt ~'lUa ~ .. do'bl. fon. 
do, y. 

e) -Los demás a los que la Ley o los trltados de. 
bldamente ratIfIcados por MeXlco, les ~nb.ran tal ca. 
racter;. 

• LoS'.;Je:r:w.cws~.e.~d.s;- .. rep* tlQf 1 .. si. 
~..Jentes prescripCIOnes 

1 -El servicIo-de- ase~iel1to d.1a carta, con. 
slste en reVisar el plan de estIba de un buque e in. 
dK:ir' .:ju§- cme-!et'f'!tIC"«s -;"ptÍhclpal~s -de: la. instalaCI9-
nes \itTlfil'lia$ Pfl:á~ !~~r~ sU est.t)iHdad. !l con'I,. 
mtano oe· est-e <Fsu I repres«!tttante dan .me) prnto 
de la ~legad. del ouáue y .::::su ambo, proporctonílra 
cO)1la del-"!.-n '-de -est'&. a~l. "mlnistración portú~r~ 
cuando é$~ ID IiOJJJ~ 
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II -Para el transporte de mercandas ¡::":ilgrosas, 
os documentos de embarque deberán acompañarse de 
1n cert¡flcado de la autondad marítIma o d::~,arauün 
ante la misma, de que el cargamento e5tá emba1aJo y 
natcado en forma adecuada por el emba) ,ador o el 
!xpedIdor, con las etIquetas necesanas \ .m deb,das 
:onc.l:Clones para S1J manejo y, transporte E ,¡,iS mero 
;ancía:s deberán estibarse en forma segc';- J " .. pn¡,. 
lIada, 

Cuando lo estime necesano, la autonddd maríti. 
na practIcará Inspecciones a 10$ buques t.n pueno y 
i su cargamento, para comprobar el cumplImIento de 
~sta disposicIón; y 

In -Para transportar graneles, los tanques de 00-
¡le fondo utHlzados para asegurar la establildad en 
os buques deberán tener una compartImentacIOn IOTIr 
;ijuditl(,ll V estanca adee~ad-a, salvo. en el caso de que 
a anchura del tanque, medIda en la medIa de la es· 
ora, no exceda del 66% de la manga de' trazado del 
){¡que. La adlninistraclón portuana deberá vIgilar que 
¡e adopten las precaucIOnes necesanas para asegurar 
licha estabdidad de los buques con respecto a los 
anq'ues de lastre de agua ° de doble fondo, 

, ARTICULO 14-D -Son servICIOS portu::trios a bor. 
do para se~ndad de los buques, durante" su estadía 
las siguIentes lJ\SpecClones: ' 

a).-De cubierta 

b) -De máqUInas de embarcaciones; 

c) -Para fijar las líneas de máxima carga; 

d).-Para practicar el arqueo; y 

e),-De eqUIpo, cadenas e unplementos del I:Iuque 

. ARTICULO 14-E.-La inspeccIón de una embarca•
CIón se praetlcará: 

a l.-Previamente a su abanderantiento; 
b ~ -Al expIrar la vlllencia de los certIfIcados de 

se¡undad; 

c).-Cuando entr.e • dique o varadero; 

d. ,d),.-C~o sufr~ mo4iticaciones o reparaciones 
-_\ lIPPottáD.Cl~ et;l su casco, c.ublert!il, máquinas o de•__ s partes p~pales; 

.c) .-Cuáncto sJj.fra· ~accidente&. 

f) -Cuañdo lo solici¡fJl ~~en¡e a juicio de 
la. autoridad ,mari,tima 1ós:~lErtfs, 'tt¡~tan~es, em•
:~dores, f) el consuI de fa naClon 'a que peItene};ca 

que, en 'Caso de s.er:~t:r~ier,Q,~' 
1 e)·-A soliCItud del Capitán o del Jefe de Máqúi'nas 

a . tomar el, mando o al hacerse cargo de las máqui-' 
nas, respectIvamente, 

h),'-Cuando haya requenmiento judicial; ce 

S i).-Cuando lo. C$tHnc necesiJ.'lO o co¡;¡veruente la 
ecretaria de Manna. 

Las inspecciones tendrán por objeto: 

d' l.-Las de cubierta, .tanto ta',\uic41 C{jlmo las perió-
1 leas barco las ~traordmanas, '~arant~r la segundad de 
T>a etp aClOn y de los tnpulantes: así como de los 
yasalero~ o del cargamento, s~n sea el ::;aso -ex•
Peddaldr, SI fuere procedente los certificados d~ ~eliu­
n correspondientes. 

~-I.ás ~~_ máquinas,_ ta~to las inieiales como las 
ea¡ o· - -trao'rdinariu • ....-aw Q\Ie el • 

tem" lll.,:Jtll,or del buque se encuentre en las debIdas 
lc,~d¡.::"."c, V expedir. en su caso, los certrfIc,.dos de: 
S:o,cL ,j"d de máqumas. 

III -Las concermentes a línea de máxima. carga, 
a,~=u-ar el cumplimIento de las normas relat¡va~ a 
la ir ,W':d Que mdi'lue el nivel máxImo de inmerSIón al 
q,';" ti buque puede na'Vegar y expedIr, en $1:1 caso; 
~, ,t:.,t,l,cado de franco bordo correspondIente. 

IV -Las de arqueo, determinar el tonelaie de la 
cmbarcaclOn y expedIr, cuando proceda, el certIficado 
relate. ° Estas se efectuarán en su caso, de acuerdo 
cún hs normas establecIdas en los convemos int~rna­
c¡(,D.lles ctebIdamente rat,ifIcados por MéXICO. 

Los barcos extranjeros que arnben a puertos me•
XICa!l0S ,;erán arqueados conforme a las dispoS¡CIÓneS 
meXIl.anaS, cuando lo estime neCesano la autondad 
mantIma, para determIhar la base de pago de los 
dere::hoó> v gastos portuarlos, a cuYO erecto, el naVIe•
ro o Sil representante proporc onaran la documenta•
CIón y elementos requendos para ello. 

V -Las de eqUIpos, cadenas e implementos del 
buql..1~, l3. reVlSlon total o parCIal de tudo aquello que 
pueda mtlmr, dlrecta o mdlrectamente, en la ruive~a­
cIón "\ tráhco de las embarcacIOnes. así como en la 
sezur:dad de la tnpulaClón y de los trabajadores por•
tuanos 

Los propietarios, navieros, capitanes y demás tri•
pulantes de las embarcaciones,' deberán faCIlitar las 

i:-sne,CClOnes Dar t,odos los medios a su alcance: pto•
porclOnar toda c~ase de datos e informes que se les 
pIdan y ordenar las mamobras que se les indIquen. 

Los naVIeros estarán obligados a cubrir todos los 
llastos que ongmen las imueccIOnes y, de manera es•
peCIal. cuando se trate de pruebas de resistenCla 
determmac¡ón de espesores, expenmentos de estabIh: 
dad V las que la autondad marítIma estime necesanas 
• m~lmrán~ en dICh!?, ImTlOrte, el de los gastos que 
.mphquen ¡.! reparaCIOn del matellal averiado. 

ARTICULO 14-F -Son servicIOS portuanos en la; 
dársenas y fondeaderos los SIguIentes: 

a) -El de lanchas para PIlotos de puerto; 

b) .-El de lanchas al servIcio de buque~: 

c).-El pilotaJe; 

d).-EI remolque; 

e).-EI fbodeo, atraque, desatraque o' espera; 
f).-La enmienda; 

g).-Bl amarre temporal; 

h) -El muellaje; 

i) .-El amarre de cabos; "J 

j) -El de señales marítImas y balizamiento. 

. Estos servIcIos se reiIrán por las SIguientes dis•
poSICIOnes: 

l.-Para lo~ efectos de esta levo el servIcio de 
lanch~s para pIlotos de puerto, consiste en conducir 
al .practIco o PIloto, de puerto, hasta el costado del 
b.arco para abordar,o y, a la inversa retornarlo • 
tierra, ' 

. Ir -El servicio c.te'la~nas 'Para .lOs OUQues con•
s~ste en cond~ir a la tripuJ~.c16n o a usuanos dlS•
tE:'~ de 10$ pilotds de puetto, hasta el costa~o del 
-~ Para aoordarlo. a retomar. tierra. uti.lizaru» 
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lanchas prOpla~ del barco " desunadas a ~eI1lI'IQ pu" 
bhco, 

III -El serVICIO dé¡ pllot"JI: wn~htl:! en l. utlllL.r•
I;IQU ¡;.tbh¡ptona u opl;lOn¡t1 por p.Jne d, lo~ la¡,JI•
tanes de los buques C1el pIloto dt' plH:~rto numbr,¡¡uo 
" autonz.¡do por la SI'lretan" de M.lllno! ¡;I"t _ tlf::1. 
tu .. r las mamobriS de entrada IJ '>.thd" dentro de lUÍ> 
lmutes hJoIdo'i para el ¡,erHUU del put:rto de .llHm.io 

con las CQndlCIones f¡sl~as. mett'uru]okll\.-¡¡,. y tupotudlo. 
!rabcas del mIsnlO, 

IV -La Se'-retana de M,¡¡nna determmará lu~ pUCl 
tQS, las emoarcacIones y la~ area:., cun respell0 ¡¡ 1.;1$ 

cuales :oca úbh!atonu Id pllota¡e. 

V -Cuando el serv CIO de pdotaJe sea OPlIOm'1 d 
nolVIero POdl a ~uhl.ltarlo :.1 lu e,tITllol cu!1VeUH:!nt¡;: \, 
en tal casu, el pIloto debera pri::~t.r el :.ervlclu 

VI -El serVlClO de remolque en pUi::1 to comprende 
las mamobras sllUlenttlo 

a) -Remoloue de embarcaCIones a flote. V 

b) -Remc;llque de embarcoI'-lones semlhundláa'\, 
dra~as, dIques bals.,¡s, restos de buque, o waJqUlcf 
(lUO veh1C.ulo de~tlnado al transpone por afu_ 

VII -El servICIO de remolque se proporcIOnará dI:! 
Acuerdo con la~ nece~¡llactes dI:! Jo!> buques que deb:m 

s¡;r remolC1c!os " ~e utlüz.¡ra el numero de remu! 
c.adores que mdlque líl Secretalla de Manna, la wal 
dIctara lols dI5PO"lclon,:,;, qul:' ,e I eqUler.n C'U C<I.l.l 
puerto se_un sm l.lraL.ten!>tKas, lol d<lloC de buquelo 
y 1.\ mamobra de esto:. 

VIII -Las m:mlobns de fondeo atraque de~.Hl .. 
que, enrulemla o e;,pel,1 que elt'lll e el PfaCtlL.U, \.l,JU 
complementar,as dd l>éfVJCiO dI:' p!lut.qe 

Se conSidera como enmienda, turnar un buque', 
,..ar,;l c.onduculo a otTlI tondeadelO muelle o 01 dl~ 
unto tramo del ml;,mo. (,UoIlIUO !!le reqllH:~ra le~"¡l \) 
largar aman a1l 

IX -Para el serVICIO de amal re temporal con;,I~' 
nI e en la permanenCI" de una embarc.allon en ¡;luellO 

.. ¡n rt:a]¡zar operacIOnes y sm tnpulolLlon a bordo ;,1: 
tomala en cuenta la cld~e de embarcolciOn y lol el lal•
,00mento es de altura, de cabllt.qe o mixto 

El am1rre temporal se hará en el lu"ar desumadl> 
por la autond~d mantIma, y solo se autOrIzara -cuan•
do no se perjUdIquen los serviCIOS portuanos O la 
prestacIOn de servICIOs publIcos 

X -El amarre será permItido preVIa rarantía q\ 
otorlu, el armador, a satIsfaccion de las autcmdaaes 
federales del trabaJO, por el Importe de las mdemm•
zaclIOnes y demts prestaCIOnes de la dotacIOn 

hualmente deberá otorgar el naVIero una !JI'antIa 
a satlsfacclOn de la Secretana de Manua, por el Im•
porte de los ~astos qLle pudieran onlmarSe en los 
casos de salvamento o destrucclOn de lA embarcacIOn. 

XI -El lIerVlClO de muellaje consl~te en poner a 
dlSpO$IClOn de qUlenes mtervIenen en el tráfiCO man•
tImo, las mstalacIOnes correspondIentes para c.:trla o 
de.car~a y, .0 sU ca~o lo~ dispo!ttlVOS instalado! e!!o4 
pecialmente para las mamobras portuanas Se pro•
porcionara este servlclCl en los lUlarcs mdlcados por 
la au,tondaQ marítima .n cada ca,\,o 

XII -El servIcio publIco de amarre de cabos de 
h~ embarcaCIones en las mstalaclon.s destmpdas a 
iervlClo pubhco es lDdepena1ent, d,1 servlcio 4, '110-.1. ~~ p~.star, al arnbar I.s .ml;lar~aclOn.s y a la .u. ..... 1;,~ El f,lIlfifl. Y (,!e:.arnarr~ Qe .. a"¡¡¡i loe 1Qti..,.. C9WO 1.\1) i~l\) $.rvlCl~ y tertnw.a ID el 1nQ-

memo ílIi que Ji nave le". *nclas j se pQne en mO'•
vmllel1to 

Lus am_rradores de C.")05 debcrtn contar ~on ,1 
eqUIpo } émbarcaClone .. que autorIce la Secretan .. c;¡t 
Manna, la que fIjara la:. condlc,ones ác prestaCtO'u, 
d~ Iv::. ~cn IClOS CU) o palO s, sUjetará a las tanfa" 
que :lpIUlÓbe la Secrc:tolna cte ComulllcaclOnei y Trans•
porte, 

SI! aphcaan las dbpo~li.lQnCS d, la Ü,!Y Federa.. 
del TI.,¡baJu a l(,)~ ¡¡molrradores de caQQs, respecto ¿e 

101> "cr\lUO~ que plOporuonen en mstal~lones lie atra•
que no destmada~ a loenl'-10 publIco 

XIII -Los buque" nolclonolles de luerra y los dedi. 
cadu::. 011 iervlclO pubhw de la FederaCIón tenc.1rán 
dere,-hu a que lu~ S~nIClOi> de pIlotale y d, amarro 
de '-oIl.Ju~ Se le::. plüpOJL.IOnen .ratwtament., y M 

XIV -Los conCeSlUnolrIOS de obras de atraqla p.ra 
servlL.IO particular tendran la obh~aclon de mlltalar y 
I.OnSeniU por su cuenta la'i señales que para la s=•
fundad de la navelaclon estIme necesanas la S.~r.­
t~na de Manna 

Lo~ mismos con::eSlOnanos podran emplear, p.ra 
su e',du~l\() ~~1 ViCJO, ~emaforos v ti;le.raro~ lumll' J-I 
~os, pero en todo caso estan obll!idos .. solicitar la 
autoIlzaClOn respectna acompañando a su $OhCltuc;l 
el pbno ue locahzac10n los ,bbuJOi descnptlVo. d.l 
slsternd que vavan a lll~t.lar V una memoria 4cl fun•
Clonolmlento para que ~e re~nstren e mc1uyan en el 
e~toldu de llummaclOfi V en 105 av sos a los manno,>' 
ToddS Ll~ ~diale;, quedoln :'UJetas a la lllspecclCm dlC 
1. S¡;:lxetanol de Manna , 

Lu, lOHle~1ün_n(,~ ser::>n responsables d. los acel•
dente~ "lile ;,ufr.tn la" i::mbolrCaclOnes, onllnadoi por 
el 11\ d ftlJ1l1Unamlento de loli> señales marítImas a su 
car,o, 

ARlICULO 14 G -Selan part,s intelraotes de la, 
vlas gencl ale:. de comUnlL.aClOn por a,ua, en los ter•
mmo" y cun lo:. hmltt';, que f¡ le la Secretana dé Mi-•
nn~ 101), al t'ol;, destmold<ll> • las sllUlent.s lDstalaclÓ•
nes y ~t'n lllO~ 

.. ) -De a¡,tlllcro~, dIques, varaderos y t~lJere.: 

b) -De mstalaclOne:. para transbordador; 

el -De instaladones para paSQ 

d) -De atracaderos; 

- e) -De ocupación eveotU.l d, la :Ilona ,ara .. r", 
-tnban¡aClonei. y 

f) -Los dem'J que nftalen _ ol,pgsi~lonol lobI'l 
1. cuatena. 

ARTICULo lit 11 -:$on "et'Y'lelQt ,~" eft ~ 
construccIones • mstalaciOllel del pu.eno. lQ1 .1pi .... 
tes: 

a) -Do lunplcza: 

b) -De VIl1laocla del sistema contra Incendio: 
e) -De cobertizo, y defenaa. contra la 1nteDI~; 

o) -De alm.c~nes, .lectncldtct y a4Ua; 

e) -De ~onie1"(aclón y mant.nuniento. '1 

f) -Los a.m's 'l1i11 .. a.l.n 1 .. ei.,~"'tnf, I(¡)\t. 
" matena 
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l.-El de hmplez;a del recInto portuanv. tenJr", 

por obieto eliminar los desechos ocasl0nado~ pUl lO; 
usuarios, concesionarios y permision~rios. y ~urrb­
pOIlde efectuarlo a éstos. o en su defecto ii (", ~L¡¡U 
ndad marítima, la cual formulará en ~l se,!ulIJu \ J' u. 
la;; liquidllciones respt!cti\'as. . .. 

n.-EI d~ vigilancia del sistema contr;;! Ifh.em.llu. 
comprende la revisIón p~nvdíca, por la élutvnJ .. J 1fI.á 
rftima de los distll,)sitivo~ v equipos para .:.\tllkIVfl 
de cualquier ¡¡iniestro de este tipo. 

La propia autond.ad propon:i?nará el St'1 "1, III d" 
lIomberQI para el recmto purtuano; y 

.. lil.-El de cobertizos y defensas contra 1<1 lntempl:" 
rie, Podrá prestarse, previ" solIcitud de lo, U~Uánvs, 
por los concesionarios o permisionarios respel.tlvo~. o 
en su defecto, por la autond;,;d marítima la 4ue pudra 
prqpqrciqnar los de empol mamHm tu, reSSW<l1 du . l U? 
tela plástica y conexos, medIante el paio de l¡¡s hqUl< 
Gaciones correspondientes. ' 

La Autoridad marítima tendrá a su car¡¡o la in· 
terv.ención, promoción y ví¡il~ncia respecto de los 
.l6"Vicios de almacenes, electncld.ali y aiua. en los ne•
dntos portuarios. 

ARTICULO 14-I.-Son servicios portuarios para 
el manejo de los cargamentos, las maniobras a que 
p' refiere .1 articulo 272 de esta Ley, 

ARTICULO 14·J.-Son servicios portuarios para 
atender el aprovisionamiento del buque, los si¡uientes: 

a) .-A vi tualJamiento 

b).-Suministro de agua potable y vapor; 

c).-Combu~tibles JI lubricantes; 

d).-Comunicación telefónica a bordo V de elecrri-
ciQ.tld a bordo y en las áreas de maniobras, y 

e).-Sl'rviclO de grúas y aparejos. 

Los servicios mencionados se somt'ten a las si•
,uientes disp()sicione~: 

L-l!l avituallamiento de las embarcaciones corres•
ponde a la empresa naviera; pero el capitán del barco 
O p.trón de la embarcación, en su c~so, }?04rá tomar 
las medidas convenientes para conservar el buque 
hi"n provisto y pertrech~do. 

El servicio público de avituallamiento de barcos, 
requerirá permiso de la Seqeta.rí~ \te.~!ltlna v se pro•
porcionará únicamente en los lugares que ella de ter•
toin. previamente. 

H.-Los de sumini~tfe.-de--(t!Ua 'jl9table y vapor 11 
)as embarcaciones, se proporCÍoÍl<lrán por la autoridad 
u organi~m(,) correspondiente; por los titulares de con•
~esiones o permisos otoriados por la Secretaría d~ Ma. 
rina, v en ~u ~¡¡!>ú, por la autoridad marítima,. de 
acuerdo con las cuota!) que aprueben las DependenCias 
~ompetentes. 

III.-EI de combustible y lubricantes para las 
embarcaCIOnes se proporcionará en los lugares asi¡-
11' dos por la Secretaría de Marina a Pet)'ijreos Mexi•
eMOS, o por distribuidores de dicho orllanismo, me•
diatlte concesión. del árf'a respectift otorgada pur la 
propia ~ecn:taría. 

IV.-L<#s de wm1mif:ación t~lefónica a bordo y el 
eh $\,1I:pini~tr9 44 ,le¡;:tricj4-ad ~ l~$ ~mbarcaciones y .: ......... ~'l'i$ Ii~ it4tW~_ .Ii¡ a\ltQl1"-4 .....t ~ _ • 

• 

\ _ L;t, I t'paraciones de buques eü la¡ área~ de 
atl "".¡llC: ü de' fondeo sólo podrán efectu~rse en el lu: 
g':ll \ dC1I11" del p~zo que para ello ienale la auton•
d..Jct 111"11['1I.J 

VI --1 u~ buques averiados v aquellos que .. no f:a•
,fCtcll \Jj)c:r<tl'lunes de car~a o descar~a. deberan desa· 
Ivjar l..l~ lll'td1áClones de atraque, cuan.d? causen ,tras•
tUl Tllh ¡¡ 1", operaClon del puerto, a lW~Hl de la auto•
;'ld<ld ¡1i,:ltltlnJ.t. 

VII --El ~ervicio de grúas y_ apar!!ios, rNuerirá 
l l O P~rml-o d~ la S~aé:tal ía dI;! Manna, a CUlkt!~IU 1 ~ " .. 
lt!¡¡Un S~¡¡ el raso. 

ARTICULO I6.-la autoridad marítima se ejerce: 

1 -Por la Secretaria de Marina. dIrectamente., o 
por condLlcto de las Superintendencias de O~raclOn 
Portuana, de las CapItanías ·de, PU~ftO V lie las .Delega•
ciones ue la propia Secretaría, segun se determme por 
ésta 

~ l.-Por los cónsules meXicanos, en el extranjero. 

JII -Pur los capitanes de buques naCionales, en 
los térmlllG5. previstos por esta Lev. 

ARTICULO lS.-Compete al Eje0ltivo Federal J?Of 
conducto de la Secretaría. de . IyIarma, en lo relatIVO 
~ vías senerales de comum~aCH~n por agua, el trans•
porte que so:! preste en l~s mismas X los .ser~lclos 
!AUXiliares o conexos, las sIgUientes atnbuclOnes. 

l.-La elaboración de provectos y la. ~onstruc.ción, 
lilodltlcaclún, recon'trul"dón Y con~ervaclon de obras; 

JI -la iniciacion, recepclOn, traml~e y OlCt~m~n 
de promociones, realizadún de ~5tudlOS, pf{)PC!~lclon 
!le planes y prO¡f'olmaS, señ.al,!mlento de nec~~ldades 
y regulación para el e!>tabJell~lento, ~?n-strucclo~,. mo· 
(l¡flcaclón, Implanlación, admmll>traclOn, liupres1oq, y 
operauón; 

IlI.-Lo relativo a puertos, astilleros, diques, ya.ra· 
deros, tallere~ de reparaciones navales y 'los serVlClOi 
cone'(uj, v au'(i1iares correspondientes; 

!V.-LdS maniobras portu¡¡¡rias; 

V.-Intervenir en las tarifas que fije o apruebe 
la Secretana de ComunicaCIOnes y Transportes, en ma•
teria de ~ervlcios marítimos y portuarios, así como de 
manrobras purtuan¡¡~; 

VI.-Otorgar las concesiones o permisos a que ... 
refiere la prt'sente Le\; 

vII -Introdudr en las condiciones conforme a las 
cuaks )e pre~lt!n los .\IeI\'iclOs. todas las modalidades 

Que dicte el iDterés de los mismos. 

VIII.-Inspeccionar las construcciones, instalacio•
nes y servidos, en relación con los bienes del dommlO 
marítimo y lus recintos portuarios; 

IX -Imponer las sanciones que con, spondan en 
materia d. su competencia; 

X.-A?liar 11-. dl~iQsiciorll5 de .,ti J,.,y, fQrmJ.ilar 
fti\lcri.QUentq¡' .Pffa tl. ,~m.l'DtO a. 1& müma 1 
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lJar t6rnún9S Pi] a el efecto, aSI como dIctar las de.•
l~S mccliQai alilIlilmstratlvas que procedan 

ARTICULO 19 -Los Supermtendentes de Operación 
'ortuana, los Caplt'lnes de Puerto y los Deleg .. dos de 
lr~unSCnpclOnes admmlstratlvas nombrados por la 
_cretana ae MatlI'a, tendran .t ~us ordenes el ptlrsonal 
ortuano, ordenaran el mOVlmltlnto en t:1 puelto, la 
nspeCClOn de las c:mbalcaclOne~, de la larg .. v en ge 
eral eterceran la<, atribUCIOnes que correspondan a su 
ah!Olad de autoridades m .. ntlffiotS. dentlO de l. Juns-
1~10n que se les aSllne 

AltTICULO 20 :8IS -Todos lo'! tnpulantes de em•
arcaclOn mexicana mL1u\endo 011 c .. pltan o patron 
e la mIsma deberan !>el me'OCotnos por nallmlento 

ARTICULO 32 -Los <.-argos de Supenntendellte d, 
~p~aclOn PortuarIa, Capltan de Puerto, lkkgaúo de 
l,rcunscnpclon aCilmmlstratll a, piloto dI:' puel tu, mlem 
Iro del Res!uardo Mantlmu v Jete de 1 .. POlICla de 
tuerto, shan ll1comp .. tJble~ lun lllJlqlllet C'OIllI!>lOn o 
rupleo en las empresot!> navlelot!> o t!/\ !>u" .. ge I 1\. la" 

ARTICULO 3~, -El E 1ecutlvo Federal, en Jos De 
retos respectivO'., detellllmaI a el e~tableUllllt nto de 
os puertos, h1ar,1 su ubll .. uon ~eograhla, ;,u natura 
-eza y las zonas, aSI como el recmto que COI re~ponda, 
t.ñalara las obras e lD~taldllOIl~:' publtlot" que deban 
Oh!lderar!>e mcorpor .. d .. " A Jo:. nu!>mo!> o .. kUas a 
,u funclOnarnlento 

Los lu~~.res de las costas, de las nberas Oe 105 
'Íos y de la!os y lagunas, qut! no hdv.tn ;,Ido decl.:tradoi 
mertos o cuando e~tos se enluentIen en lomttUCClOn, 
.'e' conSideraran como puel tos, p.tra la aplllauon dí:! 
as dISPOS ClOnes de esta Le), :.obl e vIg¡]¡muot pohlla 
7 aCCIdentes malltlmos 

ARTICULO 41-Los mOVimIentos de entrada y sa•
'lda de 10i bUQUt~S en lo:. puel to~, aSI como lUalqUJcr 
namobra dentro de los mIsmos, quedaran !>ujeto!> a las 
lr.ondades qUe (orre:.pond .. n, pero no hotbla dl~tll1CIO 
les al respecto, pUl el solo pabdlon de lo:. buque:. o 
~or el monto de los cargu., que deban pagotl por los 
~rv¡C¡Os portuallOs 

AltTICULO 4} -Las dispOSIcIOnes sobre prlOndades, 
IOn de mteres publIco y no podlan modlhldl~. por 
lcu,erdo entre partKulares 

A~TICULO 4~ -La admllllstraclOn portuana estará 
~ncomendada a una Supenntendenua de la CUAl depen 
derá la Capltam<l de puerto, en las cue~tJOnes relatIvas 
• su operaclon y adnum!>traclOn, o en !>u caso a car~o 
QC la se!unda, Sf!Ún lo determme el Ejelutlvo Federotl, 
por cOlIducto de la Secretall.t de Mal ma 

No es C<lJtlp.ltIble el desempeño de dJcha~ funclo•
J:les con el eJerCICIO de otctlvld.tde!> partlculotlt:., ¡elado•
Dadas con la nalle!aCI0n y el tlatIlo motntlmo!> 

ARTICULO 49 -Los funclOnanos y empleado, &4-
Jnlntstrattvos de la Secretall.t de Mal m.. que no de 
pendan de la admlmstlauon pOltualla colabol.uan con 
esta en el desempeño de su., tunuones 

ARTICULO 53 BIS -Estan reservados de manera 
exclUSIva a me} lcanos o ol "ocledades mexlc.nas con 
clausula de excluslOn de extlanJelOs, las actIVidades 
de transporte mantNTIO nauonotl 

A~TICULO 56 -La Secretana de Manna fIlará la, 
condICIOnes de prestacJOn de lo!> serVlCIOS de pilotaJe 
Los pilotos autonzado:. se SU1etaran a la!> tan fas qu. 
apruebe l. Sec] etana de ComumcaclOnes y Transpor•
ks Cuando se trate de pIlotos nombrados por la So•
~rotarfa q, M~lrma, que perclb2¡1 SÚS emolumentos 
f honor.tIo¡¡ a<on car!o a 1l:J.... FelieraClon. ie pa,aru 
... ~ ccxrC$pOnQ¡ODt~ _ ... 

A~TICULO 67 -Las cuotas de los !eI'Vlcios de traJwo 
Pllrte mantlmo o por las demas VIU !enerale~ de CQo 
mumcaCiOn por agua, en traflcos de cabotale e mte•
r or seran las de: las tarIfas que apruebe la Secr~tarla 
U" ComumcaclOnes y Transportes, con mtervención 40 
la ~ecretana de Manna Las tantas de trahco de carJa 
y navegaciOn do altUJa en los buques de lmea, estaran 
sUjeta,. a Ie~l"tlO prevIO, ante la Secretan a de f;omu~ 
Ol~aClones y fr .. nspol te:. 

ARTICULO 67 ~IS -Las Secretarías de Manna y 
de LOlllullllaclOT,es y Transportes con la colaboraClOD 
dd In"tltuto Mexllano de ComercIo Extenor, tornaran 
1 .. ., mt!dIdots lIt!lC':.allas tendIentes a ImpedIr prácticas 
dt: competenCIa desleal, de empresas extranjeras, res•
pecto de buques meXicanos y, en forma enuncIatIva 
y no ]¡mll.ttlva, cu.tndo las tanfas de flete¡¡, o d. 
tran~pOl te de pasa 1elO;, en nave!aClOn de altura, sean 
lt!~lvots al lOllIeruo exlenor mexicano o a la manna 
mt!J lotnte nauon,1 

, 
ARTICULO M -SI una embarcaClOn Se varare o se 

fuete: ol pIque en un puedo, en un lugar conslderadQ 
LOmo tal en lo, telmll1m. del ultimo parrato del ar•
t!lulo 33, o en una VI. !eneral de comumcaClOn par 
~~Uot, en condiCIOne .. que constltuya un obstaculo par.a 
Id nolvegaclOn o que l-...tecte, sera remOVIda en el plazQ 
que Í11e la Secretalla de Mauna por el prOpietariO, 
naVlelO o pOI qUlen represente mteres JundlCO en la 
embalcauon qmenes responderán sohdanamente 'de 
~;,ta obh!aClOn SI no la removIeren dentro del ter•
mmo ~eñalado, la ptopla SecretarIa formulara el pre•
supuesto respectIvo, que serVIrá de tItulo para r.c•
dotmal, preVIamente, el valor del salvamento y se 
;,egUlía el plOcedlmlento admmlstratIvo de eJCCUClon 
e..,tablec¡do por el Codlgo FIscal de la Federaclon y 
1.t Seu etalla de Marmot procedera por SI o por mediO 
de tel cel a pel "on., a la eJecuclon de las obras, nece•
!>allas para \.t remOClOn 

ARTICULO M :8IS -IndependIentemente del aban•
dono de una elllbarcauon, realizado en !arantla e:a 
loIvor de au eedore;, o con traslaClOn de dommlO a la 
,,:.egUl.tdora, el abandono de una embarcaclOn en favor 
de 1.1. Nauon, tendla lugar 

1 -SI permanece en puerto sm hacer operacIQnes 
V sm tnpulaclOn, durante un plazo de cmco dlas Dll.tu. 
rale!> v sm que se ;,ohClte la auton1a~lon de amarre Q 
de: ab.mdono respectlVo, 

JI -Cuolndo, fuel a de los límites de un puerto, se 
encuentre en el ca:.o d" la fracclon antenor. el plazo 
lat:lol de 30 dl.t" 

III -Cuando hubIeren transcurndo los p]az.,. o las 
prorro~as conceOldala, lam que la embarcaCIón sea puc. 
ta en :.erVlCIO, y 

IV -Cuando quedare varada o se fuere a piCl.ue, en 
los lasos a que ¡,e rehere el artIculo antenor, sm que 

&e lleven al c.tbo las mamobras necesanas para 5\1 
~AIVotlllento 

La declaratona de abandono en favor de ]a Nacl6n~ 
es plt:nogatlva del EJecutlvo Federal y en consecu~· 
(.1.t, podra eJelcerla o eXI!i1r la remOCIón de una em•
barCotlIOn o de sus restos, en los ~o. meIICl~ 

ARTICULO 90 -". 

1 -Los abanderados o matnculadoi c:om~ ta1a-~olit 
IlUJC:::lon a la pr~nte Ley, 
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AT{TICULO 92.-Tienen - car)acicíaa-'~pára. obL'ner t'J 
'abaml~ramiento y matrícula de embar('allOnt'~ ('omo 
n1exicana~: 

a).-Las personas físicas de nacionalidad m:,-,c::ma; 

b).-Las personas morales constituidas cuntorme a 
laí "Ieyés mexicanas, con cRius.ula c di) eAcJuSjUn de n•
tntnf'éros, <'uvas estatf:ltos conS'lt!-nen expre~amt'n.t,e ..que. 
todos los Administradores, ~í come los Gerente-; y lu'l 
Sub gerentes en su caso, serán siempre per,ulla, de 
'riadonalidad mexicana. 

~En las sociedade~ por acciones, éstas dehe¡:Ín "r 
t\l)minatl\·J~. En todo caso, debet~hi compro:1~lr 'i:eu· 
pre ql,le la' autorid,:d ló ~olicJte',)J propOllllll1 y t' ,. 
trtlntUl;a de su capItal o Integr~crón.. " 
... "c).'-Las sociedades 'o asociaciones C'Ientlflca,. o cul· 
turales constituidas conforme' a las .leyes me"lcaI?as, 
sólo r~specto de embarcaciones destm.a,das. exc.luslva. 
mente a sus propios fines en navegaclOn 1I1terfur de 
puerto, flmial o lacustre. . , 

d).-Los extranjeros resIdentes en el pals con ca· 
1idad de inmigrados, úmcamente cuando se trate de 
efilbarcaciones destinadas a recreo personal y de sus 
fámiHares, para las navegaciones, mencionadas en el 
incjSo -anterior. 
, "ARTICULO 93 Bis.-Independie:n1emente del per•

fulso de importación que corresponde otorgar a la Se•
cretaría de Industria y Comertio, para los efecto.s 
del abanderamiento y, en su caso, matrícula, la a~qUl­
sietón de buques en el ~xtranjero por .arma.d?:es o 

'navieros mexicanos, se sUjetará a 'la preV1a OplntOn de 
hi- Secretaría de Marina, la que pddra opof!erse, cuando 
las 'embarcaciones carezcan" ~e las condicIOnes nec~~a­
rias para garantizar la segurIdad y' correcta operaclOn, 
o cuando los astilleros establecid?s en el país ten15an 
l,:ápacidad de construir ,ef!1ba~Cl1clOnes de caracterJst¡•

t'as adecuadas para el trafIco a que -pretendan destmar-
se las de importación. - - , 

, , ÁRTICULO 111.-Cohstalán 'en escritura pública o 
en póliza ante corredor, que debei'árt registrarse los 
'~ctos constitutivos, traslativos o extintivos de propie· 
, dad' sobre las embarcaciones que se destlhen 'a un 
servicio público, cuando su valor exceda de $500,000.00; 
o cuando se constituyan ~ravámenes sobre la nave, que 
'clébaÍl ser inscritos en el Reg¡s~ro' Púplicó Mar:ítimo 
~~'clQhal_ _" ~ 

ARTICULO 255-A.-Se requetirá permiso de la S~ 
~.etaz.ia de Marina pl\ra f).ctttat;, co~;>~gente consigo 
~~rIo de buqu.e~ o ~e~te ,del navlt;ro, e9 lo re•

~ IatfVo a los servIcIos conexos do l~, ~V.~23f,IOq v, del 
comercio marítimos. .. 

- Para los efectos d.e)a· p~It~~te Ley, se entie~de 
por agente consignatano de Duques", a lti petson~ ,fíSIca 
o moral que con el carácter de, mandatario mercantil, 
.. tiende en el territorio naq,i!lMl".po,," GJ.J~r¡.ta y orden 
de un naviero, 'una 9 '~ai:iIi\.$':J1e'su~, g~t1,c~Qne$ rela•

tivas a uno o diversos 'büqúes cf~ su' ~presentado; o 
a nombre de éSte, celebra corifratos Doe fransporte. por 
ligua, para personas, mercancías o efectos, en los -tér•
minos do la carta de en<OlH-'i9 exP~i1A(;l~ p¡;Ir la, empresa 
tl~Yicta. . , 

los conceptos de l:IIelt~ tbatt(trhó,'§" d~ -a~nft: 1'!a. 
viera, le consideran equifflIétl.tes al ~dé agente conslg' 
Datario de buques_ 

ARTICULO 2S5.B~Los permiso.ll,p~.ra actuar como 
«pntes ctlnsignataritjffS.ae~~ ~e,' se otor•
¡arán a ciudadanos mex~~~ieaade~>-coñS'ti'tui. 
das conforme a las leyes mexicanas, y cuyO capital se 
encuentre representado por acciones nominativas. Las 
autoridades tendrán, en cualquier tiempo, facultades 
pira comprobar la composición del capital social. Los. 
proyectos de escrituras constitutivas de dichas .ocie-., 

I.::!{;.. 

¡ 

dd'!,'" >l'S rl';urma~ y esfatlúoi; débér:ín:som~terse, pr80 
11: l' ,,'!)k, J la aprobación' de la S~cretaria de MallOa. 

>\RTf(TLO 255-C -Los solic~tantes dt; perIl,liso • 
ql':' ,~. 1 ,!',er-: el ~rtículo antenor deberan satisfacer 
lu, ,:,,:lll',¡les reqUlsltoS: 

",) -Acreditar su, existencia" le¡¡a1, cuanckLe!. ,olio 
Clta:l+e ,ea persona moral; y &U nadonalida¡!. ,tatiltt4ioN 
de pc'r'>{Jnas físlcas; 

h ) ,-,Otorgar la garantía que 5eflal~ ~a S¡:;cretaria 
de :\br In:! p,ua responder, del cum:phmamto, de ·:5U. 
,"1,,, 'l :()Ih'~ ante las autoridades y terceros. 

e) -Los demás derh'ados de la presente, LeY-Y':IU' 
Re2bTllentG~. 

ARTICULO 25S,D:-EI agente COnSlfI1etatio" (.\1 bu. 
que" debera comprobar ante la, SecretáTÍa ,de-'M~ina 
su representación, con el mandato- que S~ ,l~_ hU~lere 
confencio' o bien en cada caso, ante' la ''liutcn;dad 
marítlma' corresp~ndiente, mediante la, earta t/¡:' en. 
cargo, cable, telex o documentos' a que: SI t'efiu. 
el artículo srgUlente. 

ARTICULO 255-E.-El mandato, la carta do'-crtcar•
go, cable, telex, o los doCumentos que formen })atto in•
tegrante de la misma, establecerán" que el cOl1,*I¡na. 
tario de buques designadO', prestar! por cuenta -Y' ortlen 
de su representado, uno o varios de los'~i~ímtes .ser. 
vicios conexos de la navegación, del trán~porte y 'del 
comercio marítimos: 

l.-Asistir y recibir Ia_ nave_:o naves des!gnad~: 

n.-Preparar, en cuanto sea necesario, su .ifita. 
miento y e:-.pedición; 

Ill.-Prestar la debida asistencia al capitán o cap!. 
t;111'es de 'la.., naves, para el"cumpÍímiento' de, su tun•
I"<lón; 

IV.-Vigilar los servicios conflad!>s '1 la' eñ:W~~sa y 
a terceros; procurar su buerta martha y cui¡iólr :que 
~ atlendan; . , 

V.-Recibir las mercancías, de acuerdo can,la do-
cumentación respectiva; , 

VI.-Firmar, como representanto del ~aprifD 101 
conocimientos de embarque y demás docum~taciÓII 
necesaria; .. 

VIL-Otorgar pól.izas de fletamento, cubtir Y,p.,1t 
fletes y gastos autonzac 

VIlI.-Cobrar cheques y pagar 'los reem001S0S q¡'" procedan; 

IX.-Atender las reclamaciones recibidas, comunl • 
carlas a la empresa naviera y cumplir las lnstru¡¡:c!onet 
que de ella reciba; y 

X.-Efectuar las gestiones legales ante las autori. 
dades respectivas. 

ARTICULO 255"F.-Es obligación de los agentes con•
signatarios de buques, registrar ante la .secretaría' de 
COmunicaciones y Transportes, las tarifas de flet.s y 
pasajes de altura qUe reciban de sus armadores re•
presentados para operar servicios regulares d~ línea 
en rutas marítimas de y hacia Méxií!o. _ ,: 

Los ag~ntes co~sigI?atari~s -de buque.s, deberán pre•
sentar cOPla de dichas tan fas al InsttttttQ Mexiiano 
de O;>merciQ Exterior, para lós efectils dél Articlllo: 20. 
f~acclón XXXI~ ~c la Ley QUf' creó .1 .eita4a .:\rila•
b~o;' 
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ARTICULO 255 G -Las modlflcaClones a la~ tan 
fa! de fldes deberan rer;u,trar::.e preVIamente a la te•
clw propuesta p~ra l>U entrad. en vigor "omo SI&ue 

a) -Los recar~os espe"lflcOi, con 14 dlai 

b) -El alza parCial d. una tanf~ con 30 dlAS La 
que comprenda la mayor parte () la totahd~d de l~ 
pnJducto:. mclUIdos en la tallfa, wn 150 dut:!. 

c) -Las modIfIcaCIOnes de baja, hasta con 2 dll.i 
Las que comprenden alt;¡~ y balafo, wn 30 Qlas 

Las pnmeras tanh.s que se prel>enten o le&l!>tren, 
entraran en vigor en la fecha del ml::.mo 

!n nmguno de los caso::. Citados será obh,atoua 
la p'.lbhcaclOn de lai _""f-",~ - .1 n,~T'J" Ofll!llill d. 
la F ederaclOn 

ARTICULO 255 H --LaS tar!I1lS ~ '"'" ~ 
caran sm vanaClOnes, hasta que entre en Vl1l0r otr ... 
contorme al artlculo anterl 

ARTICULO 255 1 - Los documentos probatorios de 
la aplicaCIón de las 1 anfas conSlr;naran las cuotas y 
ademas todos los cOIlceptos que mte:ren el flete, en 
forma des~losada 

Para fmes de comprouaClOn oe la apncacJOn cr~ r_ 
tantas los a~\ ntes conslgnatallo::, .de buque:. debel an 
conservar COPI.tS autonzadas de dILhos documentos a 
dlSPoslclon de las autondade::. (,ompetent~, durante 
el plazo de un año (ontado a partIr de la fecha de 
p"e~entaclOn de la& cuenta., de ¡Jete,>, pal~ :ou LObro, 
al d~dOl 

ARTICULO 255 J -Los ar;entes consIr;natanos de 
buques qeberan ajustarse a las norma~ de LOndu(,u 
relatlvas ~l .ransport:! manttmo aplIcables de acuerdo 
con 10:0 tl ... tados mtelllaClOn~le., () lUlI u'>Os nl4lI!t1 mOi. 

ARTICULO 255 K -Los a,entes consllnatanos d. 
buques extranJeros) los almadoles, en su ca!>o, so. 
meterán a la aprobacIOn de la' Secretana de Manna, 
po"" los efectos del .irtléulo 67 .15, los convemos que 
celebren .-..,€O otros consl~atanos o armadores y, en 
forma enU.1CIatlviO y no lImItatIVa, los convemos que 
celebren sus representados que operen serviCIO!> re,u. 
lares de lmea en ... t~s mantlmas de y haCIa Meluco 
con otro armador, vanos annadores, conferenCias o 
asOCIaCIOnes de armadores, para controlar y re~lar la 
competenCIa, aSl como los convemos para la dIstubu•
(.IÓn de mr;resos o (arr;amentos en los traflcoi, asl'•
nando las escalas en los puertos o lImitando de otta 
manera y reJUlando el tráfICO de car~a o de pasaje. 
J os de y haCia Me'{lco, de acuerdo con el artlculo t;J 
BIS d. esta Ley 

Cuando en los convemos se establezcan modlfIca•
tlOnes de tanfas de flete~ o de pa¡'~Je en trafico de 
altura, Se someteran, adema::., al re~l!>tro preVIO de la 
Secretana de C ... ulI.lIllCaClOnes y Transportt's 

ARTICULO 255 L -Las SOCIedades cooperatIvas d. 
prodUCCión prsquera po!;iran actuar como l.OnSlinata•
nos oe su:! ¡..roplOS buques, o de lo!> que esten a su 
iCrvIClO 

\ 

ARTICULO 2" r¡r-LOS annaaores melucanos T rol 
er,anlsmos descentralIzados federales que preiten ser· 
1'i~ de tr.lJli~"1~ IJor a!lloi- oodrán acredita!. I.l& -.nmn. e&1Nd:aI .utonzaJ"., .or la ~t.t"'la • 

Marllla en cada uno de los puertos que toquen s!la 
bu,¡ues en traflw de Cabotaje, para tramIta, dIrecta•
mente 10 ¡elatlVO a lo!) mIsmos 

A1tTICULO 272 -Las mamobras de car!~ aescar· ,a allW, IIlmacenaJe, tr.m!>bordo, estlb~, desestIba, al>a· 
¡reo y en leneral las que auxlhen y complententen el 
comen:lO mantlmo y el transporte por a,ua, c,tentlV 
c.i. los recmto::. portuanos y en las zonas baJO j~ 
dlC"lon fedelal sometid.s a la autondad mantlma, sap 
sel VI\.-LO!> portuanos conexos y su prestaclOn requI. 
perml~o de la Secretana de Manna, la cual los e30 
pedlra, se!un corresponda, para mamobras de servlClO 
pubhw o de .,el VICIO partlcular 

Tendlan preferenCia para la obtenCIón de los CI~ 
dOi pel mI~O~, la!> empre!>as cuyo oOJeto SOCial sea .Il 
ple!>tol.(.loIl de ::.erVlClOS portuanos, los armador-es y 
naVIeroío, consllnatanos do buques, .,entes aduanales 
y en loneral qUIenes realleen actIVIdades Que rCQW,etan 
de ~~tos serviCIOS 

Las relaclOnes entre perrnlslonarios y sus tra~ 
fadores !:Oe re~ran por las dlSposIclOnes d. la Ley 
Federal del TrabajO 

TRANSITORIOS 

PRIMERO -Las SOCIedades constItUidas de acuer•
do !.Un lo dl::.pue!:oto en el texto ongmal del artIculo 
92 de la Ley, que consignen en sus estatutos clausula 
de adml!>lon de exttanJelOs, podran contmuar operan•
do en los trafIcos e'{pre<;amente autonzados con las 
emba' (.auones cuya bandera o matncula hubIeren so•
hcItado u obtemdo con antenondad a la VI!enCla de 
la Ley. para Fomentar la InverslOn MeXicana y 1te;u•
l.r la Extranjera, sIempre que satlsfa,an los reqwSI. 
tos e&tablecldos en dicho precepto y los demás aph. 
cable!. conforme al rnl~mo 

Para operar con otras embarcaCIOnes, deberan aJu,•
tahe a 1~1I dlSpOMCJOnei aplIcables d. la Le)' con sua 
retormol.!Io y adlclOnos 

SEGUNDO -El presente Decreto entrará en V1lOr 
el dIII sllulentc al de su pubhcaCIQn en el DIano OO· 
~al de la FederaclOn 

Mexlco, DE. a 11 de dlclembre de 1975 ~ 
M GonUlez Parra, S P -Luis del Toro Calero, D P•
Germán Corona del Itosal, S S -Ito,ello García GuIIo 
zálft, D S -Rubncas" 

En cumphmIento de lo dIspuesto por la fracclOD 
1 del artlculo 19 de la ConstltUClon PohtIca de 101 
Efot;¡dos Umdos MeXicanos y para su debIda pubbca .. 
~Ion y observanCIa, expido el pr.esente Decreto en la 
resldenC¡ol del Poder Ejecutivo Federal, en la CIudad 
de Mexlco, DIstnto Federal, a los dleclUueve dlas del 
me!l de dICiembre de mIl novecIentos setenta y cmco. 
~Lu1s ECMverrta Alvarez.-Rubnca -El Secretano de 
Manna LUlS M IBravo Carrera-Rubnca-El Secreta. 
.no de ComullicaclOnes y Transportes, EUlenio MéndeZ 
~locurro-Rubnca-El Secretano de HaCIenda y Cre· 
.nto Pubhco, Mano Itamón Beteta-Rubnca-El Secre•
tano de Industna y ComercIO, José Campillo Sti:inz.•
Rubm"a -El Secretano de RelaCIOnes Extenoresl Emi•
lio O ft,abasa -Rubnca -El Secretano del PatnmoDl'O 
NaclOnal Fran.cUco Javier Alejo López.-Rubnca -El 
Se(.Ietar{o del TrabajO y PreViSIón SOCial, CarIo. GáL 
vez .etancourt -Rubnca -El Secretano de Salubndad 
y ASistenCIa Ginés Navarro Díaz de León -1tubnca -
:el Secretar{o de Obras PublIcas, Luis Enrll(ue :anca. 
JDQDtes_~Ub:l·lc.a -El SecretarIO de GObernaClÓn, MIt•
.... UoV& P~J(1.1.bI1ca 
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SECR[TARIA DE HACI EN DA Y (REDITO PUBLICO 
DECRETO que apnteba las relOrmas al COl1\'l!ni(l con!>•

,tttutivo del Banco Interamericano de De"itrrnllo 
relativas a los aumentos de capital del Banco V 
ileL Fondo para OperaCión~ Esriec~l.:s, la adroi. 
,slÓD,de nuevos socios ~xtrarregion_ales y al li n.t n•
-~iamiento del Banc:o de De~rrl,)llo ,del Caribli!, 

i Al margen t:n sello c"an el Escu'do NaC'IOIl,tl, qlll, 
dice:- Estados Unido~ Mexkanos,-Pre~idenl'I,1 d,~ :" 
República. 

:'UIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Com•
dtuCJqnal de los Estados Umdos Mexicano:., a MI» h..l· 
bitatJtes,- sabed: 

~ ;: -
'Que la Cámara de Senadores del H. Congreso de 

la Un!§n se ha servido cHri~irr?e el si~uiente 

DECRETO: 

':La- Cámara de Senadoreji del H. Congreso de lo~ 
EstttlbS Unidos MeXIcanos, e"n elercfcio o de la 'facúltad 
que fe cbncede la fracción -1 cel Artículo 7fJ- de la Cons•
titución General de la República, decreta:' 

Decreto que aprueba las reformas al Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo 
relall\'as a los aumentos de c&pitar del Banco y LId 
Fondo- para Operaciones Espeéiales. la admi'iión de 
nu~vos 50("05 extrarregionale~ y al final1ciamiento ~dd 
Bañe? pe Desarrollo del Caribe. - " 

- ARTICULO PRIMERO -Se tprueban las reformas 
hechas al Convenio Constitutivo del Banco Interam('· 
r;cánQ -de Úe"aIrollo, relativas a los aumento,> de ca•
p¡tatd~l Banco y del Fondo Pélra Op~racione5 Especia. 
Jc~, lfl, a~lJl11sion de nuevos socios extrarregion~.les f ai 
flllanciamlento al Banco de DesarrotJo del Caribe. 

1) Se modifica el Artículo 1, Sección 1, en la si•
gUIente' forma: 

~-,,'i. 

Sección 1. Objeto 

_ '~El Banco tendrá por objeto contríbuir a acelerar 
el tí:bCeso de cesarrolfo econumkó , sOcial; "indiViatíal 
y colectívo, de los países miembros' reg'íoñ{.les en vías 
de desarrollo". 

,....,~~ .. J'.. ~ .. " I 

-2) . Se. modifica el ;\rlícJJJQ,lI,:S~ciPA)., 1.i1~[~r,(¡,) 
en.,la,slgUlente forma: 

Sección 1. Países miembros 

, "(b-) Los demás miemb~ de í~ "<b-ganiüci6~ do 
los Estados Americanos y -Canadtlf.Babámas- y, Guy~a, 
podrán ingresar <.1 Ba~t') en láls'-'fecháSy- conf.orme a 
las condIciones que el Banco aeu~rde., ' , 

,También podrán ser a~eptados' el1 el Banco 195 
pa{~e~ e~trarregion~les qUr ,se.~~ '~i~lltbt?'S' ~eJ: Fóndo 
Mqu¡;:tano InternacIOnal, y SUIZa, '_.;tl. fas fechas y de 
8ct¡erdo con las norm"s gerteraJes que 'lá Asamblea de 
Gobernacores establezca. DichllS nOlím¡l's ~nerales_ só•
lo podrán ser modificadas por acuerdo 'de la Asamblea 
de Gobernadores, por maYQría de dos t~rcios dél nú-
mero total de los gobernadores, que ij;¡¡::l)1y ~rc.ios 
de los gobern~dores de lqs mi~J\::í:Wo~,~ 'nales 
V que represente por lo menos ,tr;es cua d~ la~to. 
tahdad de los voto~ ée -los país~_ ~ietnbr:o,~~ , 

~)' Se adiciona al ArtícLtÍo- Íll<\ $ec~ión' lA en la 
¡,igúiente forma: - ,"' - -' -

"Sen Ion lA. Categorías de recursOS 

Los réC:ur~os del Banco estarán constituidos por 
Jos 1 ellll "OS 01 dinarios ~e .capi~r, previstos en este aro 
t Ílu tu, por lo» rec:ursos. illtecregionales de c~pitttl, pre•
\ I"tu,> étl el Artículo lIA, y por los recursos del Fonc1Q 
pdl'.t Optraciol1es Especiales (de aquí en adelante tam•
blé11 dellilll1illHdo rondo), establecido en el Artículo IV", 

-t) Se> modifica el Artículo Ir, Sección 2, los litera-
les (a), lb}, ( .. ), y (e) en lA siguiente forma: 

Seccíon 2. Capital ordinario autorÍzé:.CO 

"(a) El capital ordihario autorizado del Banco se· 
rá iDlcJalmente de 850.000,000 (ochocientos cincuenta 
millones) de dó\'ares de los Estados Unicos de América 
d~l peso y leven vigencia al 10. de enero de 1959 ctíVl' 
dldo en 85,000 acciones de valor nominz.l de 10,000 (diez 
mil) dólares cada una, las que estarán a disposición, de, 
lus pai!>es mlembms para ser suscritas de conformIdad 
con la Seccióp. 3 de este artículo, 

(b) .-Er capital ordinario autorizr.do se dividirá 
en aCCIones de "apital pagadero en efectivo y en aedo•
nes de capital exigIble. El equivalente a 400,000,000 
(cuatrocientos millones) de dólares corresponderá a 
capital pag;;;dero en' efectivo, y el equivalente a 
450.000,000 (cuatrocientos cincuenta millones) de dóla•
res corre~pon¿erá a capital e'\igible para los fines que 
se espec';'fican en la Sección 4 (a) Oi) de este artículo. 

(c).-El capitar ordinario indicado en el párrafo 
(::;) de esta sección se aumentará en 500.000,000 (qui•
nientos millones) de dólares de los E<>tados Unidos de 
América del peso y ley en \'~gor ello. de enero de 1959, 
SIempre que: ' 

(I) Haya transcurrido el plazo para el pago de 
todas las suscripciones, fijado de conformíaac con la 
sección 4 de este artículo; y 

in) El aumento indicado de 500.000,000 (quinien•
tos millones) de dólares hay~ sido aprobado por ma· 
yoría de tres cuartos de la tOtalidad de fas votos d. 
los países miembrps en una reunión ordinaria o extra· 
ordinaria ce la Asamblea de Gobernadores, celebrada 
]u má<; pronto posible c1e'sullés del pl¡;zo indicado en 
el inci~o (1) de e¡;te párrafo. 

(e) .-Sin perjuicio de 10 dispuesto en los párrafos 
(c) y (d) de esta sección y con sujeción a las dispo. 
siciones del Artículo VIII, Sección 4 (b), el capital 
ordinario autorizado se podrá aumentar en la época 
y en la forma en que fa Asamblea de Gobernadores 
lo considere conveniente y lo &cuerde por mayoría de 
tres cuartos ce la totalidad de los votos de Io's paísés 
miembros, que incluya una mayoría de dos terclOS 
do los gobernadores de los miembros regionale~". 

5).-Se adiciona al Artículo n, Sección 1, el literal 
(f) en la siguiente forma: 

Sección 2. Capital ordinario wtori;'ado 

, "(f).-Si~mpre que. se aumente el capital ínterr,:•
glOnat autonzado de a{:uerdo con el Artículo HA Sec•
ción 1 (e), y un país miembro ejerza 1a opci¿n que 
establece el Artículo II, SeccIón 3 (f), se aUl11enl:' 1 a 
el capital ordinario en el ¡nonto necesario pt.r;-, p",r· 
mitlr que dicho miellJbro ejerza esa opción y ,~ (,ís•
minuirá en un monto: eqí.!iv~lén~e e¡ ca.pit~l interreglo-
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lal -(bspomble para luscnpClón pO! dIcha mIembro, 
~ .sera debtdaUlent~ ,-,wlelado" 

• 6) "':'Se modIfica el Al tlculo JT ~eí (Ion 1 Jue!ale.t 
(a), (b), (e), (¿t y (e) en la !>lgUlt'llte 10tIlla 

• $ec'-lón 3. S.USCflPCJOU d61 "cuoues 

, 't}(a>.-7Todos 101 pal,>es mIembros regIonales sus•
,nbrran aCCIOnes d. cdpllal (l[ dma 110 del Balito y lv~ 
palses mIembros extraneglOtl,11es POdldll suscJlblr es•
tas aCCIOnes de ,Icuerdo con Jos tentlUlOS del pau,üo 
(b) de esl9- secuon V ('onfOlme I.on 1;1<; {('ndllllme'l ()ue 
lá Asaínblea de Gobernadores e~l.-lhJe/, el Fl IIUllIelO 
ele accIOnes que '1mCllbdJ\ )O~ IllILllll)l(I' flllldddOles 
será ef eshpulddo en el AIlt'\O A lit e~le tu.mewo, que 
detei'mllla la obllgaclOn de Cd¿d 1I11emblO en lelaClOn 
tanto al capllal pagadelO en elt~l h\o LOmo .tI Lwpltal 
exigÍble El numero de acuone!> que !.lI!1lllbll an los 
tiernas mIembros lo determm,:ua el BalKo 

, fb) :;-En los cp.sos de un aumento de caPItal O/dI 
nado de confOlmldad con la ~elllon 2, pc\lIato «(..) y 
(e) de este artllu]o, o de un dumento de- lapltal IIIteL 
regIonal de conformIdad (.Un el Al tlLUlo ItA, Se((.JOn 1 
(c), o de un aumento en ambos, el lapl1al on'mano y 
ellnJ~z;reg!Onal, todos losepal!les IDlemblU:' tendlan dt•
r~, COJlal~lOnado a los te! mmos que e~lablella el 
Banco, a una CUOI,l del aumenlo en alClOlle" equl\cllen 
t¡! &: la propor(]on qlll Stl~ ,h í 1(1)(><; ]¡d<.,! 1 I ¡¡11m, ~ 
sqscnta¡ ¡ualden con el lapItal total del BanLo S111 
em1::¡argo, illllgun nruemblO estala oblJgddo a SU:"("Ubl! 
ta~e.s, ~Ulnentoj de capltal 

(C) -Las aCCIones del Cil111tal ordmatJo SUSlrtlr') 
oJ;l,&lml,hn~nte por 10<; llllel1ll-)W., fUlld ,dotes SI! ["mll•
r~ 1\ la par 'LdS dema1> al< lllJleS td11lhJen .. e eml'" dl1 
a la pal, a menos que el Hamo d( uetde, pnl (¡\lUnS 
tanelas e"peuales, em1l1rld<; en olta,> LlmdIUOIW~ 

(¿) -La rcspon"abllrdad dI:' k"s pal"e" IllIl:'lIlbl0!> 
re~pecto a ras aCCione., de capll,¡{ olfhn,H lO ~e IUlllt,ua 
a la parte no pagada de su plellO de emI~lOn. 

(e)-Lds 81 (Jone" de e p.!..¡11110m,1l1O no pnd¡;:m 
ser 'd'ilda!> en garantla ni gl <1\ d(ld~ en f( If ll1a dlguna, 
y UJllcamente selan tldn~lellbles al B.mco" 

7) -Se adlcwna al ArtIculo 1I, ~el("iOl1 3, ,d 1lteH:1 
(f) de la slglllent. tOl ma 

-SecClOn 3 SUS( npclon d/! aCClOn~ 

"(f) -CualqUIer paJ~ mlemhlo que tenga el delecho 
de sliscnblf cclpltal m ten eglOlI·1I del B.m<..o en \ 11 tud 
c.el parrafo (b) de e"ta sel.uon, iel1dra 11 OpLlOU de 
renuncIar a dicho dert-cho v de ~U"l.lIblr en cambIO lUl 
monto eqUlvalente del ""Pltar Oldmallo" 

8) -Se modIfIca el Articulo lI, Sección 4, lttelat 
{a) (II) en la sIguiente forma: 

SecclOn 4 Pago de las ::.uscnpcJones 

"(a) -El pago de las SUSCllpuones de acciones 
de capItaL ordmano del Banco !>eí'íalada~ en el Ane\.o 
A se hara como slgUle 

(I1) -La pal te eXIgIble de la suscnpClOll de accIO•
nes del capital oldInallO e~l \1 a ~¡lIetcl ..t I equellllllcil 
to de pago sólo cuaneo !oe nel<:'\lte para sah\tacel la::. 
obhgaClnneS del B::1nLO l'llgllldd~" (onfo[Jnt' al A11Il u 
lo III, Sección 4 (H) Y (V), <..011 tal que dH.has oblIga•
cIones cOlfespondcln a plt'!>tamo!> de tondo~ oblelllJ(j~ 
para formar paI te de los recursos ordm.nos de CapI•
tal del Banco o a garantIas que comprometan dichos 
recursos En c"So de tal requenmIento, el pago podIa 
~.rse. a QnCIQtl, o.el 1J4"e¡:¡:¡l::n:o 'la ,(:a. ~q QJ;Q. ~t1 do. 
lara lile ms Esta~os tlIúaos d~ &menea o en .La mon~ 

• 
'ot que - s. necesItare para cumplIr las oblIgaCIOnes 
dcd BdlH.U qÜ<i: hublelen m09-vado dIcho requenmIento • 

J.,O'\ le(j~It'lllUlelll(), de pago del capItál eXIgIble 
sel an PWpOl <..lOnalmelllll umforme.i para todas las ae•
ClOll.e." 

9) -Se modIfIca el Artículo JI, SeCCIón S. InClSOS m, (lU} y (IV) itA. la SIgUIente forma: 

SetCIOU J RewuOIi oldmanos d. eapltal 

"(1) (elpJtdl-otdlJ1c1110 autOrIzado SUSCrIto de acuer•
do (,,011 14" ~t( lI<JI1<-" 2 y 3 Ó" e"te artIculo para aCCIO•
ne" de lapltal pdg..tde-lO en efectIVO y para aCCIOnes 
de (.-dpIIA! eXigible, 

(l1I) Todos los fondos recIbIdos en reembolsó de 
pre'(dIlIO\ lledlO' cut! lu~ leCUI'>OS ll1dICddos en W~ 
inCISOS (I) _y (I1) de esta secCIón; 

(IV) Todos los mgresos proveruentes de presta. 
mtl,,> ['1 nlu.¡t1n;, ton 10;" lelur;,os anterIormente In¡'ü•
<"ddú"> o de garantla a los que sea aplIcable el com•
proml;,o preV1:.to en la Sa=.,N> 4 (0.\ (In da ~ 
di tildll-o, y" 

10) - ~e agre!la al ArtIculo IIt. SecclOn S, el InCISO 
{V) en la siguiente forma 

~('UlOll 5 RlCUl;,OS OH'manos de capItal 

"(V) lodos los demás Ingresos proveruentes da 
cuale!>qUlela da los leCUl:'OS menCIOnados antenormen•
te" 

tI) -Se adIciOna (iI ArtIculo HA de la sIgment<l 
llldlll'I el. 

"AR (I( ULO HA CAPITAL INTERREGIONAL 
DEL BANCO 

',;el.LlOn 1. Capital ll1telfeglOnal autonzado 

(el) f [ 'dpll.:!l Intellel!lonaI autonzádo del Ban. 
CO, ~el á Illll.lcllmenl. de 420000,000 (cuatrOCIentos veIn· 
k l11¡Jlonc':') de ¡jol"ue:. de lus Estados Umdos de Ame-•
rica del p~~ y ley en VIgenCIa al lo ce ener0 de 1959. 
y el>tdra dIVidIdo en 42,000 aCCIOnes de valor nomInal 
de 10,000 (dIez mIl) dolares cada una, las que esta. 
rab a diSPOSICIón de los paIses mlembros para ser 
SU:>Cllt.:l~ del COnfQIITudad con la SecclOn 2 do ost. 
.llHAllo 

(h) I1 Cdplt,11 lnlt'l rq:lOnal autoluado se dIVIdt. 
ra lit ,illlnnt\ ¡'e lapJldl pagadero en efectIVO y en 
alCh)l1e., tl'1:' lcl):lltal e"\l¡!lhk Del capItal mterreglOnal 
autotUclrlo IIJI1lal el eqUiValente a 70000,000 (setenta 
mlllolle::.l da dolale'! COlte\pondera a capItal pagadelO 
en eleetlvo, v el eqUIvalente a 3'50000,00 (treSCIentos 
CIncuenta nlllfofTes) de dólares Col responderá a capI•
tal e .. rglhte pal a 10<; fme.;; que se espeCIfican en la 
SeCllon 3 (c) de e!>te al tllulo 

el Con sUJeClon a las diSpOSICIones del Artícu. 
lo VIII, St>(uun 4 (bl, .. e podrá aumentar el capItal 
mkl r~gHllldl autotl/ddo en la epoca y en la forma en 
que Id A~amhlea de GobLl nadores lo conSIdere conve•
mrnk y Iv dlllelt'e pOl nlayona de dos tercIOS del 
nUI\l~IO ,tolal de Jos Gobt.'lnddores, que mcluya dos 
teILlu'\.ud llJS gohe.rnadore .. de los mIembros regIOna•
le~ V que leJillebcnte por lo menos tres cuartos de lliil 
totalIdad de lus votos de los paIses mIembros 

(d) SIempre que se aumente el capital ordtnano 
"\ol~Qrl7l¡c4r 42 ~\~'lq ';f'JY/¡ ~l.. A,t;'tl.;'qJ9 11 ~",on 2 (e), 
1 Wl ~aii mlembrQ cJcrm la OPCIÓD '1wt .stablece ... 
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ArtIculo IIA, SeccI6n 2(1), le aumentará el ea¡ntal 
mterre~lOnal en el monto neces&no para permItIr q1l' 
dIcho mIembro ejerza esa opCIón y s. dIsnlInU1J á en 
un monto eqUIvalente el capItal ordmano dl11pOnJhr. 
para suscnpclón por dIcho mIembro, monto qu. .erá 
debIdamente cancelado 

SeccIón 2 Su<;cnpclón d. accIOnes de \'<1plla! In 
terre!Ional 

.. ) Todos los paIses mIembros exhaueglonales 
luscnbIran .cclones de capItal mterrellOnal y lo~ paI•
ses ffilembros re~lOnales podrán ,uSCrIbIr e~ta'l a,,<..lO•
n~s de acuerdo con los térmmos del Artlcul0 n, Sec 
clón 3 (b), de conformldac! con las condIcmnes Que Ta 
Asamblea de Gobernadores establezca y iUJeto a las 
dIspoSICIOnes de esta .eccIón 

(b) -Todol fos mIembros extrarre'lOnales Inlela•
les suscnbIrán el numero de aCCIOnes de caplt.1 mter•
:rellonal pa~adero en efectivo y de capItal mterre;"IOnal 
eXl{1ble que determIne el :ftanco La SUSCflpClOn d. 
aCCIOnes y la forma de pa,o de lal mismas por cuat•
qUIer nuevo mIembro extrarre,IOnel &erárr determma 
d .. s por el Banco, con ¿eblda conSIderacIón a las con•
dICIOnes be las iuscrlpclOnes eXIstentes 

(C) -Los países miembros reglOnalec; podlán sus•
cribIr el capItal mterre,Ional en las condICIOnes que 
determme er Banco, prestando debIda comlderaclOn 
a las condICIones estableCIda'! para las SUSCrIpCIones 
de los nllembros extrane~londle'!. -

(d) -L¡<; aCClOnes de capItal mten eglOndl auton 
t .. do mlclal se emltlr . .m a l. p.n L.s demá-.' iClJOllt'!> 
tamblCn se emltIran a la paI, a meno .. que el Banco 
acuer¿e, por cn cunstancI lO¡ e;;Pe( hiles, emitIrlas en 
otras condICIOnes - , 

(e) -La respom .. blhdad de lo., pa"e~ mlembro~ 
respecto. las accJOnee; de capItal Jntel re';lOnal se I1ml•
tara a la parte no palad. de su precIO de eml<¡lon 

(f) -Las accJOnes de capJtal lliterre,ional no po•
drin ser dadM en !arantfa m gravadas en forma al 
flllla, y úmcamente selán transferIbles al 'ffaTrco 

{!) -CualqUIer país miembro que fen!:a el qere•
eho de SUSCrIbIr capItal ordmano (:fel !anco ,en VIrtuc! 
del ArtIculo II, SeccJOn 3 (b), tendra la opClOn de re•
nunCIar a dIcho derecho V de ~u<;cnbIr en cambIO un 
monto eqUIValente del capItal Interr~llOnE.I 

SeCCIón 3 ,.!O de las susclIpciones de capital 
mterre'lOnal 

(a) -Las canudades suscritas por cada mIembro 
del capItal mterre~lOnal det :ftanco p.dero en efectl 
\0 se abonaran totalmente en la moneda del respectIVO 
pals m¡emblO, el cual a('optaIá la,> medIda .. 'IlIÍI;;factOo 
nas al Benco que a.,e~l1len, de MLueldo COI! lo dl~plleo¡ 
to por el ArtH.ulo V, SeccI6n 1. ( ... ), que ioU monrd¿ 
¡¡era lIbremente convertIble en l<l$ moned.o¡ dr otros 
paIses para los propós¡fos de la&. operanOJlt's del Banco 

(b) -Los pa~os de un país mIembro conferme a 10 
dIspuesto en el pánafo (.) de esta seCCIón, se h.ran 
en la cantId"d que, en opmlOn del Banco, iea- eqUiva•
lente al ,alar tot .. l, en teI mmos de AloJul'S -de 10'1 Es•
tados Umdo,> de Amenca, ¿d pe.,o V ley \!Jgt _te .. -al t-o 
de enclo de 19'i9, de la palfe de l. <'lhCJlpLlOIl que se 
pag,¡ tI pago mllldl ;;e lJ"'lá t'Jl la (4J1tJ~1:ot~t;qlW lo" 
IDlembro<; e"tlmen .dtcuada, pt'1O t<"!"¡I'I. ~llleto a lo~ 
.]uste~ que se efectuarán dentro de lo,> 60 dl"'.'> wnta 
dos desde la fecha de vencImlentó del pago El Banco 
detelmmara el monto ce los ajustes necesarIOS para 

-
eonstltlllr el eqUIvalente elel valer total en ti6Iares, 
selUn este párrafo 

(c) -la parte eXIflble de la SUSCrIPC1Ón lie lCClOo 
flf'~ dt' (,.pII.1 mterre~lOn.l del :ftanco estará IU,Jeta 
a Il'qllt'llrJllfllto de pa!o sólo cuando se neceslt~ para 
'latl"I<lI <'1 1",,, ohhg,,¡uone.; del ~ari(Q on,madas COl! 
tUllHe- ,,¡I <\1 tirulo IJ r, Secctón 4 ('lV) y (V)~ con tJ1 
qUr" ,11, ItJ~ obhgdClulléS lOlre.,pondan a plestamos de 
flJHd(J~ uhJellldos para fOlmar parte de los recursos 
1011'1 U'l!IUlldles ce c,,¡pltaI del :ftanco o a prantIas ,!ue 
COllll1lOlllel .. n dIlhos recursos En caso de tal req~rj­
mlentu, el pdgO podrá hacerse, a opllllOn del :rrllelJl~, 
va ~eft en la moneda completamente convertIble de.Ul1 
pal~ mlemhlO o en la moneda que se necesIfI.re ,af,t. 
wmplll Id;; obh~aClOns del :ftanco q(¡~ hubieren moti•
vado dIcho requerImIento '_ \_, 

Loo; requerImIentos de pa~o del c~pital interrea,te•
nal eXl~Ible seran proporcIOnalmente umformes 'M 
todas las aCCIOne. , 

SeCCIón 4 Ilecur$os InterreCIonales d. ~t~ 

Queda entendIdo que en este Convenio ef ténnf1lo 
"recursos mterre'lOnales de capital" del .aneo le té-
flere a lo SI'U1ente 

(I) CapItal mterre¡lOni'1 autOrIzado s.sento .. 
acuerdo con la Selclon 2 de e~te artIculo para acclO•
ne~ de capItal pa!adero en efectIvo -y para aCClon .. 
de capital e\l¡!lble, 

( 1 1) Todo .. 10<; fondo.; PI ovelllente~ de los empJ."&. 
nto<, .ut()lIudo~ en el Al tllUlo VH, Secuon, (1), a !o* 
qUt <,t i .pll'-dble f'1 COmplUil1I,O PI eVI'to en la SI'C 
uón ~ (el de eqe articulo, 

(III) Todos los fondos reCIbIdos en reembolso ae 
PI c.'~t llllO' hll 11. 1<; (1J1l I¡)~ 1"1 ,,- (J<; mdlcado<; en fos 
mCl<¡o~ (J) y (H) de e~ta seCCIón, 

(IV) Todos los lDilesos plOvementes ae pré$tlmOl 
efectl1at'o<; U)J1 lo~ rel urso, antenormente IndIcados 
o de garanhas a los que seé: aplicable el cornprotnllO 
prevI.;to en la ~eccIón 3 (e) de este artIculo, y 

, 
(V) Todos los demás lD,reSOJ provementel ie 

cualesqUIera de ros recursos menCIOnados anterior•
mente" 

12) -Se modIfIca el Artículo IlI, ~ecd6n 1, erJ. la 
f-orma ~lgulel1te 

Se(clOn 1 UtlluaclOn de recurso. 

"J os rel ur,~o~ V serVicios del :ftancl't se utIhzaráD 
únicamente para el cumplImIento del objeto y ftmClOo 
nI''; enumerados en el Articulo 1 de este Convemo, y 
tambIén para (manclar el de~arrono de cualqUIera de 
los mIembros del :ftanco de De<;arroUo del CatI •• 
medIante pre<;tamo~ V a~t~¡¡¡cla técnIC& que se conce 
ca a dICha lllo;tJhlclón" -

13) -Se modIfica el Artículo lIT, SeCCIón 2, lItera•
les (a) y (b) en la formil sIgUIente 

lIIeccIón 2 C.te,orías de opelaClones 

(a) -Las operaCIOnes del Banco .,e dlVJdlrán el'l 
operacIOnes Oldm«nas, operaeJOne'! COIl recUr'sOll lD•
terre~\Onale. y opetauones e<;pecldle<; 

(b) -Serilln opelaClOnes oldlllaIli<; f~ que .,e fl 
naneJen con los rel U1 ~o'l OJ dmdllo, de capllal del !':Jo" 
(11, e~peClflcddo<, en el Al tlculo Jf ~ell(\Jn 5 Sér'2'1 
operaLlunt'~ ron re( UTI,O,," rntc<lTeglonale~ -!,,¡s q<l~ ,~ 
fmanclen con fo<; 1 eLur<,ll'; l111"tn egltJnal .. <;~ de capJ1aI 
del Banco, espeCificados en el Artlwlo II~, Secclon 4 
Ambu daMlf de OperaCIOnes consIstIraJI excluslvamen 
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te en prést"mos que el :Banco effectue, ~arantIce o en 
tos cuales partlclpe, que sean reembolsables solo en 
la moneda o monedas en que los prestamos se hayan 
efectuado DIchas operaclOnes estaran sUjetas a las 
condlclOnes y telmmos que el Banco estime convewcn 
te V que se .. .n comp~tlbles con las dlSpOslclOnes cel 
PI esente conven,o". 

14) -Se modifica el ArticuYo lII, SeCClOn 3, htera•
les (a) que pasa a ser (a), (b) y (d) Y tamblen el 
hter.l (b) que pasa a ser el (e), en la forma slglúente 

SecclOn 3 PrinCIpIO baslco de separaclOn 

"(a) -Con SUJeCIón ,. li.~ dl~posIClone~ del AltlCU-
10 XII (a) (H), le'atlVas a modIficaCIOnes del Conve•
mo, los rccm sos ordmanos- De capital, espeCificados en 
el Artlculo Il, S~cClón 5, 10i lecursos mterreglOoalec; 
de capIt.l espeohcados en el ArtICulo IlÁ, SecclOn 4, 
V los rccm sos del Fondo, es-pellflc.dos en el Al tlculo 
IV, SecClOn 3 (h), deberan <;lempre mantenel<;e, utlb 
zar se, comprometel se, mvcrtu ~e o de cl,lalqUler Olr. 
manera ¿¡<;ponerse en iOrIl\a completamente l11depen•
diente unos de otros 

(b) -Los recUJ sos 6rdmanos de capItal v 10<; re 
cursos mterre~lOn,Lle~ de -capital en nmguna C11 cuns•
t, nCla seran ~ravados m empleado<; para cubnr obligl/. 
Clones, comploml<;()S o peldldas oca<;IOTIddas pOI ope•
laClones pal a las cuales se hayan empleado o com•
plOmelluo Ollgmaln1lnte ILLlll ~U~ LId Fondo 

(d) -Los estados de cuenta del B.nco deberán 
mO<;lr?1 ~epal,dall1ente las opelaclOne<; Olc!lnalla~, las 
opLlaClcne~ con lecursos mterreglOnales V la~ opela 
Clones espeCIales, 'i el Banco debera establecer las de•
mas normas admmlstratlVas que sean necesanas palr. 
ase~urar la separaClon efectIva de las tI es clases de 
operaCIOnes 

(e) -Los gast'Ds rel.qonados dIrectamente con las 
operaCIOnes Oldmanas se cargalan a los recursos or•
dmanos de capitaL Los lastos que se relaCIOnan d~rec­
tamente con las opelaclOnes con recursos mtelleglO•
nales se cr.rgalan a los recmso~ mtelfeglOnale~ de ca 
pltal Los gastos que se relaCIOnan dIrectamente con !.s 
operaclOnes espeoales se cal ~al an a los recursos del 
Fondo Los otlOS gastos se calgaran segun lo acue¡de 
el Banco" 

15) -Se adiCIona al ArtIculo IU, SeccIón 3, el lite•
r,,1 (c) en la sll!:Ulente forma 

Sección 3 PrmclpIO :Básico de separación 

"(c) -Los r~cursos ordmarlOs ¿e capItal en nm•
I!:una CIrcunstanCIa seran glavados m empleados para 
cubur obhgauones, complOml<;os o pel dI das a cargo 
de los recUlSOS mterreglOnale'l de capItal v, "cho lo 
pre"lsto en el Al tlwlo VII, Sección 3 (d), los leCUlSOs. 
l11terreglOnales de capital en nm~una Clrcunstdncla se· 
ran gravados ni empleados pal a cubrIr oh1Jgaclone<;, 
comproml~os o perdIdas a cargo de los recursos Oldl•
nanos de capü"l" 

16) -Se modIfica el Articulo lIT SecClón 04 1nCl~O'" 
(1), (n) y (III) que pasa a ser el (V), en la sIgUIente 
forma 

SeCCIón 4 Formas de efectuar o garantizar pres•
tarnos 

mIsmo, a cualqmera empresa en el terntono de un 
palS nncmbro, y al Banco de Des_rrollo del CarIbe, en 
las formas 51l!:mentes: 

(1) Efectuando prestamos directos o partiCIpando 
en ellos con fondos cOlfespondlentes al capItal oruu''l•
no del Banco pagadero eri efectlvo y lIbre de ~lva. 
mel1 v, salvo lo dispuesto en la SecclOn 13 de este 
artIculo, con sus utIltdades no dlstnbmcas V reser~as. 
Q con los recursos del Fondo hbres de ~ravamen, 

(11) pfectuando préstamos directos o part-ÍCIpl1an. 
dp en ,ellos, con fondos que el :Banco haya adqufñ~ en 
lo~ mercados de capitales o 'lue se hayan obfeÍhdG en 
prestamos o en cualqmela otra form_, para ser meer•
porados a los recursos ordmanos de capItal def Dinco 
o a los recursos ce Fondo, 

(V) Garantlldndo con los recursos ordmanos de 
capital, lu:, lecur~os mterreglOl1ales de capIt¡;.l o los 
rt'cmsos del Fondo, tot.f o parCIalmente, prestamos 
hechos salvo casos e~peclales, por mverSlOmstas pn•
,'ados" 

17) Se adtclO.tv. el Artículo III, SecclOn 4, mCISOS 
(In) y (IV) en la SIgUIente forma : 

SeccIOn 4 FOlmas de efectuar o ~arantJzar pres•
tamo~ 

" (lII) Efectuando plestamos dIrectos o particíllian•
do en ellos con tondos correspondientes al ca ltal 
1l11CllcglOnal del Banco pagadero en efectlvo y ~bre 
de gl aVaI)JelJ, mcluvendo l¡ls reservas v las uhüélades 
TIP dls.tnbUldas relatwa< a dIchos recursos, , 

(IV) Efectuando prestamos dIrectos o pal tIclpan•
do en ellos con fondos que el Banco haya adqumdo en 
los mercados de capitales o que se hayan obtemdo 
en préstamos o en cualqUier otra forma, para ser m•
corporados a los recursos mterrel!:IOnales de capital 
deL:Banco, y" 

1~) Se modIfIca el Artículo III, Sección 5,' lItera•
le.s /(ar y ('b) que pasa .- s~ el (c) en la !l!uaente 
IOJm~' --,~ -

5ecnón 5-, "htl'J1ltaeH~l'} lile las operaclO:nes 
lo 

-(a) L" can1:ld~ tct.} pendIente de pr~t~4'I , 
\!'&Tannas- hecho~ p~r el Banco en sus operaclOne~ or 
lhm\1"laS no 'podra e-.¡ceder en nmgun momento der to•
t'lli del oa:plt.l <Ofdm~n~ <;\lscnto del Banco ~ígl"c. d. 
~ra1'ameJles, mas,1M utIlidades no dIstnbUld;¡.So 'f re•
serva,;;, lIbres de ~fava~nes mclUidas en los reClU'so~ 
q~dwan9t, de capItal del Banco, los CUa~es se espe 
clfIcan en el'ArtICulo n, SeCCIón ~, con exclUSIón d. 
10<; in!;resos CIestina'dos a la reserva espeCIal estable•
cJda tl~ a<¡<uerdo con la SecCIón 13 de eoste artIculo , 
cualqttler 6tro lngre~o áe los recursos ordmanos de 
capItal deostmado, por deCISIón de la Asamblea de Go•
be\ nad9res, • reservas no dlspolllbles para préstamo! 
Q g~r;¡'Jlt!'u: 

(c) En el ca~o de prestamos hechos con 'fondo! 
de emPl estRos obtemdos por el Banco, a los cuale~ 
'-c :mllque él comproml<;o prevIsto en el ArtJculo n 
SecclOn 4 (a) (H), el capItal total adeudado al :B:anco 
en una moneda deterrnmada no e-.¡ceden' n¡mca al 
<;'11do de capdal de los emprestIto<; que el "Sanco haya 
,oh;ttmd.o"pat:~_lllcltltrse en SUs recur~,oos ordmanos , 
_ qur cle1:¡,iI, ~r_en 1i. Ull<;lJla moneda 

o 19) S; adlC:'Jo.pa. al Artículo nI SeccIOn S. 1o, 
litel I'e<; (h) V (d) de_ la SI!;llIente forma 

":Bajo las c.ondlclpnes estipulada!> en el plec;ente _ ~ Secqón.. ~ LImItaCIón de las operaclOne-' 
MhC1.lf!" el :eanco poCta efectuar (} gz.ranhza.r plest .. -- - " '. ~ , 
~os a cUóilqUler paIS mIembro, a cualqUiera de la" (~)!.'t carrild".:tJ ~~'f7 t"'.A,J~~!t~ ~ ."r~rm;.r ~ 
s<lblÜ\.s,on;;¡ Jl101Itlcas u or~anos gubernamentales del garantlils hechos por el Banco en sus operaciones co~ 
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.~eCUrllos interregionales no podrá exceder en ningún 
Iliomento el total del capital interregional ,m~crito del 
Banco, libre de gravámenes, más las utilidades no dis•
tribuidas y reservas, libres de gravámenes, incluidas 
en los recursos interregionales de capital de: Banco, 
lQs cuales se especifican en el Artículo HA, St>cc'jón 
4. con exclusión de los ingresos de los recurso~ ml('! re•
gionales de capital destinados por decisión ot' la A'am' 
hIea d~ Gobernadores, a reservas no dispon1hlt's para 
préstamos o garantías. 

(d) En el caSE> de préstamos hech05 enn fondo~ 
de empréstitos obtenidos por el Banco, a lo~ f:uales se 
áp:i.ique el compromiso previsto en el Articulo I1~, 
Sección '3· (e). el capital total adeudado al· Banco éft 
upa moneda determinada no excederá nune;! al saldo 
de· capital de los empréstitos que el Banco hllva obte•
rrido para incluirse en sus recursos inlerregionales y 
que .deba pagar en la misma moneda". 

iG) Se modifica el Artículo nI, Sección 6, literal 
(lb) . en la siguiente forma: 

Sección 6. Finandamiento de pr~stamos ciireetml 

.. (b) Suministrando financiamiento para cubrir 
gastos r.elacionados COn los fines del préstamo reali•
tados dentro del territorio del país en el que se va 
a realizar el proyecto. Sólo en casos especiales, par•
ticularmente cuando el proyecto origine indirectamen•
t/t en dicho país un aumento de la demanda de cam•
bios, extranjeros, el financiamiento que se conceda pa· 
n' cubrir gastos locales podrá mministrarse en oro 
e en monedas distintas de la de dicho país; sin em•
barIO, en tales casos, eI monto d~ dicho fimmelamien•
t~' no podrá exceder de una parte razonable de los 
réferidosgastos locales que efectúe el prestatario". 

,21).-Se modifica el Artículo lII, ~ección 9 literal 
(a), en la siguiente forma: 

. Sección 9. Utilización de los préstamos efectuados 
o ,aran tiza dos por el Banco. 

, "'(a).-Salvo lo dispuesto en el Artículo V, Sección 
1, el. Banco no impondrá como condición qUe e~ I'ro•
dueto de un préstamo se gaste en el territorio de' al-
1Óft· ~ en particular, ni . tampoco esta"f1lecerá como 
e'OndielÓft que el producto de un préstamo no se gaste 
eJl el territorio de algú.ft país miembro o p3íses miem•
'btos: sin embargo, en 10 que se refiere a cualquier 
aumento de los recursos del Banco, la Asamblea de 
G.ob'ernarlores podrá determinar la restricción de ad•
.tlUisieiones por el Banco o por cualquier miembro res•pecto a aquellos miembros que no participen en Ul'l 
áume!tto . en los términos y condicione. especifieados 
~ 1t Aftmblea de Gobernadores", 

22).-5e modifica el Artículo IU, lleeiÓD HI, "mi:' 

5ecdÓn J. R.ecunoa. 

"(¡).-Los recursos del Fondo sed!!. aumentados 
mediante contribuciones adicionales de los miembros 
cuando la Asamblea de Gobernadores lo estime t:on•
n~niente. por decisión de una mayoría de tres cuartos 
de la total1dad de los votos de los países miembros. 
La~ di"posiciones del Artículo n, Sección 3 (b), -se 
ar1Jra rán también a los aumentos referidos, de acuer•
do ('on la proporción entre la cuota vigente de cada 
paío y el total· de los recursos del Fondo aportados 
por 1m miembros. Sin embargo ningfu miembro es•
tará obligado a contribuir a ta~és au;r,....,to!". 

(h t-Oueda entendido que en este Convenio el tér•
.!ino "rKursos del Fondo" se refiere a lo "igdente: 

"(JI).-Todos 1011 fondos provenientes de los em-
.préstito!; a los Que no se anlique los comnromisos t'~­
ipulados en el Artículo 11, Sección 4 (a) (II), y en el 
Artículo HA. Sección 3 (e), por ser específicamente 
garantizados con los recursos del Fondo"; 

25.-Se modifica el Artículo IV, Sección 8, ht~w 
(e) en la siguiente forma: 

Sección 8. Administraci6n. 

"(c).-En la medida que sea 'I'osible, el Banco em•
pleará en las operaciones del Fondo el mismo per•
sonal y expertos v los mismos materiales, Instalacione!, 
oficinas y servicios que utilice en sus otras ~peracl<> 
DeS". 

26).-5e modifica el Artículo IV, Sección " lite•
ra: (a), en la siguiente forma: 

Sección'. Votación. 

. "(a).-En las reso'uciones sohre las opera('lnnes 
.del Fondo, cada país miembro del 13:mco tendrá el 
número de voto~ en la Asamhlea de Gobernadore~ eme 
le corresnonda de conformidad con el Artículo VIII, 
Sección 4 (a) v (el v cad;:¡ director tendrá el número 
de votos en el Directorio E iecutivo que le corresponda 
d~ acuerdo eon el Artículo VIII, Sección 4 (a) y Id)". 

%7).-S. modifiea el Artículo IV, Secci6n 12, en 
fa siguiente forma: 

Sección 12. Suspensi6n y Terminación. 

"Las disMsidones de~ Artículo X se aplicarán tam•
bi~ al Fondo substituy~ndose los térmiPlos que se re•
fieren al Banco, sus recursos de ca'l'ital " sus res•
peetivos acreedores 'Por los referentec:: al Fondo sus 
¡-.cursos y sus respectivos acreedores". ' 

fe· mtreductori&, en la siguiente forma: .. 
~I!).-~e modifica el ArtIculo V S~('ci6n 1. litera-

5ecclén 10. Disposiciones t,Obre reembolso de t~ . las (a), (b), (e), (d) y (e) en la siguiente forma: 
~stamOll directos. ~ 

"En los eontrato!'J de prestamos dIrectQ! q'tle ePtc•
tí\e el Banco de conformidad eon la SecciOll. 4 de 
... te articulo se establecerán". 

• f3) .-Se modifi'Ca el Artículo IV, Sección 2 en iA 
.gUIente forma: '. 

~ección 2. Disposiciones aplicabl~. Jol , 
"m F~>ndo se regirá }mr las disJ'osicio~ ~ it;~ 

_~ articulo y por las demás normas de ~ste Con•
"~l\l0 salvo las que contraríen lo estil'ulado en este 
articulo y las que se apliquen expresa y exclusivamente 
a' etras operaciones del Banco". 

t__ 24).-Se modifica el Artfculo IV. SecciÓD 1, Ji ... 
- (g)- y (h) (II), en la Ji¡uientt formar 

lecefÓD 1. Uso de monedas. 

"(a).-La moneda de cualquier ¡,aí~ mief"1f-~n ","1') 

el Ban~o tenga cómo parte de sus recurso~ oniiJ1~r;ns 
«te caPItal. de sus recursos interreqionale~ df' ('¡>,.,ih 1 " 
de 1M recursos del, Fondo. cU'1lquier;:¡ qut' ~e~ :~ ,.,.." 
nera en que se hava adquirido, nodr? ~f'r F'~-1~""'1 
por el Banco o cualquiera oue la rerih., rl~l n_.v~ 
sin restricCÍOl'lfs de narle del rniemhrf1 "",." ~r ... -~ 
:pagoe: de bienes,,,y ..servicio~ nroducido~ en el tE" ,"+r¡ jr, 
de dieho país. ' 

(b).-LO!! l'áfselt ríliemhm~ no norlroin T""'''"'~-"~ " 
ftn,;oner meClidas' de ninguna d"~,,, O"" rf'd-'-'- . 
1!$O »ara .efectuar nallos en cualcl11;er "'~;~. "~ r-' 

~r lJa'nCe o l'Or rualauiera qUe los reciba del Banco 
.. lea lIJuleJltes l\teUl'Sos: . J 
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(1) Oro y dóla1 es que el Banco recIba en pago 

d,1 50 por C1ento de la suscnpClOn de cada mlcmblO 
por CóhcelJto de 1('ClOneS del capItal ordmano del 
Banco y del 50 por CIento de la cuota de cada IDlem•
bro_l'Q,r cQm;epto de contnbuCIOn al Fondo, de con•
formtdad>-ctm las (hSpOSlclOne~ del Al tículo II v del 
ArtJcúi'o lV, re!j)ectIvamente, y monedas qUe el B,mw 
rec1ba en, palo de la porclOn eqUl\ alente de la SU~Lnp­
C1Ófl de cada 1I1tembr() por concepto de accJOne~ del 
"apital interre~lOnal, de contOlmldad con las dISpOSI•
dodta cl.r Articulo ] lA, 

(n) Monedas df' los paises mIembros comparadas 
tOn Ida recursos 1 que se hace referencIa en el mClSO 
ant.rfor de este pllrraf~, 

(tU) MQnec:l~ qbte»idu medIante empréstltos, de 
.. Jnmrmuiad Con la:. dISposIcIOnes del Al tlculo VII, 
Seed~n r (I), para ber incorporadas a los recUl sos de 
capItál del :Banco. ~ 

(IV) Oro y dolares que el Banco recIba a cucnta 
ee capItal, mtereses y otros cargos sable pre~tamos 
efec1,U~Pos con el oro y los dolales refel1do~ en el 
,nCI~ (1) de este p,lrr,.fo, las monedas qm, el Banco 
recIba. a cuenta de capItal, mtelelles y ottOS c,ngos 
sobr~.prCl¡tamos efe.:.tuados con la pOI clan del capital 
ntern~~lOnal refepd.l en el mu<;o (1) de este pall dfo, 
las monedas que se reCIban en pago del capital mte 
reses u otros,. ¡;:a.rg9~ sOJle plc,tamos efeL1uado~ con 
las monedas a qUe se hace referencIa en 10<; ll111'OS 
11) y (111) de este parrafo, y las monedas que se leCI•
ban tn ,.,Q d& com~lOnes y del echos sable toda~ 1«5 
tar~ti~ que d :B~nco otorgue, y 

(V) Moneclas que no sean las del país mIembro, 
recIbIdas del Banco de conformIdad con el Al tICU o VII, 
SecaÓll .... (d) Y Arhculo IV, SecclOn lO, por concepto 
de 9J,stmbuC16n de utIlIdades netas 

(c-) -ha moned,l de cualqUIer país rmembro que 
el ... co- ppsCl~ como parte de iU~ recursos ordmanos 
de :capI.I, da sus recursos mtene~lOnales de capItal 
O de rol recursos d~'l Fondo, no mclulda en el parrafo 
(b) d. esta seccIón, puede tamblen utIlIzarse por el 
:aanco 4 por cualqUIera que la reCIba del Banco para 
hacer pqos en cualqUler pals SIn restncclOn de nm~u 
na clase, a menos que el pals mIembro notIfique .1 
:BaDG6.que desea que dIcha moneda, o parte de ella, 
se limIte a los usos espeCIfIcados en el parrafo (a) de 
esta SeCCIón 

(d) Los países mIembros no podrán Imponer me•
dIda al~na que restnnJa la facultad del Banco para 
tener y emplear, V,t sea para hacer pago, de amortI•
caclón, para hacer palOs antIcIpados de sus propIas 
obhlaclOnes ~ para readqUlnr en parte o totalmente 
dIchas obh!aClOneS, las monedas que recIba en reem•
bolso de prestamos dIrectos efectuados con fondos ob•
temdos en prestamos y que formen parte de los recur 
sos ordmanos o mterre¡nonaies de capItal del Banco 

(e) .-El oro o moneda que el Banco tenga, como 
o«rte de 5U$ recursos ordmanos de capital, de sus re 
curSos interreglOnales de capItal o de los recursos del 
Fondo, no podrán usaIse para la compra de otra~ mo•
r~da~ a menos Que lo autonce la mavona de do, ter 
¡ os de la totabdad de los votos de los p"l1sec; rrucm•
!-ros CualqUIer moneda Que .,e C01l11H e en confol mI 
dad con las dI<;poslclones de este parrafo no estal a '>u 
leta al mantennl1lC'nto de valor qUe dlspone la seCClOn 
3 de este ArtIcuio 

29) -Se modIfica el .j.rtlculQ V, SecclOn 3, lltera-
11M Ca' v (b) en l~l slrtlente form~.: ' 

> 

~~~OTk ,\ • :1-> :j~,~ "'tllen1o~del valor de las mone•
tIu~e.tioder del 'Banco- _ -

"(a) -SIempre que en el Fondo Monetario Interna•
nal se leduzca a la palldad de la moneda de uñ pal' 
miembro o qUe el valor de cambIO de la moneda úe 
Un mIembro ha va e'\penmentado, en opllllón del Ban•
co, una depreClacJOn consIderable, el mIembro pa!ára 
a, Banco, en pla¡:o lalonable, una cantIdad adlqQn41 
de su plOpla moneda subciente para mantener el VI•
lar de tuda la moneda del mIembro en poder del -,n•
ca, sea qUe forme pal te de sus recuriOS ordlllano,S de 
c .. pJtal, ue sus lecursos mterreglOnales de cajlItal O ef. 
los recursos del Fondo, eAcepto la procedente de em•
prestltos tomados por el Banco. El patrón de valor 
que se fIJa para este flll sera el del dólar de 10J e~­
tados Ullldos de Amenca, del peso y 1ey en vl,enel .. 
~ lo de enero de 1959 

(b) -Síempre que en el Fondo Monetario Interna" 
clOnal se aumente la pandad de la moneda de un 
mIembro o que el valor de cambIO de la moned. de 
tal mIembro haya expernnentado en oplmón del :Ban•
co, un aumento consIderable, el lIanco devolverá a dI•
cho mIembro, en plazo razonable una cantidad de 'a 
moneda de ese mIembro l!ual al aumento en el valor 
del monto de esa moneda que el Banco ten!a en su 
poder sea que forme parte de sus recursos ordInanos 
de capItal, de sus recursos mterre~IOnales de ca,Pltal 
o de lo,> recursos del Fondo, excepto la procedente de 
empH.stltos ,tomado~ por el Banco El patr6n de va-
101 para este fm sera el rmsmo qUe el mdlcadó..en él 
pallaro antC1lor" -

30) -Se adICIOna al Artículo V, SeCCIón 3~ e1 Itte•
.il (d) en la SlitUlente forma 

Sección 3 Mantemmlento del valor d. las mone•
aas en poder del IJanco 

"(d) -SIn per¡ulClO de cualesqúfera otras dlepOSI. 
clones de esta ~ecclón lo~ térmlno~ y condiciones d. 
·odo aumento de los recursos del Fondo en conformi•
dad con el Articulo IV, Secc1ón 3 (r), podrin inc1tlll' 
dlspo<nclOnc$ sobre mantemmlento de valor dIStintas a 
las e<;peclflcadas en esta secCIÓn, las cuares se al'hcá. 
rIan a los recursos del Fondo que se contrIbuyan elt 
VIrtud de dIcho aumento" 

31) -Se modifica el Artículo V, Sección 4. en la 
SIgUIente f.orma· 

SecCl6n 4 Formas de conservar monedu 
"El Banco ueptax-' de cualqUler miembro ,.taTft 

o val O! es slmtlaras emItIdos por el loblemo del' 'país 
miembro o ~l deposItano deSll!t:nado por tal miembro, 
en neem:pJa2<9 de cualqUIer parte de la moneda "del 
mIembro por- concepto de. 50 por CIento de 'la IUS-· 
ellpuon a1 capital 01 dmano autorizado del IJanco y 
del SO POf cl.en~o- de-Ia lIuscnpclón a los recursos del 
Fondo que, de acuerdo con lo dIspuesto en los Artlcu-
10<; II y IV reipeqtlVamente, son pa!ader05 por calla 
mIembro en au maneda nacIOnal, siempre qUe el :Ban•
co no necesite tal moneda para el desarrollo de su. 
operacIOnes Tales pa~arés o valores no seran ne,o•
clables m devenlarán mtereses y serán paladeros a] 
Banco- a su valor de "pandad "CUando éste lo requiera. 
BaJO las <lllISInU -condICiones, -el !anco tambl~n aee,. 
tara pagares o valores SImIlares en reemplazo de ~ual. 
qUler parte de la suscnpclón de un país mIembro al 
cap~tal mterre~lOnal, respecto de la cual las e.ndlclo•
nes rle-la suscrIpcIón no exIjan palO en efectivo" 

'\'32~.......se moc\¡f¡ca el.Artlculo VI, SeCClón J. hterlll 
(b), :tn-"rlt~enie forma. 

SecclOn 3 Gastos 
-

~(h) -L-os- !lstos de aslstencla t\fcntca .. ue • 
sca'1--Pflf!ados--pQt' 1Q:<¡-4,etle,{¡ClaTIOS serán cUbIert<>S cotl 
10<; l~r/l$Q!,;:lteU>.-_1'.t'e lOs. ~CUTSO~ OrdnlaTl05 de ca"'l 
tal, de los recurso,," mterreglOnales de ealntal ó _ de! 
Fondo. Sm. embarlof d\lfant. lo¡ tres priDlcrol 1401 
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de operaciones, el Banco podrá utilizar. para hac ... ~ 
frente a. dichos gastos, hasta un total de tre~ por 
ciento de los recursos iniciales del Fondo". 

33).-Se modifica el Artí'Cu~o VII, Sección 1. melsa 
(1), en la siguiente forma; 

$ección 1. Facultactes di\'ersas del Banco. 

Además de las fa(:ultades que se indican en ntras 
p .. .rtes de este Convenio, el Banco podrá; 

- "(1) 'Tomar empréstitos y, para estos ef('cjn~, 
otorgar las garantías que juzgue convenientes, sIempre 
~ue antes de vender sus propias obligaeione~ en Jos 
mercados de un país, el Banco haya obtenido la arro-
bación de dicho país v la del país miembro en cuya 
moneda se emitan las obligaciones. Además, en el ca· 
SO de empréstitos de fondos para ser incluidos en los 
recursos ordinarios de capital o en los recurso~ ¡nterre· 
Jionales de capital del Banco, éste deberá obtener la 
aprobación de dichos países para que el producto del 
p~st2\mo se .pued.a cambiar por la p"~,eda de cual 
quier otro palS sin restricción". 

34).-Se modifica el Artículo VII, Sección ~, lite 
rales (a), (h), (11) y (e) incisos (1) y (H) en la siguien•
te fonna: 

Sección 3. Formas de cumplir con los 'Compromi•
sos del Banco en casos de mora. 

"(a).-EI Banco, en caso de ~ue ocurra o se prevea 
el incumplimiento en e: pago de los préstamos que ha•
~.. efectuado o gar¡mtizado con sus re~ursoe¡ ordina•
rios: de capital o con sus re€ursos interre,zionales rle 
eaoitál tomará las medidas que estime convenientes 
para modificar las condi'Cione'i del préstamo, ~alvo I;:¡s 
referentes a la moneda en la cual éste se ha de pagar. 

(b)'-Los pagos en cumplimiento de los comDJ'omi· 
sos del Banco Dor concepto de emnréstitos o !!:ar;:¡nfía<; 
se~n el Artículo lIT, Sección 4 (H) Y (V) que aferten 
a: los recursos ordinarios de ,apita: del Banco se car•
garán: 

~II) Después. hasta el monto que sea nece-.ario v 
a discreción del Banco, a otras re'iervas, uti]idadce¡ no 
distribuidas v fondos corr.eC¡Doltdientes al capital paga· 
do por acciones de capital ordinario. ~ 

(c).-Cuando fuere necesario hacer pago~ contrae 
tualeo¡ de amortización, intere<f'<; u otme¡ cargoe¡ e¡obre 
e:t1Ipréstitos obtenidos por el Banco p::lIladero con sus 
recursoe¡ ordinarios de capital () cumnlir con compro· 
misos del Banco re<;necto a pagos similares sobre pré C10 

tamos 'POr él j!'arantizado<;, con cargo a su'! recure¡o~ 
o .. ñinilr10S de canital, el Banco podrá requerir de los 
miembr!')!! el pallO de una c;:¡ntidad ail .. cuada ill' sus 
suscripciones del capita: ordinario e,::igihle del Banen, 
cJ .. conformidad con el Arfículo n, Sección 4 (a) (H). 
Si el Banco crevere Que- la situación de mora l1ucrle 
sar nrolnnj!'?rh, podrá reauerir el pago de una narte adi. 
tilma' oe dicha" c¡meriocione<;, aue no e,::ceda, en un 
=","0 dado, dpl uno nor ciento d", la <:lI<:crinció'l total 
el/' 10s m;e-mhro<: ile loe¡ rI'CUI'SOS ordinarios de capi•
tal, para los finec; siguiente'l; 

(J) Redimir antro: de ~ "f'ncimlento la totalidad 
o 'Darte del !:aldo pendiente de: canital de un m-éc:ta· 
ll1n !!aranti7ado nor el Banco con car!!o a Sil .. rf'cur<:o'! 
ordinarios de e~mital v respecto al cual el deudor I!<;t~ 
e;t mora, o .. ati<:facer de otro modo 1111 compromi~o 
respecto a tal préc;tamo, 

• nI) R!"~rlnuirir la t('t::(lirhd o p"lrtr de la<: ohlj. 
lla'ClOnes e1T\ltirl"c; pOr t'l ~"'TlCO "¡¡",,,rt .. r!llS eon "H" re. 
ctt¡rsos ord;"''''rioc: EJ .. Cl'lpit", 1 qm' ~t",,;er~l'1 "'''1'\('\;''''1'1' t.... "l;quidar de otro modo sus compromisos re. 
pectivos". 

35),- Se adiciona al Artículo VII, Seeei61l J, los 
litera:es {dJ, (e) y (f) en la siguiente forma: 

SccclOn l Formas de cumplir con loa compromi· 
sos del Banco en casos de mora. 

(d).-Lus lUmpromisos del Banco por cot!tepto. de 
todos In" eml'rrstitos para inclullse er. sus recí¡Wsos 
01 dmano,- dr lapitai, que estén pendientes de amvr!:r", 
zación al .'11 de diciembre de 1974, serán pagaderos tan•
to cun l(l~ 1 ecursos ordinarios como COn los r:ecursos· 
interreglOnales de capital, incluyendo las suscripciones 
del capi tal mtel re!!ional exigible, sin perjuicio de lo 
dispuesto pOI el Artículo IIA. Sección 3 (c);' sm em•
bar¡!(l, el Bami) hará todo estuer70 por cumpHr sus 
compromi,o<: por concepto de djch9s ernp{é~titos pea•
d~ente~ de amorJ:lZación con sus recursos ordinarios 
de capital, d,~ conformidad con los párrafos (b1 y J~) 
de esta seCClOn, antes de emplear sus recursos lntetr& 
gionale~ de capital para cumplir dichos compremis~, 
nt' conformidad con loe¡ párrafos (e) v (f) de ést,a ~S& 
ción, y para este propósito, se sustituirá en dicho$ pá•
rrafoe¡, donde ,ea apropiado, el término cao;tal interr-e•
gional por capital ordinar :' 

(e).-Lo~ pa!!:o~ en cump.Jm,ento 4e los ctlmJ!lr& 
misas del BanlO por concento de emoréstitos 0>_•
fantÍas según el artículo In Se:::ción 4 (IV) y (Vy que 
afecten los recursos interregionales de capital del lfe•
v se cargarán: 

(1) Primero a cualquier reserva establtlCida para 
este propósito; J 

(H) De<;pué" "asta el monto- (tu'e sea netesari'Q 
y a discreción del Banco, a otras reservas, utiIida~ 
no distribuidas v fondos correspondientes al capital 
pl\gado por las acciones de capital interregional. - -

(n Cuando fuere necesario hacer pagos centrBt-
1uales de amortizaciones, interese<; u otros cargos -so•
hre empréstitos obtenido, por el Banco, pagadel'os COl! 
su<; recursos interregionales de capital, o cumllJir con 
compromisos del Banco respecto a pa~os similares so•
hre préstamos por él garantizados, con cargo a SUS 
1 ecursos interregionales de capital, el Banco pod!;á 
requerir de los miembros el pago de una cantidad 
adecuada de <¡us suscripciones del capital interre~onal 
exigible del Banco, de conformidad con el Artículo nA, 
Sección 3 (c). Si el Banco creyere que la situacHflJl 
de mora puede ser prolongada, podrá requerir el paga 
de una parte adicional de dichas suscripciones, que 
no exceda, en un año dado, del uno por ciento de 
la suscripción total de loe; miembros de los recursos 
hJterregionales de capital, para los fines sigl:\i~tes: 

(l) Redimir antee¡ de <;u vencimiento la totalidad 
n parte del saldo pendIente del capital de un présta•
mo garantizado por el Banco con cargo a sus reem-•
soe¡ interre~ionale<¡ de capital y resnecto al cual el 
deudor e~té en mora, o satisfacer de otro modo su 
compromiso respecto a tal préstamo. 

(JI) Readquirir la totalidad o pEINe de las obliga•
cionec¡ emitidas por el Banco que estm-ieren pendien•
te~ y que fueren ragadera<; con SIl<¡ recur"os ínterrf'•
gionale" de capita , o liquidar de otro modo sus com•
promisos respectivos". 

36) Se modifica el Articulo VII, Serción 4, !it-,r<-I 
(a) el literal (b) pasa a ser el (c) y el (c) pasa a sor 
el (d), en la siguiente forma: v 

"Sección 4. Distribución o trc.>nsferencia da 1,'·1-. 
dades netas corrientes y acumuladas ~ -- . 

(a) La Asamblea de Gobernadores J:lnA .. '¡ r', t",1"_ 

min~ periódicamente la parte de las utiEd~r':,s !'r:'·s 
eor~entes y acumuladas de los rectJrso~ orr""flr' J~ ('~t 
capItal 7 da los rec!U'&OS intel!feaionales 4& ~~ 
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que se dIstnbwrá Tales dIstnbuclOnes $e podran ¡"actr 
flolamente cuando las reservas havan ne~ado a un nI•
vel que la Asamblea de Gobernadores Juz~ue adecua•
do 

(e) -Las dIstnbuClon~s refendas en el parrafo (a) 
de esta seCClOn se efectuaran, de los recur~o~ ordl•
nanps de capItal en proporClon al numero de acclO•
nes de capItal 'ordmano que po~~a cada miembro, y 
de los recursos mterre~lOnale<; de capItal, en proporción 
al numero de aCCIOnes de capital mtelTe~lOnal que 
posea cada miembro V aSImI~mo, las tran"ferenClas de 
utIlidades netas al Fondo que se efectuen en conform.•
dad con el parrafo (b) de esta seCClon, ~e acredItarán 
al total de las cuotas de contribUCIón de cada palS 
miembro al Fondo en las propOlclOnes antedichas 

(d) -Los pa~os en conformIdad con el paIrato (a) 
de esta seCClOn se harán en la forma y monedas que 
determme la Asamblea SI los pa~os se hiCIeren a un 
pals mIembro en monedas dl.;;tmtas a la <;uya, la ti an<;•
ferenCla de estas monedas \ su utllI7aclOn por el pals 
que las reCIba no podran 'ier objeto de re<;trlluones 
por parte de nm!un lmembro" 

I 
37) -Se adlclOna el Artltttlo VII, SeccIón 4, ~l lite-

ral (b), en la sl~UJente forma 

SecClon 4 DI·,tnbuClOn o ti amferenCla de ullllda•
des netas corllentes y acumuladas 

"(b) -A hempo de aplOhar el e.;;tado dE' ganan•
CJac; v perdIdas de acuerdo con el ArtIculo VTn Sec•
CIon 2 (b) (VII!), la Asamblea de GobornadOles podrá 
tI¡,L,ellr al landa pm te de la<; utJhdade~ n léI~ paJ a 
el respeclIvo ano fiscal, de 10\ IClUl ~o\ Ord'nl110S de 
capItll o de 10\ rccm <;os mtetrctTlonalr ... lile (apltal, 
por deCIsJOn adopLada por mavona de do.;; telllO<; del 
numero total de los ~obernadores que repre.;;ente por 
lo menos tres CUHtOS de la totalidad de los ,otos de 
los paIses mlembl os 

Antes de CJ.ne la Asamblea de (.obernadore'i d~Clda 
efectuar una transferenna al Fondo debera hab~r re•
CibIdo del DIrectOrIo EjecutIvo un Informe sobre la 
convemenCla de dIcha tramferencla el cual tomará en 
cohslderaClón, entre otro<; elemento'! (l) SI la~ reser•
vas han Helado ~l un fllvel ¡;ue sea adecuado (2) si 
los recursos transfendos se necesItan para la!; ope· 
raClI!mts del Fondo, v (3) el efecto que esta transfe•
renCIa pudIera tE ner sobre la capaCIdad del Banco 
para obtener emprestItos" 

~~) -Se modifIca el Articulo VIII 5,~cclOn 2 hte•
ral (b), inCISOS (lI) (VIII) Y (IX) Y (X) en la SI&U1ent. 
forma 

SeccI6n 2 Asambl~a<; de Gobernadore<; 

(b) -La Asamblea de CJohernadore'5 1'0dnf d,.JeJar 
en el DIrectono E lecutn o todas ,us facultade>;, con 
excepClOn de las '1~U1entes 

"(H) Aumentar o dl<;mmUlr el capItal 01 dmano 
autOrIzado y el capltal mterreglonal autonzildo cl~l 
Banco y las contnbuclOnes al Fondo, 

(VIII) Anrobar, pre' lO ¡nfOI me de aUdlf(1r~~, ',>, 
balances ~eneI a les V los e"lado<; de gananCIa>; j pel" 
dIdas de la ¡nstltuclon 

(IX) DetermInar las resena~ v la dlstnbw IOn de 
l<>s utIhd"des netas de los recUl~O<; OlC)¡P"llO<' de (j•

pIta! de los recursos mterre~!Onales d¡> capital, del 
Fondo, 

(X) Contratar los serVICIOS de auditOres e"\ternos 
t,ue v~nhqUA.rl lt'1~ Q"b.nc~" ~"t'I.fralt"~ ;105 l;~tados de 
~ , f.ltN;wW. ... '(IMUI' ...... 

-
3~) -Se modIfIca el ArtlCulo VIII, Stce16n 3, htt. 

tal (~). en la sI~Ulente forma 

S~ccIón 2 Asamblea de Gobernadores. 

"(e) -El quorum para las reuruones de ta Asam. 
b[~a de Gobernadores será la mayoría absoluta de los 
~, be! nadore~, que mcluya la mavoría absoluta de los 
gobernadores de los paIses mIembros rellona~ Y, que 
replesente por lo menos dos tercIOS dt la totalldad 
de los votos de los paises mIembros". 

40) -Se modlf¡ca el Articulo VIII, SeccIón 3, ht~­
lal (b) (I1), en la sl~U1ente forma. 

~ecclón 3 DIrectono EJecutIVO. 

u (b) (11) Un dIrector ejecutIvo será dtstJrl'~o Pór 
~I palS mIemblO que po "ea j!! mayO! nUnlt:!Q ue ~.v­
nes del Banco, dos directores eJecutIVOS serán el~.i­
do'l por los ~obernadores de lo~ paIses miembros tx•
tl arre¡lOnales y no menos de ocho serán eleSldos por 
lo~ gobernadores de los restantes paises miembros. 
El numero de dIrectores eJecutIVOS a elelIrse tn la 
ultIma cate~ona, y el procedImIento para la elecclOn 
de todos los dIrectores electIvos seran deternunados 
por el re~lamento que adopte la Asamblea de Gober•
nadOle<¡ por mavoua de tres cuartos de la totalIdad 
de los \ oto~ de los paIses mIembros que mcluya, res•
pecto a las dI<¡posICIone<¡ que se refIeren exclUSIvamen•
te a la elecclOn de dIrectores por los mIembros éK•
traneglOnales, una mayona de dos terCIOS de los 10-
hernadOl es de los mIembros extrarre~lOnales y res•
pecIo a las dlsposlllOnes que se retIeren excluslvamen•
te al numero y elecClon de dIrectores por los restantes 
pcl',e'l mlembHl~, una mayona de dos terCIOS de los 
gob-c¡ nadores de los mIembros reglOnale<; CualqUier 
1ll0dll1lac.lOn del reglamento antes leferldo requ~nr" 
pala "U aprobaclOn la mIsma mayona de voto>;", 

41) -Se modIfIca el Arhculo VIII. Sec.clOn 3, hte•
lal (f), en la sI'Ulente forma 

Secuon 3 Dlrectono Ejec.utlvc. 

(f) -El quorum para las reunlOnts del DIrectOrIo 
E lf( utJ\'o será Ja mayona absoluta de los, drrectt!lI eos 
que mcluya la mayona absoluta de dIrectores de palle~ 
reflOnales y que represente por lo menos do~ tertlos 
del total de 105 voto, de los países miembros" 

i2) -Se modIfica el Arhculo VIII, SeCCIón 4. btl!!•
ral (al loe; hteral~'l (h) V (e) pasan a ler (e) y (d), 
respectIvamente, en la sllUlente forma 

Secllon 4 VotaCiones 

"(a)-lada pale; miembro tendrá 13~ votos más 
un \010 por .cada aCCión que posea tanto en el cae 
pItal ordmano romo en el capItal InterreJIontt del 
Banto, <¡In embar~o, en relaCIón con aumentos e.n ~J 
caPItal ordmano áutorJzado o en el capItal Interrl!IiO. 
nal autorlzado la A<;atrthlea de Gobernador~s ppdrí 
det~rmmar que las accIOnes de capital autorizadas por 
lales aumentos no tendran derecho de vdto y que estos 
állmerto<; de capItal no e'!tarán sUletos al derecho 
pl ekrenclal estableudo por el Articulo n, Secóón .J 
(b)" 

4') -Sé ldICIOl1. al ArtIculo VIII, SeCClOn 4, el b· 
leral lb), en la SJ'Ulente formil' 

Se:x:Ón 4 VotacJone!l 
" "( '11 --No entl ara ('n VI~enCJa nintut'l aUn;lento él! 

la '1',( flT.lC'Ofl de cnalquler paIs mIembro a las accIo•
nes -ele c:al'nta¡ ordlnarto o a las accloI\es de ca;ltal 
mtérH':.flOnal, y que.d.::t.rá susl'tndldo todo d~redlo de 
suscnblr esas aCCIOnes que tUViera el eftcto c\.t; rtau•

CIT ti poder de vo~aclón (1) di los ,Jíse. lUlembrc:. 
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~egionále~ en víA! dt dtsarl'l'llo a 1'I'lt1'lOS d~ ~,~ ].'1M 
ciento de la totllJidad de los votos de los pElEeS mlel11~ 
b:05. (II) del mIembro C/ue posea el ma\'N núml"rl1 
tIe acciones a menos de 34.5 por dento dt" dICha ta1a~ 
l:dad d~ votos; o (lH) de Canadá a menn~ Ol" 4 ror 
ciento de dicha totalidad de votos", 

'44) -Se modifica el Articulo VIl 1, Secciun 3. lite•
nile .. (a) v (e) en la sigUlente forma: 
.. .. r' .. ~ 

Sección S. Presidente, Vicepresidente Eje< Ul! "V y 
personal. 

"(a).-La Asaml-lea df" (robernadores. por mal'oría 
ele la totalidad de los votos de los países mí~mbros. 
que Incluya la mayoría absoluta de los gobt"rnadorFs 
de los miembros regionales. elegirán un PresIdente 
(lel ':Bahco que. mientras permanezca en su cilrgo. no 
podrá ser gobernador. ni director eiecutivo ni stlolente 
ae' uno u otro. 

Bajo la dirección del Directorio Ejecutivo, el Pre•
sidl'mte del Banco conducirá 10<; negocios ordinarios de 
la institución y será el jéfe de su personal. Tambien, 
presidirá las reuniones del Directorio Ejecutivo pero 
'no tendrá derecho a voto excepto para decidir en ca~o 
de 'empate, circunstancia en que tendrá la obligacion 
de emitir el voto de desempate. 

El Presidente del Banco será el representante le•
gal de la institución. 

El Presidente del Bant o tendrá un mandato de 
ein<;o años y podrá ser reelegido para períodos ~uC'­
¡¡lVOS. Cesará en sus funciones cuando así lo decida 
la Asamble~ de Gobernadores por mayoría de la tota•
lidad" de los votos.de los paísé's miembro,. que lfl•
ciuya la mayoría de la totalidad de los votos de los 
p~íses miembros regionales. 

, (-e),-La consideración primordial que el B<tnco 
tendrá en cuenta al nombrar su personal y al deter•
minar sus condiciones de servicio será la necesidad 
de asegurar el más alto ,rado de eficiencia. COn1j'lf'•
tenda ~ inteflridad, Se dará debida consideración trm•
'bién' .. la importancia de 'Contrlltar el personal en for•
·ma ~ que haya la más amplia representación geo•
'gráfica. posible, habida cuenta del carácter regional 
'<ira institución", 

~5),-Se modifica el VIII, Sección 6, Literal (a), en 
,la 81guiente forma: 

5eceión 6, Publicación de informes -V luministro 
de informaciones. . 

"(a).-El Banco publica!"á un informe anual Que 
contenp-a estados de cuentas setlaradCH; dI! 10'1 reCl'r•
¡Os ordinar~& de capital y dtl ló& l:ecur&OS lnt8rreglo•
~~s de cap'J~, x:ensados- por auditores. También de•
~li transllUtir trimestta.ll'Dente a los paises miembtós 
un resume!, de su pt}siei6a, fUtanc:ieraY' ,un estado de 
las ¡ananclas y pérdidas que- indiquen -separada.mente 
el res1;lltado de sus opér~ciones ordinarias y de sus 
operacIOnes COn recursos lnterregionales". 

, ~t.6),-Se modifica el Artículo -IX, Sección 2. en la 
alguIen te forma: 

Sección 2. SuspensiÓn de 1:U1. país miembro. "/ 

.t "EI p.ís mién'lbro que faltare al cumplimiento dé 
'"JUDas de ~us o&li~ciones ¡.¡ara con el Banco podrá 
~~didO CUfri(lo, lo deei4 la Asamblea d~ Go. 

. por mayorla 'de treS' tl.W:tO!·-ee la totali•
dad de 1$$ \lotos ~ los "alWS- miemtrrdS{ qué inéluya 
una ma)'Óna dt! dos tercios 'del-número tOtaJ' de lbs 
~iiore$. la cual a su -ve~, ~l'i taso de' la· suspen•
~ u~ Pdafs miembro d~ 11 ret16n; irtc:lulti. UI1a 
_",na ae 0$ tereies de los ¡ol'etaadotes dt 10a 

miemhrl)~ regionales v, en su caso de la suspensi6n 
dI;' un piJíS miembro "extrarregional. una mayona de 
dos tercln~ de los gobernadores de los. ,'Jemhros ex•
tI arregionalfs. 

FI p<'lIS ~uspendido deiará automáticamente de ser 
.nll'mhJ o del Banco al haber transcurrido un ali.o con•
tado a partIr de la fecha de la suspensión. $alw que 
la A<amhka de Gobernadores, por 19tLll majoría,):tCI.\er•
de tl'rrnmar la suspensión. 

lvlJentras dure la suspensión. el país no podrá eíer. 
cer nmgw'o de los derechos que le confiere el pre•
sente (on,-emo. salvo el de retirarse. pero quetlará 
sujeto al cumplimiento de todas sus obliga-:lOne5". 

4i I -Se modifica el Artículo IX, Sección 3, literal 
(d) mCl~O" nI) y (lIt) de la siguiente forma. 

S.:?CCIÓTI 3. LiquidaClón de cuentas. 
(d l,-Si el acuerdo referidQ en el párrafO I1ftl!:'"•

rior no se prodUjere dentro de los seis meses sIl!;1l1~n­
tes a la techa en que el país hubiese dejado dI!' ser 
mIembro. o dentro del plazo que ambos hubieren c::m•
venido, el precio de readqUlsición de las acciones en 
poder de dlcho pals será equivalente al valor con•
table que tenga, según los libros del Banco eH la I~cha 
en que tal país hubiese dejado de pertenecer a la 
institUCIón. En tal caso, la readqUlsiclón :.e hará en 
la!> condiciones siguientes: 

"(l1) De las cantidade'i que el Banco adende al 
pals que ,~eJa de ser ~Iembro, por concepto de la 
readqulslcIOn de sus aCCIOnes, el Banco deberá ¡ele•
ner una cantidad adecuada ;mit;:ntras el país. sus sub•
dIvisiones política!> o sus agencias gubernam:nt.lles 
tuvIeren ~'on el Banco ob]¡gacJOncs r'::vultantes de opc•
rc~cione~ de préstamo o garantía, La c:mtjd~d rcle\1ida 
~lJd.rá s::r aplica~a, a opcIón del Banco, a la ,Iqui•
ú3ClOn <..e cualqUIera de e~:lS obl'~wcJone~ a medida 
qúe ocurra ~u vcnClmienlo. No se fJdrá, ~ n cmbergo. 
rl?lcner monto alguno por causa d:e la rc"ponsablli•
d~d que eventualmente 1u\'iese el l~aís pr,- reque J. 
mientos futuros de pago ele su su-cril'cJón de acuerdo 
con el Artículo n. Sección 4 (a) (I1) o el Arlíclllb 
1M. ~el('10n 3 (c); y 

(IIl) S! el Banco sut~en! "c'rdi~,"s l'1eta~ ("TI cual 
quie¡ o¡Jeraoon de préstamo o partlclpacJón o como 
r !sultado de cualc¡.uier garantía pendiente fn la fecha 
e~ que el p,aís deJÓ de ser )lliembro, y si dIchas pér•
d,das excedIeren las respectIvas reservas existentes en 
esa fecha, el país deberá reembolsar al Banco a su 
requerimien~o, la cantidad en que dichas pérdidas ha .. 
brían redUCIdo el precio de adquisición de sus acdo .. 
nes si se hubIeran considerado al determil1~rse el va•
lor contable que ellas tenían, de acuerdo con lo~ libros 
del Banco. Además, el país ex miembro continuará obli. 
~ado a sati~jacer cualqUier rt'qucrimlento ele- p<:20 de 
a~\Ierdo con el Attículo II, SeCél(!'l 4 (,o¡ (TI) n ~pl' fJ.r 
tículo HA, Sección 3 (e), hasta el monto que habría 
estado obligado a cubrir si la disminuc i6n de c:l'"ital 
y el requerimhmto hubiesen teniclo lngar ~n la é¡,oca 
en ,que determinó el plecio de readquisición de sus 
aCCIones". 

48).-Se modifica el Artículo X, Sección 2 en la 
si~uiente forma: 

Sección 2. Terminación de operaciones. 

:'~l Banco podrá terminar sus operacione~ por 
deCISIón d~ la Asamblea de Gobernadores ?,doptada 
por mayona de tres cuartos de la totalidad de los. 
"otos de los. l'aíses miembros. que incluya la mayoría 
de dos tercIOS de los gobernadores de los miembros 
r;e¡.ionale~. Al terminar las operaciones. el Banco cesa•

r::!. mmedIatamente todas sus actividatle~. excepto lts 
que tel1;gatl por objeto conservar, preservar y realilar 
sus actIVOS y solucionar sus ob1i¡adoJ1es". 

(b) 49)'-1 Se. m.9difica el Artículo X, Sección 3, literal 
,en a ¡lguIenté forma: 
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Seéción 3. Responsabilidades de los países miemu 

bros y pago de las deudas. 

U(b)._A todos los acreedores directos se les pa~ 
gará con los activos del Banco contra los cuales se 
cargan estas obligaciones, y luego con los fondos que 
se ?btengan del cobro de la parte que se adeude del 
eap!tal p~g~dero en efectivo y del requerimiento del 
capItal eXIgIble contra los cuales se cargan estas oblí. 
gacienes. Antes de hacer ningún pago a los acreedo•
res. directos. El Dírect,:)rio Ejecutivo deberá tomar las 
medidas que a su juicio sean necesarias para asegu•
rar una distribución a prorrata entre los acreedores 
de obligaci.O~~ pirect.as y los de obligaciones even-
tUales". . 

SOJ.-Se modifica el Artículo X, Sección 4, literal 
(a} en la siguiente forma: 

Sección 4. Distribución de activos. ' 

"(a).-No se hará ninguna distribuci6n de activos 
entre los países miembros a cuenta de las acciones 
que tuvieren en el Banco mientras no se hubieren 
cancelado todas las, obligaciones con los acreedores 
que sean a cargo de tales acciones, o se hubiere hecho 
provisión para su pago. Se requerirá, además, que la 
Asamblea de Gobernadores, por mayoría de tres cuar•
tos de la totahdad de los votos de los países miem•
bros, que incluya la mayoría de dos tercios de los 
gobernadores de lo~ miembros regionales, deCIda efec•
'tilar la distnbución". 

51).-Se modifica el Artf C1110 XII, literales (a) y 
(b) inciso (III) en la siguiente forma: 

.. "(a) (I).-El presepte Convenio sólo podrá ser mo•
dihcado por acuerdo ele la Asamblea de Gooeúladores 
por mayoría del número total de los gobernadores' 
q~e incluya qos tercios de los gobernadores de lo~ 
rmembros -reglOnales, y que represente por lo menos 
U~s cuartos. de la tota lidad de los votos de los países 
mIembros, sm embargo, las mayorías establecidas en 
el Artículo n, Sección 1 (b), sólo podrán modificarse 
por· las 'mayorías especificadas en dicha sección. 

(n) Los artículos< pertinentes de este Con"Í'enio 
podrán ser modificados se"ún lo dl~Ptln~:o pn pi p:i~ 
n:afo .(a) (l) .anterior, para' disponer la fusión del ca· 
pItal mterreglOnal y del capItal ordmario en el mo•
~nto en que el Banco haya cumplido sus compro•
ml~os por concepto de todos los empréstit05, para in•
churse. en sus recursos ordmarios de capital, que es•
tén pendientes de amortización al 31 de diciembre 
de 1974. 

(~).-No obstan~e lo dispuesto en el parraro (a) 
antenar, se requenra el acuerdo unánime de la Asam•
b,lea . ~e Gobernadores para aprobar cualquier modi-
flcacIOn que altere: ~ , 

. (UI) 4 !im1tacIón ~~ responsaOllla~aes que prC:5-
cnbe el ArtIculo II, SecclOn 3 (dl, el ArtICulo HA Sec-
ción 2 (e) y el Artículo IV, Sección 5". ' 

TRANSITORIO: 

UNICO.-El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi•
cial de la Federación. 

México, D. F., 19 de diciembre de 1975.-Presic;len•
_. Sen. Emilio M. González.-Secretario, Sen. Salve.•
dor Gámiz Femánde~.-Secretario, Sen. José Castillo 
1lernández.-Rúbricas','. 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la ,fracc1ón 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los 
!stadol t'iliaa:s Me:uc,anos y para su' debIda publica-

ción y observancia, expido el presente Decre~ en la 
residenCIa del Poder Ejecutivo Federal, en la ciuda~ 
de México, Distrito Federal, a los diecinueve días.· del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y cmco. 
Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Mario Ramón Beteta M_ 
Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Exteriores, ~. 
Uo O. Rabasa.-Rúbrica.-El Secret.ano de Goberna•
c.bn, Mario Moya Palencia.-Rúbrka. 

---'.'---
DECRETO de Reformas y Adiciones a, la J...y. federal 

qg Impuestos a las Industrlas del Azúcar; ~, 
Altw'diente y Envasamiento de Bebidu"Alc~MIlea$. 

Al margen un sello con el Escudo Nac,itlnal, :q,u~ 
dice:. Estados Unidos Mexicanos.-Presi~~cia < de la 
Répúblita. 

LUIS ECHEVERRIA AL V AREZ, Presidente Consti· 
tueiol'lal de los Estados Unidos Mexica~. a' SÍls habi. 
tantes, sabed: . 

Que el H. -Con~reso de la Umón se ha serviho' dlr1-
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso -dejos Estados Unidos Mekicanos: tt'e•
"reta: 

REFORMAS. y ADICIONES 

AL.A 

LEY PEDEltAL DE IMPUESTaS A; LAS IND1JSTR1lS 
DEL AZUCAR. ALCOHOL, AGUARDIENTE. Y, !NV A.. 
SAMIENTO DE B~BIDAS ALCOFJOLICAS. . -

A~TlCULO UNICO.-Se reforman los "artículos. lo., 
fracciOlles I y n, 30., fraccio-nes n y; IV; 40., 50., -17, 
20, 21 en su tercer párrafo. 22 fracción n, in~so n 'Y 
sus dos párrafos finales, 24 primer li'árrafo, fr'cci~ 
1 y 11 inciso e) y párrafo final, 30, 38 párrafos prlm:era 
y segundo, 47 penúltimo párrafo. 121 segundo párrafo{ 
124 fr:!cciones V mciso f), 'VI, VII, VIII, X, segundo'p'a· 
rrafo, XIV, v :XVII, 125 fr.acción IV y 126, s~gundo 1'lá•
rrafo de la Ley Federal de ImpuestGs a las Industrias 
del Azl1car, <\lcohol, Aguardiente y Envásamiento- '¿e 
Beb;dM Alcohóbcas, y se adicionan los artículos 20 bis 
y 26 bis, de la propia Ley, para quedar CGmo sigue: _ -

"ARTICULO 10.-...•..... 

l.-La venta de primera mano de- azúcar y miele¡. 
incristalizables. 

n.-EI remanente de los precios de venta' del aro 
caro mieles incristalizables, alcohol y cabezas y cb186, 

" 
."AR,TICU~O 30,-".",:0., 

n.-Cúando al terminarse la venta del·-áz1ie!r·o di 
l~s mieles lDcristalizables ''PrQducidas en cada 'zafr~: ~ 
. del alcohfJl o -las cabeias y ~ól:!s el~borado en c'lda ~ñ( 
de calendario,_ se obtengan remanentes sobre los co~­
tos y gastos de' comeréialización. distribución. ¡;!1an 
cieros y de administración. 

t .... ~ ........ -0 "lO ... ':! a .... ~ ..... . 

"IV,-Cuando s~ realice o se tenga por realizada 'la 
v~nta d~ IlT1J!1era !'nan~ de. azúcar, mieles' incristaEz'J; 
bies y alCUtlCJ~l- ~Ii .eh' .el rolDOS que ~stablece esta Jer; 
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.. . . .... ~ ..... ... . 
"AATICULO 40 -ta cuota del Impuesto {le velllill ae 

rimer. mano de .azucar es de' $0 -4~ por kllo!!l i'lmu y. r. de mieles mcnstahzabl~ os de $200 QO por tonelada 
-

AllTICULO 50 -El Impue110 sobre el lemapC'1te de 
lOs préclos de venta de i1llc'lr;-l111el-es mcnstdh13bles, 
alcohol y cabezas y colas lit' causa sobre la dlfelenCla 
entr ... J~ In¡resQ'l por ventu v la sum¡t de lo~ co~tos 
y ,..s.tOS de comerclahzag.on, wstnbuclÓrt/ fm¡nCléJ 0"•
V aanunlstr.aélón re)"(?rt~dos por la UlilÓtí NaCIOnal 
de fOdUctores de AZUCir, S A Je e V Sé entenderan 
lncluldos en los COitOS los preCIOS que dlc11a Umón eu· 
br( i JQ$ mdijstnales por loS prt'5ductOl qút l~ entre. 
CUeb o los que por cuentá de ~eIla tllboren 

En el ~asQ de causantes qUe no entre!Uen c;u~ pro•
ductOt en la J,Imón NaclOntl dt!' ProductoreS' de Azucar, 
S A de e v el Impuesto 'Se causa sobre la dtferenc'a 
entre los tnlresos por venta y la <;uma de io~ costos 
v ~asto<; .de eomercIahz.lClÓn dlstnbuclOn,_ fmanclelos 
v d~ .dIl'ttntstrattOn en Ii: mtel1jlencl1l de que ~I total 
de ellos no podrá ser supenor al que tlor 10$ mIsmos 
conceptos reporte dIcha UnJon 

A las baset; pre\lsta<; en Jos Párrafos que antece.•
den, se aplIcará la tasa del 1000ú" 

"ARTICULO 17 -Se consIdera efectuada la venta d. 
nnmera mano c\lando ~l .lucar/. la., mIeles o el aleo 
hol sal,an de la fábrica. m~talaclOA, OOili:p () almacen, 
por cualquier título o motIvo, aun cuando se ha,a rll 
SE"rva de dominIO, excepto Jos...eilvlOs y la, entre~as de 
productos a la U11Jón NaCIOnal de Productores de Azu.•
car S 4. de C V, por p~rte de los elaboradores de 
dlCfiOt PrOducto. y -el truJadO- en.ti"e lls.. bQdttlS ":!íf_ al· 
ma.ene~ de la ret~r da Unión, <> ~de é~to<; a~ 1{¡'II (Ima. 
cenes ,enera'es de denÓ"lltoe !t' .. rnpre 'Que. 10'1 proouc:tó'! 
esten debIdamente amparados" 

"AIl71CULO lO-El InTPue~fo sobre el Remanente 
ele Jos PreCI~ de Venta tie !mrcar se enterara en el 
eanco de MéXICO, S A dentro ~ JO! p1iImer(>~ qumce 
dlaf-'de- cada me!!, conforme l 4eclaraCtones pr()V!';¡ona. 
le~ err- fas que se calculará el lmpu.!!to ~on bale en las 
\ enbS' realIzadas en el mes antenor- de cuyo prodlicto 
~~ d(WuClrán los costos y tastos eShmar;foi de i::omer. 
e ahllc'on, dlstnbuclón financieros y de admtn~tr .. 
ClO*;< SC1Un la determmaclQn que 0011' ba-'<;e ~n $u~con. 
t1'\bHrdad ha~a la Umón N.clonal de íProdt1ctoJ:~s de 
Azuur:5 ¡ A de f V Anua11lltflt.-, delllro .de.! me, In..•
medlat$ Sl!l-ucnte al de la e,,"(!lu~non ~hHa ven. de lo~ 
rroductos de pida 7ffra, se presentará l. hquidaclOn 
c'efInItlva ~ 

Por el azucar no- entreJado a la lJJ'M6n NlIClo~al de 
productores de Azucar. S A de e V, el Itnpllt!5tQ: se•
calculará con las mlsma~ basec; que aquella hay. deter. 
mmado, tant.o en las de~CJonQSr. ND"-1S!p11a1es,::coma 
en la d.fulItiva -

Los In~'resos provenIente!! de e~te impuesto quedan 
.fectos al FIdeIcomISO del Azucar cuyo desempeño ha 
I do encomendado por el GobIerno Fe9e); .. L~ .... Fmant:Je. 
ta NaCIOnal Azucarera, S A v serán entreta-ao<; de-m.. 
medIato IlOt el laneo de ~M~ ~~.A , ,. ~c;~a 'mstl. 
tuclón, pata su mc:orporací&i t,.l\,~~o~~o:- ft4eioo•
mIso eh .10$ térml~ que f!st Jlor~~(1t ~~tarfA..¡;te 
HaCienda y Créebto Pdbhco'-

"SECCION T'EltCEltA'" 
"MIELES INCllISTALIZA:8U:S" 

M A1tTICULO 20 JSIS -Los. inipu~I.tO$- .~unt". ~ 
J'mi:lera mano y sobre remlnen,t~s dfC. l>r~cf6' ~ venta 
de mieles lnci1sta]¡zabJec;. se lnJatin con1otMe ~ las 
mIsmas rellas estableclda~ en Jos artJculo~ 19 y 20 de 
esta ley. Los m,reso* prgVen¿cntea de ambo. imput¡o 

tos quedarán afec;o. asimis11lO al FideicQmiao del Azi 
car" . 

"ARTICULO 21.-........ . 

.................. 4 ... ~ •••••• 

S,. consideran ampara~os- ¡;Qr:!~~- lftir05~ úri!t.~~fr 
te ha~ta el· 5°i¡ de los sQbra"n.t.e~s ~eb!.dos a rectIf,t!li:¡b: 
ne .. {je mfd¡ción, respecto ele ~ cantldad pro4~lda td 
cada zafra". 

"ARTICULO 22.-... , ..... 

~I'-""'4""""""'-"" 

J f • , ••••••••••••••• ':',' •• ~ ~ • 

f).-E~treiadilS a la Unión Nacional de Producto. 
res' de Azúcar, S~ A. de ~ C. V~: ." ~. ~ 

•• , •••••••••••••••••• ~ •• : IJ , 

Para que sean procedente~.las deducclonet 1. 'Clu~ 
se refieren los incisos a) á 'e),"'Se requiere que las ope. 
raciones a que dichos incisos se conu:aen n~n ',si?o' 
autorizadas por la Sécretarfa de HaCIenda· y Credito 
Público. 

Cuando las rectificaciones de m~4ición de- ll,lieles. 
arrojen sobrantes, éstos serán cortablh~ados cO.n:Iendo 
en los libros los asientos respectivos; SIn perjUR:10 del 
cobro de! impuest~ sobre el e~ced~te d&l 5%. J?entro 
de dicho porcentaJe quedan mclUldas las cantidades 
que resulten de má,s por rectificaciONeS respecto de das 
facturas oficiales qUe las amparea y los permisos ~de 
traSladO correspondiemes" 

, . 
",4 RTtCUI O 24.-b. Sc-e.rl"$tll'Í8 ete HAcienda 'V~.cre.. 

dito PúblicO practicará a Jad!mól'l NacionaL de~ Pr-94uc..-· 
tores de AZlkar. S. A. de C:- V.,- en ·~ada :Iu.gar .:de'!ll.IDa-, 
cen~ie, liOl1irl"rinrles ?""'''¡e~ 1'!Or T;>~~ 11'-'f'fp <; rncr <;t~lIJ 
zables o asimiladas a éstas, entregadas ll.,r sus SOCIOS, 
conforme a las reglas siguientes: 

l.-La exi'itencia de la última Bauidacl6nserl\ adi •. 
cionada -con las cantidades que posttlriormente le. ha. 
yan sido entregadas: 

11.-....................... . 

e).-Hdta el S% por mane'G. a1maeena1'l11ento o 
rectificación de las cantidades manejadas en cada b(). 
dega o almacén durante el período que se liquide: en 
los casos de bodegas en Inllenios sólo será aplicahle 
el remanente del 5% autorizado a los Ingenios, que na 
se haya aplicado a é~tos. 

. ........................ " 

.. ........ " ....... ~ .. .- ...... . 
Cuando las rectificaciones de lTI",A1rM ., ('le l""1",1.~ 

arrojen sobrantes, ~stos aerin contabilizados corriendo 
en los libros lo!! aSientos respectivos. sin perjuicio del 
cobro del impue~to sobre e1 excectente del 5011. Ttentrn 

. de dicho porcéntaje, quedan incluidas las. cantidades que 
-resulten demás por rectiticaciones respec:¡-{)' de lrf~ f;"r~ 
-turas oficiales que las amparen y 105 permisos de tras-
lado correapondi~ntetP, 

"SECCION CUARTA" 

H ALCOHOL Y AGUARDIENTE'" 

"AftncULO ~6 lUS.-El impv.est~ ~50b!;e el rt'mR. 
nente de predos de venta de alcohol V de cal)ez¡¡~ y 
colas se pagará conforme a las mism2~ rc¡rlas estable. 
'-ÍQaa jJ(){ el articulo 20 do "1& ley 'JI los Úlil'esOl .pr~ 
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'Iel!ieaw del mÍf¡mo, quedarán afectos al Fideicomiso 
del Azúcar. Este impuesto no es aplicable al caso de 
alcoholes elaborados baio el régimen del segundo pá. 
rrafo del artículo 126 de esta ley". 

"ARTICULO 30.-Lo~ productores miembro" de la 
UI1i6n NaCIOnal de Productores de Azúcar S. A. de C. 
V., a partir del momento en que ésta se 'dé por recio 
bida del alcohol que le entreguen, no estarán obliga. 
dos a efectuar el pago del impuesto por la elaboración 
de dichos destilados, pero la documentación que extien. 
dan para ampanlr sus productos, deberá satisfacer to. 
dos los demás rf!qui~üos de valIdez que establece esta 
ley, " ' 

La Uni6n Nadonal de Productores de Azúcar, S. A. 
de C. V., deberá pagar el impue~to de produccIón por 
el alcohol que n!ciba de sus socios en el momento en 
que dicho producto salga de sm almacenf's o depen. 
denc~as, extendicmdo las facturas oficiales que com~ 
l'rueb,en el pago, En el caso del alcohol en eXIstencia 
entregado por sus socios hasta el 5 de enero del año 
síguiente al en que fue producIdo, la Unión t'iitará obli. 
¡ada a pagar el hrtpuesto a más tardar el 15 del propio 
mes de enero. 

Se exceptúa de ~o dispuesto en el párrafo anterior el 
1!l\cohol que se traslade entle dependenCIas de la pro· 
pia únión, o entre éstas y las de los almacenl'~ gene.•
rales de depósito, de acuerdo con los contratos que 
con ellos hava celebrado. En este caso, el impuesto de•
berá pagarse al sahr el alcohol de dichas dependenCIas 
o almacenes. 

,Si lá Unión Nacional de Productores de Awcar, ~. 
A. de C. V., no pagara oportunamente los Impuestos a 
~u cargo y además no se pudiera asegurar el mterés 
fiscal, 'la acción fiscal podrá ejercerse contra cada uno 
de los socios por el impuesto no pagado corre~pondien. 
te al alcohol ql.le cada uno hubiese entregado". 

"ARTlCULO 38.-Los impuestos establecidfJ$ en es.•
ta ley para el azúcar, las mieles incristalIzables y el 
alcohol que se exporte, serán liquidados y pagados en 
los' mismos términos, y afectos al mismo fin que los 
impuestos ~r,. r.am=umt. da nredos da dichos Dro•
-Iuctos. ' 

.' El alconol que se desnaturalice, siempre que haya. 
sido previamente entregado a la Unión Nacional de 
Próductores de Azúcar, S. A. de C. V" estará exento de 
l,."c impuestos I~stablecidos en esta ley. .. 

"ARTICULe) 47.-••••• H •• 

... t .... 11 ......... 11 ..... 11.11 11 ••• 

Por la eoIclcación y levantamiento de seITo!;, servi. 
eios de vigilancia y demás que $ean prestados por la 
Delegación General de ServicIOS de Inspección, los pro· 
ductores de alcohol causarán un derecho a razón da 
$1'1.12 por litro producido. El pago se efectuará en la 
oficina recaudadora correspondient~ conforme se vaya 
dispomendo dd producto, cubriéndose en cada exhibi. 
ción el monto que corresponda al volumen de alcohol 
que ampare c.ada factura ofiCIal. Los miembros de la 
Unión Nacional de Productores de Azúcar, S. A. de C. 
V., quedan relevados de dIcha oblIgación exclusivamen.. 
te 'por el alcohol que le entre~en y que é<;ta dé por 
recibido, en C11VO caso la Unión será la obhgada a cu•
brir en los primeros diez días de cada me~, por con· 
ducto de fa Tesorería de la Federación, el importe d. 
los derechos flor el alcohol que maneje, según las ven.. 
.. Que reaJ.iQ" " 

"ARTICULO 17 - ••••••••• 
El volumen fIjado a la Unión Nacional de ;rodué. 

tores de Azúcar, S. A. de C. V., será dis-tribuido d. 
acuerdo con lo que indique su escritura constitutiva 
entre sus socios que tengan fábrica de alcohol anexa 
al Ingenio; esta distábución se hará del conocimiento 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentto 
de los 20 días siguientes al en que dicha distribución 
se hubiese realizado. El volumen de alcohol de lo~ pro•
ductores no asociados se distribuirá entre ellos por la 
Secretaría de Industria y Comercio. 

"ARTICULO 124.-.••••••.• 

v.-........................ .. 

f).-Satisfacer, en la medida de las entregas ~ 
se Te hagan, los pedidos que se le formulen de los pro. 
ductos que maneje; 

VI.-El capital de la Unión, sin derecho a' retiro, 
no será inferior a $115.000,000.00 y estará representado 
por acciones que serán suscritas igual que las COFreS. 
pon dientes al capital, can derecho a retiro, por ·produc~ 
tores de azúcar y alcohol en los términos de la fr.ae. 
ción 1 de este artículo; 

VIL-Los socios estarán obligados a entregar a Ja 
Unión para ser comercializados por ésta, la totalidad 
del azúcar, mieles incristalizables, alcohol y ea~' y 
colas que produzcan; 

VnL-La Unión no percibirá utilidade~ por la_ c~ 
Dwrclalización que ha!!a de los productos que le, en. 
tre~men sus socios, los terceros o ella misma elaboÍ'e 
y proclfr~rá .l~ reducción de sus gastos de maneje , 
comercIahzaclOn; 

ff" """" ........... ,.-................ i 

X.-... "' ....... + ......... _, .... r ....... . 

Asimismo la Secretaría de Hacienda y Crldíto 'Pd,. 
bJico designará un Supervisor General y dos Auxilia•
res, quienes, conjunta o separadamente certificarte, 
las relaciones de las facturas oficiales que -sirVan de 
ba¡;e para el pago de los impuestos a la vertti. a .~ 
mera mano de azúcar 'Y mieles inc¡:istalizables; 

XIV.-La~ entregas de productos que na¡an lt?J _ 
cíos se regularán por contratos que contetta811 base. 
uniformes. 

• " .. ji •••• I •••••••••••••••• ,.. 

A JIl.-La Unión Nacional de Productores de Azll. 
car, S. A. de C. V., como compensación por los, se.rvi~ 
cías de interés' general que esta Ley señala, tendrá d~ 
recho a un subSIdio de $0.43 por kilo de azúcar que se 
le entregue y venda, aplicable al pago del impuesto, a 
la venta de primera mano de dicho artículo, de $1.00 
por cada litro de alcohol que se le entregue o p1'Oduz•
ca, aplicable al pago de Impuestos de Producci6n de 
dlCho artículo V de $195.00 por cada tonelada de míel 
que se le entregue y venda, aplicable al Impuesta ,d. 
Venta de Primera Mano de dicho artículo". . 

.. ARTICULO 12S..-.~ ...... , •• 
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I~ -No adqumr o manejar azucar, akohul o mio. 
tes IncnstalIzables, dlstmtos de los que le enireguen 
sUs SOCIOS, salvo en lel ca<;u de que le sean II mllld()~ 
p<\ra su venta por la~ dutond::>de<; o cuanc10 "htl'l.! l 
petl)1Jso .de la Secretana de HaCienda y (I ... JI <J Pu 
b4c9 

"ARTlCULO 126- •••• 

Cuando un SOI"IO de la Umon NaCIOnal de Ptorlu<•
tores de Azucar, S A de C V, leqUJela alltlhnl oc 
c,uactenshcas e<;peCJales para eldbOlar behtd.-1" all () 
hohcas que el mI~mo envase y enajene, la pi 0(11111l011 
le será encomendada y por excepclOn el akoho! !lO 
sera entre,ado a la Umon El productor pélgald lo<; 
Impuesto., " dereLho~ corres~ondlcntcs como ,1 "e tI. 
tala de elaborador no a<¡oClado, pelO al rea]¡l,u los p2~ 
'0S del Impuesto de producLlon, hal a la dedlllllon dd 
suhsldlO otor,ado a la Umon, ,",onlorme a la~ Ieglas 
N>4cables a esta"A 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO -Esta Ley entrara en VHmr 
'en t04a la Repubhca el dla de su pubhc.ac un en el 
"Dlano OficIal" de la FedelaclOn. con las excepcIOnes 
prevlsUis en el artIculo sI~Ulente 

, ARTICULO SEGUNDO -Las dl<;poslclOnes relatIvas 
a los Impuestos sobre venta de pnmel a mano de mle 
les mcnstalIzables y sobre Iemanente de precIos de 
venta de azucar, mIeles mcnstahzables, alcohol y ca•
bezas y colas entraran en VI}!;OI el pumero de enero 
de 197ft 

ARTflULO TEft.CEft.O-Se del'OlaD todas las dlg. 
rl)~lllOnC, qL,C se opon(an • la presente ley C01'l. la ex· 
LCIKlün nI! \ l<,ta ton ~I art~ulo SImIente. 

'\R II( ll! O CUARTO-La. dl~pO¡lCIOnes, t~lattvas 
II Illl)lllL,lil ,oble exc.edentc de los precIOS< n~os- de 
lIqlllull HUI dLl azucar contmuaran en VI!or hasta que 
<¡e \Cnd,l LI total del a7Ucar produCido eH la zafra 1974.-
197~ \ "¡' hdl'. entre la Umon N.cIQnill d~ Produ,c!OH"S 
de \lL1Ldl " A de C V., y el FISCQ, la lJ4llilhctOn ft. 
nal \ n,l~() (l devoluclon, en su caso, del Impuesto l'es· 
TJlctl\ 1 l'1II"do en los tcrmmo~ de las normas aplIca. 
hlc, l <,[,1, dl'P05IC]OnCS soJo operaran respecto a lo~ 
mgll")' dClnados de las ventas de'a~úcar de la z,.fra 
197-+ 1975 • 

MC\1CO D F, a 1 ~ de dICIembre de 11175 -t u1. del 
Toro Calero, D P -EmiUo M González 'arra, -'S 1'•
Jose Mural. D S -Germán Coron. del iout, S S ..!.ft.u· 
bl1la~". -

En cumplimIento ae 10 Q1spJ¡lesto por la rraCClon 
1 del al tlculo 89 de la ConstitucIón Política de los 
Estados Umdos Me:XJcanos y para su debld~ publIca 
clon y observancIa, expIdo el presente Decréto en la 
1 e<;ldenCla del Poder EjecutIvo Federal, en la ctudad 
de Me'\lco, DI~tnto Federal, a los dlec).nueve dfas del 
mes de dICIembre de mIl noveCIentos setenta y cUlco•
Lui& EchevelrIa Alvarez-Rubnca -El Secretano de 
Haclenaa y CIedIto PublIco, Mano Ramón Beteta -Ru•
brIca -El Secretano de Industna y ComerCIO, José 
Campillo Sainz -Rubnca -El SecretarIo de Gob¿ma 
ClOn, Mario Moya PalenCia -Rubnca 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 
LEY ltepmentarla del artIculo 27 Constitm¡!o;!aI en 

Materia Minera 

Al mar~en un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
dice Estados UmdQs MexIcanos, PresidenCia de la Re•
put:t~. 

LUIS ECHEVEJUlIA ALVnEZ, PreSldente CQnstl 
,tuu~l :de los Estados Umdos MeXIcanos, a, sus. ha•
lJlfutfs, sabéd 

Que el H Con!feso de 1. Umon se ha servido dm· 
zlrmc el sllUIente 

DECft.ETO~' 

"El Conlreso de los Estados Umdos MeXIcanos de•
creta 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 
17 CONSTITUCIONAL EN MATERIA MINERA 

CAPITUL-O PRIMERO 

~DOIicione. General" 

AltTICULO 10 -Esta Leves de observancia le 
neral en toda la Repubhca, sus dISPOSICIoneS son de 
orden publIco. y compete a la Secretana del Patllmo•
DIO NacIOnal ~u aphcaclOn y la VIgIlanCia de su cum. 
pllmlento 

ARTICULO 20 -Se sUJetaran a las diSpOSICIOnes 
de esta Lev la exproraclOn explotaclon benettclo y 
a~roNec;/:lamlento de la~ sustanCIas que comtlfuycll1 c1e•
poslflOS mmerales dlstmtos de los componentes de los 
terrenos. 

ARTICULO 30 -ConstItuyen depósitós minerale'! 
dlstmto~ de:- los comfonentu. de HJs terrtno$v las 
partes del suelo ° de subsúe10 susceptloleg~ <lt~ pro•
dUCIr elementos, sustancIas o mmerales tales cbJrlo 

1 -Mmer,¡.Ics que conten&an antimonIo, .JrsenICO, 
azufre, benlIo, bIsmuto, cadmIO, cer o, cesIO cobalto. 
cobre, cromo, escandlO, estaño, estronCIO, ,aho,' .tr. 
mamo, h.lÍ1110, hierro, mdlo Itno, IndIO, htlo, ma¡•
lesIO, manlaneso merCUrIO molIbdeno moblO, nlCluel, 
oro, osmiO, paladIO, plata, platmo, plomo, radiO, radIO, 
rubidIO, remo, rutemo, selenIO, taho, tantalo, telullo, 
tItamo, tono, tUlsteno, uramo, vanadIO, ZInC, Zlrcomo, 
tIerras rara~, mmerales radIactIVOS y pinta. 

II -Los mmerales no metahcos sI!Ulentes' álata, 
.ndaluuta, alumta y alumble~ anhlduta, apahta, asb¡es. 
to, azufre, barIta, bauxIta, borax y boratos, bruCita 
calcedoma, calcIta no optlca, cuando forme parte 
de un depÓSIto del que se e~tral~an otras sustanCIas 
conceSIbles, calcita optIca, celest1ta C1amta, corunoo, 
cnohta, cuarzo, con excepclOn del que se encuentre 
en deposltos de ongen sedimentan o y de las arena! 
de esta sustanCIa, dIamante, dlatomlta, dumortlenta 
epsomIta, espodumena, feldespato, con excepclOn del 
que <;e encuentre en depoSIto'i de ongen 'Sedlmenf1. 
no, fluonta, tosfonta y otro!! fosfatos, lemas, mmcl 'l 

J("~, !!rahto !!ranate, guano I"ln1doht;o¡ , T"ln'f'r2 ~~ 
de htlO, magneSIta, mIca, rnlrab¡]lta, mtrato de ~odlO 
opalo, plrof¡hta, sal ~ema, ~al comUn formaua dllLC 
tamente por las aguas mannas y sus 'iubproducto'i, 
s.le!! de potaSIO, sl:lmalllta, ~blfato de 'iOd!O, _talco, 
trora, verrnlcuhta, vltenta, wollastomta yeso y zlrcon 

1TT -Fl carbon.,Jllllleral, las antracItas, fos -hgmtos 
J la¡ t¡gbg. _ 
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A!tICULO 4() -Se eAceptuan de la aphcacIon de 
el!:a L.y y se regIrán por suS respectIvas re~12menta­
tlorth .. 

1-El petró.l!o y todos los carburos de hIdró¡eno 
,ólldos, liqUIdos o ,aseosos, 

- _ 1I -Lu sust,mclas contemda~ en suspenSlOn o di•
solución por las a~as "ubterraneas, sIempre que es•
ta! no pl'oven~an de al~una mma, 

, nI -Las rocas o los productos de su descompo 
51ClOn CJ.ue solo puedan utIlIzarse para la fabncacIón 
de materiales de construcclOn u ornamentaclOn, o se 
destmen dIrectamente a esos fmes, y 

IV -1tas salmas, cuando no esten formadas dIrec•
tamente, por las a!llas marmas 

A~1'tCULO 50 -La exploracIon, la explotacIón 
y el ~~fICIO, conforme a esta ley de las sustanCIas 
.. (lue :a mIsma se rehere, son de utrlIdad publIca 
y serall. preferenles sobre cualesquIera otros usos 

-AltTICULO 60 -La exploraclOn, explotacIón, bene 
ftCl~ y aprOi'echmmento de las sustancIas mmerales 
se podran reahur 

a) -Por el Estado a traves del Consejo de lte 
cursos Mmerales y la ComlslOn de Fomepto Mmero en 
la esfera de sus respectn as competenCIas y por las 
Empresas de PartlClpacI6n Estatal Mayontana, 

b) -Por Empresas de PartlCIpaCIOn Estatal MI 
nontana, o 

c) -Por lo~ partlculares sean pel ~()nas hSlcas <t 
Iltt)rales 

E'i ElecutIvo FedeIal a traves de la Secretaria del 
1"atnmomo NaCIonal, otor~ara la aSI~naclOn o conce•
ston correspondIente para la explonilCIon, explota•
CIón v benefIcIO de las sustanCIas o mmerales a que 
se refIere esta L,~y, conforme a los reQul~Itos y proce. 
d¡mlento que COtl postenondad se mdlca 

ARTICULO 70 -La exploraclOn, explotaCIón y b~ 
BepelO por la C0J11'.'0l1 eJe F0111eTltl') 1\lmero, el Con•
seJo de Recurso', r<1merales y las Empresas de Parb•
Clpac'on Estat~l Mayofltana, se efectuara medlante 
~a aS'l!:naclOn de sustapclas en zonas determmadas que 
para el efecto les otor~ue la Secretan a del Patrl•
l)\OnJO NaCIOnal, a petlcIOIl, ele las mlslllas o pOJ:..~uer­
do del E]ecutl"o Feder2 

Lils dec1arat(mas de aSIgnacIOn deberan publIcarse 
en el "Dlano OfICIal" de la FederaCIon 

Las entidad e s a que se refIere el pf1'!ler parrafo 
4e este artIculo podran adqumr de terceros derechos 
de concesIón mIDer" 

ARTICULO ~o-EI EJecutlVo Fe,ieraI, medIante 
lwerdo$ a :as Secretadas del Patnmolllo N~clOnal v 
de Hacienda y CredIto PublIco cuando conslClere que 
sean n4cesanao; para el de.arrollo economlco del país> 
podrá constItUIr empresa, de partlclpaclOn e~tatal 
mavontana p:ua la e"\plntaC'lon mmera, frl:>nrln las 
eOndlCJOne~ !em'ralt"~ de ~u cnn,tltuClOl1 01 !amZf\CIÓn 
y fUnCHmf\mlento las Que se SUjetaran en 10 leneral 
a 10 ~I,U1ente 

I 

l-Su fdrm,l sera la de SOCIedad anomm.t 

TI -El capll'al de la sO('leóad ser~ el que flle su 
escntura constItutIva, v estar~ r"pre,rnt"'do por ac•
emaés nOllunahvas dIvJdIdas en tres senes~ COIl las 
-siJuiéctes caracterlStlcas: 

; 

a) -Sene tiA", compuesta por accIoné! que s6lo 
podran ser suscntas por el Gob,erno Federal, preferen•
temente a traves de la ComI~IOn 4e Fomentó Mmero. 
que seran mtransfenbles, no amortIZables 'y cuyo mon•
to en mn~UI1 caso sera menor del 51 % del CáPLtal 
SOCIal 

b) -Sene "B", compuesta por aCCIOnes que podrl.n 
seI ~uscntas por meXIcanos, eJldos y comuDld" 
a!ranas Y SOCIedades meXlcanaS cuyo capItal, de a~uer ... 
do a su escntura constitutIva, este suscnto por mexl~ 
canos por lo menos en un 66% y que sólo podran ser 
tI ansmltIda<; a me"\lcanos, elIdos Y comumdades a~rarIas 
) <;ocIedades meXIcanas cuyo capItal manten~a la mIs•
ma ploporcIOn eXI~Ida para el suscnptor, 

Tratandose de explotaCIones localIzadas en terre•
nos eJrdales o comunales y no sUjetas al r~!lmen de 
resenas mmetas naCIOnales, Se dara prIondad a los 
eJldos y las comumdades a~ranas para la adqwslcIon 
de esas aCCIOnes hasta un 490/0 dé esto ~1l ap1*lll eco. 
nomIca de ejerCItar este derecho Ell tede. \ ~aso, se 
otor~ara pnondad a los e]IdatarIos y comuneros para 
ocupacIón de mano de obra en 1J medIda en que lo 
reqUIera la empre<~ 

Los superhClanos en ~eneral tendrbt la mIsma 
pnondad para suscnbIr aCCIOnes cuando los yaCImIen•
tos se localIcen en sus terrenos 

e) -Sene "c" compuesta por aCCIOnes ~ue poclrán 
ser suscntas por el publIco, a excepCIon de los Sobe•
ranos Estados o GobIernos Extran] eros, y cuyo monto 
no podra exceder del 34% del capItal SOCIal 

En el ca<;o de que se qUIera transmItIr o dar en 
'dI antIa, las aCLlone<; de .a sene "B" se requenra 
pi evlO aVISO al AdmmIstrador o ConsejO de Adnurus•
tlauon de la ,>oCledad y a la Secretana del PatnmollIo 
NaC'lonal, respetando el derecho de preferenCia de los 
aCCIOnIstas 

SI las 8CCJOnes de la sene "~" se colocaren me•
d'ante oferta al publIco, la autonzaclon preVIa a que 
se refIere el parrafo antenor se otor!ará en fOIlIla !&o 
nerIca 

nI -Cuando las SOCIedades a que se tefiere este 
artIculo se constItuyeren como SOCIedades de fomento 
para el contra. y la promOCIOn de empresas mmeras 
de partIcIpacIOn estatal, estaran sUJetas, a.dem~s de 
las antenores, a las sl~ulentes re~las 

a) -Las aCCIOnes de las senes "B" 'Y "e", en su 
caso, seran 1nvan.ablemente de voto hmItado, 

b) -El Secretano del Patnmoruo NaclOnal presL. 
rá el Cons-elo de AdmlDlstracIon y deSIgnará a los 
conseJeros de la Sene nA" 

4RTICutO go -El E¡ecutIvo Federal podd. otor .. 
gar conceSIones para realrzar la exploraclOn, explota~ 
Clon " benefIcIO de las sustanCIas mmerales objeto de 
la presente Ley 

T as COhceSJOnes deberan satIsfacer los requlSltos y 
cond1(_lOne~ que para 'u otor~amIento se señalan en 
e~te ordenamiento y su re~lamento 

1 a~ conceslone<; mmera5 que otor~are el EleCUtIvO 
podr~n ~er de exploraCIón, de explotacIOn y de planta. 
d/' hrnehClo 

1 ao; concesIones de exploraclOn se otor¡arm en 
~1l ca~o, sIempre que no concurra al~na de liS eausas 
enunCIada.; en el Arhculo 16 de la Ley General de 
Blrne~ NaClonales 

ARTICULO lO-Los traba}os mmeros que se ~r<!'P 
tendan reaftzar~ 1:0. oase en &Sl!DaClODe$ o eoneesl~ 
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nes mmeras. dentro de terrenos comprend'du~ en i<;lg 
naClOnes petlolelas, solo ~e e¡<!cut.r.n LUIl pi n la .. u 
tonzaclOn de la Selrd.llla del Patnmolllo ':-'¡.:\lIUlI .. 1 la 
cual Olra la opmlOn de Petrol<:os MeXIC.lU03 pal a tl).11 
las condIcIOne!> telmcas de dIchos trab.J()~ 

ARTICULO ll-Solo podran obtenel :a!> conceslU" 
nes a que '>e Ieflere esta Lev, las pel~lJlla'i j¡~lCas 
meXlcanas, lo~ e)ldos y comumdades agl.1 ).¡~ con la" 
condIcIOnes pI eferentes a que se refIere la Le' Fedel.oll 
de Reforma Agrana, las socIedaáes COOpé'latIva!> de 
producclOn mmera que esten constItUida ... de acuerdo 
con la Lev re,pectlVa y autonzadas y relll~tlad.ol" pOI 
la Secretana de Industlla y ComerCIO V, l..h \ULH;u.¡ue;. 
mercantiles meXKin.lS de acuerdo. lo dhplIe.,to por 
esta Ley 

ARTICULO 12 -Tratándose de las Sociedades Mer 
cantIles a que se refiere el ArtIculo antenor el capItal 
,ocIal debera mtelrarse en la 'lluIent. forma 

1 -El 51%, como mlmmo, deberá ser iuscnto por 
cualesquIera de las sI!Uientel personas 

a) -Personas flSlcas d. nacIOnalIdad meXIcana; 

b) -SOCIedades meXicanas que en todo tiempo tu•
vieren la totahdad de s apltal suscnto por meXica•
nos, de las que solo podrin ser SOCIOS o aCCIOmstas 
personas fJSIC.ol~ meXIcanas y ) <;ocIedades meXIcanas, 
cuya escntura SOCIal conten!!.l a su vez clausula d. 
excluslOn de extlanjeros, 

c) -SocIedades HexlC¿>nas, mclUldas las SOCIedades 
de Fomento, est.:>blecldas en los termmos de 1 .. leyes 
que las rIlO li1SCrItas en el LIbro de SOCIO~ y AccIO•
nI~tas MeXIcanos de Empresa~ MlIJeras que lleva el 
Re!!lstro PubhLO de Mmena qUe tUVIeren la mayona 
de su capital ~llScnto pOI personas flslcas de nacJOna_ 
lldjcd me\lC1na o socltdades mexIcanas !'.Iempre v 
cuando se wnt>enen en la empre!oa en Ji cual se ad•
qUIere partlclpaClOn los porcenta¡\!s de capIt.1 mmlmo 
meXicano, en te! millos n~tos, que señale e~t. Ley 

d) -InstJtuuones meXIcanas de credIto, de hanzas, 
de se!Uros Y SOCIedades meXIcanas de inVersIón que 
operen conforme a las Leyes lcspectlvas al amparó de 
conceSIones expelhdas por la Secretana de HaCIenda y 
CrédIto PublIco preV1a autOrIZaClOn que esta les exPI•
da para el efecto 

, e) -CoIDIsIon de lamento Mmero, 

f) -Empresas de PartICIpaCIón Estatal Mayorita•
ria En el caso de que estalo ten!an partIclpaclOn 
extranjera, se SUjetarán a ~o dIspuesto por el melSO 
e) de la fraCCIón 1 de este Aruculo, 

!) -Personas morales de carácter pU~lICO a que 
se refIere el ArtIculo 25 del Códl!() Cml ur. el 
DIStnto Federal, 

b) -FIdeIcomISOS Irrevocables para fondos de aSI!•
naCIón de aCCIOne!! v planes de retIro para empleados 
y trabajadores meXIcanos, 

i) -Los eJldoi y comurudades aFanas en las con... 
dkIones que establece la Lq Federal .1.Ifor~ A-ra-m ~ ~ o 

Para conservar en la Empresa 1M ttQrtentalcs d. 
_pita! mIrumo meXicano en términOS n.tu. que señala 
esta Ley 101 luscnptores de capItal .. qua- .. retleren 
10$ mCISOS e) y f) están obhrado. a ajustar. i la. 
dISpOSICIOnes que para su cómputo y ~aet6D .. 
¡.efia}en en el lte¡lamento 

II -El ruto pod.lj,.r IUllCrllO~~ ~. >- q ~ _ 

cepc16n de istúGt. 1HtIUo. e na; -

III -La transmlSlOn de aCCIOnes que represent. 
j,;l~ ~ll\l ¡ ¡pelOneS d~ capital a que se refiere la fracCl~ 
1 3<: "<Ild.ila a lal> SIgUientes re~las 

al -LIS socledades daran aViSO a la Secretarfá úl 
PdllllllUlllU NaCIOnal en los termmas que establez.:a 
ei Rel!lamento, 

h I --e liando se transfleri una porcIón supenor .. 
lOO" dlbu.¿ obtenerse autOllzaclon preVIa de la s.cre. 
t.t11.1 del Patnmomo NaCIOnal, 

Se conSIderara para los efectos de la detertnJna•
CluB de l'''' 1000, lomo una sola operactOn todas lu 
qu::: I t'ah '" el ml~mo adqUIrente, mdependlentemen~ 
de l. lel h. en que se lle\en a cabo 

e) -Cuando la transmlSlOn de aCCIOnes se efectúe 
a persona Que no este capacltada para adqUlnrlas e 
IIn la autollzaClOn de la Secretana del Patnmomo Na•
clOnal, el adqUIrente en un plazo de 110 dta., debeti 
obtener dIcha autonzaclOn o transmitIrlas a peI'aoaa 
que le!almente pueda adqumrlas y en caso de IlIiI b&•
cerio, perdera sus aCCiOnes en favor del Estado, 

d) -Cuando las aCCIOnes sean objeto de oferta pcl. 
blIca la autollZiClOn plevla se otor~ara en forma 1'•
nenca ante .. de que se coloquen SIn perJUIcIo de .que 
se den en los termmos de esta Ley V su Re~lamento. 
los i\ ISOS corre~pondIentes cu.¡ndo 1as transouslO'" 
se efelluen 

En el supuesto de que la admlnIstraClon de 1 .. 
sOCled.¡de" ~"te en< ome110ada a una sola persona, esta 
debera ser de naclOnalJdad meXIcana En el ConseJo 
de AdmmlstraclOn de la SOCIedad, la mayona de SlU 
mIembros, mclUIdos el PreSIdente Consejeros Delq. 
dos o VOCales E¡ecutlvoS, o per~ona" con funCIOnes eqUI>•
valentes cualesqUIera que sea la denommaclOn con que 
se le, de"lgne deheran ,er de naclOnahdad meXIcana 
Lo~ Dlreclore" o Gel ente~ Generale, de IJ SOCiedad 
Igualmenk debel an ser de n¡¡clOnilidad meXIcana 

AR TICUl O 13 -En e~ caso de conceSlOnes especta•
les pdJ a la explotaclOn de le,erv.s mmeras naCIOnales, 
el, pOlcent¡¡le del capItal SOCIdl que deberá ser sus•
cnto por I¡¡s per,onas señ¡¡\idas en la fraCCión 1 del 
ArtIculo antenor debera ser del 66°1J como mímmo 

ARTICULO 14 -Para efectos de ldentlficaclon del 
capItal de las sOCled¡¡des mercantIles los pOl'Centa~ 
• qUe se refIeren los ArtIculos 1, 12 J 13 estarán repre. 
sentados por una serJe de aCClOnes o partes sociales 
denomm¡¡das "A" o me-X:Icanas las que necesanamentt 
serán nommahvas no podran ser de voto lImItado, ni 
tener menores derechos que las de Jas senes "11" J "C" 

ARTICULO 1 'i -Las conceSlOnes a que ~e refiere 
esta Ley v Jos derechos que de ellas se derIVaren no 
podrán ser otorgados o transmitIdos en todo o eJ.l 
parte a extrin¡eros sean personas f¡SICas, SOCIedades, 
loberanos e<;tados o ~oblernos, nI a SOCIedades meXt•
caniS en las que e,<tranleros representen en el ca~tal 
SOCIal un pm centaJe mayor del señalado para cada 
l.iSO en Jos Al t!C..ulos 12 y 13 de esta Lev 

Seran nulos de pleno derecho todos los ac¡os y 
contritO., que contl a\ epoan lo dIspuesto por es.'..r. 
hculo V el que antecede ~ , 

ARTICULO 16-Las a<;l~naClones v concesiones mt. 
neras de explotaclOn facultan a sus tJtulare~ para rea" 
117ar las obras v trabaJOS conducentes a Ja e'Culora 
clón V explotaclOn v para dIsponer de los productos 
mmerales qul' obtenlan con sus trabajOS en los tér. 
DUnOS d, la Ley , 

Los titulares de aSI!DaClones de concesiones Dll•
neras de plantas de benefIcIO o de cualeSQUIera otros 
..... Mriyadol cJ. uta l.&Y tendrÚl. facultad .. 
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desi~tirse de sus asignadones. concesiones o derechos, 
medIante la presentaciéln de: escrito correspondiente 
ante la Secretaría del Patrimolllo NacIOnal, la Que 
a'Cordará de conformidad el desistimiento a no ser 
que haya alguna razón legal que lo impIda: Salvo este 
ultimo caso. los desistimientos tendran validez legal 
a parti1 de la fecha en que la Secretaría reciba ~I 
escrito del interesado. 

ARTICULO 17.-Las concesiones mineras y ~os de· 
rechos que de ellas deriven sólo serán transmlslble~, 
preVIa autorización de la Secretana del Patrimolllo 
Nacional. a personas qUe reúnan los requiSItos nece•
sarIOs para obtener concesiones directamente del Eje. 
cut~vo Federal. Toda transmisión que se efectuare en 
contravención de esta disposición no producirá ningún 
efeete legal. 

Cuando por muerte del concesionario o en el caso 
de adjudicación en pago de créditos, el hereden.! o 
adjudicatario no reuniere Jos requisitos que ilje esta 
Ley para -adquirir dir.:ctamente concesiones mmera'>, 
la transmisión podrá inscribirse en forma provisional 
en el RegistroPúbJico1 de Minería para el etecto de 
qUe dentro del plazo de un año improrrogable el he•
redero o adjudicatario transmIta en favor de persona 
que :egalmente esté capacitada para adquirir los de· 
re<;hos de que se trate .. 

En las escrituras de transmisión de concesiones 
se consignarán todas las compensaciones, jndemnI7a~Io. 
nes o regalías que se c:stablecieren a lavor del cedente. 

Serán nulas las estipulaciones que pactaren en 
favor del cedente regallías calculadas 50bre el volumen 
de' las sustanCIas objeto de la concesión o sobre el 
valor de las mismas, bien sea que se calculen sobre 
reservas estimadas al momento de la transml~lón o so•
bre la producción que se obtengan posteriormente. 
Las regalías o compensaciones que se causen en estos 
términos, se perderán en favor del Estado. 

_Sólo podrán pactarse compensaciones o regalías 
con base en el valor del mineral que se extraiga, en 
Cllntratos de explotación' minera que se celebren en 
los términos y condiclOnes que fije el Reglamento, 
s'¡empre que dichos contratos tengan una duración no 
menor de cinco años. ni mayor de dIez y que las re•
galías o compensaciones que se nacten incluyendo cual· 
Quier otro gravamen a cargo del explotador, indepen•
dúmtemente de su naturaleza, no sean infenores al 
dos y medio por ciento, ni superiores al tres por ciento 
del valor neto del mineral que se extraiga. Estos 
porcentaies deberán aplicarse con base en las liqlllda•
dones del compradc,r de primera mano del mineral, 
no incluyendo, en ningún caso los subsidios o devo•
luciones de impuestos que el gobierno federal otorgare 
por cualquier concepto, al explotador mini"ro. 

ARTICULO 18.-Sólo podrán admitir<;e las solici•
tudes de asigna::iones y concesiones mineras y otor•
garse éstas, salvo lo dispuesto por los Artículos 20 y 
74 de esta Ley, en terrenos libres. 

Para 10$ efectos de esta Ley se consideran terre•
nos libres los comnrendidos clentro del terntorio na•
cional, con excepcié,n de los siguientes: 

l.-Los comprendidos en la plataforma continen· 
tal, en los zócalos submarinos de las islas, cayos y 
arrecifes, en la zona marítimo-terrestre, en el lecho 
marino y en el subsuelo de la zona económica ex•
clusiva; 

H.-Los qUe constituyan reservas mineras nacio•
IlaleSj 

lII.-Los amp¡¡¡radoi por asi¡naciones mineras vi•--

IV.-Los amparados por concesiones mineras vI. 
gentes; 

V.-Los amparados por una solicitud de asigna•
ción o de concesIón minera en trámite; 

Vr.-Los que amparaban una solicitud de asigna. 
ción o de concesión minera resuelta en sentido nega. 
tivo, hasta que surta efectos la publicación de liber. 
tad correspondiente; 

VIL-Los que amparaban concesión minera o de. 
claratorias de asignación en reservas mineras naciona•
les, que se hayan dejado sin efecto por cualqUler 
motivo, hasta que surta efectos la publicación de li. 
bertad correspondiente. 

Para los fines de las fracciones VI y. VII se con•
siderarán libres los terrenos 60 días habiles después 
de la fecha y hora en que se publique la declaración 
de libertad. No surtirá efectos esta publicación, si 
antes de que transcurra el plazo indicado se publicar. 
un nuevo aviso dejándola sin efecto. 

En el caso de las fracciones II y nI el terreno de•
jará de ser libre el día en que aparezcan publicadas 
en el "DIario Oficial" de la 'Federación las declara•
torias respectivas, y tendrá el carácter de libre 30 días 
hábiles después de la fecha en que aparezca publicada 
en dicho Diario la declaratoria de libertad o de de•
sincorporac¡ón de las reservas mmeras nacionales. 

En los terrcno~ afectados por acuerdos de incor· 
poración a reservas nacionales, sólo se admitirán y 
tramIlarán solicitude<; de concesión minera de sus· 
tanclaS di~tintas a las que se refieran dichos acuerdos, 
cuando el solicitante comprobare a satisfacción de la 
Secretaría del Patrimonio Nacional, que las sustancias 
sohcitadas se encuentran en depósitos minerales mde•
pendientes de los que constituyan las reservas mine. 
ras nacionales y que la nueva explotación que preten•
diere realizarse se pueda llevar a cabo sin interferir la 
explotación de las sustancias en reservas minerales 
nacionales. 

En los terrenos a que se refiere la fracción 1 so 
podrán constituir reservas mineras nacionales y otor•
garse aSIgnaciones en los términos de esta Ley. 

Cuando la solicitud se refiriere a terrenos que 
1'arc:ial o totalmente queden comprendidos dentro del 
perímetro urbano de las poblaciones o que estén ocu· 
pados por presas, canales, vías generales de comuni. 
caclon y en general, 'por alguna obra pública sólo 
podrán otorgarse las asignaciones y concesiones soli. 
citadas, oyendo la opinión de la autoridad que tenga 
a su cargo esos bienes y mediante la demostración 
plena, a juicio de la Secretaría del Patrimonio Na•
cional, de que las obras y trabajos de explotación que 
se vayan a realIzar al amparo de la asignación o con· 
cesión, no causarán daño a los bienes indicados. La 
Secretaría señalará en el título respectivo, las obras 
a ejecutar y las medidas de seguridad a observar por 
el beneficiario a fin de prevenir los daños, 

ARTICULO 19.-Tratándose de terrenos ejidales o 
comunales las asignaciones o las concesiones que se 
otorgaren 'se sujetarán a los siguientes requisitos: 

T.-Los concesionarios o asignatarlo!l tendrán de•
recho a Que se autorice la ocupación de la superficio 
indispensable para la ejecución de los trabajos mine•
ro~ y para la construcción de los edificios e instala•
ciones para la extracción, almacenamiento, transporte 
y, en su caso, beneficio de los productos obtenidos 
por el término de la exploraCión o explotaciól\. 

El procedimiento para autorizar la ocupación tem•
poral a que se refiere esta disposición, será fijado ea 01 
Re¡law.e,p.1Q Q.e Qta W •. 
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El monto de la compensaClOn que dCh.1 cl1hrin,e 

por la ocupaclon, !>erá tlJado por ja ~~,,, 1,'11.1 del 
Patrimonio Nacional, tomando en cuenta lo ptc"i:nlo 
por el Artículo 120 de la Ley Federal t j ¡: Rel0ll11a 
Agraria, oyendo a los representantes de lo, cjldatanos 
o comuneros y la opinión de la Secretan,! de la Re•
forma Agrana, quien de no emItirla en 3[1 (,j¡dS. cou•
tados a parttr de la fecha en que conoz¡;t el monto 
fIjado por la Secretaría del Patnmomo Xallúnd:, ~" 
entenderá conforme con el mismo. 

n.-En trabajos a cielo abIerto, la ocup¡lCion ,r'¡lo 
podrá llevarse a cabo después de que el 3"'ltllatario 
o el concesionario haya proporcionado a lo,> elldata•
rios o comuneros, con sujeción a las leye~ agranas y 
con aprobacIón de las autoridades respectIvas, las 
compensaciones o mdemnizaciones que pIOlí:dan. 

Los asignatarios o concesionarios tendrán, en este 
caso, la obligación de aportar como fondos comunes 
ejidales una participacion cuyo monto será igual a 
la décima parte del impuesto de producción. 

ARTICULO 20.-No obstante lo dispuesto en las 
fracciones n, III y IV del Artículo 18, podrán otor•
garse aSIgnaciones y concesiones, en los siguientes 
casos: 

I,-Cuando se tratare de realizar explotaciones en 
criaderos de placeres y que las autorizadas con ante•
rioridad sean de otro tipo, o viceversa, y 

n.-Cuando se reunieren las siguientes condicio•
nes: 

a).-Que la nueva solicitud, si es de asignación o 
de concesión minera. <;e refiriera a "u<;tancias diferentes 
a las de la asignación o concesión en vigor, y si es 
de asignación o concesión especial en reservas mine•
ras nacionales, se refiera precisamente a las sustancias 
incluídas en la declaratoria de constitución de reser•
vas; 

b ).-Que Ja~ sustancias solicitadas estén compren•
didas . en depósitos físicamente independientes entre 
sÍ; 

c).-Que la nueva explotación que pretendiere rea· 
lizarse, se pueda llevar a cabo sin estorbar las autoriza•
das con anterioridad, y 

d).-Que el titular de la concesión anterior no hu•
biere hecho uso del derecho de preferencia a que se 
refiere este Artículo. 

No se dará entrada a una sollcitud de concesión 
en el supuesto de este Artículo, sino cuando el soli•
citante demostrare la existencia de las sustancias, a 
que se refiere la misma, en cantidades económica•
mente aprovechables, así como su capacidad técnica 
y económica para explotarlas. y cubra los ~astos (lue 
causo la tramitación. 

En el caso de solicitudes de concesión minera pre•
sentadas dentro del primer supuesto del inciso a) dlt 
este;; Artículo, los tit~lares de concesiones o de asig•
naCIOnes sobre el mIsmo terreno tendrán preferencia 
para que se les otorgue el nuevo derecho si lo soli•
citaren dentro del término de 60 di. contados a par•
tIr de la fecha en que se les dé a conocer la solici•
tud. ~ nueva asignación o concesión se otorgará si 
acredItaren tener capacidad técnica y económica para 
e'q)lotar estas sustancias y Jos obligare a incluir en la 
comprobación de obras o trabajos, la explotación de 
las nuevas sustancias. En c~o ?e que no lo hicieren, 
quedará sin efecto la autonzacIón correspondiente y 
al solicitarse otra concesión coexistente no podrán ha•
cer uso del derecho de preferencia a qu, se refiete 
este párrafo. . 

En el caso de solicitudes de asignación O conce•
si(ín npc·c 'al en reservas mineras. na.2lOnales, presenta•
dd'> en el segundo supuesto dt:l mClso a) de.e!>te a~· 
tllulu, lú~ titulares de aSIgnaCIOnes O c~mceslo~es VI•
gellte:, ~obre el mismo terreno, no dIsfrutaran de 
plc'ktc'JlvJ<l alguna y la soliclÍud Se tramitará en los 
Íl'l ,nl¡¡()~ del Capítulo VIII de esta Ley. 

1 a Secretaría del Patrimonio Nacional resolverá 
Ia~ S;J!Jcltudes que se presentaren en cualquiera de IOi 
supue,tos a que se refiere este artículo, previa au•
dlt'llcla de las partes yen su resolución fijará las con•
dillone' ,'untorme a las cuales deberá llevarse a cabo 
la e\plota,'¡ón que se autorice para las nuevas asigna. 
ClOlles u concesiones. 

Las obligaciones de pago de impuestos y de eje•
cutar y comprobar obras o trabajos de explotación, 
las cumplirá mdependientemente cada titular de dere•
chos de explotaCIón. 

Los beneficiarios de una concesión respecto de sus•
tancias dIstintas a las de un concesionario anterior, so•
bl e el ml"mo terreno, deberán cubrir a éste la coopera•
c'ón que corresponda por obras que hubiere realizado y 
que los primeros puedan O deban aprovechar, previo 
acuerdo de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Cuando se otorgare a otro asignatario o concesio•
nario una asignación o concesión por sustancias dis•
tintas de las ya otorgadas sobre el mismo terreno, la 
Secretaría del Patrimonio Nacional deberá determi•
nar, con la mayor precisión posible los derechos de 
cada beneficiario y la forma de explotación que de•
berá seguir cada uno, respetándose, en todo caso, 101 
derechos establecidos en la concesión pre-existente. 

ARTICULO 21.-Salvo lo dispuesto en el Artículo 
54, las resoluciones que se dicten en relación con los 
derechos V obligaciones de los solicitantes o titulares 
de con::-eslone~ o de asignaciones, podrán ser recurri· 
das para su reVIsión en los términos del Reglamento 
de esta Ley. 

ARTICULO 22.-En todos los casos de extinción 
por cualqUIer motivo de una concesión de explora•
ción, de explotación o de planta de beneficio, el Es•
tado tendrá derecho de preferencia para adquirir las 
instalaciones, maquinaria y equipo propiedad del .. 
plotador. 

ARTICULO 23.-Para los efectos de esta Ley, las 
notificaciones a los solicitantes o concesionarios, para 
que produzcan sus efectos legales, se harán en for•
ma personal, o mediante oficio entregado por correo 
certificado con acuse de recibo en el último domi· 
cilio que hubieren seña!ado los mismos para dicho 
efecto, o en la Tabla de Avisos de la Agencia de Mi· 
nería correspondiente, si no fuere posible hacerlo en 
cualquiera de las formas antes señaladas. 

Las notificaciones surtirán sus efectos el día há•
bil siguiente al en que fue-ren hechas o dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su publicación en 
la T~hl:;o dJa A visos de la Agencia do Mmeria. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Secretada del Patrlmoolo Naclonal 

ARTICULO 24.-Son atribuciones de la Secretaría 
.del Patrimonio Nacional en materia de minería~ 

r.-Indicar la política minero-metah"r!!icil del D;¡{S 
en todo lo que se relacione con la exploración explo•
tación, beneficio, aprovechamiento y comerciaÍización 
de las sustancias minerales objeto de- esta Ley y al 
fomento de su industrialización, sin perjuicio de l. 
facultada de la Secretaria de bdustria y Comercio. 
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n.-Opinar ante las distintas dependencias del Eje•
cutivo Federal en todo Jo relacIOnado con la lJl(.Ju~tna 
mí nel o-metaJÚrgi~a. 

, nI:'-:Proporcio~ar á la Secretaría de Ha~jenda y 
Crédito Públlco elementos de JUiCiO que sirvan Ú~ 
base para determmar .1 régimen ÍJscal de la minerla; 

IV.-Fijar cuotas' na~ionales de producción oven do 
previarnentt> a Jos se,:tores naciol.ales que participan 
en la misma y opinar -d •• te la Secretaría de IndlJstria 
y Comercio, en r~ladón con la~ d~ exportacIón, para 
las sustanci,,~ a que se,refIere esta Ley~ , 

V.-Promover la organización de empresas mineras 
en que participe el Estado, reservándose el dere :ho 
de intervenir en la administra:lón y vigilancia de los 
negocios sociales para la explotación minera en zonas 
especiales o cuando se ,trate de sustancias esenciales 
para el desarrollo económico del país; 

" VL-Intervenir en la dirección, administración y, 
vigilancia finanCiera y administrativa de la Comisión 
de Fomento Minero, el Conseio de Recursos Minerales 
y de las empresas mineras en que partIcipe el Es•
tadq; 

" " 

VII.-Expedir al arancel y fUar las cantidades que 
los solicitantes deberán pagar para retribuir los ser•
vicios de las Agen~ias de Minería; 

,VIIL-Realizar, con la frecuencia y amplitud que 
estime, necesat.o. v,sitas de lll:,p~cclón a lodo~ lOS 
traba jos relacIOnados con: 

a).-Las exn-loraciones v explotaciones que se rca•
licen al' amparo de concesioneS otorgad;;¡s lon[ünné: a 
esta L. .. y- o a l~s anteriores; 

b).-Las exploraciones y explotaciones que se efec•
túen al amparo de asignaciones o de los contratos 
que de ellas deriven; 

, ,c),.-La operaGión de plantas de beneficio e instl'l:\•
eiones .conexas, y 

'd) . .:.....EÍ cumplimiento de cualquiera otra oblIgación 
derivada de esta Ley, su Reglamento y los títuJos de 
¡;;oncesióu.. . 

: IX.-Ejecutar toda clase de operaciones topográfi•
c~s y reconocimientos ~eológi:os. cQ..n el fin de obte•
ner datos s9bre la cartografía minera y los depósitos 
mínera1es de cualquier región. Las autoridades federa•
]¡::s, estatales y muniCipales auxiliarán. de acuerdo a 
sus facultades, ál personal que se comisione 'Para rea-
lizar la' inspección; , 

X.--Ejecatar, si 10 1uzga conveniente, o a petición 
'y a costa de persona interesada, inspecciones y medi•
dones; encaminadas a' deshndar si el terrtll() de 'm 
lote minero ha sido invadido por otro o por labrados 
mineros ejecutados por tercera persona; 

, XL-Cerciorarse del cumplimiento de las obliga. 
ciones establecidas poi' esta Ley; y 

XII.-Las ,demás que ,se le señalen en las leyes. 

ARTICULO 25.-Cuancto la inspe:ción oficial 'de los 
trabajos mineros o instalaciones revelare condiciones 
de peligro para la, vida de los trabaiadores, o la con•
tinuidad de las operaciones, o perjudicare al interés 
público, la Secretaría del Patrimonio Naciünal o la 
del Trabajo y Previsión So~ial, ordenarán la smoen•
sión de los trabaios en el área crítica, ha~ta que se 
remedien ésas condiciol)es. La suspensión se fundará 
en dictamen técJ1ico. 

En aquellos casos en. que el peligro para la vida 
.. 101 trabajadores o el perjuicio ijara el interés pú-

blico fueren inminentes, el inspe:tor~ por sí mismo, or•
denará la paralización inmediata de los trabajos en 
las 7üna~ críticas y dará avi~o, por la vía más rápida 

'a las Secretqrías del Patrimonio Nacional y de'Tr~bajo 
y Previs'ióñ' Social,' a las' q!le remitirá a la' bre\fedad 
pqsil:ile inf?rme de~allado 'del' caso para t¡l.\e se llict~ 
la resoluclOn ad~úáda. 

ARTICULO, 26.-La investigación de los recursos 
minerales de la nación es -de interés público. El Eje•
cutrvo Federal llevará a cabo los estudios, trabajos, 
in\'estigacJOnes y exploraciónes"que Sean necesanos pa•
ra planear su meior aprovechamiento. Los. trabajOS 
ce é;;p10raCión pódrán 'realizarse' directament~ P9r la 
Secretaría del Patrimonio Nacional o encomei1dars~ 
por' ésta al Consejo de Recursos Minerales en' terre-
nos libres o no libres. " 

Los titulares de las asignaciones y conce~ione~ 
tendrán dere:no preferente para efectuar ·los trabajos 
de explotacfón qúe el Estado considere copvemente 
llevar a cabo a través de terceros, dentro 'dé los 
terrenos asignados o concesionados. ll1ediante~ contra•
tos de obra, ~n los términos que sdiale el Re¡l~m~nto. 

Las entidades y organismos públicos -que reali=en 
exp}oráciones o que en el ejercicio de otras funciones. 
conozcan dlltos geoló~icos relacionados con 'recursos 
minerales, estarán oblIgados' a dar ~ conocer al 'Consejo 
d;: Recursos Minerales el resultado de las exploracio•
nes ó la información con que contaren. 

LOI¡ datos e informés que los asignatarios- o con•
ca,:nnarics ohten¡:ran ~on motivo de e'[nloraciones Ql'e 
k" encomendare la Secretaría del Patrimonio Nacio-

"11a1 6 10s renticlades públicas mineras tendrán r:arác•
te copfidencial v no podrán proporcionarlos' sino a 
oU;(,'1 les haya encomendado la exploración. La vio•
la :1On de' esta disposición será sanciol'lada confor.me a 
lo dispues~o en esta Ley y en la legislaqión penal 
correspondlente. 

ARTICULO 27.-La Comisión de Fomento Minero. 
el Consejo de Re::ursos Minerales y las Empresas de 
P;;¡rticipación Estatal Mayóritario, solicitarán ~n.te la 

) Secretaría del Património Nacional, por conducto 'de la 
A!!encia de Minería aUé corresponda, las asignaéiones 
que requieren para llevar a cabo sus fines, mlsmal 
que tendrán preferencia si no tienen capital -extran•
jero respe~to (le las solicitudes de concesión que Sel 
presenten simultáneamente sobre los mismos terreno~. 
Dichas ,solicitudes se publicarán en el "Diario" Ofkia!" 
de la Federación. COn objéto de que los que se: con•
sideraren con derecho a oponerse puedan com¡:)árecer 
ante la propia Secretaría a exponer en Ios término$ del 
reglamento, lo que a su .derecho convenga, 

ARTICULO 28.-EI Ejecutivo Federal, dO- acuerdo 
con lo que establezca" el Reglamento de está tey, po•
dri can?elar las asignaciones. La declaratoria 'de can•
celación se plJhJir",r~ .... al "niQ";", Of;";,,,t" A. r. Fe. 
deración. 

ARTICULO 29.-La Comlsl6n de Fomento MInero" 
les Empresas de ParticipaciÓn Estatal Mayoritaria ex•
plorarán y explótarán directamente las sustanc1ás Que 
comprendan .-sus 'asignaciones, pero podrán'; cetebraI 
con mexicanos t7 eón °soéiedades meXIcanas: eOnstitui' 
tías en' los 'términos- ,de lo. artt'CUlos 12 y 13 ~d~ esta 
Lev, o r-Jn 'ot"1lS eyr.,.,resas de participación estahl. co" 

'frafOS efe obra tendienteS' a reali2ar su. fines. ~ira la 
,'~I:,1"7 r1e lo~ contratos se requerirá la previa';apro•
bación de_la Secretaría de~ Patrimonio NacionaL. 

ARTICULO 30.~Lá 'Comisi6n de 'Fomento MInero" 
las E rnprés'as p~ ,l'~rtiC'i'P~~ión Estatal Mavotitaña, tie•
np~ :acultad',para Ú,).st~13r ;¡ explQtar plantas ~ be. 
lIeflcH1.' " 
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ARTICULO 31.-Serán aplicables a las asignacio•
nes, én lo conducente, las disposiciones de eSta Ley 
que rigen las concesiones mineras axcepto las que se 
refieren al límite de superficie y al número de sus•
tan;ias. 

CAPITULO TERCERO 

Je las Conusiones Mineras 

ARTICULO 32.-La presenta:::ión de una soiicitud 
de concesión mmera de exploración sobre terreno li•
bre, otorga derecho de preferencia respecto de soli•
citudes posteriores. 

Las solicitudes de concesión minera de explora•
ción y las de explotación podrán admitirse v las con· 
cesiones expedirse, por ocho sustancias diferentes co•
mo máximo. pero. si en el curso de :a exploración o 
la explotación el concesionario encontrare alguna otra 
sustancia qUe desee aprovechar y que no esté com•
prendida en el título correspondiente, tendrá derecho 
a solicitar a la Secretaría del Patrimonio Nacional que 
la incluya en el mismo título, excepto cuando se trate 
de sustaneias incorporadas a las reservas mineras na•
donales o de sustancias no concesibles 

Las solhitudes de concesíones mineras de explota•
ción únicamente podrán ser presentadas por los ti•
tu:ares de las concesiones de exploración respecti•
vaS y, para su admisión, será indispensable que hu•
b;eren cumplido con las obligaciones consignadas en los 
títulos de concesión minera de exploración correspon•
diente. 

Cuando la solictiud de explotación se refiera a un 
yacimiento. que va hubiere I!stado sujeto a otra conce•
sión de explotación previa en favor del solicitante. éste 
podrá presentar su solicitud atendiendo a lo estableci•
do en el artículo 34 de esta LI!Y. 

Una vez tramltada la solicltud de concesión mi•
nera de exp!otación v satisfechos los reaui$Ítos que en 
e<;ta Ley se señalan para su otorgamiento. se expedirá 
el título correstlúl)diente en favor del solicitante, sin 
perjuicio de terceros. 

El titulo de con sesión minera de explotación Que 
se expida se referirá ex:::lusivamente a las sustancias 
cuya existencia muestren las exploraciones efectuadas 
en el lote respe¡;tivo. 

ARTICULO 33.-Las concesiones mineras de explo•
ración, tendrán un. duración de tres ajios, pero si el 
beneficiario comprobare que ha cumpI.ido Con todas 
la., obli:gaciones estable:::idas en el título y si lo solí•
f;i+are antes de su terminación, tendrá derecho a tra•
mitar la, concesión minera de explotación. En tanto 
se re~elve si procede el otorgamiento de la. nueva 
concesión mineI'a de explotación continuará en vigor 
la de exploración. 

. Al. término de vigencia de una concesión de explo•
tación, cuando las condiCiones de los traba jos así lo 
efijan y,si el titular compmbare qUe ha cumplido con 
todas las obligaciones esta151écidas en su Título. po•
drá obtener. por una so:a vez, una nueva concesión de 
e"{uloración reduciendo 'la suPemde obJeto de la mis•
ma hasta UTl límite que no re9ase lo estipulado en 
el artículo 35. 

La superficie de las cn?tcesiones mineras de ex•
ploración será hasta de 50.000 hectáreas, oero dentro 
qe 1(1<; tres ;;lño~ de vipepcia de las conr::esiones el be•
neficiarió deberá re4u7irJa a upa superficie tal Que 
~'_1tnada ,a la. Que va té!'l~ .d.e't~C;~9 a eXDIbtar, no re•
húse los J{D1'te~ ~efiaJacio~ e'rI .. 1' artículo 35 do egta 
ley y será t;tivid\da en lotes tni~Pros con las caracte•
nstl.QII seft;aia4aI- CIl, ti -artículo 34. 

Las concesiones mineras de exploración darán de•
recho a la exploración por todas las sustancias a 
que se reflera el título respectivo y sus beneficianos 
podrán dIsponer, de las que se obtengan en sus tra~ 
bajos de exploración, siempre y cuando se encuen•
tren expreó:amente consIgnadas en su título. 

Los solUtantes de concesiones de exploración de•
berán presentar a la Secretaría del Patrimonio Na•
cional, para su aprobación, un programa de trabajos 
a realizar en el área solicitada. 

El prozrama aprobade> quedará inserto en el títu•
lo de conces;.on y' su ejecución formará parte de las 
oblIgaCIOnes del concesionario. 

El titular de una con:esión minera de explo•
ración deberá presentar al Conseio de Re:ursos Mi•
nerales. anualmente y antes del término de su conce•
sión, un mforme del resultado de los trabajos de ex•
ploración efectuados en el lote respe:tivo. 

ARTICULO 34.-Las asignaciones por solicitud y 
las concesiones mineras de explotación ampararán 
un solo lote minero COn superficie máxima de 500 hec•
táreas. 

Se entiende por lote minero un sólido de profun•
didad indefinida, limitado por planos verticales y cuya 
cara superior es la superficie del terreno. Los lados 
contiguos que constituyen el perimetro de su proyec•
c'ón horizontal estarán orientados: Norte-Sur y Este•
Oeste, exceptuando los lados de los lotes de concesiones 
Je exp~oración, que deberán formar ángulos rectos. y 
la longitud de cada lado, en metros, será de cien o 
múltiplo de cien, condiciones no necesarias cuando por 
colindar con otros lotes mineros, no puedan cumplirse. 

'" 
La localización del lote minero quedará determi•

nada por un punto fijo en el terreno, ligado con el pe•
rímetro del lote que se denominará punto de partida 
y será en todos lOs casos, precisamente el que se 
d't<;criba en la solicitud de asignación o de concesión 
y que se identifioue con las fotografías presentadas 
con dicha solicitud. 

Los solicitantes de concesiones y asig:naciones mi•
neras de explotación, deberán presentar a la Secre•
taría del Patrimonio Nacional para su aprobación un 
programa de trabajo a realizar en el área solicitada. 
contarme lo establezca el reglamento. El programa 
aprobado por la Secretaria quedará inserto en el título 
de ~a concesión y su ejecución formárá parte de las 
obligaciones que deba cumplir el concesionario. 

Las concesiones mineras de explotación otorgadas 
conforme a esta Ley tendrán una duración de 25 años 
que se contarán a partir de la fecha de expecücióD del 
título correspondiente. 

Dentro del término de este plazo el concesionario 
tendrá derecho a obtener una nueva concesión de ex•
plotaclón sobre el mismo terreno en los términos del 
artículo 9. ~e esta ,Ley, siempre y cuando, al momento 
de .l~ sollcltud reuna cualqulera de 101 siguientes re•
qUISltoS: 

a).-Ser empresa. de participación estatal minori•
taria. 

b).-Que el porcentaje de capital social representa. 
do por !as acciones Serie A de la sociedad concesio•
naria, sea conw mínimo el 60% o el 75% según se ri> 
f!era a lo dispuesto por IOi artículos 12 Ó 13 respeo•
tlvamente. 

c).-Qu~ e~p1ote directamente la concesión en el 
caso de lCl" petIOJla fisica do nacionalidad mexicana" 
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Si durante los últimos 10 años de la Vigencia de 
la conces.on los trab:lJos de explorac1C,)n y desarrvlio 
llevados a .. abo p:)r el coneo..SlOnano dll;ran a cvnocer 
COnOlclQrl_~ en los yaCimIentos que reqUleHlll d~ tra· 
bajes e lllv.;:r,;,one, a un pJ;¡ZO mayor '11.1';: t1 que 
'1U.:.t<lI.:: u~ vlg",nCJ:l en la conCC:Slon, los concesiunarws 
podrán soliCltM desde e_e mom:O>Dto c:í otO¡-.:;.lfll1enlO 
d:i: una nueva cOnCC\;,Ón de explolacion en los t¿rm,nos 
!lel artIculo 9 y dl~ tus p..¡rraíos aJlterwrt~. 

La nueva con,:~sJ(,;n lmClará su vli.:ncla al término 
de la an,eI'lLJr. . 

En tanto se resudv.::n las sulicitudes d:: nue\'as 
conceSIones, o !>¿ e,';'dú..t d c .. \mlJ,o de I'catHléJl, Lun•
tmuaran en VJguJ J..lS qJe S<.,;I11 ubjelO \.Ié la" !>O!ICl, 
tudes aunque hub.el;;n lH::g::Ulu a su krm.no. 

ARTlLULO 35.-N:nguna peb<ma fb.L.t o morJl 
POdí<l tl;:'ICr den:dw a t:-.pwt..tf CVll .. et.¡UllCS Lllj a ~u­
¡;-;;:r11cle, en su cOilJunto eXCd.la de CJflCO rml h'::llareus, 
l;nen sea que e~tuvle1en amparalJas p.Jr tltulu~ c:xp;: .. h•
dos a su favor u de terceros que le~almente se los 
hayan trasllutido, o que les hajan otoI)$ado la tan!l,ad 
de lle,~ar a cabo la e:\.plotacJÜll al amparo d~ tllús. 

Las superfides concesiOnadas para exploraCión no 
se cumtll.1¡;;¡ran p:~Ia los el¡;ClOS de eSte ArLcu.(). 

Las e;;plotacion:'!$ deberán sUJetarse, adt!más, a los 
programas quinquena~es cte t\.pl:,;,ac¡on o !;J,¡r;e, l.U <.¡.:e 
au~orice la S:';ret:uía del Patnmon]o Nacivnal. Es¡os 
pl'ozramas, serán presentados por :05 conces.onar,DS a 
sol1citud Il~'la !::I.c-,.;:,an<ól en loS t"'1111.,1,;5 qu~ LJ':! el 
Reglamento. 

ARTICTlJ O 3í -C"8,,-11) Dor ~erench. adiudicfldón, 
d7ción en P::!30, :~portación para la constill\C1GD l' e UJ 'a 
S,J,:'edad o fu, 'ón ce so:::'e¡1~des, S~ reUl1 ?rcn en 11 ':l 
S"'] n:, ¡;:r-r:1 \';771::'S C' ""c,-~,;( r_s de e\pll):ac ~ n, (jl ~ 
sumac1:ls entre SI o a la., qL'c ya pus,::;;, e'.cee1:'l} de ':1 
superficie mencionada en el artículo antenor, el in•
teresac10 del1tro ele! r.',?'70 de un al", r, 'lt~rlo a f)3f r 
de la fecha en que tal hecho ocucra, deberá presentar 
solicitud de reducción d~l terreno señalando la parte 
que desee conservar, el trammitir los d~re'ch()s sobre 
los te¡-re"os sobrantes, a fin de aiustar ~e a la super•
ficie máxima que autoriza la Lev. Vencido el término 
sin que se hubit're nreseotado la ,01'CI"ld u efectua¡'o 
h tr:'1n<;mis1ón la Secretaría del Patrimon'o Nadon"l, 
de OflClO, iniciará el procedimiento de- redL1CC1Ón en 
1r)s térIJ1ino~ del Renlamento. En la resolució';} aue la 
S~cr!!t'lría dicte anrol,ando la reclurción u orc1enéndola, 
se seíialar't la ·sungrfki .. que deba se¡reálar5e, misma 
qu~ r~vertirá a la .Nación. ' 

ARTICULO 37.-Los beneficiarios de las concesio•
nes mineras tienen derecho: 

I.-A que sea expropiado u Qcupado a Juicio de 
!a Secretaría del Patrimonio Nacional. mediante la in· 
d~mniz~i6n correspondiente a cargo del interesado, 
el terreno indispensable: 

a).-Para :hacer todas las instalaciones, oficinas V 
anexos que sean necesarios para la explotación y ot1 
aprovechamiento mineros; 

b).-Para formar terrenos y depósitos de jales o 
desechos de Iu plantas de beneficio, y 

c).-Para construir estaciones de aJmacejlaIlliellt2t 
plantas de bombeO, plantas de benefic10 v defuás ins. 
talaciones que fueren necesarias para los fines de 
la concesi6n. 

I1.-A constitufr en terrenos de pro"iedad ajena 
las servidumbres, Que a Juicio de la Secretaría del 
Patrimonio Netciona1, fueren necesarias 'Para la cons•
trucción de v'ias de transporte, de acueductos líneas 
... ttaDsnlisi6a ele enerpa para Sil USQ exch¡sivo, ten· 

dldo de tuberías 'i- demás instalaciones que sean necea 
Siolnas ¡;.;¡¡ra w,,¡ tlnes al:: la conceslón, 

III -A ejecut2.r, medIante autorizaCIón de la SecFe•
tarí.¡ \lel l''¡LrlIllU11IO r·,aclonal. ooras suO.err",neas a 
U..¡'d::S oe terrenus ilb, es O amparados por otras CO,l•
c .. ".one~ v aSJg¡¡acwnes, y a CUmunlc:¡¡r¡as con la S.l· 
perut.:Je del telreno, pala 1:1 solo eleClO de: hacer m~' 
e::ODUIIlll .. a la t:::" tracClun, el desa¡¡;ue o la ventilaCIón l.~ 
las o 1,)[:: s m"leras. E~tas ooras no podran hacerse a 
tr..lves lie lO,t:s rIllnero~ que ampc;ileu caro un mlilel.U. 

IV.-A aprovechar las aguas que broten o aparez•
can e,l el laoOleo de las mmas, o que provengan oel 
d~sa:.;Jt: de e~la~, !)lt::mpre que ruchas aguas st:aJ.1 U.l. 
lual." ~ e:"ClU~l \ ameme en los trabajOS de explotación, 
eH l.,~ plantas d:;: benefIcio. o en el serviciO domt:stlco 
dd per!>onal empleadu en la mdustria, y gozarán c..e 
prdérenc.a para obtener conceSlon sobre dIchas agu~.s 
para cua,qu1er (JLIO aprovechamIento, aJustandOlol & 
lo prt:!:ocnto por la Ley de la matena, y 

V.-A utilIzar las aguas sobrantes de propi'edad 
part1cular que, a jU1cIO \le la Secretaría de~ Patrimomo 
!\l':JOIUI. s",;;¡n IncÍlsp(;Dsab¡es e:.;luslVamente para el 
s:rVlClO doméstlco del personal empleado en la in. 
uJ.stna m.nera, y para la explotación y benencio de las 
~us¡ancJas obJe,o de esta Ley, sUJ~¡andose a las U15-
P.,lSl;;:¡oneS legales corre~pondJentes. 

Todas las instalaciones a que se refienm las fraC•
ciones antenon::s, quedarán SUjetas a los reqUls.tos '1L'ct 
se s::il.a:an en las dlSposlclones legales y re¡lamentar,¡¡j 
r.:spectlvas. 

ARTICULO 38 -Cuando varios concesionarios mi•
neros p:-e~end]:;ren la exoropiac;ón de un mismo terre•
no, tendr:i pre[erenCla aquel que a juicio de ta' Secreta•
f:::t (1=1 l:'a:rImon,o Nac unal tuvlere una mayor nec~ 
s;dau d~1 mlsmo en razón de las características y con· 
diclOnes de explotaclón, determin4tda~ mediante dic-' 
tamen técnico. En l~ualdad de circJW"t.:¡¡ní"ia.. tendrá 
preferencia el primero en tiempo. 

ARTICULO 39 -En el uso de una servidumbre, 
el b=neficiano de la concesión quedará obli,~do: 

1 -A indemnizar al propietario dfd pnrdio sirvit;nt. 
por los daños y peTJuicios qUe se le causaren; 

II.-A hacer las obras necesarias para ij\le la ,«ro 
vidumbnil resulte lo menos ~raVQsa );)Q$il;¡le para ;1 
propietano del predio sirviente. 

III -Cuando en el predio sirviente existfere conc," 
sIonado algún lote minero en favor de tercero. a C1t. 
traer las sustancias minerales que despren4a cQn IÍlQ» 
tivo de las obras poniéndolas a disPQ$ici6n 4/;1 cQl1-
cesionario respectivo. Si el predio 1$1rv1ente no 04n,¡. 
viese comprendido dentro de alguna conc.si~n, la$ SU$•
tancias minerales serán pUestas a disposición de 1, 
Secretaría del Patrimonio Nacional, y 

IV.-A permitir que el concesionario del predio 
sirviente o, en su caso, la Secretaría del Patrimomo .N'3.•
cional, inspecionen las obras relacionadas con la ser-
vidumbre. ~ ,. 

En materia de servidumbre por causa d.e la explo-¡ 
taclón minera, en lo no establecido eSllecir.lmente en. 
este capítulo, regirán las aisposiciones del C6cll¡o Civil 
para ef Distrito Federal y para toda la República en 
materia federal. 

ARTICULO 4O.-En todo caso ele expropiacién, ocu•
pación tempor¡;l o constituci6n de 1.1Qa servi4~tti~r, en 
terreno ajena, el concesionario deber' cl.,~lt$t ,r.•
viamente, en Nadonal Financieta. S. A., • dispCl)Slci4n 
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de la Secretaría del PatrimODlCl Nacional, lo:! L "rj t¡dad 
'lLW é$t<: estime suhcit:nte para gara~tiza,I la .} "jcmni, 
¡aeión que el prOpletarlU l1t:ba recIbir. 

En caso de falta de acuerdo entre las pal td, la 
Secretaría del Patrimonio Nacio71al resolverá SI 1:;\ ¡n, 
demnizaclón se cubnrá de contado o en e'-hJt.JIClUnes 
periódic<:s. 

El monto total de la indemnización o la cantido:!d 
wrr-espondiente a la primera exhibicIón, !>e entre~ar:l 
desde luego al propietario si tanto él comu e: CÚlhe· 
sionario estuvieren conformes con su monto; en co:!so 
contrario, la propia Secretaría mantendrá en depll'~ to 
el monto de la indemnización o la primera t:'..hlblclOn. 
hasta que legalmente se resuelva el importe ~e dIcha 
indemnización, pero la ocupación o el ejercIcIO de la 
servidumbre podrá llevarse a cabo desde la fecha del 
depósito. 

ARTICULO 4 l.-El que hubiese sido afectado en 
sus propiedad~s por una expropiación a causa ~e una 
exolotación mmera, conforme a esta Ley, podra reco•
brar~a$ en los siguientes casos: 

l.-Cuando hab;éndose autorizado la e1¡:propiación 
para la ej~cución de alguna obra, \ no Se diere orinci•
pll) a: ésta dentro del término de un año, o se sus· 
pendiere la eiecución por el mismo término, salvo casu 
d. fuerza mayor; 

II ,-Cuando la totanoaa o parre aer Y~ent) Te5"C1eC· 
tivo Se aplicare a uso distinto de *'U\ál Dara el Cllat 
se -autorizó la expropiación, y 

lIT,-Cuando ~e declare la caducidad o c:;>rrf'l,•
c;(Ín ele la conce~ión en cuvo beneficio se hubi"r? au•
t'Jrizado la e'![oropi8ción, dentro de :05 cinco año~ ~i· 
suientes a la fecha de la misma. 

En los casos de eJCpropiación y una vez decretada 
la 1 eadquisición de lo expropiado, la Secretaría del 
Patr' monio Nacional. tomando en cuenta la" circ'lll<;•
~ancia~ que concurran v el tiempo de la ocunación, fí· 
jar~ si orof'''n'' 1" T);:¡rte one el nron'etario o su cau•
sahab;ente deban devolver de la cantidad que hubieren 
recibido a título de indemnización. 

La acción para readquirir el terreno_ expropiado, 
no po.;irá intentarse cuando cesare la causa para el;o 
'V prcscnbirá en lo~ términos señalauos por el CÓdlgO 
tlVU para el Distrito Federal y para toda la República 
en materia ftdt'ral. 

L4ls normas imteriores son Iilplicables, en 10_ con. 
4ucente, para que el propietario del predio sirviente, 
~ liberar a su propiedad de las servidumbres que 
conforme a esta Lev se hubiesen constituido. 

ARTICULO 42 -Las solicitudes de concesiones mi. 
Ilcmts. se tramitarán conforme lo establezca el Regla•
m=n!o de esta Ley ante la Secretaría del Patrimonio 
N~PTlfll por conducto de la Agencia de Minería qua 
corresponda. La propia Secretaria estudiará previamen· 
te los términos de la solicitud y la tramitación del 
• ~iente para comprobar que se encuentran de acuer. 
do con la Lev y el Reglamento. Si de este examen 
;revio resultare que la solicitud o la tramitación ado. 
lecetl de defectos, la desantobará. '1!J;¡J 'Ca~o 'qUe las 
d~ffciencias del exnediente no sean lmputan'es' al soli•
citante se ordenará ~u reposición a efecto de ajustarlo 
• los términos lellales. 

ARTICULO 43.-Satisfechos los I'e$Jttisftós Que se fi. 
Jan: en tsta Lev 11 en su ~!!~~o. tlAI'* la trami. 
hd6n de lá. solidtud f/!'s.teclWa: 'le: 'exttntlet'á Ifltítp'o 
.. ~ • fa. 4W .wwtaDte ... Jlij" a.. 

ter,-cl-, t:\~epto en el caso previsto en el artíC\\l.o , 
¡;t", I~ Le\' 

AWl [el ILO 44,-L05 titulares de concesiones mi· 
n('! .;1', el;; e' IJJvtaclon k,ldran w::rclllO pn:lerente, para 
qlt::" ,:o> 1"" otOI guen en los términos d~ esta Ley las que 
::.o]¡¡;!telJ tél ¡;::ros sobre huecos que eXlstan entr. los te•
rreno, col'nclantes a sus conceSlOnes, Los titulares d, 
(.V(¡CC, lUn",~ rnmeras de exp!otación podrán hacer uso 
d,., e"Te (i~r,;'cho, solo en el caso de que los titulares de 
((-;nc:""wnes mineras de explotación. no lo ejercitaren. 

Se el1tlcllde por hueco el terreno libre que s~ en· 
cueutl e rúdeado por terrenos ampara~os por aSIgna•
C10ll¡;~ () CUJh:,;~iones y qUe tenga un area maxlma ele 
10 h.:dal eas. 

ARTICULO 45,-Los beneficiarios de roncesiones, 
cuvos titulos carecieren de preCISIón para la localiza•
CHin del terreno concedIdo podrán gestIOnar su ac:a•
ración y corrección, presentando solic~tud deidel?-ti•
ficaClón del terreno, simultáneamente con los trabaJl.' 
periclales del caso, que señalen la IQcalización precisa 
y definitIva que concuerde mejor con los datos del 
tItulo. En todo caso, las aclaraciones o correcciones se 
acordarán sm afectar el terreno de los demás lotes 
mmeros cuyo, títulos estUVIeren en vigor. 

ARTICULO 46 -La Secretaría del Patrimonio Na•
cional podrá corregir admimstrativamente los errores 
qve s~ de'~cl' br'" --11 e11 U11 título de concesión minera, 
oven do previamente al interesado, SIempre que con la 
correccion PO se ;;ú - ,are h localización del lote mi· 
nero respectivo, nI se causare perjuicio a tercero, ~a­
ciéndose las anotaciones correspondientes en el RegIS•
tro Público de Minería. 

ARTICULO 47 -Un título de concesión o solicitud 
en trámite en que por Ctlalquier motivo se hubiere in•
cluido parcial o totalJTlente, terreno no libre en los 
térmmo~ del Artículo 18 de esta Ley, no conferirá de 
rechos ~obre dicho terreno, aunque con posterioridad 
quedare libre por cualquier causa. 

Cuando un títlllo de cnncesión se refiriere totalmen•
te a terreno no libre, la Secretaría del Patrimonio l'ia•
CJOnal, oyendo previamente al interesado, podrá cance•
larlo y ordenar la cancelación de su inscripción en el 
RegIstro Público de Minería, 

El título de concesión o solicitud en trámite en 
que se hubieren inciuido por cualquier motivo una 
o varias sustancias no concesibles en Jos términos 4t: 
esta Ley, no conferirá derecho sobre dichas sustancias. 
La Secretaría del Patrimonio Nacional, oyendo previa•
mente al interesado, ordenará la exclusiÓn de las sus. 
tancias no concesibles y la anotación o cancelación co•
rrespondiente en el Registro Público de Minería, 

ARTICULO 48,-Se consideran acceSIOnes de la¡ con•
cesiones mineras de explotación, 10$ tetteno's qqe se 
encuentren dentro del perímetro qUe comprenda- la 
concesión, a menos que correspondIeren a la explota•
cion de lotes mineros amparados por otra conce$ión o 
aSIgnación vigent~s, 

Los beneficiarlos de concesiones mineras de ex. 
ploración no podrán disponer de los terrenos Que se 
encuentran en el afea de sus con::eslOnes . 

ARTICULO 49.-80n accesiones de las minas y por 
consi~iente, no podrán ser retiradas en ninc¡ún caso 
las obras permanentes de fortificación los ademes y' 
en general, todas las instalaciones necesanas para lá 
seguridad y e~tabilidad de aquéllas, 

ARTICULO 50.-Los titul~res de conc~siones mf. 
neras de exploración están obli~ados a: 

I.-!nWrar los gravámtncs fis'taln sobre GQnlOOt 
.., miI:lcraa C<.lrrti.pQn4lentti¡ 
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11 -Ejecutar las obras I inverSIOnes que ten:an 

por- <lbJeto descubtlr las sustanCIas consIgn,¡d.s en 
sU tlt üo y conol~r I,¡s POSibIlidAdes Je: !:>u aprO\ e 
cñamIento comen lal, dentlO de lo~ plazu~ y conJlclQ•
.es fIjados por la Ley J ca el tItulo le!:>pedno, 

III -Comprobar ante la Secretana del Patrlmomo 
NacIOnal en los plazos y condlClOne~ hJ.ldos en la Ley 
y en 1 titulo respectivo, que hAn ejecutAdo la!:> Obl.S 
• InversIOnes a Clue se rehere la fraroon anterior, 
presentando la memoria planos y documento,> nei.e•
iarlO~ para ello, 'f 

IV....-Las enumeradas en el articulo 51 en lo con•
dúCente 

ARTICULO Sr-Los tJtulare~ o caus.habJentes de 
ccnce'SlOnes mmeras de explotacJOn est.lran obligAdos, 
mdependIentemente de la fecha de su oturg.¡Dlénto a 

I-Enterar los grav.menes fiscales sobre wncesJO•
nes mmeras correspondlente~, 

U-Ejecutar obras o trabajo'! de e'(plotaclOn en 
1I:l~ -Pla.zm y condICIOnes que señalen e~t..1 Le' ~us 
(bspoSicwnes Reglamentanas y lo~ tItulo S respectIvoS 

111 ___ Comprobar 'as obras o traba lOS a Clue se re-
t'ren: la fraccJOn ant.erlOI dentro de los p13zo .. v ter•
~mos que señakn esta Lev StlS dlspuslclOnes Rella•
rnentana~ v el titulo respectl\o 

IV -Alustarse a los pr02:1amaS de e'(plotacJOn y 
beneflclO que apfObale la Sc'cletaIla del l:'AtnmoL1lo 
NacIonal, en los terrnmos dd Al tlclllo 35 

V -ProporcIOnar a la St'cret'lf1"1- del P::ttllffiO.,'0 
N~I"lof1al, tneJl<1131mente lLito~ ~uhJ e plOducuon, be· 
nellclo V destm>J de mm,l lie, de al-uer uo \.-un las 
furmas que establezca la Sécretalla, 

VI -ProporclOnar la mformaclOn que sohClte la 
Secretána del Patnmomo NaCIOnal 50bl e 

a) -ProdUCCIón, benefIcIO y destmo de rmnerales, 

b) -:!stados economlcos y contables d. la em· 
presa, 

c) -GeolO~la de los yaCImIentos y reservas de mI•
neral, 

d) -Trabal os de exploraCión e mvestI~aclOn qUI 
hubieso reahzadGl y resultados de los mIsmo~, 

e) -Obtas lInnclpales que se ejecuten Q proyectos 
qUé pretendan ejecutarse, 

f) -Crrcunsl anClas propias de la empre5a que afec•
ten $U producc\II)n a su economla, y 

!) -Lo!> c<.mbIOs en la tItulandad -de las acclOrtes•
l!I:e la sene (lA" o sus subsenes, en los terromos del 
R.éllamento, y 

h) -Las dem~ que Juzgue neceSAnaS la Secreta•
na del Patnmomo NaCion .. l. 

La mfcrmaclOn a que se refiere esta fracci6n, 
tendrá carácter confIdenc1al Los funclOnanos y em•
ple'lc\os que la reCIbIeren o conocIeren tendran obh•
Zaclon de ~a:rdar reserva respecto a cH., balO la 
pena de destItucJOn del car!o, sm per]UlClO del eJer•
CICIO de las a(ClOnes penales correspondIentes, 

VII -lleahtar la explotacIón de manera que no 
exista desperdICIO de los mmerales economlcamentt 
aprovechables dentro de márlenes de utlhdad razona. 
ble, 

VIIl,-Mantener en buen estado de conservaciÓQ 
l-:tnnCiopamientó las mstalaclOnes, Il1aQ.~ y ~ ,. l*-__ ad1:4 G lá -a;plc)*i~ ~~ 

IX -Informar dentro d. UIl plazo no mayor de 
qmnce dlA~ a la Secretana del Patrunoruo NaCIonal, 
de: Jus déPOSl!OS de sustanCIas mcorporadas a las re•
&ervá!:> nllnera!> n.lIOnales que encontraren con mo•
tll o de Lit!:> obras o trabalos qu= llevaren a cabo, illl 
c.t1~]Juller Úl: c:st.!> sust.ncla~; 

X -Dar aVIso dentro de un plazo no mayor de 
ClOeo dl«s, a la Secretana del Patnmomo NaCIonal, 
de l. ~u~penSIOn temporal de los trabajOS de ellplo•
tAclon y de las cau~as a que la lTIlsma obedezca Du•
l.lltte 11 ~u5pensIOn no podran retlr .. r las lOst::.laclO•
ne." CUIdaran de su conservaCIOn y realIzarán los tra•
b.tJo~ y obtas lDdl~pen~ables para evItar daños a efec· 
to de que en CUAlqUIer momento se pueda reanudar 
nOl m.lruente la e'(plotacIOn, 

XI -Sujetarse a las normas de s.elllrldad Que dI 
tal en I.s SecI etan.s del Patnmomo NaCIOnal y d 
11.lbAJo V PrevI510n SOCial para prevemr aqueUas Clr, 
cun.,t.nclas que pudIeren comprometer la VIda de lQs 
tI <Iba ladores, la contlOUldad de las e'(plotaclones y d1So 
mlOullIAs apreCIablemente tales como mundacIOnes, deo 
nUlllbe~ o explosIOne~, 

XII -Tener como responsable del cumphmIento 
de lAS normas a que se refIere la fracclon .antenor 
di! e~te Artlculo V de la5 dISPosIcIOnes del Retlamento 
de Sesl:UrIdad en los Trabalos de las Minas a un 
lJI\!,emelO me'\lcano legalmente autonzado para eler•
cel SI la ImportancIa economlca de la empresa lo 
amerIta en lo!:> tetmmos del Re~lamento de esta Ley, 

vnr -D'Ir al ner~on<l1 (t~ 1", S~cretarla del Patn•
monlO NaclOnal encar!'ado de las inspeCCIOnes que se 
dem ar .. n de e~ta Lev v su Re!'lamento las facIlIdades 
11t'0 ~~At IJ~ pAI a el mejor desempeño de SUi funelo. 
ne~, 

XIV -S\llet.r~e en Jo conduC'ente a las (UsPo•
sldones de los artIculo s 62 y 64 de esta Ley, cuando 
oneraren plantas de benefICIO que no reqweran con•
leSlon en los termmos de la mIsma, 

XV -PermItir en su'! mmas e instalaCiones Ja 
blstencla de alumnos de las escuelas del palS que curo 
sen eitudlOs profeSIOnales relaCIOnados con la indUf,o 
tna mmero metalurllca 

AllTICULO 52 -Son causas de cadUCIdad y d. cao•
celaclOn de las concesIOnes mmeras. 

r -Faltar d pato de los Iravámenes fiscales sobre 
las conceSIOnes mm eras correspondientes, 

II -Dejar de elecutar los trabajOS '! las lnvorsio•
nes a qUe se refIere el articulo 50 fracCldn JI dentro 
ce los plazos y condICIones flJadoa en el utulo re»•
poctIVO, 

JII -No comprobar la eiecuci6n de los trabalos ., 
las mverSIOnes a que se refIere el artIculo 50 frac. 
Clon III en los plazos v condiCIones fnados en .1 
tItulo respecítvo, 

IV -De¡ar d. ejecutar las obras o trabajOS b 'do 
p!otaclón a que se refIere el artIculo 51, fracclon lll'oen 
los plazos Y condICIOnes que fijan esta Ley. sus dl~POO 
"lClones reglamentanas y el título correspondleIl'te, . 

V -No comprobar la eJecución de las obras (1 
traba JOS • que - se refIere el artIculo 51 fraCCIón IU, 
en los plazos qUe fItan esta Ley, su R_,lammto Y d 
tItulo correspondIente, 

VI -No atustarse • los pro~ramas de explotacló. 
o benefICIO que apru~ la Secretana del Patrullomo 
NaCIOnal en los tennmos del artIculo 35, 

Vil -Altorar l. e$U¡;:tura de q,pltal de la =r .. ~ ........ tI ___ ,., 
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canos sea menor de la proporcIón qut .tablecen los 
artIculos 12 y 13 de esta Ley, 

VIII -Que un meXicano, despues d. baber obtem•
do la conceSlOn, haya éamblatlo su nac~bdad. 

IX -No comprobar a satisfacCión ¿e la Secretana 
del Patrunomo NacIOnal dentro del plaze que la n1l::'•
ma señale, la eXistencia, en el ro~ .mparado por l. 
("onceSlOn de nlll!Una de las sustancia, conslgn.úa::, en 
el 11tulo respectIvo, en depósItos mmerales ::'l',>ceptI•
bIes de prodUCirlas economlcamente en los tel minO, y 
c;:ondlclOnes en que fue expedido, 

X -Que un conceslOnano mmero por camas 1m 
putables a el, no haya ejecutado obras o trabajOS de 
explotaCIón en el lote conceslOnado, durante lo::, pe•
nodos que señale la Ley, y el tItulo respectt\ 0, \ 

XI -TrasmitIr las conceSIOnes mmeras sm la auto•
nzaClOn previa y expresa de la Secretana del Patn•
IllPDlO NaCIOnal, en los térmmos de esta !-ey 

Son causas d. nulidad de lal conéesfones mmeras 

1 -Que el título de concesión mmera abarque to•
talmente terrenOs no lIbre en los termmos del arbcu•
lo 11 de esta Ley 

II -Qu. al obtener la conceSIón una persona flSlca 
extranjera se haya hecho pasar por mexIcana 

ARTICULO 53 -No procederá la caducidad y can•
celauon por c.au:.as previstas en las fraccIOnes 1 V, vI 
Y X ce! articulo antenor, en los sl~ulentes Cd~OS y a 
JUICIO de la Secretana del Patnmomo NaCIOnal 

I -Por mcosteabIhdad temporal de la explotaclOn 
no Imputable al conceSlOnano, 

II -Cuando los ef.ectos de una r~oluclOn JudICIal 
O- de conflictos laborales, afecten los trabajOS -<le e'l. 
plotaclón, 

III -Por causa de fuerza mayor debIdamente JUS•
tifIcada, y 

IV -Por causas tecmcas o econóDucas, no Imputa•
bles al concesionano 

T<.mpoco procederá la cancelaCión y cadUCIdad de 
la. conceSIones en el c.aso de las fracCIones n, IV y 
VI del articulo S2 cuando habIéndose superado ra ohh•
,aClón de InVersIón e IniCIado las obras de construc•
CIón e 1Ostala( Ión no se pudIere efectuar el comIenzo 
de la produccló~ y el benefICIO ce los mmerales, por 
causa JustIfIc&dla preVIamente ante la Secretana del 
PatnmoDlo NaCIonal 

AJ.TICULO S4 -Cuando eXIstiere alJUDa de las cau•
sas de nulIdad, caducidad y cancelaCIón semladas en 
el artIculo 52 la Secretana del PatnmOOlo NaCional ha•n saber al CQn<:~s¡onano los hechos que constItuyan 
clJ.cba causa, medIante notificaCIón en que se le con•
ceda un plazo de 60 días, .. partIr' de l~ mfsma para 
olÍ. formule su defensa Transcumdo el plazo V toman•
do en cuenta la defensa presentada. la Secretaría dIC•
tlU'4 la resolUCIón que correspollda La resolución que 
d!e1are la caducId.d, la nulidid' i la cancelaCIón d. 
tpla conCeSJÓD no será recurrlble'por via admuUstratlva 

A~TICULO SS -Cuando se hubIere dc;c1arado la 
caducidad o la cancelaCIón d~ una cóhc~njn mmera 
por las causas a que se' refIere eF AifituI~ 52; "'él tItu•
lar de ésta no podrá .olicnar en Iln plazó Itle Un año, 
contado a partIr de la fecha de la decJoarátorla :respec•
tIVa, nueva conceSión sobre el terreno o parte del 
mIsmo amparado por 'la coneeStÓn ttec!ahlda caduca o cancelada, ,. -' •• , 

-CAPITULO CUAR'IO 
De 1::>s lonceslones para Planta¡ de Jseneftcto 

ARTICULO 56-Para los nnes de esta Ley se en•
tlenLll pOI pl.mta de benelIcIO el establecm'nttítO' 111-
du~tll \1 Cd d que s.e realIcen sobre sustanCIas mme•
rale~ lté plu.tdenlld naCIonal o extranjera, opéraclO•
nes dL pIq1..li dCJOn mecamca o de tratamiento mmero•
metdluqmu úe cualqUier tipO, IncIu~ndo operaclones 
de j UllC!IUOll () de afmaclOn 

.'\In ILl r O 57 -Se requeüra concestón e'lpedIda 
por J.\ ::'lL1Ltall. d,J Patnmomo Nacional para fa lllS•
tal.lllon \ tlJllUOndmlento de plantas de beneficIO, con 
eJ.cepuon (k las de serVICIO prIvado con capaCIdad 
mfenor d l,en toneladas de romeral en ventIcuatro 
hora~, qUe Jl1tdlen los titulares de conceSIOnes nu•
neras, y las <lemas que except1,le el re!lamento 

ARTICULO 5~ -La:. plantas de benefIClO ier~n d. 
dos cIa~es 

1 -De serVICIO pnvado, y 

n -De serviCIO al pubhc(\ 

Las concesIOnes para establecer las plantas de be•
nefICIO señaladds en la fraCCIón I, só}o otol'í'arán al 
tItular o al causahabIente de una conceSIón mmera d. 
explotaclOn El benefICIarIO de la concesIón quedará 
obhodo a reCIbIr en los térmmos que señale el Ite•
glamento mmerales de terceros hasta por un máXimo 
del 15°0 de la capaCIdad de tratamIento de la planta 
respectn a 

Las conce~JOnes para establecer las plantas de be•
nefiCIO señalada~ en la fraccJOn II se otorgarán para 
el tratamIento de mlllerales de terceros tomando en 
cuenta las neceSIdades de de<;anollo regIOnal y oyendo 
la OpllllOl1 de la~ ';eCl etarl'l~ d~ Industna y ComercIO 
y de la PreSIdenCia 

CualqUIera que sea la clase de'planta de benefICIO, 
cu'tndo en ellas ~e traten mmerales .de terceros. se 
sUjetara a las tanfas qUe señalen conjuntamente las 
Secretanls de Haclenda V Creruto PublIco, del Patn 
momo ~aclOnal y de Industna V ComerclO El Re(la. 
mento de la Le y determlllara la forma en Que, oyendo 
al conceslOnano de la planta, se fIJaran las tarifas • 
que deba sUjetarse el tratamIento de mmerales de ter•
ceros 

ARTICULO 59 -La~ concesiones de plantas de bene•
fiCIO tendran una duraclOn de vemtlclllco añoft que se 
contaran anal tlr de la fecha de expedlcloo del título 
re~pectIvo Dentro de los tr.es años antenores a su 
termmacIón el conceSIOnano tendra dere.cho .. tr,JII\ltar 
y obtener nueva concesión de planta de heneflclO nor 
tIempo mdefmlcID $1 comprueba que ha 4a40 i:umpI!· 
mIento a las ob)¡~aclOnes que esta Ley el Re~~nto 
v el tItulo corresPondIente le Impon~an En tanto s. 
tramIte esta ultIma podra contmuar operando la plan•
ta respectIva 

Los tItulares de las plantas de beneflclo de servi· 
cio prIvado podran solllctar conce~16n para COtlltert1r•
las en plantas de servICIO al publIco cuando pOr cual•
oUJl"r causa termmare su COllceSlOn mmera ele explo•
taclOn 

ARTICULO 60 -Lo! COnCe!!lOnanOS de planta de be•
nefiCIO dIsfrutarán de los mIsmos derechos que ~on. 
fleren a los concesionano! mmeros las fracdones I} JI, 
IV y V del ArtIculo 37 tenIendo en cuenta lo prescrIpto 
en los ArtIculos 3~, al 40 mclusIVe, en su parte condu 
cente 

\ 

ARTICULO 61-La Secretana del PatrImonIo Na. 
clOnal, oyendo a las autor-loades locales, nepI'á las 
conceslOllCS de oJantas d. beneflclo. cuando a IU jm-
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~io la ubIcación sea tal que su funcionamiento pueda 
ocaSIOnar danos o perJuH .. lU:' ol publaclOlles u .,¡ 011;> 
l1e:. dI: mteres púbhco. 

ARTICULO 6.2.-Los titulares de concesiones de 
plantas dI: benellcIo, tendrau l",s :'lguielltt:s obllgacIO· 
nes; 

!.-Iniciar y conc1nir las obras de construcción e 
insta lacIO n de la planta dentro de los plalOs que s@ 
hayan señalado f'n d título de concesIón; 

II.-InicIar el servicio dentro del plaLO que se 
haya fijado en el título respectivo; 

IIl.-Dar aviso oportuno a la Secretaría del Pa•
trimonio Nacional de la suspenslón de actividades y 
de las causas que le hayan motivado; 

IV.-Realizar el beneficio de manera que no ha•
ya desperdicIO de minerales técnica y económicamen•
te aprovechables dentro de márgenes de utilidad ra•
zonables; 

V.-Aceptar en sus plantas y dar las facilidades 
necesanas para el mejor desempeno de sus funCIO•
nes a los representantes de 10$ lntroductores ele ml•
nerales; 

VI.-Mantener en- buen estado de conservación 
y funcionamiento las instalaCIOnes, maquinaria y 
e.:jUl'10 que utilicen en el bencficlO; 

VIL-Controlar el desprendimiento de polvos, hu· 
mos o gases que causen perjUlclO~ a terceros; 

VIIl.-Depositar los residuos en terrenos de la 
empresa y cuidar que las descargas hqwdus de las 
plantas que arrojen a una vía iluvHlI. vayan despro•
vistas de toda sustancia nociva; 

IX.-A tenl~r como responsable del cumplimiento 
de las normas a que se refieren las fracciones IV a 
VII de este Artículo y, en lo conducente, de las dis· 
posiciones del Reglamento de Seguridad en los Traba•
jos do las Minas. a un profesional mexicano, legal. 
mente autorizé¡do para ejercer, si la importancia d. 
la planta lo amerita, en los términos del Reala•
mento. 

X.-Contes.tar los cuestionarios que les envíe la 
Secretaría del Patrimonio Nacional y rendir a ésta los 
informes periódicos, dentro de los plazos y en 101 
términos que fije el Reglamento sobre: 

a).-Datos económicos y contables de la entpresa; 

b).-Procedimientos de beneficio} 

c).-Producción y destino de ~sta; 

d).-Circunstancias particulares que concurran _ .. 
la empresa y que afecten su producción o su econo•
mía; y 

e).-Los demás que la Secretaria del Patrimonio 
Nacional juzgue necesarios. 

XL-Dar al personal de la Secretaría del Patrio 
monio Nacional encargado de las msp~cciones que 
deriven de esta Ley y su Reglamento, las íacilida•
des necesarias para el mejor desempeño de su cumi•
lión; y 

XII.-Permitir en sus plantas la asistencia c:.: 
alwnnos de las escuelas del país que cursen estudio~ ==i relacionados con la industria minerQ-

ARTICULO 63.-Son causa de caducidad y cance•
laciuu U\! I<1S CvJlCt:~lVm:~ U\! planta:. U\! benefÍCIO; 

l.-No imciar o concluir las obras de construc•
ción e lllstalaClOll <.le las plantas dentro de los. pla. 
:LOS que ::.\! 114yau l>\!ualaUO \!ll el titulO de ~~ 
¡IOn; 

H.-No iniciar las labores de beneficio de la 
plama en el pJa,w qU\! ::.e haya fijado en el tItulo r-e~· 
pectlVo; 

No será causa de caducidad y cancelación lo es•
tabkcIdo \!n la::. uaCCíOil\!S ant\!nores, cuanuo habitm•
uo~~ :.uperado la obl1gaclOn de lllversión y la~ obras 
de com.trUCClon e lllS LalaClOn ya se hubIeren micIacio, 
no :.t! pudIeft! etectuar el comIenzo de la producclÓn 
y el b~netic.lO de los mmerales. por causas Justifica•
da::., acre<.lnadas prt:vlamente ante la Secretaría ·del 
.1'atrimolllo Nacional. 

IIl.-Alterar, con posterioridad al otorgamiénto o 
a la adqulslclOn de una concesion para planta Q.e be•
neÍlcio la estructura de capital de la sociedad beno•
flcíaría, de modo que el suscrito por mexicanos sea 
menor de la proporción que se establece en esta 
Ley; 

IV.-No sujetarse a las tarifas que para el tra· 
tamlt:nto de mmt:rales del públIco les señalen conjtm•
tamente las Secretarías de Hacienda y Crédito PÚ•
bJ¡co, del Patnmomo NaclOnal y de Industria y Ca-. 
merclO, en los termlllOS del Artículo 58, y 

V.-Negarse injustificadamente a recibir para su 
tratamiento mmerales del público en la proporCión 
que t;stablece el artículo 58, cuando se trate de planta 
dI;! servicio pnvado. 

Cuando exista alguna de las causas de caducidad 
o cancelación señaladas, la Secretaría del Patrimonio 
Nacional, hará saber al concesionario los hechos que 
constltuyeren dicha causa, mediante notificación en 
que se le conceda un plazo de sesenta días, a partir 
de la misma, para que formule su defensa. Transcu•
rrido el plazo y tomando en cuenta la defensa pr .. 
¡entada, dictará la resolu~ión que correspon~. 

ARTICULO 64.-Los concesionarios de plantas de 
beneficio podrán efectuar modificaciones y sustitu. 
dones de su equipo tendientes a mejorar la efiqieÍl~ia 
y operación mecánica de sus instalaciones, pero no 
podrán levantar, en todo o en parte, las instalacio. 
nes que disminuyeren su capacidad, sin auto¡;izaoiólI 
de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

En el caso de que al efectuar modificaciones pa•
ra mejorar la eficiencia y operación mecánica de su. 
instalaciones se produjeren alteraciones en su capa. 
cidad deberán dar aviso dentro de los sesenta días 
siguientes a que éstas ocurrieren a la Secretaría del 
Patrimonio Nacional a fin de que se les tramite 1a au· 
torización respectiva. 

CAPITULO QUINTO 

De la Ejecución y Comprobación de Obras O Tra~ajol 
de Explotación 

ARTICULO 65.-La comprobación de la ejecución 
de las obras o trabajos de explotació:t;I que los ti. 
tulares o causahablentes de las concesiones mineras 
de explotación están obligados a realizar .. poliri 
efectuar: 

l.-Acreditando haber obtenido con los trabajoa 
am,paradoa po¡' 1& couoe.l~. rapectiva , ___ ti 
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periodo de comprobacIón que corresponda, pIoductos 
romer.les economllamente aprovechables, o 

• U-Demostrando haber realIzado Imer~lOnes que 
bvicren por objeto dIrecto loglar lo!> tllle!> de 1" 
conceSIOn y se hayan olplIcado a 

a) -Obras o trabajos de exploracIOn o H~conOCI­
nuento destmados a locahzar, IdentIfIcar y wolnoJ¡•
car las l>ustanclas mmerales eAI~tentes en tI lul!;! " 
que se refIere la conleSlon, 

b) -Toda clase de obras subterraneas o e,lava•
ClOnes Intenores o exttnores requerIdas pa! a fum 
bar o extraer el mmer.il y para mantenu los ~Lr­
VICIOS necesarIOS para las obras mmeras 

e) -Los edIfIcIOS, plantas, eqUIpos, InstalacIOnes 
y vlas de acce¡,o dIrectamente relaciOnadas con la e"'i: 
plotaclón mmera y el benefICIo de mmeralt'~ 

d) -Tran!>pol tt: y bt:ndh .. lO de nUUt:rollt:¡, 

L. producClOn obtemda o las lilVer!>lOnes realIza. 
tlas (.tul.ntl:: un penodo tit: complOb .... lOn, no padran 
li¡)jjC.U!>C • pello dos !>ub!>t:cuenh:s 

El Re~lamt:nto de l. Ley establecera la forma y 
térnímos en que lo!> lonceSlOnano~ mmeros o sus 
taitsahablentes deberan presentar las comprobacIOnes 
a quc este artIculo se rehere 

ARTICULO 66 -Los tItulares de concesIOnes mI 
neras de eAplotolLlOn o sus causahabIentes estan oblI•
gatlos a complObar el monto anual mlnImo en la 
eJecuclOn de obras o tIabaJos de explotaclOn que co•
rresponda a su conceSIOn o agrupamIento de conce•
Slont:!> 

El monto anual mmlmo a que se refIere el pa•
rrafo anterIor se determmara de acuerdo lon las SI•
,ulentes re~las 

1 -IndependIentemente de la superfICIe y de la 
élas~ de sustanCIas cu,)<a explotaclOn ampare, cada con 
cesIón mmera tendra una obhgaclón mlmma base de 
$5,00000 por año, en ca~o de a!rUpamlento, la oblIga•
Clon mímma base se calculara multIplIcando el nume•
ro de concesIOnes que forman el agrupamIento por 
$5,000 00 que corresponde a cada una 

H -A la oblIgaclOn IIllDlma antes estableCIda, se 
sumaran las oblIgaCIOnes olóILIOnales que re!>ultarell 
de multIplIcar la buper[¡ue de la conce!>Ión o aeI up.•
Wleuto por comprObar, por el monto anual mlUlmo 
aplIcable de acuerdo con la :.uperhcIe total de la!> 
conceSIOnes de que sea beneÍlclalla la llllsmá persona 
.fIlm.a o moral y de la clase de sustancIa:. a que se 
rebera la concesIón o a,rupamlento 

In -Para hnes de comprobacIon de obras otra•
,baJOS de explotacIOn, las sustancias mmeralt:s se dI•
)'l¡jeq en los sIiulentes ,rupo:. 

1 -Mmerales met.lIcos, y 

2 -Mmerales no metálIcos 

'" ~ -Para calcular el monto anual mínimo de las obh. 
,acion •• adICIonales, cuando se tratare de una conce•
.1Ón o aarupanuento dé conceSlOnes que comprendan 
lustanCla. mcluidas en t.s dos ~rupos, se tomará co•
.1JIo base la sustancIa del r;rupo a que correspondIe•
re mayor obh~acIón, 

IV -Para los mmerales metálIcos el monto anual 
mlmmo de las obh,;aclOnes adiCIOnales se calculara con 
bNe en la SIl\Ucntc tabla, 

Superficie total del 
beneiH .. taClO en he"L"'l eas 

H.t,,¡ol 11) 

De lJl ... ~ lÍe 10 y hasta 50 

ve rn..l~ lÍ¡¡: 50 ,)< ha!>ta 100 

De 11l.t~ J¡; 100 Y hasta 200 

De III I~ .1" 2UO y hasta 0100 

De ma~ dI. 400 y holsta 800 

De ma!> de 800 y hasta 1,500 

De m.s de 1,500 } hasta 3,01.l() 

De mas d~ 3,000 Y hasta 4,0011 

Mas de 4,000 

Oblit:aclón adicional 
anual en peso. 
por hectarea O 

frol"'-lI,/D d .. hectarca. 

Exentas 

$ 30000 

40000 

60000 

80000 

1,00000 

1,40000 

1,80000 

2,20000 

3,00000 

V -El monto anu.u 1I1IilImo ae {as obh,aclOnes 
adlclÜnale~ pala concesIOnes o agrupamIentos que se 
reÍleran a mm erales no metabcos, sera el 75% del que 
resultare de aplIcar la tabla anterIor 

ARTICULO 67 -Cuando una mIsma persona explo•
tare en los telmmos de esta Ley lotes colmdantes, ten 
dra deeIcho a agrupar dIchos l«/ltes para la presenta•
C10n de programas, eJeCUClOn y comprobaclOn de las 
obras o trabajOS de explotaclOn correspondIente!. 

En c I~O de que alguno o algunos de los lotes es 
ten !>Lpal aclos de los re¡,tantes, pero se encontraren 
dentiO d<. Ul1<l mIsma zona mmela, la Secretana del 
PatnmonIo N.allonal podl.t autonLar el agrupamiento 
de esto~ CUando tormollen una e'-plotaclOn unItalla 
desde el' punto de VIsta economICo y admlnIstratlvo 

ARTICULO 68 -Para comprobar las obras o tra•
baJO!> dt: nplotaclOn a que ~e refIere esta Ley, de•
belol presentdl:>e un mtOlme en el que se den a co 
nocer las obra¡, o trabajOS eJel-utado!> dentro del pe•
nodo que LOrresponda, en lOl> tenmnos que dlspon,a 
el Reglamento 

La Secretana del PatnmonIo NaCIOnal podra po•
dlr todos los datos y demlntos aclaratOrIos que es•
tIme necesallos en relaClOn con lo~ mf.ormes que se 
le~ plesentaren ~ podra ,erIhcar púr SI mIsma, cuan•
do 10 estlJIle convenIente, la eJeCUClOn de las obras 
o trabajOS de explotaclOn consI:nados en dIChos m 
formes 

Las comprobaciones de oblas o trabajOS de ex•
plotacJOn se haran por perIodo~ de dos años, contados 
'" partIr del dla sI~U1ente a la fecha de expedICIón del 
título respectIvo y los mformes correspondIente! se 
plesentaran dentro de los sesenta dIas SIgUIentes al 
venCImIento de cada peno do 

Cuando una persona flSlca o moral tItular de con•
cesIOnes mineras sea áCClOmsta mayorItarIo de otra 
u otras SOCiedades que a su 'ez ,>ean tItulares de con•
ceSIOnes mmeras dIcha per,>ona debera presentar los 
mformes de comprobacIOn <¡obre el numero de hectá 
rea~ de las ('onceSlOUeq de la'! que es titular, pero 
aplIcando la base que corre<¡ponda en la tabla de la 
fracclOn IV del artIculo 66 a la suma que resulte de 
la suoerflcle de su,> conceSlOne<; v la de las empresas 
en que sea aCClOmsta mayontarIa 
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Cuando en una empre!>a ulular de conce!>iulles 1i•
,ure como aCClOlllsta mayontana una peU-Ulld lll>lca 
O moral que a !>u vez sea utular de cunce:'lOJIl;!> ml•
neras o SOCIO mayont<lno de otrd II olras elllple:.as 
tItulares de conceSIOnes, esa empre:.a deberá ple:,clltar 
los mtormes de comprobacIOn sobre el número de 
hectáreas en las conceSLones de las que es titular, pero 
aplicando la base que corresponda en la tabla de la 
fracción IV del artlculo 66 a la !>uma que resulte de 
la .superficie total de sus concesiones y la de aquellas 
de que sea tItular su .aCCi01llsta mayontario y de las 
empresas en que éste figure también como tal. 

La suma de supf'fhcles de cO[J(e:-.ionel> que se 
calcula como se señala en lus dos parra tos antenor es, 
para efectos del cómputo ue la oblLgación adlClonal a 
'lUJ se someten los mformes de comprobación, no :.e 
considerará para la determinación de los límltes de 
superficies a que se n:fiere el artIculo 35 de esta Ley. 

CAPlTULO SEXTO 

De las Oposiciones 

-.\RTICULO 69.-Es causa de oposición a una so•
licitud de asignación o de concesión minera, a una 
cOhcesión de explotadón, o a la ejecución de traba•
jOIi _ mineros: 

l.-la invasión tOlal o parcial de los terrenos que 
señala como libres el Artículo 18, y 

- n.-Cuando a consecuencia de los trabajo.:; que 
hubieren de ejecutarse. se cau&aren daños en hienes 
de int:::rés público o afectos a un servicio púhlico, o 
en propiedades privadas. o cuando la SecrC'taría del 
Patrimonio Nacional no huhiere pllc:-.lo en nJl1ocimien•
to de sus propietarios o titulares las solicitudes res•
pectivas para los efectos del Artículo 18. 

'ARTICULO 70.-La SecretalÍa ud Patn11l01ll0 Na•
ciQnaL resolverá :'1 e:. o no pwccdente la Upu:'lcLUn 
oyendo á la:. parle~" o dI:: plano :'1 no COlllpal~·cen. 
I:.n caso que la op'JsIción :.e pl\::.entale en rdauon 
con la eJl::cuclOn de trabaJOS, la le:.oluclUil recaerá 
sODre le suspensión dehmtlVa de lo:. ml:.mus o :.obre 
la ejeCUCIón previa de obras de segundad que hagan 
desaparecer la amenaza ut: dallu:, eu que SI;; tUll..tar~ 
la Oposiclon. 

CA)ITULO SEPTIMO 

ue las Re.¡¡ervas Mineras Nacionales 

ARTICULO 71.--El Ejecutivo Federal podrá esta· 
blecer mediante a(;uerdo a la Secretaría ud Patri•
monio NaCIOnal reservas mineras naCiOnales re:.pecto 
de sustanCIas y' zonas con las caractenstIcas y imali. 
dade,s a que se reflere este capítulo; 

t---Respecto de sustancias, en terrenos libres o no 
libres, sin afectar las que estén amparadas por con•
cesiones vigentes 1) soliCItudes en trámi te, y 

n.-Respecto de zonas en terrenos lIbres. 

"Los criaderos en placeres, los yacimientos de fie· 
rro' carbón azufr,e, fóstoro y potasio, in\'ariah1cmen•
te formarán parte de las reservas mineras nacionales. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional, cuando las 
necesidades de la., entidades públicas mineras 10 re•
'luieran, podrá dictar acuerdos provisionales de in•
corporación a la" reservas mineras nacionak" nJS•
Jl!eeto de sustan~fas o zonas con las carartt'l'rí,ticas 
interfores. que someterá a la ratificaciÓn del Eíecu•
.., federal dentro de los 3'6S días naturalea si¡uien-

-
tes a la techa de su publicación en el "Diana Ofi· 
cIal". 

ARTiCULO n.-Las Ieservas mmeras nacionales 
e:.tarau c.onstituíua::.; 

l.-Por sustanCIas o zonas que no podrán ser ex•
plotadas y estaran de~tmadas a la satisfacción de neo 
cesIdades futuras del país; 

n.-Por sustancia:. que sólo podrán ser explota. 
das por el Estado por conducto de la Comisión d. 
Fomento Minero y Empresas de Participación Esta. 
tal Ma)oritana medIante asignaciones; y 

IIl.-Por sustancias que podrán ser explotadas 
por la Comisión de Fomento Minero y las Empresas 
de Participación Estatal Mayoritaria, mediante asig•
naciones, por Empresas de Participación Estatal Mi. 
noritaria o por particulares, mediante el otorgamien· 
to de concesiones especiales. 

El Ejecutivo Federal, mediante acuerdo a la Se•
cretaría del Patrimonio Nacional, podrá desincorpo•
rar de las reservas mineras nacionales, sustancias o 
zonas que formen parte de las mismas, o cambiar su 
clasificación dentro de los grupos a que se refiereJ'Í 
'\as fracciones anteriore~ 

Las reservas mineras nacionales que constituyen 
los grupos 1 y n, sólo podrán cambiar de clasifica· 
ción al grupo lB, después de que hubieren transcu· 
rrido cuando menos seis años de la fecha de su in· 
corpolación. 

Los yacimientos dt: lIlufrc, fósforo y potasio que•
dal.tll inliUluos invauablcmcnte eu el r¿glmen de la 
iwu;wlI l[ dI:: e~le artIculo. El Ejecutivo Federal pu•
dra otorgar conceSlOlles de exploración a meXIcanos O•
soclcudde!> mexicanas C011 clausula de exclUSIOn da 
exll aJlJerus, los que tendrán derecho preferente pa· 
ra a:-.ocjar~e con empre!>as mayoritarias del Estado pa· 
ra la explotación de los yaCImientos respectivos. El 
Ejecutivo Federal podra otorgar, también. concesiones 
e!>pecmles a pequeños minero!>, sean personas físicas o 
sociedades mexicanas con cláusula de exclusión do 
extranjeros, para que realicen explotaciones de fós· 
foro cuando así se Juzgue conveniente por razones de 
economía regIOnal. 

Los yacimientos oe nerro y carMn sOlo podrán 
ser explotados por empresas de ~articipación estatal 
minoritaria o mayoritaria, y por la Comisión de Fo•
men lo Minero. Los mexicanos o' sociedades mexicanas 
que satistagan lo establecido en el artículo 13, podrán 
reCIbir en los términos de esta Ley, concesiones d$ 
exploración y, en tal caso, tendrán derecho preferente 
para asociarse en emprsas de partici¡:lación estatal mi•
noritana para la explotación de los yacimientos res•
pectivos. Ea caso de que el Estado pospusiera por 
un tiempo indefmido o rehusare definitivamente su 
partLcipación en unj\ sociedad, podrá permiti~s~ ~a 
explotaCión del yacimiento a la emnresa 'beneficIana 
ne la conceSIón de exploraciór 

Las personas o empresas que al amparo de co~· 
ce~iolles expedidas contarme a esta Ley exploten yaCI•
mIentos de hierro o carbón, a solicitud de la Secre•
taría del Patrimonio Nacional, pondrán a disposición 
de quien ella indique, hasta la mitad ~e su prod~c­
ción en los volúmenes que se determmaren preVla· 
mente al otorgamiento de la co,ncesión, con el grado de 
elaboración más conveniente para ambas partes y a 
~ precios corrientes del mercado. a fin de que esta 
Secretaria pueda \taran tizar el at';astecirrriento .:te ~ 
tenas prunas siderúrai,cas y energétical al pala • 
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ARTICULO 73.-La Secretaría del Patrimonio Na•
cional, asignará al Instituto Nacional de Energía Nu•
clear o a la Entidad Pública con sus características 
propias, que determine la Junta de Gobierno del 
propio InstItuto, los terrenos que el primero solicite 
para la explotación de los materiales cuyo arroYe•
chamiento tiene encomendado por la Ley o 10<; que 
la Entidad reqUIera para la función especifica que 
le sea encomendada. 

En todo caso, los trabajos de explotación de sus•
tancias radiactivas, se regirán por la Ley Orgáni•
ca del Instituto Nacional de Energía Nuclear. 

ARTICULO 74.-La Secretaría del Patrimonio Na. 
donal podrá otorgar asignaciones para la exploración 
o explotación al Consejo de Recursos Minerales, la 
Comisión de Fomento Minero y Empresas de Partici•
pación Estatal Mayoritaria, de acuerdo Con sus obje•
tos en terrenos amparados por asignaciones o conce•
siones otorgadas, de sustancias no comprendidas en 
los títulos respectivos, y que estén declaradas o se 
declaren reservas mmeras nacionales. Para tal efecto 
oirá previamente a los asignatarios o concesionarios 
respectivos, a fin de que las nuevas operaciones no im•
pidan o afecten las que éstos realicen. 

ARTICULO 75.-Cuando se presentaren simultánea•
mente dos o más solicitudes de asignación sobre el 
mismo terreno, la Secretaría del Patrimonio Nacio•
nal decidirá cuál tendrá preferencia, o si es posible 
la coexistencia de explotaciones, las autorizará de 
acuerno con las disposiciones da esta Ley, 

CAPITULO OCTAVO 

De las Concesiones Especiales en Resenas 
Mineras Nacionales 

ARTICULO 76.-Las concesiones especiales para la 
explotación de reservas minera,> nacionales se otor•
g~~án mediante concurso, .de acuerdo con las dISPO•
SICIOnes de esta Ley relatIVas a las concesiones mi•
neras en lo aplicable, y las contenidas en el Re•
glamento, a mexicanos o sociedades mexicanas, en las 
que se prevea que una serie de acciones representa•
tivas del sesenta v seis por ciento del capital social, 
cuando menos, sólo puede ser c;uscrito por mexica•
nas en los términos de los artículos 12 y 13. 

-, 
No podrán otorgarse concesiones especiales para 

la explotación de reservas minerac; nacionale<; relati•
vas ,~ materiales radiactivos y otros de utilidad es•
peCifIca para reactores nucleares. 

ART.I~ULO 77.-Lag co~ces¡ones especiales para la 
explotacIOn de reservas mmerac; nacionales v los de•
rech<,?s que otorgan, sólo podrán transmitirse total o 
parc!almt;nte, p~evia autorización de la Secretaría del 
Patnmon!o NaCIOnal, a personas que, conforme a esta 
ley, reumeren los reqUIsitos para obtenerlas directa. 
mente. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional podrá con. 
eeder o negar dicha autorización. 

A~TICULO 7S.-Sólo se otorgarA una conce~rón 
e~peclal en reservas mineras nacionales cuando se hu•
hIeren ~torl!ado ¡zarantías suficientes mediante fiama" 
e~ Jos term!n~s del Reglamento, que garanticen el de•
bIdo c,umphmIento. de cada una de las obligaciones 
contemdas en el tItulo de la concesión. 

La . fa Ita de cu~plimiento de cualesquiera de las 
obl!gaclOn~S contemda<; en el título de la concesión es. 
peCIal, sera ~usa de s.u cancelación, y motivará que se 
~gan efectIvas. las fianzas otorgadas por las obliga. 
Clones no cumplIdas. 

ARTrCULO 79.-Cuando algún interesado desee ex· 
plotar. mediante concesión especial, minerales consi•
derados en las reservas mineras nacionales a que a. 
refiere la (, .', ('Ión III del Artículo 72, podrá solici•
tar de la Secretaría del Patrimonio NaCIOnal que- se 
abra el CUD( urso correspondiente. Dicha solicitud será 
publicada h''\tualmente en la Tabla de Avisos de la 
Agenda d,~ Minería que corresponda, y un extracto de 
la mI,ma eu uno de los diarios de mayor circulación 
de la capital de la R~ública y de la capital de la 
Entida¡! Federativa donde se localice la zona o yaci•
miento. Tramcurrido el plazo de 30 días en que podrán 
recibirse opo3iciones, si no se hubiere presentado al· 
guna se realizará el concurso en los términos seilala· 
dos por el Reglamento de esta Ley. En igualdad de 
condiciones, se dará preferencia al promotor del CODo 
curso. 

ARTICULO SO.-A las solicitudes de conceslonll 
especiales para la explotación de reservas mineras 
nacionales se deberá acompañar un programa de tra. 
bajos e inversiones, y también acreditar la solvencia 
económica y la capacidad técnica del solicitante para 
realizar los fines de la concesión. 

ARTICULO 81.-Los particulares que eXl'lote!l COfto 
cesiones especiales en reservas mineras naclonale!t,_ea•
tarán obligados a cubrir a la Comisión de Fomento 
Minero y al Consejo de Recursos Minerales, el porcenta. 
.le o monto que en cada caso se fije sobre el valor 
del producto de la explotación. Las cantidades obte•
nidas por este concepto ingresarán a sus respectivos 
patrimonios, en los términos que señale la Ley de 
Ingreso~ de la Federación, para que dichos organis•
mos los empleen en sus fines propios, Los pagos podráD 
hacerse en dinero o en especie a juicio de los citados 
organismos. 

ARTICULO 82.-ta5 concesiones a que se refiere 
e~te capítulo conceden a sus titulares los mismos de•
rechos concedidos a la<; concesiones mineras ordina•
rias v quedarán sujetas a las mismas obligaciones 
además, de las que se consignan en este capítulo, y 
la<; que se establezcan en cada caso en el título de 1& 
concesión. 

CAPITULO NOVENO 

Del Registro Público de Minería 

ARTICULO 83 -La Secretaría del Patrimonio N. 
cIonal llevará el Registro Público de Minería a efecto 
de q~e se imcriban e!l él lo~ a~tos y contratos que se 
menCIOnan en el artIculo SIguIente, los que surtirán 
efec;:tos frent5 a terceros a partir d5 la fecha de su 
regIstro. 

Tod~ pers0!l~ podrá examinar el Reglstro PúblIco•
~e MI!le~la y solICItar a su cargo copia certificada de la. 
mscr~pcIO~es. y documentos existentes, que dieron lugar 
a. la 1115~~Ipclón correspondiente. Igualmente podrá pe•
d~~ certIf!ca<;ión de que con respecto a una inscrip•
c!on dete~m~da no h~y otras posteriores o de que 
cIerta InscnpcIón no eXIste. 

ARTICULO M.-Deberán inscribirse en el Registro•
Público de Minería en los términos del reglamento: 

. r.-La constitución, modificación y disolución de 
SOCIedades que tengan por objeto la realización de 
a.sto!! y contrat?~ relath'os a la exploraci6n, I"xn1(\t,,_•
cJOn y el benefICIO de las su,>tancias a que Se refie. 
re esta Ley; 

II.-:"os actos, ~ontratos y demás negocio~ furídi•
cos que, por cualqUIt'r cau'ia, transmitieren él SOCI('{l'l_ 
des q!-"e no tengan com~ objeto los mencionados en la 
fracclOn antenor, la tltulandad de las conCeSIOnes. 
• do los derechos derivados do ellas o do 101 contra-
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tos celebrados 1,ara la explotación y aprovechamien•
to de las sustancias matena de esta Ley; 

JII.-Las conce~iones v su cancelación, a,í como 
la transmisión parcial o total de ellas y de los actos 
que por cualqUler título las afecten; 

IV,-Las asignaciones v su cancelación, a~í como 
los contratos que celebren la Comisión de Fomento Mi•
nero y las Empresas ele PZlrticipación Estatal Mayo•
ritaria en relación con ellas; 

V.-Los contratos qUE' tengan por ohjeto la ex· 
ploración y/o la explotaCión de lo~ minerales matena 
de esta Ley; 

VI.¡-Los contratos qu~ contclI¡!"::1n la promesa de 
cesión de derechos relativos a cuncesione<,; 

VIL-La constitución de sel \ lClumlxes y ocupacio•
nes temporales, las expropiaciones que se lleven a cabo 
en relación con esta Ley, así como su insubsisten•
cia; y 

VIII,-Las resoluciones relativas a n'sel \'aS mineras 
naclOnales. 

Los documentos procedentes del e"-tranjero que 
conforme a esta Ley deban constar en instrumento pú•
blico, deberán protocolizarse previamente a su re•
gistro. 

ARTICULO 8'l-~(' nl:'!ara l'l IT2,!,lco l1e lu, docu•
mentos que deban lll~dibll~e, en 'lo~ ;,lgul(:ntes ca•
sos: 

l.-Cuando adolecieren de algún "icio legal, por ra•
zón de la forma externa de los nllsmo~; 

n.-Cuando la transmisión o afectación de las con•
cesiones, de los derechos inherentes a ellas o a las 
asignaciones, no provengan del titular de las mismas 
que figuren en el Registro Público de Mmería; 

III.-Cuando el acto o contrato no fuere de los 
que están sujeto:, a registro, conforme a e~ta Ley; 

IV.-Cuando tratándose de documento,> privados, 
las firmas no estuvieren debIdamente autenticadas; 

V.-Cuando la transmisión o el gravamen de una 
concesión ~e r,~aJ¡zare YJOlando lo e~,tab!cClcl<) en Ufl 
contrato de 1m, que seúala la Ílacción VI del Artícu•
lo 84. 

VI.-Cuando los contratos de obra que celebren 
la Comisión de Fomento Mmero y las Empresas de 
Participación Estatal Mavoritana en relaCión con las 

zonas o sustancias que les hubIeren sido a~ignadas, no 
reúnan los reqUIsitos del Artlcl¡]o 29, 

VII.-Cuando ,en el documento aparelLél c'i nacto de 
una transmisiÓO!. de derecho prohIbIda por la Ley; y 

VIIT.-Cuando se t13te ele acto~ n lOlltl',\tO~ que 
requieran autorización prc\ la de la Secl etaría del 
PatrimOlJÍo NaclOnal, ~I no se ha obtenido e~,la. 

ARTICULO 86 -Los derechus que Se du ivaren de 
actos v contratos que ::\Ícctaren a las lone e,iones y 
ac,lgnaciones se acreditarán ante la SCCI etaría del 
Patnm011l0 ~Jac!Onal, con l::1 cOIl,>tanCla de Hl inscrip•
ción en el Reghtro PÚb'110 de M 1I1C' I la. 

ARTICULO 87 ---P,11,\ Plul'C'Ller ,¡J 1 ,'IIl,lll' de 1,)~ 
derechos de una COllcc'lón, ~lTa Icq,d,¡(o la <:'xpeuI•
ción, por el Registro Publico de Mmeríd, de Un cer•
tifi~d() s6bre ~D3 antcc(d¡:::~--~ 'i ¡:: ,lh-;ll en :11 el ml"· 
mo .. relacl0ll con fi! conce'::>-Wll y soore ías at"t:énJelOo 

nes a la misma que aparecieren inscritas. Tal certifi•
cación deberá agregarse a las actas de las diligencias 
de adjudicación r.esvectiva o en la escritura corres-
pondiente. ' 

La adjudicación sólo podrá hacerse en favor de 
persona que reúna los requisitos que esta Ley esta! 
blece para ser titular de los derechos correspondtel}t~; 

ARTICULO 88.-Todo perjudicado con una inscri~ 
ción en el Registro Público de Minería, tendrá dere•
cho a solicitar ante el propio Registro la rectifica~ 
Clón o cancelación correspondiente; la resolución 9..~e 
se dictare podrá ser recurrida en los términos del M-
tículo 21 de esta Ley. ' 

La rectificación o cancelación puede conve¡¡ir~e 
por todos los interesados; en su caso, .se hará constar 
en forma auténtica y el documento respectivo será 
inscrito en el Registro Público de Minería y, comn 
consecuencia, se rectIficará o cancelará la inscripción 
correspond¡ent'- -

CAPITULO DECIMO 

De la Promoción Minera y del Apoyo a la 
Pequeña Minería 

ARTICULO 89.-Para promover la exploraci6n, ex•
plotación y beneficio de las sustancias minerales, el 
Ejecutivo Federal podrá celebrar con los inter~s~Q,S, 
convenios en los que se otorgue ayuda necesana con•
~Istente en: 

a).-Ejecución de estudIos geololllcoS 

b),-Exploraciones mineras. 

c).-Asesoramiento técnico minero o metalúrgico. 

d).-Establecimj.ento de plantas de beneficio. 

e).-Créditos re faccionarios y de avío, y 

'f) -Estímulos y franquicias fiscales. 

Los apoyos previstos en los incisos a y b se. otor•
garán por conducto del Consejo de Recursos -MiDe. 
rales, los previstos en los incisos e, d y e a na. 
de la Comisión de Fomento Minero y los estíriiQtos 
y franquicias fiscales por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y CrédIto Público, quien oirá :previamente 
la,opmión de la Secretaría del Patrimomo Náeio~ 
respecto de las condIciones técnicas y económü:as- 4!n 
que cada solicitante opere y la conveniencia de --()tor•
gárselo y el monto y los requisitos a que deba '1O~e-
terse para disfrutarlos. -

la Secretaría de Haci-enda y Crédito Público oirá 
á la del Patrimonio NaCIOnal y proyectará o dl<;tará-se•
gun el caso las reglas generales para determinar ;la 
ayuda económica que deba otorgarse en forma de:re•
ducción de impuestos, subsidiOS o convenios fiscales, 
de acuerdo con las disposiciones aplicables de- la Ley 
de Impuestos y Fomento de la Minería. 

ARTICULO 90,-En apoyo de la pequefia minería 
h Secretaría del Patrimonio Nacional estará faculta•
da para 'otorgar a los solicitantes o concesionario,-del 
uno o vanos lotes que en total no sumen más de 20 
hectáreas las siguientes medidas de estímulo: 

. at-Eximir el pago del arancel para la retribu•
ción de lo~ serviclú" de las Agencias de Minería; 

b).-Re1evar de la obligación de presentar los pro•
~'~l.rnas iLe ex;-l):'taclón y exploración a que se refie•
fet1 Íb'!I ~t'~~~~ ;;-¡;t.1 34 d.e esta Ley, 'J 
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t).-Brindar a través de sus dependencias o (le 

ta ComIsión de Fomento Minero asistencia técnica pa•
. ra IUI trabajos mineros y para la comercialización d. 
tut productos. 

ARTICULO 91.-La ComisiÓn de Fomento Minero es un organismo Rúblico descentralizado que tiene por 
cbjeto la realizacIón de las siguientes actividades enca•
minada. directamente al fomento de la minería: 

l.-La explotación de minas, directamente (1 por 
eontratos, en los términos del Artículo 29 con personas 
'físicas • morales; 

n.-La compraventa, pignoración y comercializ .... 
ción de toda clase de minerales, concentrados, meta· 
Jq. y en general, productos minero-metalúrgicos y de 
101 articulos qua se obtengan de su transformación; 

. lIl.-El establecimiento de sistemas de avío para 
les mineros; 

IV '-:El arrendamiento y venta de implementos mI· 
lJel'OI en general; 

V.-Efectuar préstamos de habilitación o avío y 
refacclonarios a los mineros; 

VI.-Otor*ar anticipos con relación a convenios d. 
promoción nunera o sobre valor de minerales; " 

VII.-La adquisición, instalación y operación d. 
plantas de concentración, tratamiento, fundición, refi· 
nería y beneficio de toda clase de metales y minera•
les, así como su transformación o industrialización; 

VIII.-Auxiliar téCnIca v administrativamente a los 
mineros o a las empresas que se lo soliciten; 

IX.-La administración de empresas o negocios mi•
nero-metalúrgicos, así como de empresas que comercia•
licen o transformen productos mineros; 

X.-Promover la creación de empresas y negocios 
mineros de empresas conexas con la minería, así como 
de empresas comercializadoras o transformadoras de 
productos minero-metalúrgicos. pudiendo intervenir en 
ellas en forma técnica, económica o bajo cualquier as•
pecto; 

XI..-La adquisición por cualquier titui~ y la 
lUs.el'ipclón de acciones representativas del capital de 
aociedades mineras, o conexas con la minería, así 
como de sociedades que comercialicen o transformen 
'1H'Qductos minero-metalúrgicos y en su caso la venta a. tales acciones; 

XII.-La negociación y obtención de créditos y 
prtfstamos en general la expedición, aceptación endo•
lro y negociación de títulos de crédito así com~ otor•
gar aval y garantizar obligaciones adquiridas por ter•
ceros, todo ello destinado siempre al desarrollo y fo•
!!)ento de la minería. 

XIII.-Intervenir o vigilar, en auxilio del Ejecuti. 
vo Federal, en .los términos que éste determine, las 
ayudas económIcas que le otorguen a los mineros .. 
conforme a esta Ley; 

• XIV.-La ~omísión podrá adquirír, arrendar, Mmr. 
lustrar y enajenar sus bienes muebles ... inmuebles. 
'~egún sea necesario, para su objeto, y 

XY·--:-Actuar como fIduciaria en negocios mine!-o•
~ta~urgIcos dentro de las actividades que señalen sus 
«>Jetívos. 

ARTICULO 'l.-La administración de la Comisión 
de Fomento Minero estará a cargo de un Consejo Di•
rectivo de un Director General y de un Gerente, que 
dependerá del Director, debiendo .er desig¡tadoa éstól 
por el Consejo Directivo. 

-
El DIrector General y el Gerente deberán ser me•

xicanos. 

El Con~jo Directivo de la Comisión se integrará 
eorno sigue: 

J.-Por el Secretario del Patrimonio Nacional, quien 
fungirá como Presidente. 

H.-Por el Secretario de Hacienda y Crédito Pt1. 
bUco o el representante que designe; 

IH.-Por el Secretario de Industria y Comercio f 
por el representante que designe; 

IV.-Por el Secretario de la Presidencia o por el 
representante que designe; 

V.-Por el Subsecretario de Recursos no Renova 
bIes; 

VI.-Por el Director General de Nacional Financie•
ra, S. A., ti el representante que designe¡ 

... VII.-Por el Director General de. Minas, 

VIII.-Por el Director del Consejo de Recursos MI•
nerales; 

IX.-Por dos representantes del sector privado mi•
nero, designados por el Ejecutivo Federal, y 

X.-Por un representante del sector obrero. 

El Subsecretario de Recursos no Renovable~, sus•
tituirá en sus ausencias al Presidente del Con~jo; en 
ausencia de ambos las reuniones del Consejo serán 
presididas por el representante de la Secretaría d. 
Industria y Comercio. 

El Consejo nombrará un Secretario del mismo. 

ARTICULO 93·-En el ejercicio de IIU! funciones 
la Comisión de Fo~nto Minero requerirá de la au. 
torización de su Consejo Directivo para los siguíentu 
~untos: 

1.-AdquisrcIón e tnstalaCIon ae plantas as con•
C!entración, tratamiento, fundición refinería y benefi•
cio de minerales, así como de plántas que los trans•
formen o industrialicen; 

I1.-Celebración de los contratos a que se refiere 
el artículo 29; 

lII.-Iniciación de nuevas actividade~ minera~; 

.Iy.--;Otorgam}ento de c;rédltos refaccionarios v de 
ha)nhtacIón .0 aVIO, por el Importe que el propio Con•
seJo determIne; 

V.-Autorización de obras y ga<;tos que no figuren 
tn el programa o en el presupuesto aprobado; ~ 

VI.-Compraventa de bienes inmuebles y su gra•vamen; 

VII.-Presupuesto anual y programa de ínversÍOo nes; y 

'\ YW-Iuscnpción 4. Acciones. I 



DI A R 10 O F 1 e I A L Lunes 22 de diciembre de 1975' .., 

Bl pat¡lDlOme de la Comisión se mtegrará y ma•
nejad t!n la forma que prevé la Ley de 31 de dI 
Cle111bre- d. 1931 

A~TICUL-O 94 -Son atnhuC10nc, oel J) rector Ge 
~r.l d. la ,CClmls¡;<lll, de Fomento Mmero. 

I -Ejecutar los acueI dos del ConseJo, 

lI'-Suscribir tItulos de cldltO, 

111 -Otorgar poderes e'ipccnlc'i o ~en' lale'i p1 1a 
actos_lile adnumstr,lclon, pal a p CitOS Y COlll anl \5 o 
ambos-, con dáusula de sUStIiUClOh total o parcIal, 

IV -Nombrar V remover el pelsonal de la Co•
misIón, 

V -Crear lo! depal tamento~, sucursales o um· 
dades que se estimen convementes para las funclO· 
ne. d., la ComisIón, 

VI-Adqumr a nombre de la COml'ilÓn bienes 
muebles y enajenados, darlos en prenda o g¡c\\dflos, 

VIl ....... Representm legalmente a la Con1\', ón ("ler. 
dende> las facultades que corresponden a 10s mandata•
r,os ~enerales para pleItos y cobl anlas, pa t a 1,) e;,entar 
l1enunclas y querellas, actos de admmlstIauón y de 
dOml1'110 con 1as l1nutaclOnes que le fqe el Comelo de 
~dmmIstrat<lón y con facultade, para dC'il,tu "e de 
denuncIas, querellas y ampat o?-, y 

VIU -Las dem lS -que le Ot01 gl1e el ( onse10 

Las atnhuclOnes del Gerente serán determmad'ls 
por el DIrector General, qUIen le otorgard para el de. 
~empeño de sUs funCIOne! las facultades necesanas ~ 
los poderes ,enerales conducentes 

Los in~résos y adquisIciones de la ComIsión, así 
eomo lOs documentos que suscnba y los actos que eJe•
cult, dfad.n exentos de toda clase de contnbuCIOnes, 
Impuestos y derechos fIscales 

Los créduos a j avor de la ComIsIón tendrán la pre 
fereheta que eorre<,ponde a los de la HaCIenda Publlcl:l 
F~deral, sm ]:Ief]ulcIO de lo que establezca el COdI~O 
fl¡W de la FederclClón 

UTICULO 95 -El Consejo de Recursos Mmerales 
es un orlamsmo publIco descentra1 1zado con per~ona· 
bdad j\1l"idrca y patnmomo propIOs, que tIene por 
objetO __ 

L-La e~ploraclón total ~eolo,Ico_mmera y la cuan•
tificación d, los 'recursos mInerales a que se refIere 
esta tey, , 

11 -Opmar ante la Secretana del Patflmomo Na. 
cIOnal $Obre las zonas o sustancIas que deban const!o 
t1.l1t reservas mmeras nacJOnale, Y en ~neral en todas 
aquellas "CuestIones de orden tecmco le~al que afecten 
a lá pohtlca mmera naCIOnal, 

lB -Opmar ante la SecretaIla del PattllTI01110 Na. 
donal sobre las aSIgnacIOnes que se OtOI guen a 1a Co•
ml<;lón de Fómen to MmelO o a la, Empresas de Par. 
t 1clpacIOn Estatal Mavontalla y ,oble la'i conlCSIOnC! 
cspedales que se otorguen en re~elvas nllt1era~ naciO•
nales, 

IV -Actuar como Ólg.mo de consultél del ElllutIVO 
Fe4eral en los problemas de exp]oraClOJ1, ewlotaClOTl, 
y COnSel1JaClOn de los RCUrSQS mmelOS, y 

V.-Coon:jI~ S\IlS trabaJo~ con 10$ de 131 cn t1 dades 
.-úblIl:a~ que ef ectl1en m,e,,· ':"C"0n('~ °COl ent flcas ,o 
ie e'tPloraclOn ~eotecm<¡:a en "( pel ~ 1, v P l 11 1 como 
~~ne~ !eolo~lco m¡nerqs como base pala estudIos 
~~t'a&5'!Je,I(¡f,¡~~ 

Para el cumphmumto de la funClÓD • que'! l. refiere 
tI mClSO antenor, el Consejo elt' facultado a requenl'l 
a las entIdades y orKamsmos pubhcos que efectuen 
mvestlgacIOnes de recursos mmeros, que proporcIOnen 
la mformacIOn correspoll'chente 

ARTICULO 96-EI Patnmonio del ConseJo, le lnte... 
grara con la aSIlnaclón qUe anualmente fiJe el Presu•
lJucsto de la FederaCión en calidad de SUbSIdIO o • 
cualqUIer tItulo, y de los bIenes que por si solo adqUiera 
o se le confIeran por cualqUIer htulo y los que le trans 
Ílera el Consejo de Recursos Naturales no Renovabl~ 

El Consejo admlmstrará su patnmomo conforme 
a los pro~ramas que formule y que su Consejo Dli'tC' 
uvo apruebe 

El Consejo tendr' derecho a exi~r la retrlbuei6r 
qu~ proceda al orKamsmo qUe dIsfrute de loO\¡ depósItol 
romerales que haya descubIerto y/o evaluado 

ARTICULO 97 -El Conselo de R~cur!os Minerale' 
se admmlstrará por un Consejo DIrectn o (ue dtblfr$ 
fer mte~rado como SI~ue 

a) -El Secretano del Patnmomo NaCional, qUlel 
fungll a como presIdente 

b) -El Secretano de HaCIenda y Credlto l'ublico; 

e) -El SecretarIo de la Presidencia , -
d)'-El Secretano de Industna y ComercIo;-

-
e) -El SubsecretlnO de ltecursos no ltenovablel 

de la Secretana del PatrImonIo NaCIOnal, 

f) -El DIrector General de Petróleos Mexicanos: 

K) -El DIrector General de Nacional 'inanciera: 

h) -El DIrector General de la ComisiÓn d. Fomen. 
to Mm-ero 

1) -El Dlrector General de Mmu, y -

j) -Un seeretano desi,nado por el Presidmte. 

Los titulares de las Dependencias meneionadu qUI 
fnte~ran el ConseJo, deslxnarán a IUI rNpeetlvOl I\L 
plentes 

El Subsecretario de llecursos no llenovtblel de l. 
Secretana Ilel PatnmOIllo NaCional, led Vocal Ejeeu 
tIVO del Consejo Dlrectntcf_ del-=.0rtanumo 

ARTICULO, ~ -.Son atribucionel del Pr~idente eleJ 
Consejo Dir~cfivo: -

1 -Tener la repx:esentación jurídica ti. 1st.: 

II -Convocar y preSIdir las .Junta. d. Conlejo ])f. 
recÍlvo, 

III -CumplIr y ordenar la ejecuciÓn •• 1u decl. 
¡IOnes del Conselo ,Dlre~tIvo, 

IV -Desl~nar al SecretJ,rio del Consejo, al Dlrec. 
tor General y a los Gerentes, 

V -Ejercer el Presupuesto pudIendo dele~ar estl 
fe'cultad en el VOCAl EJecutlvo, o en el DIrector Gene. 
ral, y 

VI -Otb.tgar l'oderes ~nerales o especwes con 11.' 
facultades que estl,mare necesanas. , , 

Son at,rlf>uclt>:heS" del Vocal EJecutlVó 

I -Ser el ejecutor de lu órdenes del ¡residente 
cel Consejo DlrechvoL a qUIen _bera mfor¡nar soblje 
loi avancei 11 resultaaos da los trabaJOS -del Conic.io¡ ... 
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1I.-1)esignar '1 remover al :penanal tkniro v ad. 
JIliMatrativo; y -

lII.-Acordar eon el Director General todo~ lo~ 
UUlltOI técnicos y administrativos que requiera 1;1 
marcha ordinaria del organismo. 

, El Consejo Directivo se reunirá ctlando mt'nos seí!! 
veees al año y cuantas veces sea convocado por su Pre· 
• idente. integrándose "quórum" con la presencia de ,!te y cinco miembros. Las decisiones deI Con'Sejo Di. 
rectivo se tomarán par mayoría de votos, teniendo voto 
de ealidad el Presidente, en caso de empate. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

VE LAS RESERVAS MINERAS ·INDUSTR.IALE~ 

ARTICULO 99.-La Secretaría del Patrimonio Nado. 
MI.podrá autorizar la constitución de reservas mineras 
industriales a las empresas mineras cuando se reúnan 
]ps siguientes requisitos: 

l.-Los que fijan los artículos 12 y 13, en su caso; 

. II.-Oue la solicitud de autorización de reserVa8 
mineras industriales se refiera a sustancias que la 
Secretarfa del Patrimonio Nacional, oyendo la opinión 
Clue- la Secretaría de Industria y Comercio, considere 
eaenciaIes para el de.sarroIlo industrial del país; 

\ 

lIt.-Ser titular, cuando menos, de una concesión 
minera que ampare la explotación de la sustanCIa o 
Illstancias a 'tue se refiera la solicitud de autorización 
4. reservas mineras industriales; 

IV.-Que dichas empresas acrediten consumir su 
producción de las sustancias minerales a que se refiera 
su solicitud, o justifiquen tener celebrados contratos 
~ suministro a largo plazo por dichas sustancias can 
empresas industriales ubicadas en el territorio nacio. 
n~, cuando menos por el 50 por ciento de su produc. 
cIón, y 

V.-Que la~ empresas industriales a las que se en. 
~en las sustancias minerales, tas transformen en 
,~uctos el!lborados o las consuman sin aprovecha. 
m.tento ulterIor. 

La superficie en donde se pretenda constituir las 
~servas industriales puede, en su conjunto excedér 
el límite señalado en el artículo 35. • 

~utorizada la constitución de reservas industriales 
los tltlll¡lres de las concesiones incluidas en ellas com~ pr?harán la e.iecuci~n de obra.s o trabajos de explota. 
ClOn, d~rante el penodo a que se refiere la fracción 1 
c!eI artIculo !O.l, demostrando haber realizado, cuando 
menos, el mlD!!D0 de obras V trabajos de exploración 
cj'Ue. se haya. fIJado. en la autorización de constitución 
de r~servas m~ustnales correspondiente. Esta compro. 
baclon se h:-'lra. ~n los pJaz~ y términos qUe se fIjen 

trial~ la autonzaCIOn de constItución de reservas indus. 
ft. 

. Tef!Dinado el plazo a que se refiere la fracción 1 
(lel arflculo .101 y de acuerdo con el monto de las re. 
~rvas d~ mlI~eral ql!e se haya establecido, la Seccetaría 
neI Pa!pmomo .NacIOnal, .ovendo al Í1lteresado, fijará 
lit. e'ln~<lad mfmJ'!la de mmeral qUe deberá producirse 
en J)eno~os sl;lcesIvos de tres años cada uno y el titular 
~ J~s concesIones podrá dar qunplimiento a su obli. 
• 6t; ~~-comprobar obras. o tf!l~j()S .rl,e explotación. 
clett\&~ando ña~r P.rodUCldo dlcMa cantidad mínima 
dV~ mineral o SUjetándose a los términos del capítulo 

de esta Ley. -

La duraci~. de autorización a que ~. refiere este 
artí~o será fiJad~ por la Secretaría de.l .. hml.\'tfW.o 
NaciGDl ~ DO PQdrá ter aal'e.r al Bluo da viáDci& 

de la, concesiones mineras .. explotaci6n. A SU T~· 
mino estará a lo dispuesto en el articulo M de esta ~. 

ARTICULO tOO.-La Secretaría. del Pat~onio Na· 
e.onal fIjará en cada caso la cantIdad de .mmeral que 
Jtaya de constituir las reservas para cubnr el abaste-•
e miento de las empresas indust!iale~, cuando ellas 
mismas o su<; filiales sean conceSIOnarIas, de ac;u!r'do 
cen ~ll capacidad instalada y los aum~ntos. prevISlblea 
a dicha capacidad, y cuando el conceSIOnarIO, sea sola • 
roente proveedor de minerales, de acuerdo con las. can. 
tidades consignadas en los contratos de sumirustro. 
aumentadas tales cantidades en un 25 por ciento para 
1m plazo de 50 años. contados • partir de la fecha en 
que se autorice dicha reserva. 

ARTTCULO lOl.-Las empresas minera! a las que 
I!e autorice la constitución de reservas mifiém's indus•
triales, quedarán obligadas: 

l.-A explorar .el terrel)O de lSts conce.l!i~nes 4«?ride 
se pretendan constituir, con el fin de 19cabzar la c~ 
t!dad de mineral autorizada, dentro del pl¡tlo que fijé 
la Secretaría del Patrimonio Nacional y que no podrJ 
exceder de nueve años, contados .• partjr de la f~h. 
de la autorización; y 

n.-Una vez localizadas las reservas en el terreno, 
o transcurndo el plazo a que se refiere la fraeci~n 
anterior, a solicitar reducción por la Parte que no la.' 
contenga. 

ARTICULO 102.-A las empresas mineras QUe sin 
rootivo justificado dejen de cumplir con"la Qblig\lcilui 
,-le surtir Jos minerales o productos' minero.m~tarÚ,l'gi­
cos a las_empresas industriales c-on q\Jienes hayan 'cele. 
brado contratos a largo plazo, la. Secretaría d~ Patrio 
monio Nacional les cancelará la, autorización. 

Cuando por causas económicas u otros motivos no 
imputables a las empresas mineras; queden sin efecto 
]as contratos que sirvieron de base para- otorgar la 
ñutorización, la Secretaría del Patrimonio Nacional ,les 
concederá un plazo de seis años dl,lrante el cu~ se~i. 
rán disfrutando de las prerrogativas' del artículo 99, 
para celehrar nuevos contratos con los requisitOs de 
dicho artículo. Vencido este plazo, si no acreditan que 
los han celebrado se cancelará la autorización. . 

ARTICULO l03.-Cuando una empresa minera clis•
frute de autori7ación conforme a loS' artículos 99 y Hllt 
Y no haya ejecutado ninguna éxploración dentro del 
plazo filado en Jos términos de la fracción 1 del arlícu1~ 
101 se le cancelará la autorización. 

ARTICULO l04.-Cuando la Secreklría ~deI Patrio 
monio Nacional acuerde la cancelación de la autoiii.. 
nición para constituir reservas mineras industriales, la 
t'mpresa en cuvo favor se hava otorgado, q¡.¡edará obli. 
~ada a solicitar la reducción del terreno de las cance. 
siones objeto de la autorización. 

En caso de que la empresa minera no pida la re. 
ducción dentro del término de un año contado a partir 
de la fecha en que se cancele la amorización, la propia 
Secretaría, de oficio, tramitará el procedimfento de 
red?c<;ión en los t~rmi~os del Reglamento. -Igual pro. 
cedlmlento se segUIrá SI la ~1)1presa minera no c"mple 
(.(Jn lo ordenado eB la fracclOn 11 del artícul6 101. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LAS ,FALTAS Y DELITOS 

. AMICULO lOS.-Las infracciones a esta Lev V r'.l 
lt~glalÍlento .s~ sancionarán a~ministrativamente con 
n:tulta de fl\lUllentos a Clel! mil peSO!;, a juicio de 1.1 
Secretan. del. PatriInoruo NacioríaI, tomando en cuenta 
!a ~~ad de la inf:r..accióll ~ las cpnijici9lies ~sor.a. 
les del ~eto~, .. ~ los térnl1nos .que: seiial~ el Regla. 
=tpi.,~ ~Jw~ 4e 1aJ '~l~ peaales a qtle 
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ARTICULO 106.-Se sancionará con prision de seis 
rrteses a cinco años: 

l.-Al que sin derecho explotare o beneflci8re cual•
qUiera de las sustancias a qUe se refiere esta Ley. 

lI.-Al concesio,nario que intencionalmente d1SpU. 
s,ere de sustancias que no c'omprenda expresamente el 
htulo de su concesión; 

lII.-Al asignatario o concesionario qUe no acatare 
1M órdenes ele suspensión a que se refiere el Artículo 
2S de este ordenamic!1to; 

IV.-Al que incurra en falsedad en los informes 
que esté obligado a rendir a la Secretaría del Patrio 
monio Nacional; 

V.-Al que impidiere o estorbase la ejecución de 
trabajos de campo que realicen, en cumphmiento de 
E~sta Ley, su Reglamento y disposiciones conexa~, los 
peritos m'neros y el personal que para tales efectos 
t!esignare la Secretaría del Patrimomo Nacional; 

VI.-Al perito minero qUe rindiere informes falsos; y 

VII.-Al titular de la planta de beneficio que inten. 
donalmente .arrojan~ a una \la fluvial descargas que 
Gontuvieren desecho', nocivos o depositare y arrojare 
(l:chas sustancias que en cualquier forma perjudiquen 
:a terceros. 

ARTICULO 107.--Se sancionará con prisión de cin· 
co a diez años al que Simulare, ocultare o ta 'slalC la 
t1tulandad o re¡,resentación de accJOnes o partes del 
capItal de la empresa m'nera para el efecto de que 
a~:;arezca cumplido el reC'Ulsito de mtc e rélDón dei cap1. 
tal de l<:s emp1e~as m .ler,~· p::Jr ma\'oría de c~p tal 
meXIcano, cuando tal requ1slto se establece en la pre. 
sente Ley. 

ARTICULO 10S.--En los ca~os en qUe los delitos 
Que se tipifican en las fracc:ones l, Il, IIl, IV Y VII 
elel artículo 106 así como en el artículo 107, se come. 
tieren por personas morales. la sanción de prbión se 
aplicará, a la persona o persona~ físicas encargadas de 
su administración conforme a las disposiciones legales 
o estatutarias correspondientes. 

ARTICULO 109.--Tan pronto como la Secretaría del 
Patrimonio Nacional se cerciore de la ejecución de los 
hechos comprendidOS en las diversas fracciones del 
artículo 106 así como en el artículo 107, los fondrá en 
\.-onocimiento del Ministello Público Federa para su 
investigación y conSignación Ademas, en el caso de las 
fracclOnes 1 y 11 del' artículo 106, la Secretaría l'roce· 
derá a recupcrar la posesión del depósito mineral donde 
se realice la explotación. 

La misma dependencia podrá asegurar precautoria. 
mente, con las formalidades de un secuestro, los bienes, 
instalaciones, ~quip.o y maquinaria del' presunto res· 
ponsable, relacionados COn los hechos de que se trate, 
poniéndolos a disposición del Ministerio Público al 
hacer la consIgnacIón. 

El aseguramiento podrá levantarse antes de que se 
d' ctare ,sentencia. definitiva. si el incnlpado o1orgare 
1'''''1za bastante, de compañía autorizada, para garantí. 
zar el pago de la reparación del daño 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor 
!eSenta días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga la Lev Regla. 
¡pentaria del A,rtículo 27 Constit\1cional en Mate:":a de 
Explotación y AprovecfJamiento de Recursos Minerales 6a1 • da ,,,,10.,. .. _ ~A 101.1 

ARTICULO TERCERO.-Se abroga el Decreto ~ue 
Otor":=¡ Facllidades Especiales a los Solicitantes de Lo~ 
tes ,\ill'lero de Una, Cuatro y Nueve hectáreas de Super. 
ficie, del 24 de marzo de 1965. 

ARTICULO CUARTO.-Se abrogan los Decretos Pre. 
sidel1Clalcs del 30 de diciembre de 1957 y de S de enero 
r\(" 1960, que ~ontienen disposiciones para regir, el' otga•
nismo Conselo de Recursos Naturales no Renovables, 
el Consejo de Recursos Minerales sustituirá en sus de. 
rechos y obligaciones al Consejo de Recursos Naturales 
no Reno\'ables que se extingue. 

ARTICULO QUINTO.-En tanto el Ejecutivo Fede•
ral expIde el Reglamento de la Presente Ley, se .al'li. 
cará en lo que no se oponga, el Reglamento de la Ley 
Reglamentana del Artículo 27 Constitucionª-l en mite•
na de explotación y aprovechamiento de recursos mi. 
rJerales de fecha 9 de septiembre de 1966, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 7 de diciem. 
bre del mismo año. 

ARTICULO SEXTO.-Las solicitudes de concesión. 
!r,clm,endo las especiales en reservas mineras naciona. 
les. que se encuentren en trámite pendientes de reso•
lución definitiva se ajustarán a las prescripciones de 
e~ta Lev. Los solicJtantes gozarán de un plazo de 180 
(lías háhiles contados a partir de la fecha en que esta 
lev entre en "igor para referir su solicitud a expfora. 
ción o explotación y satisfacer los requisitos y pro•
l,orcionar los datos y documentos que las nuevas dispo. 
siciones exigen. 

ARTICULO SEPTIMO.-Las concesiones otorgadas 
con anteriondad a la presente Lev conti,-uarán v'gen. 
te~, dehiendo ajustarse en lo conducente a los Capítu. 
l()~ Tercero, Cuarto v Octavo ele la Ley en un término 
no mayor de 365 día~. Los títulos de concesión minera 
y de planta de beneficio actualmente en vigor, a solio 
citud de los concesionarios registrados, serán canjea. 
-.lOS por nuevos títulos de concesión expedidos conforme 
a e~ta Lev, siempre y cuando la solicitud de canje se 
presente dentro de los 365 días siguientes a la fecha 
en que entre en vigor esta Ley. En el caso de que esas 
concesiones se refieran ,a explotaciones de hierro o 
carbon, sus titulare.;; no estarán obligados a poner· a 
d:sposición de quien indique la Secretaría del Patrio 
monio Nacional, parte de su producción. 

Los nuevos título;, de concesión minera y de plan.. 
ta de beneficio a que se rehere este Articulo Séptimo 
Transitorio, deberán ser expedidos dentro de los 180 
días siguientes a la fecha de presentación de la solici. 
tud de canle correspondiente. En tanto se expida el 
nuevo título, la concesión anterior continuará en vigor. 

Los titulares o causahabientes de concesioMS mi. 
neras actualmente en vilZor, deberán nresentar su pró•
xima comprobación de obras o trabajos de explotaci6ft 
por el período de cinco o de tres años que les corres.. 
pondan comprobar en los términos del capítulo V de 
la Lev que se abroga. apbcando las reglas y acredi. 
tando las inversione~ mínimas a que el mismo se,'re. 
fiere por la parte del período que corresponda- a: la 
,rillencia de la Lev que se abroga y las reglas -y montos 
de im'ersiones a que e~ta Lev se refiere por la 'parte 
del período de comprobación qUe corresponda a partir 
de la fecha de su entrada en vigor. ' 

ARTlCULO OCTAVO,-Los terceros de nacionali. 
dad mexicana que hubieren celebrado contrato de' ex. 
plotación inscnto en el Registro Público de Minería, 

'Con ntran;eros'beneficiarios de las concesioné~·a que 
!'~ refiere el artículo .anterior, tendrán preferencia 1'4ra 
Obtener en los términos de esta Ley, las cancesio1\ts 
sobre ~1 terreno corresnondiente, si los beneficiarios 

. .ori:,lnale~ no. pudi.er~n .da.r cumplimiento a las ,obliga.•
.ciones que ~n el. Artículo precedente se establecep. 

. ARtrCUtO NOVéNO.-Los "pequeño$ mineros" , 
._;"A~';'_"a" ~,~ .. ~ _;.~ ua _~.~'!'1"e '1lfatt ... ..al1.'l'\!Traa .,~ 



tune! 22 de diciembre de 1975 

do explotaciones minerales de carbón " fosforit1 l'cr 
d-án continuar sus trabalOs ('(:, explote'" ón SI (~~f1t~n 
de un plazo de 365 días obtienen la autorización con es•
¡..ondit!nte por conducto de la lcnLSJOl1 .C'e nu.e,l,n 
M1Oero v se sometan a las reglas y condiCIones que en 
ellas se· fIJen. 

ARTICULO DECIMO '-La~ personas aue e(\t~n r(",\· 
nzándo exploraciones o explota:iones al amparo de 
c:J:1tratos con la ComisIón de Fomento l\1mero, podr~n 
cont:nnar haciéndolo v si en estos contratos se rla la 
8!uenda de e~a Institución pan'! cleo¡istlrS(' de <t]~ dE" e. 
chos con el fin de que los contratistas obtengan con· 
ces:ones mineras, leS m:smas se les tramlcar<lll lce 
ecuerdo con lo establecido en los Capítulos 30. " 80. 
(le esta Ley, sin la obligación de poner a disPo&'Clón 
c:ie quien indique la Secretaría del Patrimonio NaCional, 
parte de su producción. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO -Los concesiona•
rios de títulos para la eXj:otación de carbón, que no 
5~an concesiones especiales en reservas mineras na· 
c;ona

'
es. tendrán derecho a tramitar dentro de un plazo 

de 365 días contados a partir de la fecha ('n que entre 
en vigor esta Ley, nuevas conce<;iones dentro del régi. 
men de concesiones especiales en reservas mineras na· 
donales o las autorizaciones en reservas mineras in. 
Ju.strlales correspondientes, en los términos de los Ca. 
pítu10s 30., 80. Y 110. de e<;ta Ley. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-Las zonas v subs. 
t?ncias incorporadas a re<;ervas mmeras nacionales, 
continuarán formando parte de las mIsmas, con la' 
modalidades establecidas en la presente Ley. 

Coñtinuar~n vigentes 1(\5 aSlgnaclOnes por zonas o 
sl1hstancias en resen a~ mine, a~ naClOn" L;." ntm =rIa.,; 
con anter:oridad a la presente Ley. 

ARTICULO DECIMO TU CERO -Los beneficiarios 
(le autorizacJOnes proviSIOnales de explotación conce· 
didas de acuerdo al Decreto que otorga facilidades es. 
peciales a los solicitantes de lotes mineros de una, cua. 
tro y nueve hectárea~ de superfIcie, de 24 de marzo de 
1965. publicado en el "Diano Of:cial" de la Fe<leración 
t'1 8 & abril de! mic;mo año, deberán l'resentar dentro 
ce! plazo que fiie el proplO Decreto los trabajos peri. 
cales correspondientes y satisfacer los demás requisi. 
tos en los términos de la ~resente Ley, para que, en 
su caso. les sea expedido el Título de Concesión Minera 
de ExplotaCión, 

ARTICULO DECIMO CUARTO-Lo establecido en 
la fraCCión 1 del artículo 18 respecto a la zona econó. 
m·ca exclusiva, entrará en vigor a los 180 días de la 
fecha de public..ac.ión ~ esta L~y. 
. l\RTICULO DEtIMO QUINTO.-Para efectos del 

Inciso ~) de la fracción In del.art1culo 12 de esta Ley, 
fe coDSlIiera otorgada la autonzacl6n previa en fonna 
genérica para las acciones de sociedades mineras gue 
en el momento de entrar en vigencia la presente Ley 
le encuentren cotizadas en bolsa. Estas sociedades de. 
~ acreditar. esa situaciÓn ante la Secretaría del 
Patrunomo NaCional, dentro de los siguientes 30 días 

. de la entrada en vigor de la presente Ley y estarán 
. SI;ljet~s .a .dar los avisos correspondientes que en el 

prol'Jlo lUCISO se señalan. 

. México, D. F., 11 de diciembre de 1975.-Lufa del 
~1~P· P.-Emilio M. González Parra, S. P.-

. _ •. S S ~ ~ D. S.-GtrnWa Corona del Ro. 
"!"l' • .-.l'\.Uoncas. 
.. En c~mpl~iento de lo dispuesto por la fracéi6n 
~_ dtl artlctpo 89 ~ la Constitución PolUica de los 
·_tIdOS Unidos ~ex¡ca~os y para JU deb1b pllblica. 
cl6p y observancla, e~pldo el presente Dec:reto en la 
~~~cia ~l :poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
- ,u~!O. D¡stnto Fe~ral. a los dieci.uueve días del mea 

,.. - <j. ... 
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d~ diciemr-rl, de mil novecientos setenta 'V einco.-Lu1J 
Echevcnía AlvBl'cz.-Rúbrica.-El Secretario del Pa· 
trimonlO NaCIonal. Francisco Javier Alejo López.-Rú· 
rr¡ca -E 1 "ecretario de Hacienda \' Crédito Público. 
J\iario Ramón Beteta.-Rúbrica.-Ef Secretario de In•
dustria \. Comercio. José Campillo Sáinz.-Rúbrica.•
El SeC'fctario de- la PreSIdencia, Ignado Ovelle Femán· 
dez.-Rubnca.-E! Secretario de la Reforma A)!l"aria, 
Félix Barra García.-Rúbrica.-El Secretario del Traba· 
jo \' Pn"\ i,ión Social, (.arlo~ Gálvez Betmcourt.-Rú· 
"'rica.-El Se-cretario de Relaciones Exteriores, Emilio 
O. F.a'1"sa.-Rúbrica.-El Secretano de GobernaCIón 
Mario Mo) a Palencia.-Rú hrica. .'---
LEY d",l Sr'niclo Publico de Energía Eléctrica. 

Al mar~en un sello con el Escudo Nacional, (lne 
d;ce: E"tados Unidos Mexicanos.-Presidencia de 12 
República. 

LUIS ECHEVERPIA ,V,Vft,PEZ. Presidente Con S 
tltucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi· 
tantes, sabed: 

Que el H. Contreso de la Unión., se ha servlCi ... Al 
rigirme el siguiente 

DECRETO: 
"El Congreso de los Estados Unidos MexIcanos, De•

crcta: 

LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENEr..GIA 
ELECTRICA 

CAPITULO 1 

rll~poslclones G~n~r,,'AlI 

f. .,.,n .... UT O ln -Correspond!:' exc'usivArn",.,tl' !I l~ 
~facion. lene¡ar, corcduclr, trans'ormar. dlstrbLl r\" 
a:,a"te,,:r t '1er;i1a eléct :~'1 Que t"n~a por obieto la 
prestación de ~rrvicio J.')ÚbIICO, f!n les términos del o\r. 
t'~1I1() 27 ('1 '~rilt·("o]1:>l E:l e~t'l fI'1l'ü'ri:> no ~ .. ot" ... 
g1rán con¡;esiones a los particulares y la Naci6n apro•
yechará. a travt"~ dl la COmls~ol1 F~deri"1 d" E. ectn. 
c· dad. los biellfS , recursos naturales que se requie.•
ran para dichos fines 

A..r{TTCUtO :!o.-Todos lo! acto! relt>donados COI'! 
el servi:io públi:o de energía eléctrica son de orden 
publico: 

ARTICULO -'{t - No ~e considera servicio flú"lteo el 
auto~bastecimiento de energía eléctrica J.')ara sati~fa. 
c~r mtereses partlculares, indIVidualmente considera•
GJs • 

ARpCULO 4o:-:-Par~ ~os efectos de esta Lev, Ja 
l'res!acI6n del stt'VlCIO publico de energía eléctrica COlfl•
prende: 

l.-La pianeaciÓtl del sistema eléctrico nacio. l'Ial; 

It.-La gP.ntraclón, conducción, transformación 
distribución y venta de energía eléctriea, y; , 

III.-La • ruJizací6n ~e todas las obras. instalacio. 
nes y ~raba.los Que ~eq!-l1eran la planeación, ejecución, 
opel'aClón y mantemmlento del sistema eléctrico M. 
cillol . 

. ARTICULO ~o.-La Sect'étana del Patrimonfo Na. 
~onaI, fijará la ?r:lítica Nacional de Energftieos y 
dictará l~s ~:S¡::~slclOnes relativas al servicio l'Úhüco 
de enel1la e.; é<;1nca, qu~ deberán ser cumplidas v ohe 
servadas por la Ccmis1611 Federal de !1eetrieidad '/ 
Jlor todas las "ers01'1U tiste.. o morales ClUl CO!lCU no al J!~.o. PfOQucüv.o ... _ --- .. -.---.. • 
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ARTICULO 60.-Para los efectos del artículo an•

terior, la Secretaría del Patrimonio Nacional autoriza•
rá, en su caso, lo!' programas y proyectos que some•
ta a su consideración la Comisión Federal de Elec•
tpcidad, en relalión con lo~ actos previstos en el ar•
tIculo 40. Todos los aspectos técn'cos relacionados con 
la generación, tn:nsmisión v distribUCión de energh 
eléctrica será· re~ponsabIJ¡dad exclusiva de la Co•
misión Federal de Electricidad. 

CAPITULO II 

Del crlZan:~mo encargo do de la prestación del 
servicio público de energía eléctrica. ' 

ARTICULO 7o.-La prestación del servicio pÚblí. 
('.() de energía elfctrica qu:: corresponde a la Na•
dón, estará a cargo de la Comisión Federal de Elec•
tricidad, la Cual a!o.umirá la responsabilidad de re!!•
I'zar todas las actividades a que se refiere el artícu. 
lo 40. 

ARTICULO SO.-La COP'¡sión Federal de Electri•
cidad es un O¡'ganismo público descentr2lIzado con 
personalidad jurídlca y patrimonio propio. 

ARTICULO 9c -La Comisión Federal de Electri. 
cidad tiene pc'r objeto: 

I.--Pre<;t:1r el sen ';"'(] T',',1-,];r"" de e"'f'r'T{~ eTé"tr;•
ca en los términos del artículo 40. y conforme a lo 
dispuesto en el 31 tículo 50.; 

IL--froponE'r <' la S:ocretacÍa del Patrimonio Na•
cional, los T'rO!!rámaS y proy¡;ctos a que se refiere 
el artículo 60 ; 

I1I.-ImpO! tar y exportar, en forma exclusiVa, 
energía eléctrica; 

IV.-·Formular y proponer al Ejecutivo Federal 
los programas ele operaCIón, inversión y financiamien•
to que a COI tr>, mediano o lar.lZo plazo, requiera la 
prestación del servicio público de energía eléctriC'a; 

V.-Promovf~r la investigación científica y tecno· 
J(,gica nacional en materia de electricidad; 

VI.-Promover e! desarrollo y la fabricación n'l1-
clonal de eQllinos y mate r i3!ps utilIzables en el ~rr­
vicio público de energía eléctrica; 

VII.-CelebI ar convenIos o contratos con los Go· 
biernos de las .Entidades FederatIvas v de los MUrll•
cipiol" o con ent¡Q~'des públicas v privadas o perso•
flas físicas, par a la realIzaCIón de actos re1ac:onadr.s 
C'().'1 la pres¡acion del servicio público de energía eléc•
t1":ca; 

VIII. -Eftclu2_r las ope:raClUnes, realiz3r los ac•
tos y celebrar l(,~ ccntratos Que sean necesarios. para 
el cumplimIento de su objeto; y -

IX.-Los eternas que fijen esta ley y sus reglamen•
tO'i 

.d RTICULO le -La Combón Feder"l de Electri•
cidad estará rE ,<i¿a por una Junta dé' Gobierno inte•
l!rada por los SErrttarias de Hac'enda v Créd,to PÚ•
blico, de Indu~tria. y Comercio, de Recursos Hidráu•
lIco;, de la Presidencia v del Patrimonio Nacional, 
Ql:ien la Pl'l~oidjra. TambIén formarán p:3rte de la 
Junta de C,obicrnc, tres repres,:ntant~s de los traba•
jadores electriClstn~ sindic2lizados de planta, Que en•
rresponderán a 12s áreas de planeación, operación y 
COnstrucción. 

Lo. .. Secretanc" de fl'tado v 10$ trabaíadores si&•
.ucalizadoli inTel~Iantes de la Junta de GobIerno. nom-

brarán a sus respectivos suplentes. La Junta de Go•
bierno desi,lmará a un secretario de la misma. 

ARTICULO H.-La Junta de Gobierno sesionará 
válidamente V sus decisiones serán obligatoriás, cuan· 
do se reúnan la mayoría de sus integrantes. Las de. 
CI siones se t0J11arán por mayoría de votos. En caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad, 

ARTICULO 12.-La Junta de Gobierno deberá: " 

l.-Aprobar, en su caso, el proyecto del plan anu~I 
de arbitrios y del presupuesto anual de egresos'; 

A su elección, podrán aprObarse proyectos de pTa· 
nes de arbitrios y presupuestos de egresos ,trienale~ 
o quinquenales; • 

n.-Aprobar, en su caso, el estado patrimonial 
V fir·ancicro ~llUál; 

IU.--Aprobar, en su caSG, los proqramas y pro 
"cctos que deberán someterse a la autor';o;ación d~ 
la Secretaría del Patrimonio Nacional, en los térmi•
nos del artículo 60.; 

IV.-Aprobar, en su caso, el reglamento interior 
del organismo v los provecto s y eventuales modifica•
ciones de la e~trl<ctura funcional o de los sist"m"~ 
r.rganizativos de 1R Comisión Federal de Electricidad, 
que proponga el DIrector General; 

V.-Dew!J1ar ? propuesta del Director G~neral a 
1m Direr:tore; o Gerentes de las distintas áreas de 
actividad; 

VI.-Aprobar, en su caso, la l'ropuesta anual de 
ajuste de las tarifas, Que deberá formularse de acuer•
do con el estado patrimonial V financiero a que se 
refiere la fran ión II de este artículo; 

VIL-Aprobar, en su caso, la propuesta de rees-
tructuración tarifzria; . 

VIlI.-Aprobar, en su caso, el l'rograma de adies. 
tramiento, capacitación y desarrollo de recursos hu•
manos que proponga el Director General; 

JX.--Conocer sobre las peticiones Que formuI~n 
los trabajadores sindicalizados de la institución so•
bre revisión Oe contrato colectivo de trabaio. tenien. 
do en cueJ1ta ~:. situación financiera de la Comisié>n 
Ferleral de Elcc~ricidad; 

X ·-Resolver sohre lo~ a~untos Que someta a su 
conocil11iento cUl'lo,uiera de sus miembros o ·el DI· 
rector General; y 

XL-Velar por el cumpllmipnto de -las dispo~l­
clones le!!:Clles que rigen a la Comisión Federal de 
Electricidad. 

ARTICULO B.-El patrimonio de la Comisión fe. 
dersl de E)ectricidad se integra con: 

l.-Los clcrechos. bienes muebles e inmuebles de 
los Que a la fecha es titular, de los que se le in•
C0rporen v de lo~ que en el futuro adquiera por ctlal~ 
quier título; 

II-Los or;:rechos sobre recursos naturales que le 
sean asignados por el Ejecutivo Federal, necesaf.>Íos 
pra el cumplimiento de su objeto; .. ,,' 

ITI -Los fll,¡t()~ ane obten!!:a de sus bienes v el 
re<;ultado '1eta de operacióD. ell ~. casI) o cua!qpier 
_otro concepto; , j 
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IV -El rendImIento de los impuestos v derech'l'i 
(lue especificament. st l. aSI~en de .cuerdo CO'1 ,a' 
leyes respectIvas, 

V -Lo. mllrt.sos ])rovenientes de la venta v pre~­
taclón de servIdo! Clentiflcos y tecnológicos, de 2<:! 
soram'lnto Y otro~, y 

VI -Las IJ'ortlclone'll ou(O en su caso otorgue el 
GobIerno Federal 

AltTICULO 14 -El Presidente de la Repub1¡ca de 
,i.nará al Dm:ctor Ge.eral, qwen .repr~entara al 
or'l1tl1tnu con la. lifUlentes abhlaclones V faCIllta•
ies' 

1 -Cum"Ur eon los pro~am.s a que le refIeren 
los artículos 40 ,So y 60 de esta ley 

II -Las de 'J'lOderado para -act-os de admmIst! a 
dón en los terminos del te;;t!lndo p,árrafo del artICu•
lo 25~ del CÓdl,O CIVil PaTa el Dlstnt-o Federal .en 
matena comun V para toda la Repubhca en maten'l 
federal 

nI -Las de .poderado ~eneral para pleItos v co•
branza.. con todac; las facultades ~enerales y .un ,on 
las etpéciale!t out' de acuerdo con la ley reqUlelan 
Poder o eliu!>u)" especial en los térmmos del pnmel' 
parrafo del prtkulü 25~ del cItado CÓdl~O C1VlI, e't 
cepto abllolver ¡K..SICIOnell Estará facultado, adema') 
para de~st)r'le Qf' amparos, 

IV -Las de aJ)Oderado para actos de domInio, en 
los térmInOS Que acuerde la Junta de GobIerno, 

V -Las de apoderado l'tara suscrIlnr v otor1"ar 
tltulos de Clt'(llto en 1m termmas del artIculo 00 
de la Ley General de TItulos V OperacIOnes de Cre 
dlto; 

\ 
VI -Otorzar })Oderes .enerales o especIales a'lfo 

fiZal a los apoderados para oue absuelvan POSICIones 
V e ,erclten su mllndato ante las personas v autonaa•
des mclusIve l'!srcl querellarse, otornr verdon 0.:>1 
o'endIdo v (1C>Sl~t11Se del JUICIO de amparo y reVOC'lr 
diChos poderes: 

vn -Ejecutar las re!Kllucfones de 1. Junta da 
Cobterno, 

VIII -SomEter • la JlInta de Gobierno los pr'). 
Vl'ctos, fls-tudIOS, propuestas y proframas a q1.le lie re•
fleren las Meciones 1, n. IlI, V, VI, VII y VTlI 
del artículo 12, 

lX.-Nombrar el personal de confIama del orn•
nrc;mo no le .. ..:rvaao a la JlInta de GobIerno, expre"a•
nlente, 

X -ltesoIvt't' los asuntos euvo conocnniento no 
estt reservado a la Junta de GobIerno, 

XI -A"t¡lshr • las relInlones de la Junta de Go•
bIerno con voz, y 

XII -Los demb oue la luna dt Golnerno decJ 
da otorlarle. -

• ARTICULO 15' -El realamento i*r~ del or~.~ 
ti smo t.staolr:cerá las areas funCIOne les o tos sIstemas 
ce orllanllaclón y la$ facultades y obh!aClOnes "e 
-La utulares. ~ --

CAPITULO 111 

De la 1)arttelpaclón ., capacltacl6n de 101 
trabajadores 

! n TI CULO 16-Los trabal adores electncIsta, p~r· 
t'l"J" 11 en la mgan17aCIÓn 'V funcionamIento de la e Oi[l'~ (] 1 1 eLlel al de Electncldad a fm dI' elevar la 
!ll oduc l\ Jl¡ d. la conCIenCIa SOCIal V profeslOnal de 
k~ tnb'll (lf)H" v tecflIcos, ac;í como para lograr /'1 
rrt lor u<o (1 Ir" recursos humanos, téCnICOS, m<ite 
uales V fmJIL l r('~ del or~aOIsmo 

ARTICUJ O 17 -Para los efectos del artículo .n•
tenor, se crean COIPISlOneS consultIvas mIxtas de Ope'•
racIón mdu<;tnal que deberán funCIonar de acuerdo 
con las 1i1~U1entes re~ as 

1 - Se llllcgrllrin en cada estructura funcionnl o 
Sl<;tema orlZanl/atIvo con un representante de la Ca•
mJ'>IOn Federal d, ElectrICidad y otro de los traba .. 
ladores, 

Il-E<;tudl.lrár preferentemente, los problema, d. 
ndlc<;tcamlento c.paCItaclón de los trabaladores, de 
prod\. ctlVldad y de responsabIlIdad y segundad en el 
t .balo, ~ 

In -D1sponc1rán de toda la información institu· 
clOnal y b'JlIdade ... que reqUIeran en su cometIdo 

A~TICULO U1-El funclOnamiento de las ComiSIO•
nes MI"\tas de OperaCIón IndustrIal, se rellrá por el 
reglamento respec tlVO 

ARTICULO 1° -La Coml<lón Federal de Electri•
CIdad TJromovf'r6 el adiestramiento tecmco V la I.apa· 
cltaclOn ¡:;lOfe o Conal de sus trabaladores, a flO de me•
lorar sus COl1nC;Imlentos, la productiVIdad, la respon•
¡ab¡hd::ltl v la s;egLrIdad en el trabajo. 

CAPITULO IV 

De 1ft! obras e Instalaciones 

ARTICULO 20-Las obras e mstafaclones eMctrI. 
ca~, necec;arlas par.. la prest.aclón del -servICIO l'ÚbJi. 
co de enerlia eléctrIca, se sUletarin a los requic;ltos 
Que fIlen los re~kmentos téCnICos corre5pondIentes y 
a la InSpeCCIón pmódlca de la Secretaria. del Patn•
momo NaCIonal 

A~TlCULO 21-La Comisión Federal de Electncl•
dad deberá mautener sus mstalacIOnes en forma ade•
cuada, para la prestacIón del servICIO publIco de :mer•
!fa eléctnca en condICIOnes de contInUidad, eflcien. 
~Ia y ~egund.d 

ARTICULO 21-Para la realIzaCIón de las obras 
e instalaClOne'l l"ecesanas a la prestaCIón del o;ervl•
CIO publIco de ener~Ia eléctnca, la ComISIón Fedl"raf 
de Electncidad deberá 

1 - Hasta donde su desarrollo tecnolól!lco 10 p!r•
mIta, efectuar el dIseño con su propIo personal tel.•
D.c..O, 

II -Tender a la normahzaclOn de eqUIpoS V IC 
cesonos; 

III -Aba<;lecetse, preferentemente con PTóductos 
naCIOnales l'Panuf¡cturados por InstItucIones desc~ntl a•
}¡7adas, empre¡,as de parhclpaclOn estatal o em,), e•
sac: prIvadas 

ARTICULO 2: -Para la adqUI~lC10n o u~o de b e 
,¡¡Ci ¡n.wueblcl QU, i. dCitmen a la j,llestaclón ad 
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erVIcIo públ co de ener~fa eléctnca procederá, en su 
aso, prevI;l dellaracIOn de utIlIdad publIca dIctada 
le conformIdad con las leyes respectIvas, la expropIa•
Ión, la ccupaclón temporal. total o parCIal o la h•
mtacIOn de los derechos de dom nIO La constItu 
.on de st.rvICfumbre se ajustara a las dISpOSICIOnes 
lel Codlgo ClVII del orden Fedelal 

Cuando los inmuebles sean propIedad de la Fe•
leracIOn de los Estados o MUnICIPIOS, la ComIsIón Fe•
leral de E'tctnc dad elevará las solICItudes que l<! 
¡",Imente p¡Gctmm 

ARTICULO 24 -La Comlslon Federal oe Electncl 
iad podra ('Jeclltal en las calIe~ calzadds, Jardmes, 
,la7as y demas lu~ares publIcos, los trabajOS net.e•
sauos pala la m~talaclOn, mantemmIento y retIro ¡le 
[meas atreas y sllbterraneas Y eqUIpo de~tmado al 
,erVlCIO DI( hos trabajos deberan rea]¡lél r~e con las 
illed'das de se~urJdad apropIadas v en forma tal que 
no se ImpIda, a menos que sea mevItable, el uso Pll 
~hco de los lu,ares mencIOnados 1\.1 térmmo de dl•
.has obras la ComIsIón Federal de Electllcldad haIá 
as reparaCIOnes correspondIentes 

CAPITULO V 

Del Suministro de EnerlÍa Eléctrica 

'ARTICUlO 15 -L, ComIsIón Federal de Electtlci•
d::.d debera :;ummJ,trar ener¡na electnca a todo e~ que 
lo sol1cIte, ',m est:::blecer preferencl-, algllna denllu 
ce cada cl1,lhC1.uor tarJlalla una Vf'Z llllllpl!dos 1 b 
reqUISItos que ~t.Jlak el Iu!,11mento de eq.l k~ ,a,\(' 
que cJ\lsta lmppdlmento tlcmco o r.lom ~ llOIlOllU 
cas para hac ello 

ARTICULO 26 -La suspenSIón del sumimstro de 
ener~Ia electrIca debera efectuarse en los SI,mentes 
casos. 

1 -Por f2l1ta de palO oportuno de la ener~ía elé~­
trlca durante un penodo normal de facturaCIón, 

JI -tuando le acredIte el uso de ener~a e1l'~ 
trlca a traves de mstalaclOnes que alteren o ImpIdan el 
funCIOnamIento normal de los mstnlmentos de control 
O de medIda, 

III -Cuando las Instalaciones del usuario no cum•
plan las normas téCniCas re~lamentanas, y 

IV -Cuando se compruebe el uso de ener~a eléc•
trica en comhC1ones que vlOlen lo estableCIdo en el 
contrato resp'·ctlvo 

ARTICUU) 27 -La ComIslOn Federal de Electri 
clr'ad no mClll nrá en responsablhdad, POI mterrup•
ClOnes del selVlCIO de ener~Ia electnca motIvadas 

1 -Por c,\Usas de fuerza mayor o caso fortUIto, 

11 -Por la rerhzaclOn de trabajOS de mant~m­
mIento, lepalar.ones normales, amphaclOn o mud.h 
caClOn de sus m~talaclOnes, y 

III -Por déftctos en las InstalaClOne~ del usua-
no 

En lo", <.a~os preVIstos en la fracclOn n, la Co•
mISlón FederelI de ElectnCldad deberá comUl1Jcar la 
mterrupclOn del servICIO a los usuanos afectado" en 
los termmos Que establezca el reglamento de e~ta 
Ley 

AltTICUH' 21I-tas ot)ra~ e fmtalar!rJO/,<; destina 
~ 11 UH Q.¡ IDtIJ1& el.ctnca deberan reurur 101 

rcqul~ltos t<.cméos y de se~ndad que fijen los re 
,'amentos 

Los proyectos correspondIentes deberán ser apro•
bAdos ~r~vJdmentt" a su eJeCUCIón por la Secretana 
de Industna y CúmerclO 

La Com ~lÓl. Federal de ElectnCldad no summlS•
trar. energla electnca, 11 las obras e mstalacIOIlI:'S 
destmadas a su uso no reunen los reamsItos eXl!"l~ 
do~ por los ¡:-.lrrafos antenores 

ARl'ICULO 2Q -N'o podrá ponerse a la venta ni 
utIhzarse en la Repubhca MeXIcana nm~n apar.to, 
ma'lumana o dI~POSItIVO destmado al uso de enel•
"la electnca, cuyas caractenstIcas tecmcas y de se. 
Jundad sean dJtel entes a las de los tIpOS aprobados 
por la Secretana de Industna y ComerCIO 

ARTICULO 3G -La venta de energIa eléctrica se 
re~lra por las tanfas y contratos que apruebe la Se•
cretaría de Industna y ComerCIO 

ARTICUI O 31-La Secretana d. Industria y Co•
mercIO, a propuesta de la ComISlon Federal de Elec:•
tIJcIdad, fiJar. hit'" tanfas, IU aluste o restructura•
ClOn, <-onforme a cntenos que tIendan a una eqmt.•
tlva dlstllbuclOn loclal de los ,;astos de explotaclOn, 
de la" oblIgaclOnec¡ fmancleras y de los recursos n~ 
cesanos pm a la mver~Ión que reqUIera el desarrollo 
del servIL 10 publlCll de ener2Ia electnca 

A~lml~mo tambIén a propuesta de la ComI~'ón 
f,'dc t al de r:( Lllludad la Secretalla de Industna y 
tonttlClO, pu¡.!ta Íljar tanfas en horas de demanda 
rnaXlma, dem.nda mlnIma o de una combmaclón d. 
ambas 

ARTICULO 32 -Las tarifas se fIlarán por un pla. 
zo rnmlffiO de un año, su modIfIcacIón, ajuste O res•
tructuraclón ImplIcará la automátIca modIficacIón d. 
los contratos d. summlstro que SI hubIeren cele•
brado 

En nin~ún caso lertn aplicables las tarifas mI en•
tra. no sean publIcadas en el Dlano OfICIal de la 
FederaCIón y cuando menol en dos penóchcos dIa•
rIOS de clrcu ac.ón naCIOnal 

-A~TICULO 33 -Los usuarios del servicio pl1blico 
de ener!Ja electnca deberan ~arantIzar las obh,aclO•
nes que contra'flan en los contratos de sumImstro que 
celebren, en la forma que establezca el re!lamento de 
esta ley En todo caso, los depÓSItos respectIVOS de. 
berán const1tulls~ en la ComISIón Federal d. Electn•
clda' 

Son eb1ul1dos solIdanos con el usuano en las 
oblJga~!Ones -que este contraI~a en los contratos de 
sumIPl<;tro, los plOpletanos de los mmuebles, mQuc;•
tnas o cOJllen JOS respectIvos 

ARTICULO 34 -El contrato de surmrustro de ener 
~Ia electnca telmma 

1 -Por voluntad del usuano; 

II -Por cambIO de ';Iro o característIcas del imS: 
mo que ImplIquen la aphcaclOn de tanfa dIversa. 

III -Por cambIO de propletano o arrendatarÍo del 
inmueble mdustna o comercIO, en el caso de qUe! 
sean usuanos, y 

IV -{la¡¡' fal\" .r!. ~"" .'!&\ "o.~ ~~ ~ Ji 
su,penslón dentro de ros SU¡UIentes quPnc~ dlac; na•
twales a la fecha en qua le efectuo chclia ¡USpenSlón" 
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ARTICULO 35.-Terminado el contrato de <;llminis 
tro. la Comisión Federal de Electricidad tendra dCle.. 
cho a aplIcar a su tavor el Importe de la .2:1 ,":¡;llIU, 
en la proporción correspondiente. El saldo, en su caso. 
debera ponerlo a disposiciÓD del usuario. 

ARTICULO 36.-La Secretaría de Industria" Co•
merClO y oyendo a la del PatnmolllO NaclOnal y a la 
Comisión Federal de Electncidad otorgará permISO de 
autoabastecim¡ento de energía eléctrica destinada a la 
sat¡slacción de necesidades propias de personas fí~lcas 
o morales individualmente considerada~. Para el otUI•
gamlcnto de los permisos de autoabastecimlenlo ~clá 
cundICIón mdlspensable la ImposibilIdad O la Jl1COI1\ l> 
niencla del SUml111stro del serVICIO de energía cléltrH..a 
por parte de la Comisión Federal de ElectncIdad. 

ARTICULO 37.-Los titulares de permisos otorga. 
dos con base en el artículo antenor quedan oh 11 "a· 
dos a contribUIr, en la medida de sus PO~lbI1JJack~ 
Con enenna eléctrica para el serVICIO público. cuando 
por causas de fucua mayor o caso fortUIto el serVICIO 
púbhco se mterrumpa o restrinja y ulllcamenle por el 
lapso que comprenda la mtenupclOn o la restncClOn. 

ARTICULO 38.-Los permisos a que se refiere el ar•
tículo 36 tendrán duraCIón indefinida Imentra~ SUbS1S•
tan los fines para los que fueron otorgado~ la con. 
veniencia pública de realizarlos y se cumplan las nor· 
mas legales aplicables. Esto~ permisos no pudrán ser 
transmitidos o explotados total o parcialmente o a tí. 
tulo oneroso o gratuito. 

ARTICULO 39 -La Secretaría de Industria v Co•
merclO inspecclOnará y ejercerá vigilancia en toda obra 
o mstalación destinada al autoabastecImiento de enero 
gía eléctrica. 

CAPITULO VI 

Sanciones 

ARTICULO 40.-Sm pefluicio de las penas que co•
rrespondan por el delito o delItos que resulten. se san· 
cionará administrativamente con multa de cien a cien 
mil pesos, a juicio de la Secretaría de Industria y 
Comercio; 

l.-A quien conecte sin la der-ida autorización sus 
líneas particulares, conductoras de energía eléctrica, 
con las generales de la Comisión Federal de Electri· 
cidad o con otra línea particular alimentada por di. 
chas líneas; 

n.-AI usuario que consuma energía eléctrica a 
través de instalaciones que alteren o impidan el fun. 
cionamiento normal de los instrumentos de medIdas 
o control del suministro de energía eléctrica; 

I11.-A quien consuma energía eléctrica sin haber 
celebrado contrato respectivo; 

IV.-A quien utilice energía eléctrica en forma o 
cant!d~d que no esté autorizada por su contrato de 
,ummlstro; 

V.-A quien revenda ener~ía eléctrica: 

VL-A quien instale plantas de autoahasteclmlcnto 
sin las autorizaciones a que se refiere el artículo 36 
de esta ley; y 

VII.-A Quien incurra en cualquiera olra infrClcción 
a las disposiciones. de esta ley o de su reglamento . 

. ARTICULO 41..--;-Al infractor que reincidiere se le 
8phcara una sanClOn equivalente al doble de la Que 
~e le ~ubiere avlicado la primera vez. Al infractor Que 
lTIc,,!rnere en contumacia, se le aplicará una sanción 
eQUJv~lente al triple ~e ]a qUe se le hubiere aplicado 
la ~r!f!1era "ez ?~':lTlas de la suspensión tempOral o 
defmItIva del servIclO. 

ARTIClTLO 42.-La imposición de las sanciones 
a que se refiere el artículo anterior, no libera al usua. 
rio de la obhgación de pagar la energía eléctrica CODo 
sumida mdebldamente, más los recargos a Que hubiere 
lugar calculados a razón del 2% por cada mee o frac. 
CIOn de ant,¡;llcdad del adeudo. La Secretaría de In· 
dustria v Cumercio lIjará los importes respectivos, 
cakulánd()lo~ o estimándolos de acuerdo con las bao 
scs que .¡i dt:do establezca el reglamento de esta ley. 

CAPITULO VII 

Recurso Administrativo 

ARTICULO 43 -En caso de inconformidad con las 
r<!~oluclOn('s de la Secretaría de Industria y Comer. 
CIO. dictadas lun fundamento en esta ley y su regla. 
mento, el mteresado podrá so)¡citar a la propia Se•
cretaría. dcntro del térmmo de quince días, la recon•
slderaclO11 dc l~tS mi"mas s¡gUléndose el procedimien•
to que ~eñale el l'eglamento de esta ley. 

La intcrpo,ición de este recurso solamente suspen. 
dera la ejecucIón de la resolución respectiva, cuando 
ésta Impl ouc el pago de multLls V plestaClOnes y Slem· 
pre que el afectado garantice su pago. . . 

CAPITULO VIII 

Competenci~ 

ARTICULO 44.-La aplicación de la presente ley 
y la expedICIón de sus dIsposiciones reglamentarüis, 
wn de la competencia del E jecutivo Federal por con. 
ducto de las Secretarías de Industria y Comercio y 
del Patnmonio Nacional. -

ARTICULO 45.-En todos los actos, convenios y 
contratos en que intervenga la Comisión Federal de 
Electricidad serán aplicables las ley~s federales con•
ducentes. v las controversias en que sea parte serán 
de la competencia exclusiva de los Tnbunales de la 
Federación~ quedando e:,;ceptuada de otorgar las garan. 
tías que se exigen a los particulares de dichas con•
troversias. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO -La presente ley entrará en 
,'¡gor al día sigUIente de su publIcación en el "Diario 
Oficial" de la F:ederación. 

ARTICULO SEGUNDO -Se abrogan-la ley de la 
Industria Eléctrica d(' 31 de diciembre de 1938 y el ~_ 
creto Que establece ICl~ bases para el funcionamiento 
de la ComiSión Federal de Electrícidad de 11 de ene. 
ro de 1949 y las demás disposiciones que se opongan 
a esta ley. 

ARTICULO TERCERO -La Comisión Pederal de 
Electricidad continuará prestando el servicio público 
de energía eléctrica ajustándose a las disposiciones de 
la presente ley. 

ARTICULO CUARTO.-A partir de la fecha en Que 
~ntre en vi~or esta ley, quedarán sin efecto todas las 
concesiones otorgadas para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica. 

Las empre~as concc~jonarias. entrarán o contmU3. 
rán en disolución v liquidación v prestarán el servi. 
cio hasta ser totalmente liquidadas. 

ARTICULO QUINTO -En tanto se dicta el re2'1:\. 
~ento. ~e esta levo v. en cuant~ 'no se oponga a las 
dlSPoslclOnes de la mIsma. contInuará en vigor 1'1 ro. 
glamento de la lev de la Industria Eléctrica de 11 re 
septiembre .de 1945, así como las disposiciones regla. 
mentarias dIctadas en materia de industria eléctrica y 
sprvicio núhliC'D dtt enen!Ía eléctrica. 
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México, D. P .. 8 de diciembre de 1975.-0scar Bra. 
\10 Santos, D. V. P.-Emilio M. González Parra, S. P.•
remando EHas ~Calles, D. S.-Salvador Gámiz Femán•
,dez, S. S.-Rúbricas", 
L 

~n cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de 101 
:Estados Unidos Mexicanos y para su debida pubItca•
ei6n y observancia, expIdo el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
ele México" Distrito Federal, a los diez días del mes 

• 
de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.•
Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.-El Secretario de 
Industria y Comercio, José campillo Sáinz.-Rúbrica 
-El Secretario de Patrimonio Nacional, Francisco Ja 
\'Ier Alejo López.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda 
y Crédito Publico, Mario Ramón Beteta.-Rúbrica.•
El Secretario de Recursos Hidráulicos, Leandro Rovi. 
rosa Wade.-Rúbrica.-El Secretario de la Presidencia, 
Ignaclo Ovalle Fernández.-Rúbrica.-El Secretario de•
Gobernación, Mario Moya Palencla.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
i.EY Federal de Protecclón al Consumidor. 

A! margen un sello con el Escudo Nacional, que 
!ice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
~ública. 

.. 11.5 ECH,tVERllIA AL VAREZ, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a IUS habI. 
tantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di. 
dgirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Uml:nnl mCXIClUU13, 

decreta: 
LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

CAPITULO PRIMERO 

ilefilluciones y Competencia 

ARTICULO lo.-Las dJsposiclOnes de esta Ley re•
girán en toda la Republlca y son de orden publlco e 
tnterés socIal. Son Irrenunciables por los consumi•
dores y seran apllcables cualesqUIera que sean las es•
tablecIdas por otlas leyes, costumbres, prácticas, usos 
O estIpulaCIOnes (;ontractuales en contrario. 

La aplicación y vigilancia en la esfera adminis•
trativa de las dIsposicIOnes de la presente Ley, a falta 
de competencia espeCIfica de determinada dependencia 
del Ejecutivo Federal, corresponderán a la Secretaría 
de IndustrIa y Comercio. 

Serán Organos Auxiliares de la expresada Secre•
taría para la "\ igilanCJa del cumplimiento de las dIS•
posiciones de esta Ley, en los términos que disponga 
el Reglamento respectIvo. toda clase de autoridades 
federales, estatales y mUlllClpales. 

. ARTICULO 20.-Quedan obligados al cumplimien•
to de esta Ley los comerciantes, industriales, presta•
dores de servicios, así como las empresas de partici•
pación estatal, organismos descentralizados y los órga•
nos del Estado, en cuanto desarrollen actividades de 
pro~llcción, distribución o comercialización de bienes 

.'0 pr:éstación de servicios a consumidores. 

- ARTICULO 30 -P<1ra l()~ efectos de esta Le\'. por 
cOnsumidor se entiende a quien contrata, para su uti•
U7lll:ión la adquisiCIón, uso o disfrute de blene~ o la 
,rrestación de un servicio. Por Proveeoores, a )¡IS per•
saEtas físicas o morales a que se refiere el artículo 
2ó. y por comerciantes. a quienes hagan del ~omercio 
su· ocupación habitual o realicen aunque fuere acci•
dentalmente, un acto de comercio y ~u ohjrto ~ra la 
-.rtpra-'f'errht f1 Ih"'t',lOi:Ui<1ienco ct" bienes mueble. I 
.. prestación de servicios. 

Quedan exceptuados de las disposlclones de esta 
Ley, la prestación de servicios profesionales, y los que 
se presten en virtud de un contrato o relación de 
trabajo. 

ARTICULO 40.-Para los efectos de esta Ley se 
entiende por contratos de adhesión aquellos cuyas 
cláusulas hayan sido aprobadas por alguna autoridad 
o redactadas unilateralmente por el proveedor, sin que 
la contraparte, para aceptarlo, pueda discutir su con•
tenido.. 

CAPITULO IEGUNDO 

De la Publicidad y Garantías 
T 

ARTICULO 50.-Es obligación de todo proveedor 
de bienes o servicios informar veraz y suficientemente 
al consumidor. Se prohibe, en consecuencia, la pu•
blicidad, las leyendas o indicaciones que induzcan a 
error sobre el origen, componentes, usos, característi•
cas y propiedades de toda clase de productos o ser•
vicios. 

Los anunciantes podrán solicitar de la autoridad 
competente opinión o dictamen sobre la publicidad que 
pretendan realizar. 

Si la opinión o dictamen no se rindiera dentro del 
plazo de 45 días, la publicidad propuesta se entenderá 
aprobada. La autOrIdad podrá requerir la documen•
tación comprobatoria y ]a información complementa~ 
na del caso, por una sola vez, dentro de los prime•
ros 15 días de dicho término, entendiéndose interrum•
pido aquél durante todo el tiempo que el interesado 
tarde en presentarla. La aprobación expresa o tácita 
libera al anunciante de la responsabilidad prevista en 
el Artículo 80. 

Sin perjuicio de la responsabilidad en que se pu•
diera incurrir, no se entenderá aprobada la publicidad 
cuando el anunciante hubiera proporcionado datos fal•
sos a la autoridad. 

La información sobre bienes y servicios provenien•
te del extranjero estará sujeta a las diSpOSIciones de 
esta ley, respecto de la cual existe responsabilidad 
solidaria entre la empresa matriz y sus filiales, subsi•
diadas, sucursales y agencias . 

ARTICULO 60.-La Secretaría de Industria y Co•
mercio, estará facultada para: 

1.-0bli~~cto de aquellos productos que-es· 
time perti~ que se indique verazmente en los 
mismos o en~ sao; envolturas, etiquetas, empaques o en· 
vases, o en su publicidad en términos comprensibles, 
los materiales, elfilmentos, substancias o ingredientes 
de ,~e estén ~chos -c lo~ oom,tltclJyan, así como su 
neto. ~"'1(!f1~~é~. C' ftl'ltcf'tri~ticas y ias tnsttUi!cione~ 
¡'ara el 1lSO, Jlormal ., conservación del produoto. 
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H.-Fijar las normas y procedimientos 11 q'l" ~I'I 
someterán las garantías de los productos y <.('[1 1, IO~, 
para asegurar su eficacia, salvo que estén. sUJetos. 3. 
la inspección o vigilancia de o~ra Depende,ncJa dr! Eje· 
cutivo Federal en cuyo caso esta eJercera la prncnte 
atribución. 

IH.-Ordenar se hacran las modificacione~ 111'0, f'•
dentes a los sistemas de venta de cualql,uer tIpo de 
bIenes o a los de arrendamIento de bienes muebles 
para evitar prácticas engañosas o trato inequitativo al 
consumidor. Igual atnoución tendrán las dependen•
cias competentes en materia de prestación de servÍClOs. 

IV.-Determinar qu' productos deberán ostentar 
el precio de fábrica. 

V.-Fijar los precios de productos de consumo ge· 
neralizado o de interés público. incluidos los de 1m' 
portación, así como las tarifas de los serviclO<; que 
se ofrezcan al público, de acuerdo, en uno y otro caso, 
con los reglamentos o decretos que expida el Ejecutivo 
Federal. 

VI.-Dictar las resoluciones, acuerdos o medldU 
admmistrativas pertinentes para hacer cumplir las 
normas de protección y orientación a los consumI· 
dores. 

Las resoluciones de carácter general dictadas con 
fundamento en este artículo se publicarán en el "Dia· 
rio Oficial" de la Federación. Cuando tengan por ob· 
~eto obligar únicamente a un número limitado de su' 
Jetos. bastará la notificación de la resolución respec•
tiva, la cual se llevará a cabo por correo certificado 
o en los términos señalados en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 70.-En todos los casos, los datos quo 
ostenten los productos y sus etiquetas, envases. em· 
paques y la publicidad respectiva estarán en Idioma 
español, en termmos comprensibles y legibles y con•
forme al sistema general de unidades de medida, pero 
tratándose de productos destinados a la exportación, 
previa autorización de la Secretaría de Industria y 
Comercio, podrán usarse el idioma y el sistema de uni· 
dades de medida del país al que se destinen. 

ARTICULO So.-La falta de veracidad en los in•
formes o instruccIOnes a que se refieren los artIculos 
anteriores, es causa de responSlilbilidad Dor los dañas 
v perjuicios que ocasionarer 

ARTICULO 90.-La Dependencia competente en ca· 
da caso ordenará que se suspenda la publicidad que 
vIole lo dispuesto en el artículo anterior y podrá eXI•
gir al anunciante que, a cargo del mismo, realice la 
publicidad correctiva en la forma en que aquélla la 
e~time suficiente, ~in p~rjuicio de Unoonerle las I~' 
Clones en que hublera mcurrido. 

ARTICULO 10.-Se prohibe emplear en los produOt 
tos, en sus envases, empaques, envolturas, etiqtletas 
o propaganda, expresiones tales como "producto de 
exportación", "calidad de exportación" o cualquier otr. 
que d.é a entender que existe una calidad para el mer•
cado mterno y otra para el externo, salvo autorización 
expresa de la a~toridad competente 

Ir 

Las leyend~s "garantizado", "garantla", o cual•
quiera otra eqUivalente sólo podrán emplearse cuando 
se indique en qué consisten y la forma en que el con•
Jum!dor puedit hacerla efectiva, o cuando se tmte de 
pro.eructos rujetos a norma~ de cumplimiento obliga. 
tono U ostenten la contraseña efkiat -~dia.t .. 

~RTICULO 1I.-Los términos de las garantías se•
rán darm y precisos. En todo caso deberán indicar 
~u alcancl", duraCIón v condiCIOnes, así comó los es· 
tahleclflll{'ntos y la forma en que puedan hacerse efec•
ti\'a~. l uando las garantías no cumplan lo~ requisitos 
mencionados, podrá ordenarse su modificación o pro•
Jllhu se su ofrecimiento. 

, 
La Secretaría de Industria y Comerdo o la depelh 

dencla umlpetente en su caso, quedará facultada para 
fl ¡ar la .. ha~es mÍnul1as que deberán contener las pó. 
lizas de garantía. 

AR TI e II LO i2.-Cuando se expendan al pública 
producl()~. eOIl alguna deficiencia. UladOS o reconl' , 
truidos, deberán indicarse de manera precisa y osten•
sible tales clrWllstancias al consumidor y hacerse cons· 
tar en los propios artículos, envolturas, notal de re•
misióll () faduras correspondientes. 

ARTlCl1LO 13.-EI proveedor deberá incorporar 8D 
los productos peligrosos. o en instructivo anexo a los 
mismos, las advertencias e informes para que IU em· 
pleo se realice con la mayor seguridad posible. Tam· I 
bién deberán proporcionar la misma informaci6n ,uie· 
nes presten servicios peligrosos. 

Esta obligación será exigible cuando la peUlfOsf· 
dad sea notoria, derive de la propia naturaleza del 
producto o servicio, o haya sido definida por autoridad 
competente. 

Las autoridades competentes estarán facultad •• pa•
ra señalar los términos y la forma en que deba adver•
tirse la peligrosidad de los bienel e lerviciol de, 'u. 
se trate. 

El incumplimiento de la obligaciÓn a que le refiere 
e~te artículo es causa de responsabilidad por )01 da. 
ños o perjuicios que se ocasionaren y sujeta al res•
ponsable a las sanciones correspondientes. 

ARTICULO 14.-No podrá condicionarse la venta 
del producto o la prestaciÓn del lervicio a la adqui~ 
sición o eontratación de otre. 

ARTICULO 15.-Para ]os efectos de esta Ley, .. 
entiende por "promociÓn" el ofrecimiento al público 
de bienes o servicios, con el incentivo de proporcio•
nar adicionalmente otro objeto o servicio de cual· 
quier naturaleza. 

Por "oferta", deber' entendene el efreclmlent. al 
público de productos o lervicios, en iguales condicio•
nes a las que prevalecen en el mercado, • preciol re•
bajados o inferiores a los de 4ste. 

ARTICULO 16.-En las promociooel y ofertu ,. 
observarán lal reglal siguientes: 

l.-En los anuncios respectivos, deberán indiearse 
las condiciones, el término de duración o el volumen 
de mercancías del ofrecimiento. Si no se fija plazo 
ni volumen, se presume que son indefinidos hasta en 
tanto se haga del eono.cimiento público la ~vocaci6n. 
de ,modo adecuado)' por 101 mismol medios de di· 
fusión. 

I1.-T-odo eonsumldor que reóna los requisitos res· 
pectivos' tendrá derecho, durante el término o en tanto 
exista el volumen de mercancías del ofrecimiento a I 

la adquisicián de los productos o a la prestación del 
servicIO objeto de la promoción u oferta. 

ARTICULO 17.-Para las promociones de produc•
tos se requerirá la previa autorización de la Secre•
taría ele Industria y ComercJo; para las de lérvicios, 
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la de la dependencia a que corresponda su control, 
1l1~peCciÓD o vigIlancIa. 

Las autorizaciones para las promociones se OL~ 
garán 1>in perjuicio de la intervención de otras depen•
denCIas en los actos relacionados con la matena de 
m cumpetencla. 

ARTICULO IS.-Si el autor de la promoción u ofer•
ta no cumple su ofrecimiento, el consumidor podrá 
optar por el cumplimiento forzoso, por aceptar otro 
bIen o :,erviclO equivalente o por la rescisión del con•
tralu y, en su caso, tendrá derecho al pago de daños 
y pCrjUlcios, los cuales no seran llltenores a la dite•
renda cconómlca entre el valor del bien o serVICIO 
objt.:lo de la promoción u oferta y su precio corriente. 
En su caso será aplicable la sanción a que se refiere 
la parte final del artículo 30. 

ARTICULO 19.-EI proveedor e1>tá ohligado a su· 
m)m~trar el bIen o, servICIO en los térmmo¡, de la pu•
blICidad realizada, en los que se señalen en el propIO 
producto o de acuerdo con lo que haya estipulado con 
el consumidor. 

En caso de que el consumidor o el proveedor in•
curran en error tratándose de la compraventa de un 
blcn, uno y otro tendrán derecho, dentro de los 3 
día¡, hábiles slguileHtes a la celebración del contrato, 
al cambio o a la bonificaCIón del valor de la cosa por 
la compra de otra. 

En lo que se refiere el párrafo anterior y en aquel 
otro en que por mutuo con!>entlmiento se rescinde el 
contrato, queda plOhlbIdo al proveedor de bienes com•
prar, reconocer, o bonificar al consumidor un precio 
inferior al onginaJ'mente pactado o pagado, siempre y 
cuando el bien no haya sufrido deterioro o haya re•
ducido su valor por cualquier circunstancia, sea o no 
imputable al consumidor. 

Los gastos que origine la devolución O la resti•
tución de la cosa. en su caso, serán por cuenta de 
aquél a quien sea imputable el error. 

Las reglas pre'vistas en este artículo, no ~e apu' 
carall cuando se trate de bienes de consumo inmcdiato.-

CAPITULO TERCERO 

De las, Operaciones a Crédito 

ARTICULO 20.--En toda operación en que se con•
ceda crédito al consumidor, el proveedor está obli•
gado a informar previamente a aquél sobre el precio 
de contado del bien o servicio de que se trate, el 
monto de los intereses y la tasa a que éstos se calculan 
el total de los intereses a pagar, el monto y detalle 
de cualquier cargo si lo hubiere, el número de pagos 
n realizar, su periodicidad. la cantidad total a pagar 
por dicho bien o servicio y el derecho que tiene a 
liquidar anticipadamente el crédito con la consiguiente 
reducción d" los intereses. 

En los ~ntratos respectivos. se deberán st"ñalar 
con toda claridad ]IOS datos a que se refiere el párrafo 
anterior. 

ARTICULO 21.--En los contratos de compr<'l-venta 
a plazo o de prestación de servicio con pago diFerido, 
se calcularán los intereses sobre el precio de contado 
menos el enganche que se hubiere pagado. 

Cuando se conceda por un tercero un crédito para 
el pago del bien 1) servicio, la operación concertada 
Quedará sujeta en lo conducente, a 10 dispue~to en 
los articulos 20 a 24, cuando se haya constituido una 
garantía real sobre: el bien de que se trate o cuando .. 

se l1aya documentado el crédito en forma tal que el 
deudor pueda oponer excepciones personales o cau•
sales. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplI. 
cará si el acreditante eS una institución de crédito. 

ARTICULO 22.-La Secretaría de Industria y Co•
mercio estará autorizada para fijar las tasas máximas 
de interés y los cargos máximos adicionales que pue•
dan hacerse al consumidor en relación a cualquier 
acto o contrato en que se le conceda crédito, tales 
como gastos de investigación, cobranza, quebrantos de· 
rivados de cuentas incobrables y de administración d() 
crédIto, previa opinión de una ComisiÓn Consultiva 
que estará integrada, a nivel técnico, por un represen•
tante del Banco de México, S. A., un representante del 
Instituto Nacional del Consumidor un representant~ 
de la Confederación de Cámaras 1ndustriales de los 
E.,tados Unidos Mexicanos y de la Confederación dCJ 
Cámaras Nacionales de Comercio designado conjun•
tamente por éstas. Por cada representante propietario 
se designará un suplente. La Secretaría de Industria 

-y Comercio podrá hacer las investigaciones y formu•
lar las consultas a los organismos que estime perti•
nente. 

La Secretaría de Industria y Comercio tomará las 
medidas necesanas conforme a las disposiciones le•
gales aplicables, para que los cargos adicionales y 
los mtereses autorizados no repercutan en el preciQ 
de los bienes o servicios, en su caso. 

El ejercicio de las facultades que concede este ar•
ticulo se hará mediante disposiciones de carácter gene•
ral; en las que se tomarán en cuenta la naturaleza y, 
modalidades de los actos o contratos de que se trate~ 
las diversas ramas o especialidades de actividad, la 
ubIcaCIón geográfica, la magnitud de los establecimien•
tos y otras cIrcunstancias' relevantes. 

Las resoluciones y en su caso, sus modificaciones 
se publicarán en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en un periódico de los de mayor circulación en cada 
entidad federativa. 

ARTICULO 23.-EI interés moratorio nO'podrá ex•
ceder al fijado conforme al artículo allterior y, de 
haberse omitido la fijación relativa, del 25% de los 
intereses ordinarios estipulados. 

No podrán cobrarse intereses sobre intereses de•
vengados y no pagados, ni capitalizar intereses. 

ARTICULO 24.-Cuando se haya determinado una 
tasa máxima de interés conforme al artículo 22 no 
producirán efecto alguno los pactos en que se estipu•
len intereses superiores y el proveedo. estará obli•
gado a la devoluciÓn de la diferencia más el pago do 
daños y perjuicios. 

ARTICULO 25.-Los intereses se causarán, excIu. 
sivamente sobre los saldos insolutos del crédito con•
cedido y su pago no podrá ser exigido por adelantado, 
sino únicamente por períodos vencidos. 

Cualquier estipulación en contrario a lo dispuesto 
en este articulo no Droducirá efecto al1!:1ltIo ütrA ]~C: 
parte~ 

ARTICULO 26.-La contravenci6n a lo dispuesto en: 
los artículos 23, 24 Y 25 se considerará como usura 
o ventaja usuraria J)ara todos los efectos l~es a 
que haya lugar. ,-

ARTICULO 27.-En la compraventa a plazos o con 
reserva de dominio no podrá. bajo circunstancia al-
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guna, aumentarse el precio originalmente e~tlplll.\do 
para la operación de que se trate. 

ARTICULO 28.-En los casos de compral'enta en 
abonos de bienes muebles o inllluebles, si se I .. ~~inde 
el contrato, ve:nde:dor y comprador debt:1l Ie:.Oluirse 
mutuamente las pre:staciones que se hllblen:'ll hl'('ho. 
El vendedor que hubiere entregado la L:Ol>a, telld la dt:· 
recho a exigir por el uso de ella, el pago de UII al· 
quiler o renta y de una indemlllzación por el ddel ioro 
que haya sufrido. Tanto el alquiler o la rellta, wallto 
la indemnización, serán fijados por las partes hasta 
el momento de pactarse la rescisión voluntalla, o, a 
falta de acuerdo, por peritos designados admllll,trdllva 
o Judicialmente, según tuere la situaCIón. 

El comprador que haya pagado parte del precio 
tiene derecho a los intereses de la cantidad que en· 
tregó, computados conforme a la tasa que autonce, 
con carácter general la Secretaría de Industria y Co•
mercIO, previa opiniÓn de la Comisión consultiVa cons· 
tituida en los términos del artículo 22. A falta de de· 
termmaclón por la dependencia señalada, los mtereses 
serán computados a la mísma tasa con que se pacta. 
ron para su pago al vendedor. Cualquier estipulación, 
costumbre, práctica o uso en contrano, serán ilícitos 
y no prodUCIrán efecto alguno. 

El comprador a plazos tiene Jiempre el derecho 
de pagar por anticipado sin más cargos que los que 
hubIere en caso de renegoclaclón del cI'édIlO. 

ARTICULO 29.-Cuando se demande la rescisiÓn o 
cumplImiento por mOla del cumpradur eIl contratos 
de compraventa a plato 1 el>pecto de los cuales !>e haya 
cubierto más de la nlÍtau del plel'lO, el COU:'lllllldul' 
podrá optar por la rescI:.¡Ón en los términos dd aro 
tículo anterior o por el pago del adeudo vellcldu mas 
las costas 11 gastos judiciales. 

CAPITULO CUARTO 

De laS Reapouaabllidadu por lneumpUmtento 

ARTICULO JO.-LoJ pagos hechoJ en exceso del 
precio legalmente autorizado 81 en JU caso, del esti· 
pulado, son recuperables por e consumidor, y causa•
rán el máximo de los intereses moratorios a que s. 
refiero el artículo 23. La acción para solicitar estos 
pagos, prescribe en un año a partir de la fecha en 
que tuvo lugar 81 efectuado. 

Si el proveedor no devuelve la cantidad cobrada 
en exceso dentro del término de 5 días hábiles siguien•
tes a la reclamación, ameritara la sé:lIlción administra•
tiva correspondiente. 

ARTICULO 31.-Bl consumidor puede optar por pe•
dir la rescisión o la reducción del precio y, en cua}. 
quier caso, la indemnización por daños y perjuicios, 
cuando la cosa objeto del contrato tenga defectos o 
vicios ocultos que la hagan impropia para los usos 
a que habitualmente se destine o que disminuyan de 
tal modo su calidad o la posibilidad de su uso, que 
de haberlos cOllocido el consumidor no la habría ad•
quirido o habría dado menos precio por ella. 

Las acciones que nacen de lo dispuesto en este 
artículo se extinguen a los seis meses, contados desde 
la entrega del bien, salvo que la legislación común 
señale un plazo mayor. 

ARTICULO 32.-Los consumidores tendrán derecho 
a la reposición del producto, a la bonificación o de. 
volución de la cantidad pagada en exceso, en los si•
guientes casos: 

L-Cuanelo, consideradoc; lo~ lfmite~ de tolerancia 
permitidos, el 'ontenido Deto ele UD Jl'oducto sea in-

feriur al que debiera ser o la cantidad de que se trate 
Sl'a IHl'lHlI !t la mdll:ada en el envase o empaque; y 

ll.-Cuaudo el consumidor advierta que algún ¡ns· 
trume:lltu cIUpkadO pala la mediCión opera o l1a SlÚO 
utiliZado ell ~11 pt'l jlliuo, tuera de: los límlte~ de tok:· 
raUdd I1j.;lJu~ pUl' 1<l Secretana de llldustna y Lomer· 
CIO pdra t" 1<: npu de IIl!>tl umentul\ 

1.a redamadou derivada del derecho consignado 
en lu~ p .. u ¡¡1l0:' plt:cedentes deberá presentarse al pro•
veedUl, delltro de los diez dlas habiles slgmentes a la 
techa de h..ll>er leClbldo el producto o a aquella en que 
se aUVielLd la deÍlciencla de la medicIÓjl o del instru· 
mento elllpkado para ella. 

El plUveedor incurrirá en mora si no satisface la 
r..:clamal-lOll uentro de un plazo que no excederá de 
15 días. 

ARTICULO 33.-Los con:mmidores tendrán dere. 
cho, además de la indemnizaCIón por los daños y pero 
jUicios ocaSIOnados, a la reparacion gratuita del bIen, 
y, cuando ello no sea posible, a IU repOSición; o, de 
no ser posible la una ID la otra, a la devolución de 
la cantidad pagada, en los li¡uientes casos: 

I.-Cuando los productos sujetos a normas de ca· 
lidad de cumplimiento obligatono, o que ostenten la 
cuutraseña uÍlc¡al de contormidad con ella, no cuma 
plan lal! elipe.:¡ÍlcaclOnes correspondientes; 

lf.-Cuandú los materiales, elementos, substancias 
o inglt:dieuk:. que cOJlstituyan o mtegren los produc•
tos 110 cOlle~pondaH a las especIÍl.:adones que os· 
h:nteu; 

III.-Cuando la ley de los metales d. los artículos 
de joyería u orfebrería lea inferIor a la que en ellos 
." indique; 

IV.-Cuando el producto H hubiere adquirido con 
determinada garantía y, dentro del lapso de ella, l. 
pusiera de manifiesto la deficiencia de la cualidad o 
propiedad garantizada, siempre fltle " hubiere utili•
zado en condiciones normales; 

V.-Cuando cualquier producto, por sus deficien. 
eias de fabricaciÓn, elaboraciÓn, estructura, calidad o 
condiciones sanitarias, en su caso, no 1ft apto para 
el uso al cual está destinado: y , 

VI.-Cuando proveedor y consumidor hubiesen con· 
venido que 1011 productos objeto de la operación de•
bieran reunir determinadas ospecificaciones que no .e 
cumplieren. 

ARTICULO 34.-La reclamaciÓn a que le refiere 
el Artículo 33, deberá presentarse al vendedor o al 
fabricante, indistintamente, dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que se haya recibido el pro•
ducto, siempre que no se hubiese alterado sustan~ial· 
mente por descuido del consumidor. Si el producto se 
vendió con determinada garantía se estará al lapso que 
en eUa Je lefíale, si fuere mayor. 

El vendedor 8 en su caso el fabricante deberáa 
satisfacer toda reclamación fundada dentro de los trein•
ta días siguientes a la fecha en que le fue presen•
tada. salvo Olla sea estrictamente necesario un plaza 
mayor 

El vendedor ~ el fabricante pO<1rán rehusarse a 
satisfacer la reclamación si ésta es extemporánea, si 
el producto ha sido usado en condiciones distintas a 
-. normale. o si ha lufrido un deterioro esencial, 
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Irreparable y grave por causas atribuibles aÍ consu•
midor. 

.~RT~CULO 35.-Las. comprobaciones de calidad, es. 
pecIÍlcacIones o cualqUIer otra característica, "e efec. 
tuarán c,?nforme a las normas ohciales me)'.lcana~; a 
falt~ ~e estas, confc~rme. a las normas, métodos o pro. 
cedImIent<?s que deLermme la Secretaría de Industna 
y. ComercIO o la d,ependencia competente del EJecu. 
tIvo Federal, previa audiencia de los interesados. 

ARTICULO 36.-Los productos que hubIeren n:pues. 
to los dlstnbuldores o comerCIante", y aquellos pUl' los 
que devolVIeron la cantIdad reCibida en pago, c.telleran 
~e~les repuestos, .c~lJ1tra su entregd, por la persona ue 
qUIenes 10$ adqulrIeron o por el fabricante, así como, 
en s~ 5aso( el costo de su reparaCIón o el de la de•
voluclOn, ~Iempre y ,cuando el defecto que OCdSlOne 
la devolUCIón les se~L Imputable. 

, ARTICULO 37.-Los fabricantes de productos debe•
r~n asegurar el summistro oportuno de parles y r':lac•
ClOnes dura~te .el lapso en que aquellos se fabnquen, 
armen o dIstrIbuyan y, postenormente durante, un 
lapso razonable en funcIQn de la durabilIdad de los 
productos. Igual obligación tendrán quienes importen 
produ~to~ para su venta al público, respecto de los 
que dIstn~uyan en el país. La Secretaría de Industna 
y ComercIO podrá determinar el plazo y señalar las 
bases par~ el cumplim~ento de .e~ta obligación y, cuan. 
do .10 estImare comemente, eXIgIr el otorgamiento de 
ILlna garantía adecuada. , 

. ARTICULO 38.-El consumidor tiene derecho a exi•
gIr facturas o compro,bantes, los cuales deberán con•
t~n~r los. ~atos espedfIcos de la compraventa, drl ser•
Vl~IO reCIbIdo, o, en general, de la oper;>ción rc·,h;:::,da. 
DIchas facturas o comprobantes deberán cumnlir con 
las disposiciones fiscales aplicables. i 

CAPITULO QUINTO 

I)e los Servicios 

ARTJCULO 39.-Las nersonas dedirllrl~~ a 1~ rl'na•
ración de !o.da clase de productos deberán empJ~ar, 
en los servICIOS que presten, parte~ y refaccio'1es nue•
vas y apropiadas para el producto de que se trate, 
salvo que el _solicitante del servicio autorice expre•
samente que se utiUcen otras. 

Cuando las partes o refacciones estén suletas a 
norma de cumplimie'nto obligatorio, se emp¡learán úni•
camente las que ostenten la contraseña que denote 
t.al circunstancia. 

- El empleo de partés y refacciones distinta!! de la!! 
mencionadas. además de ameritar la sanción corres•
pondiente dará lugar a que se obligue a auien hi70 
la reparaci6n. a sub~,tituir, sin car{!o ac1icional, la~ par•
tes y refacciones dl~ que se trate. Es aplicahle, en 
Jo ,conducente, lo 'que establece el Artículo 30 de esta 
Ley. 

ARTTCULO 40.-~'i de'ntro de los 30 dtas sip'uie'l1tp~ 
It la fecha en que fue devuelto el producto al solid•
tante del servicio, lnresentit deficiencias relaóon~d8<; 
<:on la reparación de que fue obieto, e imnutablE's al 
prestador del servicio. éste tendrá obHCTl\riÓn de rf>•
pararlo de nueva cuenta y sin rosto arlicioTla 1. en el 
plazo estrictamente necpsario. S¡ se ot()Tcr{¡ CT~nlnf{'l 
J'Or mavor tanso, Sf~ estará a este' término para re•
damar la deficiencia -de la reparación. 

F-n e!lte caso así como en {'y nrevisto en el (¡l,¡ml') 
r~rrafo de'l artfrulo anterior, ('l pr(>~tador del sen,i,.ir) 
r'~1.,I'Tá cllhrir ~l lI:olkital1tf' rl~l mi..,m() 1111" rf1"t;r1~rt 
igual al importe qUle éste hubiere tenido que erogar 

",--. -.--

\ . -
por el alquiler del producto durante el tiempo que 
dure la nueva repar..ación m,ás los daños y perjuicIos 
ocasl:1nados. Es aplicable, en lo conducente lo que 
establece el Artículo 30 de esta Ley. • 

ARTICULO 41.-Quienes presten servicios de acon. 
diciullamlento, reparacion, limpieza o cualquiera otro 
~iiJ1ljar, deberán mdemlllzar al consumidor si por de•
tlclencla del servIcio el bien se pierde o sufre tal 

(lte,(;J ,010 que re"ulte total o parcIalmente mapropiaQo 
para el uso a que esté destinado. Es aplicable, en lo 
wIHlucente, lo que establece el Artículo 30 de esta Ley. 

El derecho a la indemnización no podrá ser limi. 
tado por pacto entre las partes. 

ARTICULO 42.-En todo establecimiento de preso 
tación de servIcios deberá fijarse la tarifa de los prin. 
cJpales a la vIsta del público con caracteres claramen. 
te legible". La tanfa de los demás servicios con 
excepción de aquellos que por sus característicás ha•
yan de regularse convencionalmente, deberá, en todo 
caw, estar disponible para el público. 

ARTICULO 43.-Queda estrictamente prohibido to•
do sistema o práctica que establezca de hecho dos 
precIOs dlstmtos para un mismo servicio; uno, por 
su ofreCimIento general al público, y otro, a través 
de uno o vanos intermediarios que de modo sistemá•
tICO lo encarezcan. 

ARTICULO 44.-Los proveedores de servicios que 
ofrezcan ésto~ al público en general, no podrán eg,. 
tablecer preferencias o discriminación alguna respecto 
a los solicitantes del servicio. tales como selección d~ 
chentela, reserva al derecho de admisión y otras prác•
tlca~ slmilares, salvo causas plenamente justificadu 
en c:lua caso que dfecten la seguridad o tranquili. 
dad del establecimiento, o aue se funden en dispo•
SIciones expresas de otros ordenamientos. 

ARTICULO 45.-Los 'proveedores de servicios ten•
rlrán ohligación de expedir factura o comprobante da, 
J()~ trabaios efectuados, en los que deberán especi· 
ficarse, las lJartes, refélcciones y materiales emnleados. 
el precio de ellos v de la mano de obra, así comD 
la garantía que en su caso se haya otorgado. Dichas 
facturas y comprobantes deberán cumplir con las dis· 
posiciones fiscales aplicables. 

CAPITULO SEXTO 
De las Ventas a Domicilio 

ARTICULO 46.-Por venta a domicilio se entiende 
la que se propone a una persona física en .el !ugat 
donde habite en forma permanente o transItona, o 
en el de su trabajo. 

Las normas de este capítulo regirán los casos de 
'arrendamIento de bienes muebles o ele p,-estacIón 00 

servicios, cuando se realicen en las circunstancias pre•
vistas en el párrafo anterior. 

Lo dispuesto en este capítulo no es aplicable a 
la compraventa de bienes perecederos recibidos por el 
consumidor y pagados de contado. 

ARTICULO 47.-Las ventas a domicilio deberán 
constar en un contrato escrito que contendrá: 

a) El nombre y dirección del proveedor y su 
empleado vendedor, en su caso; 

b) El registro federal de causantes del provee-
dor y su empleado vendedor, en su caso; -

e) El nombre y dirección del consumidor; 1 
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d) La designación precisa de la naturaleza y ca•
racterÍstlcas de los bienes o servicios contratado~, 

e) Las condicIOnes de ejecución del contrato: 

f) El Plecio y demás requisitos señalados en el 
artículo 20. 

g) La facultad del consumidor para revocar el 
consentimIento. 

El consumIdor conservará un ejemplar del con•
trato. 

ARTICULO 48.-Tratándose de las ventas a domi•
cilio, el contrato se perrecclOnará a los cmco Olas 
habIles corrtaaos a partIr de su firma. Durante ese 
lapso el consumidor tiene la facultad de revocar su 
C:onsentmuento sm responsabilldad alguna. La re"o•
cación deberá hacerse mediante aviso o bien enUe•
gado personalmente al agente en su caso, o blt:fl 
reltlitido por correo certihcado con acuse ae reCIbo, 
o por otro medio fehaCIente. La revocaCIón hecha con•
forme a este articulo, deja sm efecto la operaclOn. 

ARTICULO 49.-Los proveedores que realicen ven- , 
tas a domIcilio por medIO ae venaeaores aeoer"n 
acreditar la representación de éstos mealante cre•
aencla!es que expIdan al efecto. 

CAPITULO SEPTIMO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 50.-La Secretaría de Industria y Co•
mercIO sanCIonará a petlclOn ae parte mteresada, a 
qUien incurra en la práctica conSIstente en msertar 
algún aviso en la prensa o en cualqUier otro medio 
masivo de difusIón, dirigido nominativamente a uno 
o varios consultlidores, para hacer efectivo un cobro 
o el cumplimiento de un contrato. 

ARTICULO 51.-Queda prohibida la práctica de 
entregar vales, fichas o mercancías, como "cambio" 
o saldo a favor del consumIdor, en lugar de mo· 
neda de cuño corriente. 

ARTICULO 52.-Todo proveedor de bienes o ser· 
vicios estará oblIgado a respetar los térmmos, pla. 
zos, fechas, condiclOnes, modalidades, reservaciones y 
circunstancias conforme a las cuales se J'lUbiere ofre•
c!do o se hubIere con\'enido con el consumidor la 
entrega del bien o la prestacIón del servIcio. 

ARTICULO 53.-La violación reiterada o contu· 
maz a lo dispuesto en el artículo anterior, tratándose 
de servicios públlcos de concesión federal, turísti60'i 
o de transporte, o de viaje, hoteles, restaurantes 11 
otros serVICIOS análogos, podrá sanClOnarse por 1'1 
autoridad competente, independientemente de la mul•
ta que corresponda, con la cancelación o revocacion 
de la concesión, licencia, permiso o autorización res•
pectivos y, en su caso, con la clausura temporal o 
definitiva del establecimiento. 

t\~TICULO 54.-Queda estrictamente prohibido 
que en cualquier establecimiento comercial o de ser•
vicios se ejerzan en contra del público acciones di· 
rectas que atenten en contra de su libertad. su segu•
ridad e integridad personal, así como todo género 
de inquisicione,> y registros personales, o en gElJeral, 
actos que ofendan su dignidad o pudor. En caso de 
que se sorprenda al consumidor en la comisión fla. 
grante de un delito, los gerentes. funcionarios o eme 
p~eados del establecimIento se limitarán, bajo su res· 
ponsabilidaq" a poner sin demora al presunto infrac•
tor a disposición de las autoridades competentes. La 
Infracción a esta disposición ae sancionará t'Onforme 

a lo pre\'lsto en el artículo anterior, independiente•
mente de la reparación del daño moral y de la in· 
demmzaclÓn por los daños y perJUIclOs ocaSIOnaaos 
en caso cie n0 comprobarse el delIto lmputado. 

ARTICULO 55.-Los proveedores de bienes o ser· 
ViCIOS 1l1curren eil responsabilidad CIVll y aommISt¡a. 
t¡va, por lo,> actos propios que atenten contra los de•
reCllOS oel cGl1wmldor y por los de sus colaborado•
re::" SUOUí dl'ladus y toda clase de vigIlantes, guardlas ° persundl auxlllar que preste serVICIOS en el esta· 
blecImlento de que se trate, aun cuando no ten~an 
con el mlsmo Wla relacion laboral, mdependientemen. 
te de la responsabIlldad personal en que hubiere 
incurrido el agente de la infraccIón. 

ARTICULO 56.-El consumidor que al adquirir un 
bien ha) a entregado una cantidad como deposito por 
su em-ase o empaque, tendrá derecho a recuperar, en 
el momento de su devolución, la suma íntegra que 
haya erogado por ese concepto. 

CAPITULO OCTAVO 

/rocuraduría Federal del Consumidor 

ARTICULO 57.-Se crea la Procuraduría Federal 
del Consumidor como organIsmo descentralizado do 
servicIO Social, con funciones de autoridad, con per•
sonalidad Jurídica y patrimonio propio, para promo· 
ver y proteger los derechos e intereses de la pobla•
ción consumidora. 

ARTICULO 58.-El domicilio de la Procuraduría 
será la CIUdad de México y se establecerán delega· 
ciones en todos y cada uno de los Estados así como 
en los lugales en que se considere necesario. Los 
Tribunales Federales serán competentes para '"",solver 
todas las controversias en que sea parte. 

Para los efectos del artículo anterior, serán coad•
yuvantes de la Procuraduría, toda clase de autorida•
des federales, estatales y municipales, así como las 
organizaciones de los consumidores, de acuerdo con 
lo que disponga el reglamento respectivo. 

ARTICULO 59.-La Procuraduría Federal del Con· 
sumidor tiene las siguientes atribuciones: 

l.-Representar los intereses de la poblllción con· 
sumidora ante toda clase de autoridades adm~nistra­
tivas, mediante el ejercicio dé las acciones, recursos, 
tramites o gestiones que procedan. encaminados a pro•
teger el interés del consumidor; 

H.-Representar colectivamente a los COn:5U1W~~ 
res en cuanto tales, ante entidades u organismcs pri•
vados v ante los nrOVf'f'nores de bienes o nrestadQ.. 
res de· servicios; 

nI.-Representar a los consumidores ante auto•
ridades jurisdiccionales, previo el mandato corres•
pondiente, cuando a juicio de la Procuraduría la so•
lución que pueda darse al caso planteado, ne~are a•
trascender al tratamiento de intereses colectivos. 

IV.-Estudiar y prononer medidas encaminadas a 
la protección del constl,.'Tlidor. 

V.-Proporcionar asesoría gratuita a los consumi•
dores. 

VI -Denunc¡~r ;>Tlte l~s autorid?rl~c; comneteTlt"s 
los casos de "if)ladón f de precios normas de cali· 
dad ne~o. mprF(h v otr"~ c"nl('terístka~ !'le ln~ pro•
ductos y servicios, que lleguen a su conocimiento. 
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VIL-D"nunciar ante 1:3.. alltondNl('~ competen•
tes los casus en que se p¡-e~t:nl1 la eXlstencia de pr,,'c•
t.C::I1> mono¡::ólicas o teüdlen1E'5 a 13 crcacon de mo•
nopolios, <'.sí como In que vIOlen las dlf,posJcICInes del 
Anículo 28 ConstItucIOnal y sus leyes reglamentanas. 

Vl'lI,-ConclllO,r las dlferenclds entre proveejores 
y ( ...... _~.J ...... ,i..,Lüu.U'.L ...... .'), J.ul1~.!.t.lH .... U L.UulU aÍJ..L~clult: c..uul,pu.ue. .. 
l.v. ~, tu C':'vU uc: 1 C",.llild.",vd CJUL1 d CUU1\.-1 C'anLtS, 
l .......... J..,J ... .ll"'"J.'--~, .tHCSI.a.l.!.ú .... e~ ue b\,::l V!LJ.U::', t.l11pp .. ~G.:' ue }; .. ~f. 
t..\."" .... ,t"'dl-.l.l,.11 t ... /l .. o..l""l, Ul 6 dill;'1J.1U,:, ucSLtl'1l.,l.auL ...... L.V:3 y L...';;" 

l ........... d U.LoUnv.,:, l.i..:..l l:.SL....:I.LtU, ut-ue.l.al1 UJ~I~1\d.l0e L .... s 0.1-
6"u"nl~" ftg,al>: 

a) El reclamante deberá acudIr ante la Procu•
rac.iú.,a .'el.t1ul ucl LUll~Unllduf, la 4U~ p.dlra un 
1111Udlle a Id peJ úGlla ló'\.-d u 111\."dl "Ull"d ld 'Lúe: 
~;:: llULJ1ela) prt"eJlldaO reClamaClUl1. 

b) La Procuraduría Federal del Consumidor ci. 
tara a las. pantoS a Ui1d junta en la que Jd5 t;\lIurtará 
Il ~vu" ••• c.., :,u:, nl.t1cst:, ) &1 e:,tu hU tue,<e pus.o"e, 
pdra que vOlUntailarilCnle la de~.gJlél1 áro,uu, ~e na•
l~ü (.vü:,t"r tll hCld que :,e le,ante ante la prop,a 
r rocul¿Uulla, :,e¡"ún fUtle el Cd::'U, o los tÚuIH,U:' lit:! 
la concHlaClCJn, u el compl0mll>0 arrlJtral. 

c) El compromIso arbitral se desahugará canfor. 
me al proceúJnllenLo que cullvel1CiOnalmeULé U/tU luS 
P,d~ttS y, supletonameÚle, ae acuerúo con las dISPO•
SICIOnes relatlvas oe la leg,slaClón ordmana. 

d) Las resoluciones de la Procuraduría como 
amigable componedor o como árbltnJ, que se dIcten 
en el curso del procedImIento, admitJran el recurso 
de revocación, E,[ lauao arOltral sólo admitird aCla•
f.;tclÓn del mismo. 

e) Cuando se falte al cumplimiento voluntario de 
lo ~onvenido en la concil!acIón o del laudo arbitral, 
el Interesado deb~~rá acudir a la junsdlcción ordIna•
na, para la ejecución de uno u otro instrumento. 

f) Si alguna de las partes no estuviere de acuer•
do en desIgnar árbitro a la Procuraduría, podrá ha. 
cer valer sus den!chos ante los tribunaIrs competen. 
tes; pero éstos eX'lgIrán como requisito para su inter. 
ve.nclón, una constancia de que ~e agotó el pl'ocedi. 
mIento conCIliatorio a que se refiere el inciso b). Di. 
cha constancia deberá expedirse por la Procuraduría 
en un máximo de 3 días sigUIentes a la fecha de su 
solicitud. 

IX.-Denunciar ante el Ministerio Público los he•
chos que lleguen a su conOCImiento y que puedan 
ser constitutivos de delito. 

X,-Excitar a las autoridades compe.tenf~s él que 
tomen las medidas adecuadas para combatlr, detener, 
modificar, o evitar todo género de prácticas que le•
~;jonen los intereses de los consumidores o de la eco· 
nomía popular. 

Xl.-Denunciar ante f:u; :,l11fnru t::tt1eS corr.-SMnl'lcrren· 
tes y además, en su caso ante el sU'''",rwr i"l'~vr111;CO 
de la autoridad rl~snonsahle, los hechos out;> lleguen 
a su conocimiento, deriv?rlo~ rI .. IR "",HCRrinn rlt;> f'~ta 
Ley Que )'luedan constituir delitos, faltas. negliz.encia 
U omisiones oficiales. 

XIJ.-Hacer del crJn,.,,.lm l"l'It.., rI"l r,.,.t;h,t.., u",.:('). 
nal rl .. I COJ1sumi"¡ol' CI1;>"'I'I(') Jn in""'''' "("I1"I, ... ~:~,.,t. '''9 
eXl"Ít::ltiv3S 5Ue h:'wlI :'t I"s ;>l1t(l"';rl"rl,,~ en los térmi•
nos de la FracciólI X de este Artíeulo. 

XIIl.-En general, velar en la esfera de su com•
pé'tenc.a por el cumplimiento de esta Ley y de las 
dlSpOSICiol!es que de ella emanen. 

ARUCULU 6U.-d Procurador Federal del Consu. 
Duau., telluld\ las s,gUlentes atrIbUCIOnes; 

I.-Repn:~entar legalménte a la Procuraduría y 
eje! ~"ld1 1 .. " h'\.-ÚlLdU"" lic <ill~ UaLá.Il W$ a, uI.UWl> bJ 
~ OJ, 

H,-Otorgar y revocar poderes generales y espe· 
c!ak~ cou u "ill daúbUld dt: $UOsutul.!un¡ 

IlI.-Komorar y remover al personal técnico y ad· 
min.bLrat",u al &efV!C1Q ae la rlocurauulla st;:Ua¡i:LUUu1' 
b",b ¡U1IClOné~ y remuneracIOnes; 

IV.-Crear las unidades técnicas y administrativas 
que :,t: rt4u.cran para el buen twlc¡onanuento Qe la 
bucuraduna, 

V.-Ejercer el presupuesto de la Procuraduría: 

Vl.-Las que le aSIgnen las diSpOSIciones legale. 
o reglamentanas. 

ARTICULO 61.-El Procurador Federal será nom•
braúo por el Presidente de la República, deberá ser 
c,uaadano mexicano por naCimiento y tener título ae 
lIcenCIado en derecho. 

ARTICULO 62,-La Procuraduría Federal del Con· 
sumldor, solicitará a· la autoridad administrativa como 
pttente que regule la venta de productos o la pres-, 
tacH'm de serVIcios cuando por causas inherentes a 
Olchos productos Ü' servICIOS, o a su empleo made· 
cuado o anárqUICO se deriven efectos perniciosos pa' 
ra la SOCIedad en general o para la salud física o 
psíquica de los consumidores. 

Las resoluciones que dicten las autoridades admi•
nistrativas en los térmmos de este Artículo, son de 
interés social y de orden públIco para los efectos que 
~e mencIOnan en el artículo 124 de la Ley dI!! Amparo 
reglamentaria de los artículos 103 ~ 107 dI!! ~a Cons•
tItución PolítIca de los Estados UnIdos MI!!X1U1l0S. , 

ARTICULO 63.-La Procuraduría Federal del Cono 
sumidor\ vIg!Iará que los contratos dI!! acQ1esión f.O 
ccmtengan cláusulas que establezcan prestaCIones des· 
proporcIonadas a cargo de los consumidores' o les 
Impongan obligaciones inequitativas. 

La misma atribución se ejerced. respecto a las 
cláusulas unIformes, generales o estandarizadas de los 
contratos hechos en formularios, machotes o rel'rOt 
ducidos en serie mediante cualquier procedimi~nto y, 
en generaL cuando dichas cláusulas hayan sld? re•
dactadas unilateralmente I'or el proveedor del bIen o 
servicio sin que la contraparte tuviere posibilidad de 
discutir su contenido. 

Cuando los contrato~ a Que le refiere este artículo 
hubieran sido autorizados o aprobados, conforme a las 
dispOSIciones le!lales aplicables por otra autoridad, és•
ta tomará las medidas pertinentes, flrevia audiencia 
del proveedor, para la modificación de su clausulado, 
a mOCIón de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Cuando los contratos en cuestión no requieran 
autorización o aprobación }:Ior parte de ah¡una depen•
dencia del Ejecutivo Federal, la Procuraduría en re•
~ "'en t ¡v'6n d~l interés colectivo de los co"sumido· 
res, ge~tionará en un plazo no mayor de S días a 
partIr de que conozca el caso, ante él O los provee•

dores respectlvos. la modificación de ¡U elausuladG 
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para ajustarlo a la equidad en' caso de no obtenerse 
en el término de 30 días un resultado satl~fil('tono, 
la Procuraduría podrá; , 

.a) Hacer de! conocimiento del púbJic.o para su 
debI~ advertencIa, por sí o a través del 1 n~tltuto 
NaCIonal del Consumidor, su opinión respecto al con· 
trato de que se trate; 

b) Demandar judicialmente la nulidad de l~ cláu•
lulas en cuestión; 

c) Elevar a la consideración del Ejecutivo Fe•
der~, las medidas conducentes para regular el con•
terudo de los contratos a que este precepto se refiere. 

ARTICULO 64.-Todo contrato de adhesIón, así co•
mo aquellos que sean hechos en machotes o formu•
larios o en serie. medfante cualquier procedimiento, 
deberán ser escntos mtegramente en idioma espa•
fiol y con caracteres legibles a simple vista para una 
persona de vi~ión normal. El consumidor podrá de•
mandar la nulIdad del contrato o de las cláusulas que 
contravengan esta disposición. 

~R.TICULO. 65.-L!ls ,autoridades, proveedores y con•
sumIdores, estan obligados a proporcionar a la Pro•
curaduría Fe~eral ~el Consumidor, en un pla:aQ no 
mayor de qumce dlas, o en el que la misma señale, 
los datos e informes que solicite por escrito y que 
sean conducentes para el desempeño de su funciono 

AR.TICULO 66.-La Procuraduría Federal del Con•
sumidor, para el desempeño de las funciones que le 
atribuye la ley, podrá emplear los siguientes medios 
de apremio: 

l.-Multa hasta de veinte mil pe!los. 

U-El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá con•
tra el rebelde por delito en contra de la autoridad. 

CAPITULO NOVENO 

Instituto Naéional del' Consumidor 

AR.TICULO 67.-5e crea ~l Instituto Nacional del 
Consumidor, como organismo descentralizado con per•
IOnalidad jurídica y patrimonio propio. 

AR.TICULO 68.-:Él Instituto Nacional del Consu•
l!Údor, tendrá las finalidades· siguientes: 

a) Informar y capacitar al consumidor en el co•
nocimiento y ejercicio de sus derechos. 

, b) Orientar al consumidor para que utilice racio•
nalmente su capacidad de compra. 

e) Orientarlo. en el conocimiento de prácticas co•
merciales publicitarias, lesivas a sus intereses. 

d) Auspiciar hábitos de consumo que protejan el 
patrimonio familiar y promuevan un sano desarrollo 
y una más adecuada asignación de los recursos pro•
.ductivos del país. 

AR.TICULO 69.-Para el logro de las finalidaues 
a que se refiere el artículo anterior, el Instituto Na•
tional del Consumidor tendrá las siguientes funciones: 

r.-R.ecopilar, elaborar, procesar" dívulgay infor•
maciÓh objetiva para facilitar al cOJ'lsumidor un me-
40r eolXll;iDúexlÍo de 10.1 hiena , &eflIícios C¡UI al ............. _ .. 

IT -Formular y reallzar programas de difusión di 
1050 derechn<; del consumidor. 

1 (1 -Onf'ntar a la industria y al comercio res•
pecto a la, necesidades y problemas de los consumi. 
dores. 

fV.-Realizar y apoyar investigaciones en el área 
de consumo. 

V.-Promover y realizar directamente en su caso 
programas educativos en materia de orientación ~ 
consumidor. 

.vl.-Promove~ . nuevos o mejores sistemas y me. 
cam,smos que tél;cIliten en los consumidores el acceso 
a bienes y berVlClOS en mejores condiciones de mer•
cado. 

. ARTICVL~ 7U.-El Instituto Nacional del Consu•
mIdor est~rá mtegrado por un ~onsejo Directivo, Ul1 
DIrector General y los tunclOnanos y personal que se 
reqUIera. Su domicIlio será la Ciudad de México y 
pOdrá establecer dele2aclonps; v oficm' .. ' ... l!! ot.r..,,,, lu.. 
gares. 

ARTICULO 71.-El Consejo Directivo estar' inte.: 
grado por los titulares de las Secretarías de IndUSo 
tna y Comercio, HaCIenda y Crédito Público Salu. 
bndad y ASistencia, TrabajO y PreviSIón 50ciaÍ Edu•
cac~ón PúblIca, de Agncultura y Ganadería, Cómuni•
caCIOnes y Transportes y de Turismo, por el Direc•
tor General de la Compañía Nacional de Subsisten•
cias Populares, el Presidente del Comité Nacional Mix•
to de ProteCCIón al Salano, un vocal designado por l. 
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado, tres por las orgarnzaciones obreras, dos 
por las orgamzacIOnes de campeSInOS y ejidatarios, 
uno por la ConfederacIón Nacional de la Pequeña Pro•
pIedad Agrícola, Ganadera y Forestal, uno por la Con•
íederación de Cámaras Nacionales de Comercio, uno 
por la ConfederacIón de Cámaras Industriales de los 
Estados Unidos Mexicanos y uno designado por el pro•
pio Consejo Direc~ivo del Instituto, del seno de una 
organización de carácter privado que se haya distin•
gUido por su labor de protección a los consumidores. 
Por cada propietario se designará un suplente y 101 
cargos de todos ellos serán gratuitos. 

Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. 
ARTICULO 72.-El Secretario de Industria y Ce•

mercio presidirá el Consejo Directivo y tendrá voto 
de calidad. 

ARTICULO 73.-El Consejo Directivo tiene las si-
¡uientes atribuciones: 

af Aprobar el programa anual del organismo; 

b) Conocer los informes de labores realizadas: 

e) Estudiar y, en su caso, aprobar el proyecto di 
presupuesto anual; 

d) Examinar la cuenta anual del organismo; 

e) Expedir el reglamento interior del or¡an.ismo; 

. 1) Designar su Secretano; 

g) Cont;iderar los asuntos que le someta al Jfto 
rector General; y 

h) lleunirse por 10 menos una ve,; cada 60 días. 
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ARTICULO 74 --El DIrector General será nombrado 
por el PresIdente de la RepublIca y tendrá las ¡I:wen•
tes atnbucIOnes 

I -Representar legalmente al InstItuto¡ , 

JI -Otor~ar y revocar poderes ~enerales y espe•
cIales, con o sm cláusula de substItucIón, 

HI -Ejecutar los acuerdos del Consejo DIrectIvo; 

lv -Elaborar '1 presentar para autonzaClOn del 
Con~eJo iJIrectIvo .mes oel mt:s de ieptIemt>la oa 
c.o,¡ .mo, los plan~ ¡¡ y prolramas Oe operaclOn, 

V -Formular y presentar al Consejo DlrectI\¡o es•
tados tmancIeros, !J,¡lances e mlorme~ que permlt.m 
conocer el estaoo ,iOmIlllstratIvo y operatIvo del or 
!alllsmo, 

VI -Elaborar los proyectos de presupuesto de in•
~resos y egresos y someterlos, antes del mes de sep•
tIembre de cada año, a la consIderacIOn y, en su caso, 
a la aprobaclOn del Consejo DIrectIvo, 

VII -Nombrar y remover al personal tecruco y ad•
mmIstIatIvo al serVlCIO del Instituto, ieñalandole liUS 
¡EunclOnes y remuneraCIOnes, 

VIII -Crear las unIdades tecnIcas y admInIstra•
Uvas que se reqweran para el buen funCIOnamIento 
elel lm.ntuto, y 

IX -Proveer lo necesano para el debIdo cumplI•
mIento de los programas y el eJerCIClO del PI esu•
puesto del InstItuto 

ARTICULO 75 -El patnmonIo del Instltuto se m•
tegrara con 

1 -Los bIenes y recursos que le otor~ue el Go•
l:nerno Federal, los GobIernos de las EntIdades Fede•
ratIVas y demas orgamsmos del Sector PublIco, así 
como partIculares, p,¡ra el cumplImIento de sus fmes, 

H -Los m~resos que perCIba por los serVICIOS que 
pr0,P0rclOne y los que resulten del aprovechamIento 
de- sus bIenes, 

III -Los demas bIenes y derechos que adqUIera 
por cualqwer otro t ttulo legal 

CAPITULO DECIMO 

ve la SItuacion JurIdica del Personal 

ARTICULO 76-Las relaCIOnes de trabajO entre la 
Plocuraduna Federal del ConsumIdor y sus trabdJ'¡•
dores, aSI como las del InstItuto NaCIOnal del Con•
sumidor y sus trabajadores, se regularan por la Ley 
F{ deral de los Trabajadores al SerVICIO del Estado, 
reglamentana del apartado B) del ArtIculo 123 Cons•
tl1uclOnal 

Se conSIdera personal de confIanza al que desem•
peñe funCIOnes dIrectIvas, de mvestI~acIOn, vIgIlancJa. 
supervIsIOn y otras SImIlares ASImIsmo, tendran es•
te caracter qwenes se encuentren adscntos a las oh•
cmas supenores, lO-" deleJlados V los Olle man/'.J/'n fon•
dos " valores 

ARTICULO 77 -El personal de la Procuradurfa 
Federal del ConsumIdor y del InstItuto NaCIOnal del 
ConsumIdor estará me orporado al re~Imen de Se¡:>:u•
ndad y SerVICIOS So( Iales de los Trabajadores del 
E¡tado. 

CAPITULO DECIMOP!.IME!.O 

Inspección y Vi!llancla 

ARTICULO 7~ -Los serVICIOS de mspeecl6n "! vf. 
!IlanCIa de las autondades a qwenes corresponda, ell 
la estera de su competencIa, velar por la ~UCaCIÓI1 
y cumplImIento de esta Ley, indulran 

1 -RequenmIento de mformes y datos. 

II -VISItas de inspeCCIón 

ARTICULO 79 -Las personas flSIcas o morales ten•
drán oblI!aCIÓn de proporCIOnar a las autondades como 
petentes los mformes y datos que se les reqwera por 
escnto, relaCIonados con los fmes de la presente Ley 
y demás dIspOSICIones denvadas de ella. 

ARTICULO ~O -Las vlSltas de mspecCl6n se prac•
tIcaran en dI as y horas habIles y umcamente por per•
sonal autonzado por las autondades competentes, 

preVIa IdentIfIcaCIon y exhIbIclon del OfICIO de co· 
nusIón respectIVO 

DIchas autondades podran autorIzar se practIquen 
tambIen en dIas y horas mhabIles, a fin de eVItar la 
comISIón de mfraccIOnes, caso en el cual en el ofiCIO 
de comISIOn se expresara tal autonzacIón 

ARTICULO ~l-Los propIetanos o encar!ados d. 
estableCImIentos en que se fabnquen dIstnbuyan, al. 
macenen o vendan productos o mercanClas o se pres•
ten serVICIOS, tendran la oblIgaCIón de petJmtIr el 
acceso al personal comISIOnado para practIcar las VI•
SItas, SIempre que se cumplan los reqwsItoi estable. 
cIdos en el artIculo precedente 

ARTICULO ~2 -Se entIenden por VISItas de ms•
peccIOn las que se practIquen en lOS lugares en que 
se tabnquen, almacenes, transporten o eJglendan p!-a. 
ducto~ o mercanCIas o en que se presten servIclOs, 
con objeto de exammar los productos o mercanClas, 
las COndJClOne~ en que se presten los servICIOS y los 
documentos relaclOnaOos con la actIVIdad de aue s.e 
trate. 

ARTICULO 13 -De toda vlSlta se levantará acta 
CIrcunstanCIada en presenCIa de dos testI!os propués•
tos por la persona con qUIen se hubIese entendido la 
d!U!enCIa o por el mspector que la practICO 51 aquella 
lie hubIese ne!ado a proponerlos 

ARTICULO M -En las actas se hara const~J:. 

1 -Hora, dIa, mes y año en que se practIque; 

II -Calle, numero poblacIOn y entIdad federatIva 
en que se encuentre ubIcado el lu~ar en que se prac•
tIque la VIsIta, 

III -Numero y fecha de la orden de coIlllS16n 
que la motIvo, 

IV -Nombre v caracter de la persona con qmen 
se entendlO la dIlIgenCIa. 

V -Nombre y domICIlIo de las personas que futt. 
~leren como testI~Os, sea que hubIeren SIdo desI!Ilao 
das por el VISItado o, en su defecto, por el mSDector! 

VI -Datos relatIVOS a la actuaCIón 

VII -DeclaraCIón del VISItado SI qmsIera hacerla. 

VIII -Nombre y fIrma de quienes mtervllIleron eg 
la dIli:encIa mcluyendo al inspector. 
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ARTICULO 8S.-Del acta se dejará copia a la per', 
lona con qUJ.en se entendió la ctll1gencla, aun cuanClO 
se hubiese negaúo a ilrmarla, lo que no alcd,ua ¡, .. 
validez. 

CAPITULO DECIMOSEGH·Jl)O 

Sanciones 

ARTICULO 86.-Las infraccIOnes a lo dispuesto en 
esta Ley y úemas úlSposlclOnes denvaúas uc ella "t,. 
ran sancionaúas por la autondad competente con: 

l.-Multa de Cien a cien mil pesos. En caso de 
que perslsta la intracclon, pouran illlponcrse mUll.,:> 
por cada dia que transcurra SlO que se oDedci.ca d 
mandato respecuvo. 

Il.--Clausura temporal hasta por 60 días. 

lIl.-Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

IV.-Las previstas por los artículos 53 y 54 para 
los casos a que los mismos se reheren. 

ARTICULO 87.-Las sanCiOnes serán impuestas con 
base en las actas levantadas por la autondad o con 
motivo de los datos que aporten las denunclas de 
los consumidores. En todo caso las resolUCIOnes que 
se emitan. en materia de sanciones deberán estar fun· 
dadas y motivadas con arreglo a derecho y tomando 
en consideración los criterios establecidos en el ar•
tículo 89 del presente ordenamiento. 

ARTK.ULO 8S.-En los casos de reincidencia, so 
duplicará la multa Impuesta por la infracción ante•
rior, sin que en cada caso su monto exceda del tnple 
del máXimo fijado en el artículo 86. 

Se tntienden por reincidencias, para los efectos de 
esta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada 
una de las subsecuentes infracciones a un mismo pre· 
cepto, cometidas dentro de los dos años siguientes a 
la fecha del acta en que se hizo constar la mfrac· 
c:iÓll ptecedente. siempre que ésta no hubiese sido des•
virtuada. 

ARTICULO 89.-Para la determinación de las san· 
ciones deberá tenerse en cuenta: 

l.-El carácter intencional de la acción u omisión 
constitutiva de la infracción; 

n.-Las condiciones económicas del infractor, y 

IIl.-La gravedad que la infracción implique en 
relación con el cotnercio de productos o servicios, as! 
como el perjuicio ocasionado a los consumidores o 
• la sociedad en general. 

,ARTICULO 90.-El incumplimiento por parte do 
p1'O¡Jletdores y comerciantes¡ de las disposiciones con. 
tenidas en esta Ley y las aemás que de ella se deri. 
\>ell, dará lugar a la sanción administrativa correspon•
diente y • la imposición de las penas que corres•
poudan a los delitos en que incurran los infractores: 
además. será causa de responsabilidad por los daños 
y perjuicios que se ocasionaren, los que se determi•
narán y reclamarán conforme a la legislación común, 
ouedando a salvo los derechos de las partes para so•
meter sus diferenciao; al arbitraie de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, en cuvo caso la resolución 
QUE' al efecto se a;ct" ~e ten-dr'á por definitiva para 
todos los efectos legales. 

CAPITULO DECIMOTERCERO 

Recursos Administrativos 

ARTICULO 91.-Las personas afectadas por las re 
~olucioncs dIctadas co.n fundamento en esta Ley y de· 
más di~po~icíones derivadas de ella, podrán recurrir•
las en rev~lón, por escrito que presentarán ante la 
inmedlata autondad supenor de la responsable. den· 
tro del térmmo de 15 días hábiles siguientes a la feo 
cha de Id nOll[¡cación de la resolución, salvo que el 
acto que la motivÓ se encuentre regido por otra Ley, 
caso en el cual se estará a lo dispuesto en la misma. 

ARTICULO 92.-Cuando el recurso no se inter•
ponga a nombre propio deberá acreditarse la persO' 
nalidad de quien lo promueva. 

ARTICULO 93.-En el recurso administrativo po•
drán ofrecerse toda clase de pruebas, excepto la con· 
te~lOnal, SIempre que tengan relación con los hecho$ 
que constituyan la motivación de la resolución recu· 
rrida. Al interponerse el recurso deberán ofrecerse 
las pruebas correspondientes y acompañarse los do' 
cumentos. 

Los recurrentes podrán ampliar el ofrecillliento 
de pruebas y la exhibición de documentos hasta quiD· 
ce días después de la presentación del recurso. 

ARTICULO 94.-Si se ofrecieren pruebas que ame•
ritan desahogo, se concederá al ~nteresa.do un plazo 
no menor de 8 ni mayor de 30 dlas hábiles, para tal 
efecto. 

Quedará a cargo del recurrente la presentación de 
testigos, dictámenes y documentos. De no presentar•
los dentro del término concedido, la prueba corres•
pondiente no se tendrá en cuenta al emitir la reso•
lución respectiva. 

En lo no previsto en este capítulo será aplicabl. 
supletoriamente, en relación con el ofrecimiento, re•
cepción y desahogo de pruebas, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 95.-La autoridad que conozca del re•
curso dictará la resolución que proceda dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha de recepción de la. 
pruebas, o si se ofrecieran pruebas que ameritaren 
desahogo, a la fecha en que se haya efectuado ~te. 

ARTICULO 96.-El re9urso SI tendrá por no lB•
terpuesto: 

l.-Cuando se presentl fuera del ttrmino a que 
se refiere el artículo 91; 

I1.-Cuando no se haya presentado la documlft. 
tación relativa a la personalidad de quien lo suscriba 
o no se haya acreditado legalmente dentro del plazo 
que se le hubiere concedido para desahogar la pre•
vención; y 

IlI.-Cuando no aparezca suscrito. a menos que 
se firme antes del vencimiento del término para in•
terponerlo. La autoridad que conozca del recurso pre•
vendrá al recurrente para que firme la documenta. 
ción en caso de no haberlo hecho. 

ARTICULO 97.-Las resoluciones no recurridas den•
tro del término establecido en el Artículo 91, las que 
se dicten al resolver el recurso o aquéllas que lo ten· 
gan por no interpuesto, tendrán administrativamente 
el carácter de definitivas. 

ARTICULO 98.-La interposición del recurso sus' 
penderá la ejecución de la resolución impugnada por 
cuanto al pago de multas, siempre que se garantice 
su importe, en los términos del Código Fiscal de la 
Federación ante la oficina exactora correspondiente. • Sin perjuicio !l lo disp!Jesto por el párrafo ante•

flor, las reclamacIOnes denvadas de la aplicación de 
esta Ley podrán presentarse, por los afectados. direc. 
tame:Qte, a los proveedores o por c;onducto de la Pro•
euraduna Federa] de] Consumidor •. 

Respecto de cualquq otra cIa<;e de resolucio•
nes administrativas, y de ~anciones que no sean mul. 
t~s, . la suspens.i~n sólo se otorgará si concurren 101 

'jIlIllUlentes reowsltos: 
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I -Que la !,OlIcIte el recurrente; 

II -Que el recurso ¡ea procedente, atemo a 10 
dIspuesto en el ArtIculo 91 

III -Que de otorgarse la suspenSIón no ten!~ por 
efecto la con:;,umaClón o contmuaCIOn de acto~ u Olm•
iIOnes que Impllquen perJUIcIOs al mteres socIal o al 
oIden publIco, de acuerdo a lo dIspuesto en esta 
Ley y las dISposIcIOnes que deuven ele ella, 

IV -Que no se ocaSIOnen daños o per] UICIOS a 
terceros, a menos que se garanticen ebtos para el 
caso de no obtener resolUCIOn favorable, en el monto 
que fIJe dIscreCIonalmente la autondad adlmmstra•
tIva, baJO su responsabIlIdad 

V -Que la ejeCUCIón de la resolucIón recurrrda 
produzca daños o perjuIcIOS de Impo~Iblc o de dIfI•
cIl reparacIOn en contra del recurrente. 

TRANSITORIOS 
\ 

PRIMERO-Esta Ley entrará en vitor en toda la 
Repubhca el S de febrero del año de 1976 

SEGUNDO -La deSI!naCIÓn de los representantes 
d. las or~amzaclones obreras a que le refIere el a~ 
tIculo 71, sera hecha de la manera SI!UIente dos 
por la ConfederacIOn que tenga re!Istrado el mayor 
numero de trab<l]adores y uno deSI!nado por mayo•
rra de votos de las otras or~amzaClOnes nacIOnales 
de trabajadores dIstmtas de esta, comput.íldos de acuer•
do con el numero de ahlIados que tLnga reglstrado 
cada una de dIchas or!amzaclOnes La desIgnacIOR 
de uno de los vocales representantes de las orgamza•
ClOnes de campe ,mos Y e]ldatanos sera hecha por la 
agrupacIOn nacIOnal que ten!a el mayor numero de 
afIhados, la del otro por mayona de votos de las 
otras or!amZaCIOnes nacIonales de campesmos y eJI•
datanos computados conforme al numero de a,re•
mIados que ten~a cada una 

TE~CERO -El InstItuto NaCIOnal 4el Coumnt•
dor y la Procuraduna Federal del ConsUlDldor, en el 
tiempo de que dIspone el Estado en -el radI. y la 
teleVISIón en los térmmos d. la Ley d. la matena. 
podrán hacer referenCIa a productos, mareas, HI'Vl•
CIOS o empresas especibclri'lente determmados, COD 
fundamento en el resultado de investl&aCIOnes tée> 
mcas y ob]etIvaS

J 
preViamente realIzadas, a efect. de 

la mejor onentaclóp a 19s consúmIdorel 
CUARTO -La Secretaría de HaCIenda y Crécbte 

PublIco, con car&o al Presupuesto General d. ~J!'-e­
sos de la FederaCIón, IDlrustrart dIrectamente a la 
Procuraduna Federal del ConsumIdor los fondos ne•
cesanos para su or&aruzacIón Y actIVidades 

QUINTO -Se derp~an 'todas las normas le,ale. e 
re!lamentarIu que le oponlan a lo dIspuesto por esta 
Ley 

M~xico, D F, a 18 de dIciembre de 1'73 ~EtnlHe 
M González Parra, S P -Luis del Toro Calero, D' P. 
-Germin Corona del Itosal, S S -Itopllo Qarda 
González, D S -Rubncas", 

En cumphmlento de lo dispuesto por la ~ 
1 del articulo 89 de la ConstItuCIón Pol1t1ca de- I~ 
Estados Umdos MexicanOl y para su debIda publica. 
CIón y observanCIa, eiCpldo el presente Decreto en la 
reSIdenCIa del Poder EjecutIVo Federal, en la eiu.«b.. 
de M~XICO, Dlstnto Federal, a los dIeClDueve dI .. del 
mes de dICIembre de mIl noveCIentos setenta y ClDCO•
Lui. Echevema Alva;ru -Rúbnca -El Secretan", .. 
Industna y ComerCIO, JoP Campillo S~úbnca­
El Secretan!} de HaCIenda y CrédIto Pubhco, MarIo 
Ramón Beteta -Rubnca -El Secretan o de Salubndad 
y ASIstenCIa, Ginés Navarro Dlaz de Le6n-:R11bnca•
El SecIetano del TrabajO y PrevlSlon SOCIal, CarIOll 
Gálvez Betancourt -Rubnca -El SecretarIo de Educa•
clon PublIca, Vlctor Bravo Ahu'a-RubrIca-EI Secre•
tano de A!ncuItura V Ganadena, Osear Brauer Hen-e. 
ra -RubrIca -El Secrétano de ComUnICacIOnes y 
Transportes, Eu3'enfu Méndez DOcurro -~úbnc. -SI 
Secretano de Tunsmo, Jubo Hlrschfeld Almada _~u­
bnca -El Secretano de GobernaCIón, Mario Moya h 
lenela -Rubnca 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
DECRETO que rE'forma los artículos 17 y 5' del lte&l .. 

mento para l,l prevención y control de la contami•
nación atmmlférica, ori¡inada por la emtsión de 
humos y poh os 

Al mar!en un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados UlUdos MeXIcanos -PreSIdenCIa de la 
Repubhca 

LUIS ECHEVEIUUA ALVAREZ, PreSIdente Const!. 
tuclOnal de los Estados Umdos Me\.lcanos en ejerCICIO 
de la facultad que a este EjecutIvo de mI c'lrro con•
fIere la fracclOn 1 del artIculo ~9 de la ConstItucIón 
PolítIca de los Estados Umdos MeXIcanos y con fun 
damento en los lilrtlculos lo, 20, 30, 50, " 90 de la 
Ley Federal para Prevemr y Controlar la ConL;¡mm.cron 
AmbIental, y , 

CONSIDERANDO 

Que con el objeto de proveer, en la e~f('ta admi•
nIstratIva a la observanCIa de la Ley Feder,¡[ paar 
DIstratIva, a la observanCIa de la Lev Federal P:1¡ a Pre.. 
vemr y Controlar la ContammaclOn AmblentaI, en cuan•
to a la emISIon de humos y polvos en dan," el ocho 
de septIembre de mIl novecIentos setenta y uno, en 
e¡erCICIO de la faGuItad que al EjecutIvo de ml cargo 
confIere la fracclOn 1 del artIculo 89 de la CnnstItu•
ClOn PohtIca de los Estados Umdos MexIcano~, expedí 
el Re~lamento pal a la PrevenclOn y ContlOl de 1" Con•
iammac¡ón Atmm,fenca on~mada por l.~ emlSlon d. 

humos y polvos, que fue publIcado en ~l ''Diarle otl. 
cIal" de la FederaCIón el día dIeclSlet. .. ..,tleaare 
del mIsmo año 

Que en el articuló 17 del mencIonade 1l~II~to. 
Se facultó a la Secretana de Comurucaclonel y Tl'añI .. 
portes, a trav~s de la DIreCCIón General del AutjQtulSo 
porte Federal, al Departamento del DlItrito Ped'eral 
y a los GobIernos de los Estados y Temtorios, a tra. 
vés del as oncmas de tránSIto correspondIentes, J)ara 
que comprobaran el estado de los motores de toda da. 
se de vehlculos de ~asolma o dlesel a efecto d. tu. 
aquellos que se encuentro en mamnesto mal st.do • 
cuando no se haya cumplIdo con las órdenes dIctada. 
con motIvo de la reVlSlon, sean retIrados de la en·Gu. 
laclOn para ser reparados y que en el mismo ont~~ ... 
mJento le!al se estableCIÓ en su artículo 59 de la -e~. 
petencla de las autorIdades antes $dialadas para levan. 
tar mfraCClOnes, aplIcar sanCIOneS y tramItar el RCm". 
10 de mconformldad 

Que en el artIculó 15 s~ señalan las emJSlones mi•
Xlmas de humo para locomotoras aCCIOnadas por MO•
tores CIclo DIesel sm que en el propIO lle~lamento se 
mcluva la sanClOn correspondIente a la mfracclon del 
mdlcado dISpOSItIVO le!al 

Que con el objeto de subsanar la omlS1ón ante. 
rlOr y en VIrtud de que la Ley Federal para Pr~venl1' 
v Controlar la ContammaclOn AmbIental, tIene como 
finalIdad fundamental preverur las enfermedadel.,,, . 
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ceneral contl'lbUlr a la protecC1ÓI\ de la salud pubhla 
y que la apbcaclóD de esta Ley y sus bllamentos 
com,ete al E lllCUtlvo Feaeral por conducto de la Se 
cretaría • Salubrulad y AsIlt_cla y del Consejo de 
Salulmdad. General, en térmmol del articulo 50 de la 
Ley CItada, he t~Dldo a bien npedlr el sllUlente 

nEC~ETO QUE RE1"OItMA LOS A~TICULOS 17 y 
59 DEL UGLAMENTO PAAA. LA. :P~EVENCION y 
CONTROL DE LA. CONTAMINACION ATMOSFERICA 
ORIGINADA :PO~ LA EMISION DE HUMOS Y POLo 
VOS. EN LOS SIGUEN1'E TEllMINOS. 

nTICULO UNICO -Se reforman los arUcuros 17 
y 5' del IlCJIamento pan la !'mactón y CoIltrol de 
la ContammaclÓn Atmo.férIca ortllnada por la eml•
JIÓIl de humos y polvo., en los .iljlente ~rmmo5 

UTlCULO 17 -La Secretaría de SalubrIdad v 
Asistencll comprobará el estado de los motores de too 
di- clase de vehículos de psoIma o ellesel ti!. los tér. 
romos de este It.~ento, 1 .fecto de que aquellos 
que se encuentren en mamftesto mal estado o cuando 
no se baya cumphdé con las ordenes dIctadas con mo•
tIVO de la revISIón, sean l'I!!t1t'a11kw1 de 1.t clrculac.IÓn 
para ser renar.A". 

La Secretaría de Comumcaciones v Transportes, a 
de la DlI'eccIon General del Autotran<illorte Federal, el 
Departamento del DIstrIto Federal v lo~ Gobternos de 
los ~~tad.os, • través de las ohcmas de tran~§lto co•
rrespondientes serán auxlbales de la Seuetana de Sa_ 
lubt Idad, v AsIstenCia en eltal actiVIdades 

A~TICULO 5. -Las infraccioneo; a 10 disl)tte<;to en 
los artículos 13, 14, 15 J 11 .. sanCIonarán tOD milIta 
• eJDcuent, a dOlCJeDt.. .mCUlllta ,..05. 

La Secretufa • ComunleaclonM J Traosportes l 
trad. de la Dirted6n Generll del Autotran.porte 1"e•
dtrll; el Departamente del Distrl,to Federal _y 105 Go•
biernos de los 1!stados a travl. de las oncinas d. 
trabslto correspondIentes, como autondades auxllla. 
res, podrin leyanlar mfra~11 MI' ñ.1acl6a a los ar. 
tfeuloe ente. eit'-. 

Lal autoridade. auxnrares antes 1DefteTonaO:as qmt 
levanten una ulfracclón, la remitirAn de inmedIato a 
la Sllttretarla de SalubndU y A.ststtDCla pera que ca. 
~:Jt. y d .u ta,.. _trailite el rteUrSO d. 

TltAMSITOttIO 

AltTTCULO UNlCO -Este Decreto entI"!ri en vt~or 
!el dia s)~ente de su pubbcacl_ _ .. 'DIano Ofi•
Clar' de la Federaci6n 

DEC:RETO por el que Se modifican y adicionan 10' 
Artículos 24 y 70 del Rellamento para la Pre•
vención y Control de la {lontanunaclOn de AluaL 

J 

Al matgen un un sello con el E~cudo NallonnJ, 
que dll_e l:.~t~do~ Umdos MexlCanos-Pre!:>ldcl1l1ol de 
la Republ1ca 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, PreSIdente Con s 
tltuclOnal de lo,> Estados Umdos Me"lC.anos en CJer 
CIClO de la ialultad que a este Ejecutivo a mI cal go 
wnflere la tUlclon 1 dlel artlculo ~9 de la Constitu 
clón Pohtlca de los Estados Umdos Me"lcanos y COI 
fundamento en los artIculos 10, 20, 50 y 90, de , 
Ley Federal para Prevemr y Controlar la Contamllla 
(,lón Ambiental 

CONSIDERANDO 

Que con el objeto de prO\eer, en a esfera admi. 
nIstratIVa a la observanCia de la Ley Federal para 
Prevemr y Controlar la ContammaclOn Ambiental en 
cuanto a la prevención y control de la contamInaCIÓn 
de las aguas, el 28 de marzo de 1973, en ejerCICIo d. 
!a facultad que al Ejecutivo a mi car~o confIere la 
fraCCión 1 del artiCulo 89 de la ConstItución PohtJca 
de los Estados Umdos MeXicanos, expedl el Re!:la•
mento para la PrevenCIón v Control de la Contaml 
nación de A,uas, que fue pubhcado en el "Dlano Ofi•
Cial" de la FederaCIón, el dla 29 de marzo de 1973 , 

Que el articulo 23 del Reglamento menclOnado, 
e<¡tab,ece que Lts SeCletanas de Recurso') Ihdrau1t· 
cos v de Salublldad y A<;lstenc,a leahzaran estudlOS 
en lvs cuerpos receptores con el fm de claSIficar 
la'! alUa!! en funCIón de sus usas V característIcas, 
aSI como para señalar las condICIOnes partIculares 
de las descargas de azuas reSIduales de acuerdo con 
las toleranCIas fIladas en las tablas 2 v 3 del artículo 
24, que sólo se aplIcan a ;as aguas dulces superfICIa•
les pero no a las de los estuanos 111 a las costeras 

Que con la finalidad de que la Secretaría de ~. 
enrsos Hidráuhcos esté en aptitud de f'lar las con•
dtciones particulares a aquellos re~pon'able~ que des•
ear~an a~a5 reSiduales en los estuanos V en las 
a~as costeras, he conSIderado nece~allO adICIonal" 
105 artículos 24 y 70 del Re~lamento para la Preven•
CIón y Control de la ContammaCIón de A.~ua<; cnn la 
expedICión de las tablas 4, S 6 v 7, contemendo, la 
prImera de ena~, !a claSIficaCIón de las a~as de e~· 
tuanos en funCIón de sus usos v caractenc;ticao; de 
.::a1idad, la se~unda, los valores má"{lmos permlo;lble~ 
de subc;tanclas tÓXIcas en esos cuerpos receptorec; V 
la tercera v cuarta la claSIficación V los valoree; má•
Ximos perml'nbles de substanCIas toxIcas en ]ao; agua~ 
eosterll y, fmalmente, la def¡mclón de "a.:uas coste•
:ras" 

Que en atenciÓn a que la Lev Federal para :Preve•
nir v Contro~ar la Contammaclón Amhu"ntal, tIene 
entre sus flnahdade~ más importantes la de eVItar la 
contammación de las azuas v tomando en cuenta que 
.el párrafo se~ndo del artículo So de la mIsma Lev, 
ordena Que ec;to se ha~a por conductn de la Secreta•
rIa de ~ecursos HIdrául1coc; en coorrl11'''ll(m lon la 

ra1 eíl l. cluÜr.. MfiIeo r. a 101 _ exlJtdir el li~ente 
nado ID la Ide&Jj wet~!!;y¡- F. Sec~a de Salubridad y Asistencia he tenido a b~ 

dos días del ~ de Julio dé JIO"'n· 'setenta DECRETO' 
y cinco -I.PIt =ISa ~ -lt.dbrlca -El Se. 
cretarle de SalU , WttfflCJa ............. J)ia% 
.. ~ -Jt6rtca -l!! ~ ItleeuriOl Hidñu-
bcos, ~ ......... -ltubrlca -!-1 Secreta. 
no de la Difensa Nac_al, ... , ..... 4!t CueMa DlII%. 
-ltúbrlca -El Seent,rio de Marina, tuIt M .... vo 
CamIira -~l1brlca -El 5ecretano de HaCienda v Cré•
dIto Pt'Iblico 1.,. u.,. PertIIIo -~l1brica -El Secre. 
tario de bdustrla ,. Comercio, JoM c.,tIe S4Iaz -Iúrltrica. -- - - - - -- -..:....-

( ARTICÜLO UNICO -Se modIfican ~ y adicionan 101 
artículos 24 y 70 del Re,lamento para la Prevención 
y Contro~ de la ContammacIón de Á!Uas, para quedar 
como Sl!Ue' 

"A~TICULO 24 -Con base en el dIctamen que emI· 
ta la Secretan a de Salubndad y ASIstenCIa y en 101 
tstuchos a que se rebere el artículo antenor, de WII 
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cuencs o r~gjón, la Sl'(;'dar,i\ de RCCJl so~ Hidráuli•
cos ÍlJar.l bs cond,,:w!1cs J1drtJltllare~ ue la~ deseal•
gas de a6uas n~slc!ua;~" \¡~ ,Kil'~ldo l")n L\ ,laslflca•
Clon Jel d~ua cid eUe're" rCC_¡I,lJl, ~u \t!I)llllll1 () gasto 
y las to:clancu, ilJ~ld,\, L'll 1d, ~i:';UJclIt(',> t,¡jJ!.ls; 

(\er Gmu"ct- Lll la l' ... gina 82) 

A.\¡EXO DE LA fABLA No, 2 

(a) ?llax1l11O 30' e C'.LCPto cuandu sea causada 
por condlClones uaturales. 

Medida en la supcriÍl'IC tuera de la ZUlla de mez•
clado, la cual se aetermllwra de acueldu con las 
caractenstlcas de la de~carga. 

(b) Este límIte, en no más del 10% del total 
de las muestras mensuales ,5 mmllllo), podra ser ma•
) or a 2lJüU cohformes tccales. 

(e) No deben eXIstir en cantIdades ta:es que pro•
voquen una hIpe rtertlllZaClón. 

Clasificación 
(Tabla 21 

C;:ulmio . ......... , ...... 
~\)bre _ .................. 
Crumo he:\3valente ....... 
;,\lercurio - ............... 
Plomo . ................. 
Selenio • ................. 
Cianuro . .............. 
Fenoles ............... 
Substancias activas al 

azul. de metJleno 

(detergentes) 

DA DI DII DIII 

0.01 0.01 0.01 o.om 
1.00 1.00 0.1 1.0 

0.05 0.05 0.1 5.00 

0.005 O.OO~ 0.01 

0.05 O.O~ 0.10 5.00 

0.01 0.01 0.05 0.05 

0.20 0.20 o.m 
0.001 0.001 1.0a 

0.50 0.50 3.0 

(d) El cnteno con respecto a substancias tóxi- E,tractables con 
cas es el sigUlente: Cloroformo . . . . . . . • 0.15 0.15 

Ninguna substancia tóxica sola o en comolnación 
con otras estará presente en conccntlaCJones tales 
que conviertan el agua del cuerpo receptor en made•
cuada para el uso e"peclüco a que se destInen. 

La Tabla No. 3 re~ume algunas de las substan•
cias tóxIcas que de acueldo con la intormauon dlS•
pomble se encuentran baJO n:glamcntauón y c~tudio 
en vanas partes del mundo. 

Los valores de las substanCIa.;; d~ e,la LIbIa no 
son ~Imitatlvüs y están ~llíd().., él JI]()dllll,ilIOI1 ele 
acuerdo con el 1uturu ,:\\'arlL'e ll'eIlO]oglCO. 

(e) Este límite, en no mas del liJO,) cid total 
de las muestras mcn~lIak~ (5 como mJll 1111 o ), podrá 
ser mayor a 2,000 colitolmes fecales. 

(f) No será permitido color artificial que no sea 
coagulable por tratamiento convencIOnal. 

(g) Removible por tratamiento convencional. 

(h) 2,000 coliforrnes feca:es como promedio men•
sual, ningún valor mayor de 4,000. 

(i) Conductivldad no mayor de 2,000 umohc;/cm. 
Si el valor de RAS es mayor de 6, la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos fijará el valor definitivo. 

RAS igual a relación de absorción de sodio. 

Boro 0.4 rng/l. Para valores superiores, la auto•
ridad competente fijará el valor definitivo. 

(j) Para riego de legumbres que se consuman 
sin hervir o frutas que tengan contacto con el suelo. 

TABLA No. ) -
VALORES MAXIMOS PERMISIBLES DE 

SUBSTANCIAS TOXICAS E.N LOS 
CUERPOS RECEPTORES 

Límite máximo en 
Clatificación 

miligramos por Utro 
(Tabla 2) DA DI DII 

Arsénico . ..... , ........ O o~ 003 1.00 
Bario. .................. 1.00 1.00 5.00 

Boro , .-.................. , ....... ,. 1.00 1.00 

DIII 

5.00 

2.0 

Plaguicidas 

Aldrin 

Clo)'ch!no 

0.017 

0.003 

0.017 

0.003 

D D T. ................. 0.042 0.042 

DiC':drin. ...............• 0.017 0.017 

E'ldrin ............... 0001 0.001 

H~ptr\cloro . ............. 0018 0.018 

Epo\ico de heptacloro .. 0.018 0.018 

Limlano .. .. .. . .. . .. . .. 0056 0.056 

Metoxic1oro .......... , 0.035 0.035 

F()~fato~ orgánico~ 
con earbamatos ...... (] tOO 0.100 

Tm:afeno 0005 0.005 

Herhicidas totales 0.100 0.100 

R;tdioactividad . Picocuries por litro 

Betl'l. . ........ • . .. . .. .. . 1.000 1.000 1.000 

Radio 226 ...... _........ ~ ~ 3 

Estroncio 10 10 10 

(Ver Grabado en la Página 113) 

ANEXO DI! LA TABLA No. " 

(a) Medida en la superficie de la zona de mezc1á 
do (k). 

(h) No más del 10°'0 del total de las muestras 
men<;nale<; (5 mínimo), podrá exceder qe 2000 co~ifol' 
me~ fecales. 

(e) Ningún valor deberá exceder de 20,000 colifor•
mes totales . 

(il) Nim!ún aceite o producto de petl"ólee debt 
tler descargado en cantidades Quet 
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1) .t'ueda ser detectado como una pdícub ",1 
ble; o 

1I) Pueda causar manchas en peces y/o uré" '11,· 
mos invertebrados, -

111) Forme depósitos de lodo aceitoso en la ':l >ta, 
ribera o en el fondo del cuerpo receptor, o 

IV) Se vuelva tóxico. 

e) No deberán hacerse CalrJUlOS C:I1 ld geometl ía 
de la cuenca o en las entradas de agua dulce, qUe' ,JLI,'· 
dan causar cambios permanentes en ;os patrol!:'. :1", 
comportamiento de la isohalina de ± 100ó de :a \:.11,,,· 
ción natural. 

(f) Se aplicarán los siguientes límites: 

C.N. + 5%, si la turbiedad natural está entre O y 
50 U. T. J. 

Lo!> v .. dures de las ~ubstanCl:1~ de e,ta t:::b 1i! no son 
limita!,.,,> ~ <,,<In sujetu» a me.uIÍH:.'(.\,n (:.: ..:.:u"rd¡;¡ 
tdll el fdfllJ t <1\ • .:1 n 1.. C tecnolog,cu 

Tt\BLA No 5 

\ .'\LUKLS l\<!AXIMOS FEi\.ivHSIBLES DE 
S¡IB"l1 A\CTAS TOXICAS E:-.¡: ESTUARIOS 

Arsénieú . .. ........•........• I.O() como As. mg!l 

Ladm\IJ . "'" ............•.... 0.01 

Cobre . ......................•. 0.05 

(lOmo Hnaulente . .......... 0.01 

Mercurio 0.00 

Plomo • •...................•.. 0.1 

Fenoles • ..........•............ 0.1 

.. 
.. 
.. 
" .. 

C.N. + 10%. si la turbiedad natural está entre 50 Substancias activas al azul 
Y 100 U. T. J. de metileno 

C.N. + 20% si la turbiedad natural es: m 2'1.', .r 
igual que 100 U. T. J. 

(g) No deberá descargarse ningún efluente con es•
tas características, a menos que se hava demostrado 
que no es perjudicia~ a la flora v fauna acuática ni 
impida el uso óptimo del cuerpo receptor. 

(h) No dehe existir en cantidades tales ql1e pue 
dan provocar hiperfertilizadón. 

(i) Cualquier dc~echo su!'ccptiblc de sediment9r•
se v que pueda ocasionar consumo de oxígeno, opaci•
dad, o interferencia a los organismos bentónicos en su 
respiración o nutrición. 

(j) Se seguirá el siguiente criterio, para asignar 
de acuerdo con la tabla número 5 las concentraciones 
máximas permisibles de las descargas: 

Se deberá determinar mediante bioensavos el lími· 
te medio de tolerancia de 96 Hrs., de preferencia se 
harán bioensayos con flujo continuo, utilizándose ~a 
etapa de vida más sensible de las especies de impor. 
tancia ecológica o económica, con los siguientes facta 
na de aplicación. 

1 

100 
1 -2(1 

1 

100 

Para plagurcraas y mlin:alCS _ 

Para SUITatos. ~ 

P'ara todas las demás substanclas t6xicas. 

(k) La zona de mezclado para cada descarga 
será de 1/3 del área ylo volumen en la sección consi· 
derada. Aquélla se ampliará hasta 2/3 de! área y jo va•
lumen, siempre v cuando las características de la des•
carga y del cuerpo receptor así como del número de 
dsecareas localizadas en la vecindad de la zona de 
mezcla-do así lo permitan. En todos los casos deberá 
quedar en el estuario una zona de paso libre para 
especies migratorias no menor que 1/3 del área ylo 
vo!.umen en la sección considerada. 

La Tabla No. 5 resume algunas de las substancias 
tÓXicas que de acue~ con la información disponi1?le 
le ent'DI~_ "'~ ..... _ ............. en vanas 
I*rte& cW mundo. 

(detergentes) . ................. 0.5 

NlqUe1 . ........................ 0.1 

Zmc. , ........................ . 
L¡anUrO . . .. ,., 

TABLA No. 5 

(Continua'C'Íón, 

10 

0.0: 

Sulfuros • ., .............. , . . . . . . . . . . . .. 0.5 

Fluoruros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. .. 1.5 

Amoniaco .................•.•••••....• 0.8 

Cresoles •............. ,.................. 1.5 
PLAGUICIDAS 

Aldrin • •........•..•••.••••..•.•.•••••• 0.000 

BHC •...•••..•.••••...••..•.•..•.•.••• 0.02 

Clordano • •••••• •••••••.••••••.••.••.•.• 0.02 

Endrin • • . . . . . . • . • . • . • • •• " . • • . . . . . • • '0.002 

Heptacloro • ••.....••..•..••..•..•..•.• O.OOi 

Lindano ............. _ . . . .. . .... . . . . . . . . . . • 0.002 

D.D.T. • •••••••.•..•.•.•...••.•.•.•.••.•• 0.006 

Dieldrín • •..•.....................•.... 0.003 

Endosulfan • •....•..................... 0.002 

Meotxic:or . ............................ 0.04 

Perthane • •.....•...................... 0.03 

TDE •...........•...................... 0.03 

Toxafeno • ............................. 0.03 

TABLA No, 5 

(Continuación) 

Coumaphos • ........................... 002 

Dursban • •.......••.....•••..•.•.•....• 0.03 

" 
" .. 
.. 

mg/l 

.. 
" 
" 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
n 

" 
• 
" 
" .. 
" .. 

mg/t 

.. 



62 D 1 A R 1 O O F 1 e 1 A L· Lunel 2~ 4! diciembre de 1975 

Fenthion .............................. -...... 0.0003 

003 

001 

Naled ..• .............................. 
Paratiún • .............................. 
Ronnel • ............................... 0.05 

Arsenicales • . ................. _........ 0.01 

Naturales ......................... _ . __ . 010 

Carbamato'i • . ............... _ .... _.... O JO 

Derivados de 2, 4-D ....... _ ...... _...... 0.10 

Derivados de 2, 4, 5-T ................. 0.10 

Compuestos de ácido ftálico . .......... O 10 

Derivados de triazina . ................. O.W 

Derivados de urea. _................... 0.10 

(Ver Grabado en la Página 84) 

ANEXO DE LA TABLA No. 6 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

(a) Se considerará como zona de mezclado en 
aguas costeras al volumen adyacente al sitIO de des•
carga en el cual se mezclan las aguas residuales con 
las aguas costeras debIdo al momentum de descarlla 
y a la diferencIa en densidades. -

(b) Nunca podrá exceder de 32° C. 

(c) Nunca deberá ser menor que 4 O mg/l. 

(d) Nunca deberá ser menor que 3.0 mg/l. 

(e) Nunca deberá ser menor que 5.0 mg/l. 

(f) No más d~ 10% del total de las muestras 
en Un período mensual deberá exceder de 230/100 ml. 

(g) No más del 20% del total de las muestras 
en un mes (5 muestras por lo menos) deberá exce. 
der d~ 10001100 mI; ni ninguna muestra simple toma•
da durante un período venllcativo de 48 hrs., debe ex•
ceder do 10,000/100 m!. 

. (h) No más del 20% del total de las muestras 
deberá exceder el valor considerado en un período 
mensual. Ni en un período verificatívo de 48 hrs., po· 
drá exceder de 10,0001100 mI. 

. \ 
(1) No má!¡ dd 20% del total de las muestras 

deberá exceder de 10,0001100 mI. en un pel'Íodo men•
sual, ni ninguna excederá de 20,000/100 mI. 

(j) Ningún aceite o producto de petróleo debe 
ser descargado 1m cantidades que: 

l. Pueda se:r detectado como una pelí'Cula visi· 
ble, o 

II. Pueda causar manchas en peces y/o organi. 
mos invertebrados. o 

III. Forme depósitos de lodo aceitoso en la ca. 
ta o en el fondo del cuerpo recentor- 0 1 

IV. Se vuelva tóxico. 

(k) La media mensual de este parámetro no po•
drá disminuirse en más de una desviación estándar de 
la media determinada en el mismo período para los 
nivel~ naturales¡. 

(~) La media mensual d. este_parámetro no podrá 
dismmuirse más de una y media veces la deSVIación 
e!>tándar, de la media determinada durante el miSmo 
período para los niveles naturales. 

(m) No deberá descargarse ningull Cih.C1UC; \\,yu 
estas características a menos que •• haya demostrlQo 
que no es perjudicial para tI desarrollo de la. vida 
acuática, la apar~~Q~i,a física o el uso óotimo del cuer•
po receptor. 

(n) Se seguirá el siguiente criterio. pra asi¡nar 
de acuerdo CUII la tabla nÚlnero 7 las concentraciones 
máx.lmas permisible!l de las descargas. 

Se deberá determinar mediante bioensayos el límite 
medio de tolerancia, de 96 Hrs. (TLm96). De preferencia. 
!oe harán bioensayos con flujo continuo, utilIz'ndose la 
etapa de vida más sensible de las especies de impor-
1anClli ecolóiL.::a o económica. con el sj¡u¡ent. tactor c.le 
aplicación. 

1 

20 
Para todas.las suos.tan~1as tOXIcas. 

Cuando debido a la supervivencia de las especies no 
sea posible determinar el TLm9ó se deberá calcular me•
dIantd la expresión: 

170 
TLm96 = ---•

lag (100-S) 

S = porcentaje de supervivencia para el 100% de 
desecho. 

La Tabla No. 7 resume algunas oe las subStanCIas 
tó"icas que de a-::uerdo con la información disponible 
se en:~lentran bajo reglamento y estudio en varias par•
te~ del mundo. 

Los valores de las substancias de esta tabla no son 
limitativos y están sujetos a modificación de acucrQo 
COD al futurA '-vanee tecnológico. 

TABLA No. 7 

VALORES MAXIMOS PERMISIBLES DE 
SUBSTANCIAS TOXICAS EN 

AGUAS COSTERAS 

Arsénico • ••.......•••.••.•••• 0.1 como As.- mg!1 

Cadmio _ •......•..•••.••••.•• 0.001 

Cobre • • •• < • • • • • • • • • • • •• • • • • • • 0.005 

Cromo h.xavalente • ••••••••••. 0.001 

Mercurio 

Fenoles • 

. . ................. . 0.0005 

0.001 

(TABLA No. 7 
(ContinuacióP ) 

Sub __ ' MUy ....... 
de _Wena 

" 
" 
" 
n 

(Detergtnt_) • • •••••••••••• ;. ¡.. . .. . . .. 0.001 m,ll 

Níquel • •••••••••••.••••••••.••••••••••• 0.001 • 

Zinc. .................................. 
Cianuro. ••••••••••• " ....... 11 ........ " ., •• 

4moniaco •••••••••• 40 ................. , ••• 

0.01 

0.001 

0.1 'l 

n 

" 
• 
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PLAGUICIDAS 

...................................... 0,04 

Clonlano • • • • • • • • . • • • • • • • . • . • • • • • • • . . • • 2.0 
, ), 

B.ndrín .................. .n. ..................... " 0.2 

Heptacloro ................. , •• ~ .... :....... .... 0.2 

Undano •••.•.•.••.••••..•...•.•..•••••• 0.2 

D,"D.T •••••....••••••.•.•••.•••••.•• , •• 0.6 

Diel4rln • ••••••••••••••••.••.•...•.••.•• 0.3 

Endosulfán • •••• .•••••..••• ••••••.••.•• 0.2 

Metoxiclor • .. ..... _. .. .. .. .. • .. • .. • .. .. 4.0 

Perthane • .......•......•..•..••..•..... 3.0 

TDE ••.........••.....•••••••••.•••.••• 3.0 

TABLA No. 7 

( CoB~uación) 

Jug/l 

JI 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

BASLkA l.J OTROS DESECHOS HUMANOS.-Son 
los l~~".1L!u, ¡,O provementes de la mdustria resultantes 
a.: la~ ,,\"1,\ lcL'd~~ de las personas o d~ los mUlll(;lpIOS. 

CAP\UJ)¡\j) DE ASIMILACION.-Es la propiedad 
que tl-'::'''; [,11 '.llt:rpo receptor calculada con base en el 
gasto J..;: J¡,.;:üu para restablecer !>u calidad en torma 
tal qu.: JIU ,.; vlOl.: en tiempo ni espaclO la norma de 
calidi:td ,ot;;¡b1t'\..lda. 

CAP.-iCH)AD DE DILUCION.-Es la cantidad de 
cualqUler ell:nll 'to, compuesto o substancia qu.: puede 
H:clb¡¡' l'll \"el,-,: receptor en forma tal que no exceda 
en mn!,(lll )IJU rnto III lugar la concentración máxima 
de dlCJlu ekm.nto, compuesto o substan(:la estableci· 
da en b Tlul nJ,.¡ de calidad del cuerpo receptor corres· 
púndlt:l1lt:, lum.mdo como base el gasto normal de di· 
~eño o "UlUlll';:) normal de diseño. 

CLASIFICACION DE LAS AGUAS SUPERFICIALES. 
-Es la dt:slgnación que se da al agua de un río, lago, 
estuario, costa o parte de los mismos, para ser usada 
en diferentes actividades legítimas del hombre. 

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS DEScAR· 
GAS DE AGUAS RESIDUALES.-Son el conjunto de ca· 
racterísticas hsicas, químicas y bactenológlcas que de•
berán satlstacer las aguas residuales antes do su des-

T.oxat'eno • ••••••••••.•.•.•••.•.•...••••• 3.0 ¡/I carga a un cuerpo receptor. 

. Dursban • ....•.....•.•.....•.......•.•• 3.0 

Duraban .', •••..... ...........•........• 3.0 

Fcnthion • ••••••••••.•••.•..•..•••••.••• 0.03 

Naled • •••••.•.•.... •.•.•..• ........... 3.0 

Paratión • ............................... 1.0 

Ronnel ................................. 5.0 

Arsenicales • ................................... 10 

Naturales • • ••...••.•..•••••.•• '" •.• 1 • • • 10 

Carbomatos • ................................ 10 

Derlvadoa de 2, 4-D .••••••••••••••••••• 10 

J)erivaclos de 2, 4, 5--T ••• oo. ............ 10 

, Compue~tos de ácido ftálico • ••.•••.•.•• 10 

Derivados de triazina • ••••.••.•.••...••• 10 

Derivados de urea • ••••..•••.••••••••• 10 

" 

" 
" 

• 
• 
• 

" 
" 
H 

lO 

"ARTICULO 7O.-Para los efectos de este Reglamen•
to,_ l. entiende. por: 

~GVAS COSTERAS.-;-Son las .aguas de los ma"res 
tem!onales ~n la 4!XtenSlón y tér~lnos que fije el dere•
ehQ mternaclOnal; las aguas mannas interiores' y las 
de las la¡unas y esteros qul se comuniquen/permánen-
kmcnte o intermitentemente con .1 mar. " 

AGU~S ltESIDUALES ...... Rs el líquido de composl. 
~ vanacla Pl'O~ent. do usos municipales, induSo 
tnal, comercial, agncola, pecuario o de cualquier otra 
índole, ya sea pública o privada, y que por tal motivo 
baya sufrido degradación en. su calidad original. 

AGUAS RESIDUALES DE USOS PURAMENTR DOo 
MES.1JCOS.-Son las aguas .residuales que se genoran y 
P~tneJlda • las cuas habitación, y que no han sido 
u s con fila industriales, IOJDeNiales, • ...,{Mol ... ........ ...-

CUERPO RECEPTOR.-Es toda red colectora, río, 
cuenca, cauce, vaso o depÓSIto de aguas que sea suscep•
tible de reCibir dIrecta o indirectamente la descarga de 
aguas reSiduales, 

DESCARGA.-El conjunto de aguas residuales que 
se vierten en algún cuerpo receptor. 

DESCARGA EXISTENTE.-Todas aquellas descar•
gas de aguas reSiduales que estén en operación el día 
que entre en v,igor el presente Reglamento. 

ESTUARIO.-Es el tramo de rio bajo la influencia 
de las mareas y que está limitado en longitud hasta la 
Zona donde la concentración de cloruros es de 250 mg/l 
o mayor durante los gastos de estiaje. 

INFORME PRELIMINAR DE INGENIERIA (l.P.L). 
-Es el documento técnico que los responsables de1as 
descargas deben presentar a la Secretaría de Recursol 
Hidráulicos en los términos de esto Reglamento y que 
deberá contener la descripción del desarrollo del tra•
bajo de cada fase, así como las fechas de terminación 
de cada una de ellas. 

REGISTRO DE LACS) DESCARGMS).-Es la asigo 
nación de un número que la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos dará a cada "responsable de descarga" a la 
presentación y aceptación de la forma correspoildiente. 

RESPONSABLE DE LA DESCARGA.-Toda persona 
física o moral, pública o privada, que sea responsable 
legal de la operación, funcionamiento o admilllstracióll 
gerulral de cualquier actividad municipal, industrial co•
mercial, agropecuaria o de cualquier otra indole, 'que 
produzca una o varias descargas de aguas residuales. 

~ISTf!.~AS DE ALC~NT¡\RILLADO.-Es el conjunto 
do diSpOSItIvos y tubeTlas lDstalados con el propósito 
de recolectar, conducir y depositar en un lugar deter•
minado las aguas residuales que se generan o se cap. 
tan en una superficie donde haya zona industrial pobla. 
ción o comunidad en general. ' 

TRABAJOS EXTERNOS.-Son los quo comprendeD 
una planta de tratamiento de agua. 

TRABAJOS INTERN05.-Son los que DO ~ 
... UD& planta de "'.tamimto de qua. 
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TRATAMIENTO O PURIFICACION DE US AGUAS 
tESIDUALES.-Es el proceso o sene dt' llnL-':,u, a lo~ 
lue se someten las aguas resiuuales con el ubJ.:to de 
Jismmuir o e]¡minar caracte¡fs1Jl'a~ p.;!lJ L dli':l,llLJ de Iv:' 
:ontammantes que éstas contienen". 

TRANSITORIO: 

UNICO.-Este Decreto entrará en vigor él día si· 
{uiente de su publicacIón en el "Diario Olici:tl" de la 
,ederación. 

Dado en la Residen:ia elel Peder E iecl1th o Federal, 
m la ciudad de MéXICO, DIqnto Federal, a lo. de 111]'o 
le mil nove:ientos setenta y C111CO -Luis Echeverría Al. 
varez.-Rúbrica.--El Secretano de Recursos BidJ Jul!cos, 

Le.:ndro Rovirosa Wade.-Rúbrica.-El Secretario de Sa. 
lubm!ad y AS1~tenc"a, Ginés Navarro Díaz de León.-Rú. 
bnca.-El Secretario de la Defensa Nacional, Hermene. 
g.lJo cuenca Dinz.-Rúbrica.-EI Se:retano dt? Marina, 
Luis M. Bravo Carrera.-Rúbrica.-EI Secretano de Ha•
oteada y Créellto PúblIco, José López PortHlp.-Rúbrica. 
-El Secretano ele Industria y Comercio, José Campillo 
Sámz.-Rúbnca -El Secretano de Agricultur~ y Gana•
llena Oscar Brauer Herrera.-Rúbnca.-El Secretario 
de C¿mumcaclOne, y Transportes, Eugenio Méndez Do•
curru.-Rúbn:a.-El Secretano de Educación, Víctor 
l~ravo Ahuja.-Rúbri~a.-El Secretano del Trabajo y 
Pre\ 1, 16n Social Porfirio Muñoz Ledo.-Rúbrica -El Se· 
lTdarlo de la Refor ma Agrana, Augusto Gómez ViUa•
pueva.-Rúbnca.-El Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, Actavlo SentÍes GÓmez.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
UklERDO que declara cancelado el permiso precario 

31)73 de la C. Graclela Pineda Pineda, correspon· 
ollmte al ten-eno del vaso y zona federal del Mé. 
dano del ES1'ero, Municipio de Zihuatanejo, Gro. 

A! margen UH sello con el Escudo Nacional, que 
jice: Estados Unidos MexIcanos.-Se::retarb de Re. 
;ursos Hidráulicos. 

I\cuerdo al C. Gerente General de Recursos 
Hidráuhcos en el Estado de Guerrero. 

CONSIDERANDC 

I..!ue ~on fed1a 8 de marzo de 1963 V con ~111eClOn 
V base en las disposiCIones elel De:reto de 19 de sep. 
tiembre de 1939, publIcado en el "DIano O(¡c!al" de 
'a Federación de 7 de octubre del mIsmo año, que de. 
~ogó el Artículo 26 del Reglamento de la Ley de 
'guas de Propiedad Na~lOnal y establecIó nuevas bao 
les para el otorgamiento de permisos o concesiones 
referentes a la ocupación de zonas fedelalcs en fines 
fe explotación agrícola, se confirió a la C. Graciela 
Pineda Pineda, el permiso precario número 3073 rela~ 
tivo a la ocupación. con la finalidad señalada, de una' 
superficie de 5.09.20 hectáreas del vaso y zona fede. 
ral del Médano del Estero, ubicado en el Municipio 
de Zihuatanejo, del Estado de Guerrero. 

Que el Artículo 30., fracción XII, inciso 3) del ci. 
tado Decreto de 19 de septiembre de 1939, previene 
¡¡ue los permisos o concesiones de ocupación de zonas 
federales podrán cancelarse "Porque el Gobierno Fe.•
deral necesite es.os terrenos para obras de utilidad 
pública", 

Que medtante~ ocursos números 56/C72.136 y 561 
C72-488, fechados el 3 de febrero v el 14 de agosto de 
1972, rcspectivaffilmte, el Banco de México, S. A., en 
fU carácter de fiduciario del Gobierno 'Federal en el 
fideicomiso denominado Fondo de Promoción de In. 
fraestructura Turística (INFRATUR), solicitó de esta 
Secretaría, con apoyo en lo dispuesto en el inciso 3), 
de la fracción XII del Artículo 30. del Decreto de 19 
de septiembre de 1939, la cancelación del perm150 pre. 
cario antes mencionado, adudendo como causal para 
• 110 el hecho de que el propio Gobierno Federal re.. 
quería la superfic:ie de terreno amparada por el mis. 
mo, para destinarla, juntamente con otras de mayor 
extensión V como finalidad específica del fideicomiso 
INFRATUR, a la construcción de las obras necesarias 
para la creación de la zona turística conocida como 
[XTAPA.ZIHUATANEJO, con el objeto de propicinr 
nuevas fuentes de trabajo y promover ingre~os adi. 
cionales de divisas en apoyo de la balanza de pa¡zos 
! del desarrollo f~conómico nacional, todo lo cual era a. eminente interés público en los términos del Ar· 

tículo 20. de la Ley Federal de Turismo, entonces en 
VJgor. 

Que la Gerencia General de esta Secretaría en el 
Estado de Guerrero, mediante ofi::io número 90o..CZF. 
72 /080.1129 de fecha 3 de abril de 1972, hizo del cono•
cimiento de la C. Graciela Pineda Pineda, todas las 
CIrcunstancias que anteceden, notificándole que, por 
las mismas y co .. fundamento en lo dispuesto por el 
inciso 3) fracción XII, del Artículo 30. del Decreto de 
1 ~ de ~eptiembre de 1939, se iniCIaba el procedimien. 
to admini,trativo de canceb:ión del permiso precaric 
número 3073. por causas de utilidad pública, con(:e· e 0nc101e un plazo de dIez días para que expusiera su 
defensa 

Ove dentro de tal plazo presentó un escrito en vía 
de d~;ema, que contiene muy dIversas argumentado•
n.:~ v razonamIentos que de nmguna manera desviro 
tuan el hecho detimtJvo de que el Gobierno Federal 
requiere la superficie de terreno que ocupa al 'amparo 
de su permiso precano, para destinarlo a obras de 
promocIón turístip, lo cual era de eminente utilidad 
pública en los términos del Artículo 20. de la abro•
gada Ley 'Federal de Turismo y lo es en mayor grado 
conforme lo prevenido por la vigente Ley Federal de 
Fomento al Turismo, que es un ordenamiento de in· 
terés públi:o y de observancia general en toda la Re. 
pública, en materia de fomento del turismo por parte 
del Ejecutivo Federal. 

Que en tal virtud, en USo de las atribuciones que 
a e~t.'1 Secretaría confiere la fracción V del Artículo 
17 de la Ley -Federal de Aguas y con fundamento en 
10 preceptuado por el Artículo 30. fracción XII. inci. 
so 3) del Decreto de 19 de septiembre do 1939. ho 
t.enida a bien dictar el siguiente 

¡CUERDO 

PRIMERO.-Se declara la cancelación del permiso 
pre:ario número 3073 otorgado con fecha 8 de marZQ 
de 1963 a la C. Graciela Pineda Pineda para la oCu.. 
pación, con fines agrícolas, de una superficie de .... 
5.09-20 hectáreas, del vaso y zona federal del Médano 
del Estero, ubicado en el Municipio de Zihuatanejo. 
Estado de Guerrero . 

SEGUNDO.-Publíquese el presente Acuerdo por 
una sola vez en el "Diario Oficial" de la Federación 
y notifíquese personalmente a quien corresponda. 

Atentam~nte. . 

Sufragio Efectivo. No Reele:ClOn. 

Méxi:o, D. F., a 17 de noviembre de 1975.-EI Di. 
rector General. Fellne Pérez v Pérez.-Rúbrica. 
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RESOLUCION sobre cuarta ampllaclón de ejido, so•

licitada, por vecinos del poblado denominado Las 
Grullas, (margen izquierda), del Municipio de Aho•
me, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
-dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría dI! la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente re•
_, lativo a la cuarta ampliación de ejido, sohcl::\da 

por vecinos del poblado denominado "LAS GRU•
LLAS", (margen IzqUlerda), del Municipio de 
Ahome, del E~tado de Smaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 10. de 
abril de 1967, vecinos del poblado de que se trata, 
solicitaron del C. Gobernador del Estado cuarta am•
pliac!ón de ejido, por no serles suficientes para sa•
tisfacer sus nece!.idades la~ tierras que actualmente 
disfrutan. Turnada la solicitud a la Comisión I.gra•
ría Mixta, este organismo mi ció el expediente res· 
pec 'vo publicándose la solicitud en el Periódico Ofi•
cial del Gobierno del Estado de fecha 30 ue mayo 
~ 1967, surtiendo electos de notificación; la diligen•
cia censal se llevó a cabo con los requisitos de Ley 
el 13 de mayo del mismo año; y de h actualización 
e~ectuada a esté! el 20 de julio de 1968 resultan 
9S capaci:ados en materia agraria; procediéndose a 
la ejecucIón de los trabajos técnicos e informativos 
de localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminsdos los tra•
bajos mencionados en el resultando ant r~or, la Co•
misión Agraria Mixta emitió su dictamen el 2 de 
diciembre de 1968 y lo sometió a la consideración del 
C. Gobernador del Estado, quien el 3 de diCIembre 
de 1968, dictó su mandamiento ampliando el ejido 
del poblado de que se trata con una superficie de 
2,6SO..OO..OO Has.. de las que954-00-oo Has., son de 
monte susceptible de cultivo al riego y 1,696-00-00 
Has., son de agostadero cerril de mala calidad, que 
6e pueden tomar integramente del predio denomi•
nado "Médanos del Pozole", las que se consideran 
presuntas nacionales de dicha superficie se tomarán 
950-00-00 Has. de mónte susceptible de cultivo al rie•
go para formar 95 unidades de dotación de 10-00-00 
Has., cada una para igual número de capacitados 
y 1,700-00-00 Has., de las que 4-00-00 Has., son de 
monte susceptible de cultivo al riego y el resto da 
la superficie de agostadero de mala calidad se des .. 
tinarán para usos colec!:ivos del poblado solicitante. 
La posesión provisional se otorgó el 19 de diciembre 
de 1968, efectuándose el deslmde el 31 de marzo d@ 
1969. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los ante•
¡:euentes y aaa 'izadas las constancias que obran en 
el expediente respectivo, se llegó al conocimiento de 
lo siguiente: por resolución presidencial de fecha 21 
de septiembre de 1938, publicada en el "Diario Ofi· 
cial" de la Federación el 22 de mayo de 1939, se dotó 
al poblado de que se trata con una superficie dI! .. 
5,309-00-00 Has., de las que 960-00-00 Has son da 
temporal y el resto de agostadero y monte; por re" 
.olución presidencial de fecha de 23 de abril de 1947, 
publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 
6 de agosto del mismo año se concedió al poblado 
de referencia por concepto de ampliación una su•
perficie de 892-00-00 Has.. de agostadero laborable; 
por resolución presidenCIal de fecha 20 de septiem•
bre de 1962, publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 31 de octubre del mismo año, al po· 
blado mencionado le fue concedido por concepto d. 
segUnda ampliación una superficie de 915-00-00 Has., 
• - la<\ que 282-00-00 Has., son de agostadero labo•
rable y el resto de agostadero de mala calidad; _ p!>J 
......... ~ .. la .. NJ,lQraaba • UIól, 

publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 
8 de diciembre dd mismo año, al referido poblado 
le fue conCedida por concepto de tercera ampliación 
una supertkle de 980-00-00 Has. de agostadero de 
mala caJ¡dad. Es de hacer notar, que de hecho. el 
poblado "LAS GRULLAS". se ha dividido en margen 
derecha y marg"n izquierda, y las resoluciones pre· 
sldenciaks d~ 2U de septiembre de 1962 y 22 de sep .. 
tiembre de 19b7, benefician a "LAS G R U L L A S", 
(margen deredm), consignando la segunda resolución 
presidenci:ll m<!ncionada, que el poblado "LAS GRU•
LLAS", ql1t!du lhvidido en margen izquierda y mar•
gen derecha, y la s!lperficie concedida en dotaCIón 
y ampli"dón fue diVIdida, correspondiéndole a la 
margen derecha 4,041-00-00 Has., y a la margen iz•
quierda 2.160-00-00 Has., de alú que la presente ac•
ción sea promovida por campesinos del poblado 
"LAS GRULLAS", (margen izqUIerda); dicha super· 
fiCle está total v efICIentemente aprovechada; efec•
tivamente son 95 los capacitados con derecho a la 
acción intentada y dentro del radio de 7 kilómetros 
del núcleo ge~tor, resultan afectables 2,650-00-00 Has., 
con un 36% de monte susceptible de cultivo al nego 
y 64% de agostadero de mala calidad, que Se pueden 
tomar de la siguiente forma: 2,550-00-00 Has., del 
predio "Médanos del Pozole", propiedad de la Nación, 
a!ento a lo dispuesto por los artículos 30. y 40. de 
la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y DemasÍas 
y 100-00-00 Has., del predio "Médanos del Pozole", 
fraccionado en 5 lotes, cada uno de ellos con super•
ficIes de 20-00-00 Has.. propiedad de los señores Ma•
nuel Serna Aguirre, Manuel Serna Encizo, FIdel O~una 
Ibarra, Félix Qsuna y Osuna y Luis Osuna Ibarra, ba•
sándose la afectación por lo que toca a los terrenos 
propiedad de la Nación en el artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y en cuanto a los terre•
nos de propiedad particular con base en los artículos 
27 Constitucional, fracción XV y 251 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria interpretados a contrario ¡¡ensu. 

Los nombres de los 95 capacitados son los siguien•
tes: l.-Anfonso Valenzuela M., 2 -Modesto Ramírez 
A. 3.-J. Guadalupe Rodríguez, 4.-María Fierro, 5. -J. Dolores Magallanes, 6 -J. Trinidad Díaz A., 7. 
-Juvencia Juárez, 8 -J. Guadalupe Guzmán, 9.-
Eduardo Villegas L., 10.-Félix Gómez' Vega, 11.-Ga•
maliel Medina, 12.-José Cirilo Carlón. 13.-Ventura 
Antoldo 1. 14 -Víctor Pinzón L. 15.-Víctor Manuel 
Antondo, 16 -Tadeo Antondo, 17 .~Nepomuceno López, 
IS.-Francisco Félix Urías, 19.-Ramón Valenzuela, 20. 
-Inocente Muñoz D., 21.-Porhrio Lugo López. 22.•
Juan Antonio Pasillas 23.-Víctor González S., 24.•
Ezequiel Castor Leyvá, 25.-Joaquí~ Alvarez F., 26,•
Guillermo García N., 27.-Juan Urbma N., 28.-J. Ma•
nuel Pacheco G. 29.-Mario Cervantes V., 30.-Gil•
berto Arroyo M.: 31.-Filemón Alvarez F., 32.-Fausto 
Figueroa V., 33.-Andrés Nicolás M. 34.-Lucio Val_ 
dez A., 35.-Víctor Manuel Pinzón, 36.-Angelina Na•
varro, 37.-Ignacio López, 38.-Manuel López T., 39. 
-Gerardo Gutiérrez Díaz, 40. -Guadalupe Espinosa 
Cárdenas, 41 -Dionisio Gastélum O" 42 -~ejandro 
Antelo 1. 43.-Mercedes López, 44.-Neftah Arroyo, 
45 -Eusebio Bejarano, 46.-Loreto Félix Urías, 47.•
Eligio Canchola S., 48.-Carmen Canchola C., 49.•
Felipe Félix Urías, SO.-Pedro Cortés Castro. 

51.-Camilo Ruiz Ruiz 52.-Julián Quintero V., 53. 
-Cristóbal Ruiz Ruiz, 54.-Sebastián López López, 
55.-Gabino Quintero V., 56.-Joaquín Lugo Espinosa, 
57.-Hilario Canlón Lugo, 58.-Ramón Moroyoqui C., 
59.-J. Carmen Apodaca López, 60.-Porfirio Valen. 
zuela M., 61.-José María León V., 62.-Ignacio Apo•
daca López 63.-GerÓnimo Chaparro M., 64.-Roberto 
Chaparo M:, 65 -Simón Gaxiola Ruiz, 66 -Flore~ti~o 
Lara López 67. -Julio Cruz GaxlOla, 68 . - Emeteno 
Corral QuirÍetro, 69.-Filiberto Corral Quintero, :{O.•
Ramón Armenta P., 71.-Manuel Valenzuela Cota, 72. 
-MatUil Carl6.tl Luio. 13.-Ramóll Lópu Valenzue~ 
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74.-J. Ramón Juárez Cartez, 75 -José Sarmiento Ve•
¡a, 76 -Luis Enrique Vega Z., 77 --Rosauro García 
Luna, 78.-Lorenzo López Gutlérrez, 79.-Ludo Val•
dez Garda, 80.-J. Pedro Valenzuela E., 81.-Ramon 
Valenzuela M, 82 -Jesus Manud Gaxiula M 83 -C!•
priano Meza 'Ortega, 84.-Juan Mana Le::tl 'Neal. 81 
-Paulino Vera Ramírez, 86 -Pablo Valdez Bojórquez, 
87 -Aureliano Verduzco M., 88 -Julio López Valen•
zuela. 89.-José Sarmiento C"nale~. 9() -Marcos Cas•
tro Armenta, 91.-Roberto Fr.lm:sico Silva 92.-Ro•
salío Delgado Revrs, 93 -Jose Antonio Fehx,' 94 -Juan 
Mario López Montoya. v 95 .-Je~lls Salgadu Flgueroa. 

Con los ele'men!os anteriores el Cuerpo Consul~ 
tivo Agrario emitió su dlctam¡;n en lus termlnos de' 
Ley; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
poblado peticionario para obtener la cuarta amplla•
ción de su ejido, ha quedado demostrado al compro•
barse que en e-l mismo radicun 95 capacitados que 
carecen de las tierras indi,pensables para satisfacer 
,us necesidades; y las que les fueron concedidas por 
dotación, ampliación segunda ampliación y tefí.:era am•
pliación, están totalmente aprovechadas. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que el predio afec. 
tabIe en este caso es el mencionado en el ~e5uJ!ando 
tercero de esta r,esolución, que dada la exten;,ión y ca. 
lidad de sus tierras y a las demás circunstancias que 
en el presente caso concurren. procede tinc.:!r en di•
cho predio la cuarta ampliación definitn'a de ejido 
en favor de los vecmos del poblado denommado "LAS 
GRULLAS", (margen ¡izquierda), con una superficie 
de 2,650-00-00 Has., con un 36°b de monte smceptible 
de cultivo al riego y un 64% de agostadero de mala 
calidad, dicha superficie se dis~rIbUl.á de la sigUIente 
manera: 950-00-00 Has., de monte ~usceptible de cul•
tivo al riego, serán para formar 94 umdade., de do•
tación de 10-00-00 Has., cada una para benefIciar a 
94 campesinos capacitados y 10-00-00 Hd~., »ervitán 
para constituir la umdad agrícola industrial potra la 
mujer. y el resto de la superticie o sean 1,700-00-00 
Has., de las que 4-00-00 Has., son de monte suscep4 
tible de cultivo al riego y 1,695"00"00 Ha,>., de agos•
tadero de mala calidad se destinarán para los usos 
colectivos del poblado gestor, dejándose ~ salvo el de•
recho de un capacitado en cuanto a mlldad de dota•
ción .se refiere. En asamblea general de ejIda:arios 
se hará la selecc.\ón de que dlspone el artlculo 228 
en relación con e1 72 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria respecto de los 94 capacitados beneficiados 
con unidad de dotación, debiendo modificarse el man•
damiento del Gobernador del Estado en cuanto al nom•
bre de los propietarios de una superficie de 100· 00-00 
Has .• (CIEN HECTAREAS), propuesta como afectable. 

Por lo expuesto y de acue~do con el imp~~ativo 
que la EjecutlVo de mi cargo Impone la fracclOn ~ 
del artículo 27 Constitucional V con apoyo auemas 
en IQS ar:ículos 69, lOS, 195. 197, 203, ~04,. 20;, 206. 
207, 219. 220, 223, 224, 241, 40. Y 60. transltonos y d<?•
más relativos de J:a Ley Federal de Reforma Agrana 
m vi¡or, se resuelve: 

PRIMERO.-Se modifica al mandamiento del Go•
bernador del EstadIO, de fecha 3 de diCiembre de 1968. 

SEGUNDO.-Se concede a los vecinos solicitantes 
del poblado denonunado "LAS GRULLAS", (margen 
izquierda) Municipio de Ahorne. del Estado de Sma. 
loa, por éoncepto de cuarta ampliación definitiva de 
ejido. una superficie total de 2,650-00-00 Has .... (DOS 
MIL SEISCIENTAS CINCUENTA HECTAREA.:l), con 
un 36'11'0 de monte susceptible de cultivo al riego y 
Wl {)41l1¡ de agostadero de mala calidad, que se toma•
rin' cie la manera siguiente: 2,550-00-00 Has., (DOS 
MU. ~lJ,lNl.INTAS ~lNClJENTA HECTAaaAS). clel 

predio "Médanos del Pozole", propiedad de la Na. 
Clón y 100-00-00 Has., (CIEN HECTAREAS). del pre•
dIO "Médanos del Pozole", fraccionado en lotes COIl 
una .,upcrfkie cadd uno de ellos de 20-00.00 Has., 
(VEINTE HECTAREAS), los que resultan ser propie. 
dad de lo~ señores Manuel Serna Aguirre, Manuel 
Serna Encizo, Fldel Osuna Ibarra, Félix Osuna y Osu•
na y Luis Osuna Ibarra, superficie que se distribuirá 
en la forma establecida en el considerando segundo de 
e~ta resolución, decretándose al efecto la expropiación 
de los terrenos propiedad particular. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría Qe 
la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado be•
nehciado con todas sus accesiones. usos, costumbres 
y servidumbres. 

TERCERO.-Expídanse a los 94 capacitados bene•
ficiados con esta resolución y la unidad agrícola in .. 
dustrial para la mujer, los certificados de derechos 
agrarios correspondientes. 

CUARTO,-En asamblea general de ejidatarios se 
hará la seleccion de que dispone el artículo 228 en re .. 
lación con el 72 de la Ley Federal de Refonna Agra•
ria; respecto de los 94 beneficiados con unidad dt 
dotación. 

QUINTO.-Se deja a. salvo el der~cho de ~n ca•
pacitado e~, cuanto a umdad de dotaCIón se refiere. 

SEXTO.-AI eje'Cutarse la :presente res,!lución, de•
berán observarse las prescripCIOnes contemdas en lo. 
artículos 262 y 263 de la Ley Federal de ~~forma Agra. 
rIa en vigor y en cua,nto a la e~plotac!On y aprove .. 
chamiento de las tierras concedld~s se estará ,a lo 
di.;puesto por el artículo 138 del CItado ?rdenaI~llento 
y a los re"lamentos sobre la matena, mstr:uye~dose 
ampj¡ament~ a lo~ ejidataríos sobre sus obh¡¡aClOnes 
y derechos a este respecto. 

SEPTIMO.-Publíquese en el "Diario Oficial:' de 
la Federación y en el Periódico Oficial de! GoblemQ 
del Estado de Sina)oa, e lDscríba~e ~n el RegIstro ~ira­
rio Nacional y en el Registro Publlco. ,de la PropIe<iaa. 
correspondiente, la presente re~?lUClOn que .concede 
cuarta ampliación definitiva de ejido a los vecmos SO~ 
licitante s del poblado denominado "LAS GRULI;AS". 
(margen izquierda), Municipio de Ahorne, de la clt~ta 
EntIdad FederatIva, para los efectos de Ley; non 1" 
que;,!: y ejecútese. 

Dada en el' Palacio del Po<1er EJeC~t1Vo, ae fa 
Unión en México, Distri~o Feder:al. a los dIez dla~ 4.1 
mes de noviembre de ml! novecIentos setentw, y c~co., 
-El Presidente Constitucional de los ES,ta~os Uni.doe 
Mexicanos Luls Echeverría AIvarez.-R.ubnca.-Cum •. 
plas.e: El S,ecr~tario de la Reforma Agraria, l1éUx Barra· 
García.-Rubnca. -
ltJ:.:5ULu\.aON &oore primera ampliación de eJlddoo lfOo 

licitada por vecinoll del poblado denomm. La 
.." , .. ,a, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacio?al, quCJ 
dic~: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaria de la 
Reforma Agraria. 

VISTO para resolver en de.finitiva el e:,p~dien~e deli~:. 
gunda solicitud de" primera amphacIó~ e ei.~¡ 
solicitada pór vecinos del poblado denominado 
VALENCIANA". MunicipiO de "Gral F~ ~' 
MW',IIoIia". Itwto .s. ~~¡ 1. -
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RESuLTANDO PRIMERO.-Mediante escnto del 11 

J;o enero d~ 1957, cl;lmpesinos del pe;¡blado de que 5.:! 
t •• lt3 sohcltarQll "Id C. Goberm:.dor del E~tado la pIl' 
m::ra amphacl6n de ejIdo, en segunoa tentativ;;l.. _ ]:.or 
.s~r lllsuflcientes 1,1$ tleras que poseen para satJstact:r 
SLl3 uece.,idac!es fA!!! .. rías. Turnada la soLcitud :\ I.l Co•
mIsión Agraria M-1'.1a. este organismo imcló el é';1J:· 
d.';nte respectIvo, 01 uenó la publicaCIón en t:J P",ndl' 
':,J Oficial dd Gub.t'rno del Estado de Z:;¡cak .. ,h, el ') 
,1;:! marzo dI: 1957. V surtio efectos de nouftcacJ{)n L.i 
dlll5!enCU¡ (.em.a} se llevó a cabo en los tl:'fffilnUS de 
Ley- el 30 de octubn; de 1958 v arrojó como resulta:1o 
73 capacitados en materia agraria. Se ordene;¡ b P¡;..te· 
tlca de lus tI ¡¡ ba ¡adores téCfilCOS informativo~. 

RFSULTANDO SEGUNDO.-Efectuados los traoa•
Jos a que se ref ,t'rt el rsultando anteno, la Comisión 
Ajraria Mixta c:m,no su dictamen el 18 de diCIembre 
d.: 1958, en sentido negativo, por considerar qL1e no 
existen predios afcc.:tables en el radio legal de afecta•
C.Óll. El Gobernador del Estado no dict6 mandamlent,o 
en el término ¡J, r _. -- J_ .... .- _"0 ~ .fa. 

c.ta r:e¡¡allvo. 

RESULTANDO TERCERO.-Turnado el expediente 
El s.egunda imtaJlcJa. los campesinos solicitaron la prác•
t;a de trabajos técnicos complementarios tendientes 
d: demostrar la existencia de fraccionamiento sImulado, 
en 10i terrenos ae Ja ex hacienda "LA VALENCIANA", 
,1:1 Municiplo de "Gral. Francisco R. MurJ?:uía". Esta•
do d~ Zacatccas, im.erito el! el Registro Publico de la 
Propü,dad a nombre de diversos miembros de la fa•
familia Gutiérrez, así como del predio ex-acienda "SAN 
ELlAS" c1el Mumdpio y Estado antes mencionados, 
inscrito a nombre Oc diversas personas, pertenecientes 
a la familia Hernftndez Reyes, a efecto de configurar 
JO'i supuestos a que se refieren los incisos a) y b) ie 
la Fracc.Jón 111 u<.! artículo 210 de la Ley Agraria en 
Vi~r¡f. La SecretarJa de la Reforma Agrana COn funda•
mento en el ¡,: ¡J(;ulo 304 del Ordenamiento Legal an•
t':8 citado, com,: ;on6 personal para Que efectuara in•
"es1Ígación del Iéllimen de propiedad y explotación de 
los terrenos ¿nteriormente indicados. así como inspec•
cIón ocular ce los mismos; practicadas las notificacio•
nes correspondj~:Jte5 se obtuvieron los siguientes datos: 
el C. Natalio Gutiérrez Ramírez tiene inscritos a Sil 
nomore los !<ltes Núms. 1 v 7 de la ex-acienda "La Va•
lenciana", con una superficJe total de 273"()3-30 Has. 
c;l, agostaduo y temporal; Belem Gutiérrez de Gutié•
rrez tiene reiistraCio a su nombre el lote Núm. 2 de 
la elt·ac:en~a "L'\ Valenciana", COn una superficie d" 
114-77-65 Has. de temporal y agostadero; Esperanza Gu•
tiérrez Rodríguez tiene re!?i~trada a su nombre una 
ftacc;iQn ¡¡te la ex·aclenda "La Velenciana", con una su•
~rficic de 129..()9-15 Has. de agostadero y temporal: 
Mueedes Ft.hz6n Gutiérrez tiene una fracción de la 
exb~J1da "La \.-alenciana", COn una superficie de 
1~3' Has de a¿1ostadero y temporal; María Santos 
Guti.rrez Peña tiene inscrito a su nombre el lote Núm. 
5 de l~ mencionada ex-hacienda "La Valenciana" con 
una ~upcrficie de 151-56-65 Has. de agostadero v' tem•
poral; el C. Franc,sco Gutiérrez Pefia tiene mSC'flto a 
liU nombre el lote Núm. 6 de la ex-hacienda "La Va•
lenciana", con una svnerficie de 151-56-65 Has. de a-gos. 
tad.ro y temporal; Ernesto Gutiérrez Rodríguez tfene 
in¡c;rito a su nombre un lote de 100-00·00 Has. de agos. 
taodero y temporal perteneciente a una fracción de la 
(,x-hacienda "S"n EIí¡¡~"; Manuel Alvaro Gutiérrez Ro 
drí¡uez tIene m~crita a su nombre una superficie de 
200:90-00 HólS. de temporal v agostadero, del predlO "San 

tEl •• "; José Hernande, Fuente~ tiene inscrita a su nomo 
bre una super~J(\e d::- 94-00-00 Ha~. de temporal y a-:;os. 
tadeIV, de una trarción de la ex.hacienda "San EJías"; 
Pedro Hern?ndez Re"e~ tiene i~scnta a su nombre 
una sttnerficie de 9O·0(}.f10 Has. de temnora! v a!i!osta•
d.tQ. de una fraccililr, de la e:ot-h:acienda "San Elías"; 
lwm Hafn#ndt>" T'r' .. s tiC!ne inscrita a ~u nombte U1"il 
superficie ele 4$,(1(,-110 Bai re t'!'lT'-I::or¡-.l v p'!"f)o,t,i">~~,), 
Jtt$elill,i,nto a uba ft".l~b "e la ex.-hacoiinliia "San 

Elía~"; Ju~¿ H~rI'<.ncez Reyes tiene imenta a su nom•
ble llli<t ':>U¡;í:rLr.l(, de 45-00-00 Ha$. de tempol"l y ago,~. 
ta:;!.;!,) lh: L T.~ iracC'lón de la ex-hacienoa "San Ellas: 
]¡;;,U, h",'n.lloez Re:;es tIene mscnta a su nombre una 
!>llPnfll;:11.: .:le 4;·CO-IJG Has. de temporal y a~os¡aderoí 
d;; una Ir.1l.JJI1 de 1" eX-h::lClenda "San Elías", Manue 
Herm" 1 1.1;: 7 RIt\'t:S t ene mscnta a su nomb"e una sü•
pcr)¡,;¡;: I.I~ i5·C¡)·OO Has. de temporal Y agostade"o, 
(.,e un.: tI "LL,un de la ex-haCienda "San Elías"; Manvc' 
la Hern~ nkz Reyes tIene Inscnta una superficle de 
45.00-Uu Hit, de temporal y agostadero, de una fr~c­
clón U~ la e'(-hacienda "San Elías"; María Belem He~ 
nándt:l R(;:\",~ tll'ne mscnta a sU nombre una superfI. 
cie de 45-00-0U Has. de temporal y agostadero, de una 
fraCCión de la ex-haCienda "San Elías"; Jacmto Her•
nández Re \ es !lene mscrita a su nombre una super•
fiCie de 45-00·00 Has e temporal y a"ostadero, d.e 
una fracClón de b ex-haCIenda "San E.lías"; Isidra 
Hernández Reves nene inscnta a su nombre una su•
perfICIe de 45-00-00 Has. de temporal y a~o$tadero, 
:gerteneclCillle a una fraccl6n de la ex-haCienda "San 
Elías", 

Con la inspeccIÓn OCUlar prac:ncaaa en Itr.I ¡m:1Znn 
estUldados, se puso de manifiesto que éstos constituyen 
una unidad topográftca; así como se c<;Jmprobó t'!1I!-•
blén que no eXJsten señalamientos ~fectjvos 'L1~e dIVI•
dan materialmente 105 terrenos en cIta; que eXIste ex•
plotación pecuana en lus citados terrenos, y diversas 
áreas abIertas al cultivo sin que se hayan rc:al1zadQ 
éstos en lo individual por los presuntos propietílnos, 
smo 'por mstrucclon.:s y en benefiCIO de los CC. Na•
talio Gutiérrez Ramírez y José Hernández Fuentes res•
pectivamente, expI esando el primero de los citaaos 
que ,entrega. el ~O% del producto de la cosecha a los 
demas propletanos. 

El ganado que se encontró en los terrenos en cues•
tión e~t;;¡ba marcaLlo úmcamente con el fIerro de he•
rrar' y señal de sangre reilstrado a nombre de las 
personas referidas; hecho que se corroboró con las 
constancias de fechas 13 y 16 de julio de 1973 expe•
didas por la Presidencia Municipal de GraL "Francis•
co R. Murguía", en las que se seftala, que a excepción 
de los CC. Natalio Gutiérrez Ramirez y José Hernán•
dez Fuentes, los diversos propietarios no tienen ins•
critos fierros quemadores. 

Con los elementos antenores se confirmaron las 
presunciones a que se refieren los incisos a) y b) de 
la Fracción III del artículo 210 de la Ley Federal de 
Reforma Agrana, y con fundamento en el artículo 399 
del citado cuerpo Legal; se mició el procedimiento d. 
nulIdad de fracionamiento, ordenando la Secretaría d. 
la Reforma Agrana la publIcación del acuerdo respec•
tIVO en los térmInOS del artículo 400 del citaGlo orde•
namiento legal. que se efectuó el 5 de febrero de 
1975; se procedió a la notificaCIón de los interesados, 
igualmente se otorgaron los plazos legales al Os inte> 
resadoi para rendir pruebas y producir ale¡atos. 

RESULTANDO CUARTO.-LQS interesados en el tér. 
mino de ley pre"entaron sus pruebas v formularon sus 
alegatos íos que hicieron consistir sustancialmente en: 
fotocopias certIficadas de testimonios notariales y co•
pias fotostátícas de contratos privados para acreditar 
civilmente su propiedad sobre los predios en cuestión 
exhibIeron constancias de la nresidencia municipal deÍ 
poblado GraL "Francisco R. Murguía", de fecha 20 de 
febrero de 1975, en la que se asienta Que Esperanza 
Gutiárez Rodrí!?Uez. Mercedes Felizón Gutiérrez, Ma. 
nuel Alvaro Gutiéérez RodrÍlru.ez y Ernesto Gutiérrez 
Rodrí'.Wel, tienen registrado fierro de herar a su nom•
bre en este lugar. 

Constancias de afiliación a la Asoclación Local Ga•
nadera del Municipio "GRAL FMNCISCO R. MUR•
GUIA", en las que se a~ientan q\le tienen tal calidad 
]('q ce. lQsé 1-Jer m'ífldez Fuel"tes Natalio Gutiéttez !ta. 
Jilíte.a, llililetam.a Gut .érrez R.1il~tí.WiZ. Etn/f¡¡lli GlIIti. 
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rr"z Rodríguez, Manuel Gutiérrez Rodríguez y Mercedes 
Felizón Gutlérrez, sm precisarse la antigüedad relativa. 

Constancia del Presidente Municipal de "GRAL. 
F?-ANCISCO R. MURGUIA", en la que se aSlenta que 
el C. José Hernández Fuentes, posee 80 cabezas de 
ganado vacuno matcado con berro de herrar registra•
do a su noIIJ.bre fm la cItada PresIdencia Municlpal, 
mISmé'.S que' pastan en el pred;o denommado "SAN 
ELlAS", propIedad de éste: 

Un recibo, extendido en papel simple en el que se 
expresa que el C. Natalio Gutiérrez Ramírez, pa':ó por 
concepto de rentas do~ años respecto del predio de•
nominado "EX·HACIENDA V ALEJ\CIANA" de 28 de no· 
\'iembre sin ser legIble el año en que se suscnbió y 
el nombre del beneficiario de la mencionada canb•
dad. Constancia del Recaudador de Rentas, res' dente 
e'1 el JV:uniciplO "GRAL. FRA!\CI~CO R. MURGUIA", 
Zacatecas, quien expresa que los ce. Fré'.ncisco Gutié•
rrez, :Mercedes FeJizón Gutiérez, Esperanza Gutiérrez 
R., Ernesto Gutiéérrez Rodwn"~z v Manuel GEtiérrez 
R; pag,m personalmente los -Impuestos prediales que 
causan sus respectivos predlOs. 

Constancias de la Secretaría de Acuerdos del Juz•
gado de Primera Instancia de Río Grande, Zacatecas 
en la que se esuecif'ca la n.1dicacion del lUicIO sucesü•
no intestamentario No. 1017411 de la C. Eele'1l Gut,é•
rez de G.; también anexaron testImonios de ]:;¡s inter•
pelaclOnes efectuadas por el L'c. Javier ll.fféndez Avila, 
Juez de Primera Imtancia v Notario Púólico por Mi•
nist~rio de Ley, en Río Grande, Zacatec:lS, los días 26 
y 27 de febrero de 1975 resuect \'ament2, e'} las a'_~ 
contsa: que interpelados los ce. Ascel'Clén Eotello Re•
ves, 1\1úisés Esuino v J. IS:1bel Hernández RodrÍ'?;uez, 
ma'1ifestaron dedicarse a las actividades del campo, 
aue uno de los antes mencionado~ trabaia en el pre•
d,o proipedad de la C. Esueranza Gutiérrez Rodríguez; 
oue se utilizan para las labores del mencio'1ado ure•
dio, imDlementos a"rícolas prOPIedad del C. Natalio 
Gutiérrez RarnÍrez Con los menc onados testimonios, 
pretenden acreditar que los beneficios provenientes de 
la explotación de las diver8as fracciones Que integran 
la ex-acienda "La Valenciana", se distribuYen entre Quie•
nes tienen inscritos a su nombre los citados terrenos, 
no obstante reconocer que en allSunos casos los pre•
suntos derechos no efectúan en forma personal los tra•
bajos agrícolas correspondientes, en esa situac ón se 
encuentran los lotl!s, 2 4 V 6, ya Que quien usufructua 
los ,mismos es el C. Natalio Gutiér,rez Ramírez, quien 
se~ expresan entrega Un porcentale del producto aue 
obtIene, a los here'deros de los titulares del os predios 
en cuestión. 

Asimismo se :3.sienta en el testimonio antes indi•
cado, que el predio denominado ex-hacienda "San 
Elías", consta de una suuerficie aproximada de 544-(){).OO 
Has., de las cuales 800-OG-00 Has. están preparadas pa•
ra la siembra y en el resto pastan 69 cabezas de ga•
nado, marcadas con fierro quemador y marca de san•
¡rre registrada a nombre de José Hernández Fuentes, 
en la Presidencia Municipal de "Gral. Francisco R. Mur•
guía", Estado de Zacatecas. 

También anexaron los recibos de DagO que han 
efectuado por concepto de impuesto predial de los 
terrenos en estudio. 

Los interesados, esencialmente expresaron en SES 
aleqatos: por lo que respecta al pred;o denominal~o 
ex-hacienda "La Valenciana", qu(t es improcedente la 
nulidad Que se promueve, en virtud de aue el frac•
cionamiento v división de éste proviene de un iuicio 
sucesorio, tramitado con anteriorid2d a la promulcm•
ción de la Constitución General de la RepúbFcé'. ce'la 
Lev Federal de Reforma Agraria v de la solicitud de 
ampliación de eiido del poblado que nos ocuua; por 10 
Que en el presente: caso se está en el SUPllesto a que se 
refiere el artículo 211 del Ordenamiento Aarario en vi-

oor. Por otra parte agregan que el producto que re•
~ulta de la explotación del predio en mención. no se 
concentra en una sola persona, sino se reparte en cada 
uno de los comparecie;-¡tes; expresan además que los 
linderos de cada fracción del pred:o citado, se encuen•
tran bIen defimdos, deteriorados en todo caso por el 
tjempo transcurrido desde el establecimiento de éstos. 

Que por lo que se refiere a los lotes 2, 4 Y 6, el 
C. Natalio Gutiérrez Ramírez los tiene en aparcería; 
quien s~ encarga entregar a los herederos de los titu. 
lares de dichos predios, la parte Que les corresPo::Jde 
de la cosecha obten da. El C. Natalio Gutiérrez Ramí· 
rez, es propietario de los lotes 1 y 7, mismos que ex•
plota personalmente. Por lo que corresponde al lote 3 
e~ explotado directamente por su actual propietario, al 
igu:ll Que el lote 5 que explotan uersonalmente la C. 
María Ramírez Gutiérrez e Hilda Ramírez Aguilar. En 
lo que concierne a la fracción del predio denominado 
e),-hacienda "San Elías", manifestarOn los C. José Her•
nández Fuentes, así como Jacinto, Antonio. Pedro, Juan, 
José Je3Ús, Manllela Isidra V Belem todos de apelli•
dos 'Hemández Reyés de que el fraccionamiento de 
dicho predio no se efectuó con ánimo de simulación, 
V que en lo indiVidual cada una de sus propiedades 
constituye por su cahdad y superficie un predio ina•
fcctable, por ello solicitan se declaren jurídicamente 
Ílrmlts las ventas efectuadas en el citado predio. 

RESULTANDO CUARTO.-La Secretaría de la Re· 
forTl1a A2raria, con fundamento en el artículo 404 de 
la Lev A1raria en vi2or, procedió a la valorización de 
las pruebas aportadas y considerando los aleqatos pre•
sentados, concluyó: con las fotocopias certificadas de 
los tpsllmonios notari"les V con las couias fotostáticas 
certificadas de los centra tos urívados, los comparecien•
tes acreditaron en los términos del derecho civir, 1a 
propiedad del predio denominado ex-hacienda "La Va•
krrciona" V de UD't fracción del predio ex-hacienda "S~n 
Elías"; pero no desvirtuaron qve la concentración de} 
provecho y la acumu'ación de beneficios proven~entes 
c~ d'chos tern'no~ se realiZa a favor del e. Nata!lo 
Gutiérrez Ramírez v del C. José Hernández Fuentps 
respectlvarrente, <,sí como tam~oco se comurobó la 
existencia Ce señalamientos efectivos en las fracciones 
qEe en el Registro Público de la Propiedad se anotan 
como pertenecientes a distintas personas; por lo ane 
en el presente caso se configuran las hipótesis señala•
das en los inei sos a) v b) de la fracción III del artícu•
lo 210 de la Lev Feder8l de Reforma Agraria, según 
puede verse a continuación: 

En el acta aue se levantó de la inspección practi•
c<,da en los predios en cuestión, en la que intervinieron 
elgunos de los interesados. que aparecen registralmen•
te como prouietarios de los mencionados predios, no 
formularon obiec-ión alquna; así el C. Natalio Gutié•
rrez RamÍrez, ratificó exuresamente la circunstancia de 
Que explota la totalidsd de la superficie de la ex-ha•
ci~nda "La ValenCiana", v se-mn exuresa entrega el 
5(10ú del producto de la cosecha a los presuntos pro•
pietarios, mas dicha aseveración no fue demostrada; 
a 10 aue debe Sl'marse la circunstancia de que el mis•
mo se encarcra de efectuar los pagos de lós imuuestos 
prediales que causan los terrenos' en cita. se,run con•
fesión del pronio interesado; lo que se contradice con 
J~s con~tancias firJ11ada<; por pl recaudador de rent".s 
col gohierno del E,tado, r~sidente en el Municipio 
"Gral. Francisco R Murguía". 

Por 10 al'" se refiere al uredio denominado ex-h.il•
cienda "Sall Elbs", a m,wor abund'mmjento debe se;:;a•
larse Que las Yenté'S re3.]izadas en d'lcho nredio se efe,;•
t"arf'n con u()sterior;cad a la u11blicación de la SOl!_ 
c'tud de :¡lII1uli3.c'ón ('lle 1'0<; ocu~?, nor 10 Que c;e es~á 
eTJ el ca"o ce la fracción 1 del artículo 210 del Orde"1a•
miento Acrrario en vicror; Dar '0 ove corresryonde ~ 12s 
c']nsta'1ci9s del Pre~!dente HUl'ic;"a1 de "Gral. fr:m~ 
c;sc" ~. MurO'~lía", Z"c?tecas ce fecha 20 de febrero 
do 1975, son de desestimarse las que se refieren a qu. 
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loa ce, Esperanza Gutiérrez Rodríguez. ~ t::; ~:J2" Fe· 
hzón Gutiérrez, Manuel Alvaro GUti~lId K,),l, 1: vcz y 
Ernesto GutIérrez Rodríguez, tIenen re';lSU';ll:U~ 1 '~¡TL!> 
de herrar a su nombre, ea virlud de qL'\! ("1 1 ,<, 'm;s•
mas no se señala la antigüedad del rC',:;·<,llu, tl~¡C';m',> 
de existir contradicción COn las constan, "., C\"-.'dld'IS 
con anterioridad, de fechas 13 y 16 dé [ld,O de 1973, 
en las que se asienta por la mencion: ,-1.1 alllnnúad 
Que únicamente los ce. Natario Gutlérr,': n;:mírcz y 
José Hernández Fuentes tenían reg¡strat1l' ti,:]'] 'J el,; he•
rrar a su nombre en los libros respecti\,:'. 

En lo que respecta a las constancias de la Aso::;a. 
ción Local Ganadera del MUillClD o "Gral fl ;\DC",-U R. 
Murguía", mediante las cuajes se hace ~utl,1ar la afio 
liación y la existencia de ganado prOp¡eddd de José 
Hernández Fuentes, Natalio Gutiérrez Ramírez, Espe•
ranza Gutiérrez Rodlíguez, Ernesto Gutiérrez Rodríguez, 
Manuel Gutiérrez Rodríguez v Mercedes FeJizón Gutié. 
rrez, es de señalarse que tales documento~ por sí mis· 
mos son insuficientes para demostrar los hechos que 
se pretenden comprobar. a lo que debe sumarse que 
no indican la antigiiedad de la afiliaciÓn expresada; 
por lo que es a~licable al presente caso lo señalaclo 
COn anteriorIdad en relación a las const"nc1as de la 
Presidencia Municipal de "Gral. Francisco R. Murguía". 

.en lo concerniente al recibo que se anexó para 
acreditar el pago Que por concepto del supuesto arren•
damiento que realiza el e, Natalio Gutlérrez Ramfrez, 
es de mencionarse que no constituye prueba plena, 
ya que el mismo no reúne los requisito., ele ley, a,í 
como es obscnro en su texto, en la fecha de su eX1Je•
dición y en el nombre de la persona que lo suscnbe. 

En lo Que corresponde a Tog testimonios de 18'1 
interpelaciones notanales, es ele señalar<;e que con los 
mismos no se demostró la existencia de las excepcIO•
nes a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción 
III del artículo 210 de la Ley A~:raria en vIgor, va que 
de ~stos se desprende que no existe amojonamiento en 
los terrenos que integran la ex-hacienda "La Valen. 
clana" y de la fracción del predio "San EIfas", adem:!t~ 
de oue no se comprobó la aseveración del e. Natalio 
Gutiérrez Ramírez de que entret!a una tercera parte 
del producto de la cosecha a los presuntos dueños 
de los lote 2, 4 Y 6 de la ex-hacienda "La Valenciana" 
En cuanto a la afirmación asentada en las menciona•
das interpelaciones notariales en el sentido de que los 
citados predios existe ganado marcado con fierro de 
herrar o marca de 8an~e, que según se dice pertepe· 
cen a los CC. Natalio Gutiérrez Ramírez Mercedes Fe. 
tizón Gutiérrez, Esperanza. Ernesto, Manuel Alvaro to•
does de apellidos Gutiérrez Rodríguez, es de menc o•
narse Que no se precisan los terrenos en que pastan 
y se desestima en atención de Que al efectuarse la im•
pec;ción sobre los predios CItados, únicamente se lo•
Ealizó pnado de la proipedad de Natalia Gutiérrez 
... amírez y Jos~ Hemández Fuentes. quienes hasta ese 
momento eran los únicos yue tenían registrados a sus 
nombres fierros de herrar y señal de sanare en el 
Mun!cipio "Gral. Francisco R.. ~urguía", se~n cons. 
tanclas de fechas 13 y 16 de Julio de 1973, expedidas 
por la Presidencia Municipal de referencia. 

Por 10 que atai'íe a los alegatos prodUCIdos, por los 
Interesados el de ihciarse lo siguiente: 

Por lo que. respecta al argumento de que es Impro•
cedente la nubdad planteada, toda vez que la división 
del pre~i? .de la ex-h~cíenda "La Valenciana", provIt!ne 
de un JUIClO sucesono, concluido con anterioridad de 
la promulgación de la Constitución General de la Re•
pú?l~ca, asirnis!D0 de la ley agraria en VIgor y de la 
50hptud agrana en estudio, y ello hace aplicable el 
artlc.ulo 211 de la ley anteriormente invocada; es de 
precIsarse, que si bien es cierto que los terrenos de 
Que se trata se diVidieron en la fecha antes lmhcaaa, 
'al dcmo&tr&rM Q.ue loa mismoi integran una ¡rall um. 

dud d~ explotación sin señalamientos efectivos que per~ 
nlllJIl (j~Jimrtar las dIversas fracciones de que se como 
pJllé l\:'óJstralmente, a lo que se suma el hecho de 
que es una sola persina; quien concentra los beúetic;os 
pO', -:n:":.1les de ésta, y acumula superficies legalmente 
,,;:, tahk" que se encubren medIante actos d SImula. 
LUJ!, lu antrlOr configura las hipótesis previstas en los 
j rJCl 'U~ a) V b) de la fracción III del artículo 210 de 
¡el lc\ agrafia en cita; lo que se demuestra por las 
)Jcu~~);:¡s e investigaciones anteriormente mencionadas. 
( ) ],c,'üentemente dicho alegato, carece de relevancia 
jI" (11,a y no e<; anlirahle al artíclllo 211 va menrJlJ_ 

1 ' n:ll,O. 

Por Olla pe",.c:: HU ~e aerUU'HrU I{Ue lU~ 1U~C" &, .. 
Y 6 de la ex-hacienda "La Valenciana" se entregan en 
aparcería al C. Natalio Gutiérrez Ramírez, ya que los 
documentoll anortarlm: resultaron iuridicainente inef ... 
caces. 

En lo L'CtClCll~C IU lOte ¡,..un, • "'IO u, _-u ........ " .... 
"La Valenciana", se manifiesta que se explota en toro 
Ola dIrecta por la C. J::.speranza liutiérrez J.bmírez, pa· 
r a ~uya explOtaCIón se utilizan implementos ail"Ícolas 
del C. Natal10 Guti~rrez Ramírez, lo cual es ,contrario 
a las declaraciones de éste, en el sentido de que el 
mismo ~e encarga de explOlar touos lOS lotes que in . 
tegran el predio denominado ex..hacienda "La Valen. 
Clana" lo que aunado a lo asentaclo en el acta levan. 
taua en la mvestlgacíon corresponaiente, q\le fue hr•
mada por la Interesada, en la que se expresa que sólo 
pasta ganado de la propiedad del C. Natalio Gutiérrez 
RamÍrez en los CItados terrenos, circunstancia que no 
fue objetada por la e, Esperanza Gutiérrez R., quien 
Lene mscnto a su nomon: el lOte antes indicado, en 
eí RegJstro Público de la Propiedad, se tiene como 
CIerta; se desprende además de la interpelación nota. 
nal de I etcrencla, que los -terrenos en cuestlon care•
cen de senalamientos efectivos. 

Por lo que corresponde a los alegatos formulados 
por los ce, Antonio, Moisés y Atilano, todos de ape.•
lhdos Espmo Gutlerrez; respecto del lote núm, 7 de la 
ex.hacienda "La ValencI~a" así como lo expresaclo por 
las ce. Mana Gutlérrez e Rilda Gutiérrez Aguilar, en 
relaCIón al lote núm. 5; se desestiman, en razon de que 
las personas menCIonadas carecen de interés jurídICO 
para cOl;nparecer en este procedimiento, toda vez que 
el lote nunl. 7 de la menCionada ex.hacienua, sobre el 
cual los primeros, se consideran con derechos, e'stá 
Inscrito en el ~eílstro Público de la Propiedad de Río 
Grande, Zacatecas, a nombre de Natalio Gutiérrez Ra. 
mírez, y en relación a las personas clta4as en se¡unao 
lugar, no acreditaron durante el procedimiellto do XlU. 
lIuad de traccionamiento simulado sus derechos dO 
propIedad o de causahabIencia en los l~mos del ¡le. 
recho civiL 

Por lo que se refiere a los alegatos formulados 
por los ce. Ernesto y Manuel, ambos de apellidos Gu· 
tiérrez Rodríguez, en el sentido de que la,s fracciones 
de los predios de su prop1eaad provenitntes de la ex. 
hacienda "San Jilías", los explótan pecl.lAI'iamente, las 
menclOnadas afirmaciones resultan contradictox:xas con 
la inspección tfectuada en dichos terrenos ya que se•
gun se asienta en ésta" únicamente se localizaron ca. 
bezas de ¡anado, propiedad del e. NataUo Gutiérrea 
Ramírez. 

Por último, los aleptos presentados por las dlven. 
sas personas que en el Reglstro Público ~ la Propie•
dad, aparecen como propietarios de la otra fracción 
del predio denominado ex.hacienda "San Elías", en el 
sentIdo de que el fraccionamiento del ,predio no se 
efectuó con el ánimo de simúlacíón, se I:lesvirtúan, en 
razón de que la investiga~ón pra.ctica4a en el Pl.'edio, 
arrojó cOmo resultado; do que 'el mismo· consta ae una 
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superficie de 544.-00.00 Il as., de las cuales 230.00.00 Has., 
::, Jü LIé [el1lpolal y 314·00.00 Ha~., de ago~tadero ceru1, 
(l':': lolTlwn lllla u11ldad topograÍlca y C.lrecen ele seña•
ldlllll'nt()~ efectJvo~ de lmuerú~, a~l como ~e dt:11Io~trú 
que eXiste concentración del plovedlO de esta explo•
t.lCJOn a lavor del C. José HernándeL rucnte~, en Vlr~ 
tuL! de que usufructúan en t0111la pel ~onal la pal ta 
laborable del predIO en el que pa~ta gdnado únlcame,l_ 
te de su propIedad, según se comprobó con el te~tl. 
~nol1lo notarial que él mismo apO! tó LOIllO pi lIeba. 

En cOllclu,ión los predl(l~ <]11t' ,1l1c;!1<11l Lt\ f\ h". 
ciendas "La Valenclaud" .Y "S<lll EiJd~" JlldltTl,\ de c,le 
e"l dIO, con,lttuyen do, 11[)IL"" 11I1111,1<lL', de explotél' 
ción, lo que sumado a la 1.lltd de ,,,t'J<lI,IIlIÍL·nfo). elL'l•
tJ vo~ en los terrenos' illvestJgadLJ~, <1;,1 LOIllO el Jldlt'[J· 
té~LO e:.islente en cada caso entre los IIlleresados y la 
o. ~d\'ecmdad y desarraigo de la, actividades agrupé'•
LclclrúlS, a excepción de los CC. Nataliú Gutiérrez Ra•
mírez en lo que respecta a la ex.-haclellda "La Valen•
CJ3na" y de José Hernández Fuente" en lo que corres· 
pún:le a la ex.hacienda "San E1ía~", a 10 <interior :-.e 
suma el hecho de que d ganado encolltrado en los n· 
t..tdo~ predIOS, unicamente tIenen heliO de hel rar ins. 
ClIto a nombre de los CC. Natalio GLltiérrez RamÍlez 
y J usé Hernández Fuen1 es respectivamente; por ell~ es 
aplicable el criterio de la Suprema Corte de JustIua 
de la NaCIón que a continuación se cita: 

"SIMULACION, PRUEBA DE LA, MEnIANTE PRF .. 
SUNCIONES.-La s¡nmlilClón t'~ p01 I'f¡!1a gellPI:JI I t'. 
tractana a la prueba direct;:¡. de t"l n1<1l1era 'lue P<¡ri\ 
su demo~tnl('ioJl, tIene capital importancia la prueba 
de pre~uncionf's". 

En consIderación a 10 ante" I"ptl!"~tn V flor .. ~t;lr 
acn'dltada la ex¡<;tenria ele plf'dill~ akctahk<; por ... 11 
extensión y calidad: así como l"!l' h"h('l<;e nf'IlII¡<;fr<ldl) 
que se configuran lo" ~,l1pU('~t()~ previ,!n" cn In, JIl( l. 
sos a) Y b) de la fr;¡cclón 111 del allle"lo 210 (kl ni. 
den amiento Agrario en vigor; e<, (le declararse I;¡ 11l!1t. 
dad de los fl'accionamiento" erpctu<ldq, pn In, 1.'11 f?d1<l<; 
de las ex..haciendas "La Valenciana" y "San Elías", que 
forman una unidad topográfica, por haher"e nemn'" 
traclo que lo", CC. Natalio Gutién 1'7, v Jo"é J-~P,11l;~t1rl(,7. 
Fuentes, respectivamente aCUllln!;m lo., hpneflCJno; pl.n. 
venientes de la explotación de los terrenos menclO. 
nados. 

En mérito de las circunstancias qUe en el presente 
caso concurren, resultan legalmente afe<:table~ las f~:ac. 
ClOnes que integran el predio de la ex.-hacIenda La 
Vall~nciana", con una superficie total de 1,279·33-05 Has. 
de las cuales 478-34-05 Has. son de temporal.y 800-99·fIO 
Has.. de agostadero, qwe para t:;fectos. ~granos s~ con· 
sideran propiedad del C. Nataho Gut1erre~ ~amIrez y 
se encuentran inscritas en el Registro PublIco de la 
Propiedad de Río Grande, Zacatecas, ~ no~~re de las 
personas y con la superficie que a. c.ontlnuaClOn se enu•
meran: fracción 1, con una superfICIe de 273.-0}-30 Ha!.., 
inscrita a nombre de Natalio Gutiérrez Ramll'ez; frac. 
ción II con una superfície d. 124·17·65 Has" a nombre 
de Bel~m Gutiérrez de Gut-iérre7; fracción IJI, con una 
superficie de 129-~lS Has., a nombre de E'lpera r'7;a 
Gutiérrez Rodríguez; fracción IV, con una ¡;upe-rftc J8 
de 149-29-65 Has., in~cl'ita a nomhre de M~t:(,E"rle~ Fe. 
lizón Gutiérrez; fracción V, con una ~up~rflcle de ... ". 
151 •. 56-65 Has., inscrita a nombre de Mana ~antol Gu. 
tiérrez Peña; fracción VI, con Una !uperfic~e de ...... . 
151 .. 56-65 Has., inscrita a nombre de Franclsc.Q. qlltlé. 
rre'L Peña; del predio "S~n EHas", una sU)Jf'rflc.'e de 
100.00.00 Has., inscrita a nombre de Em('~t? Gutlérrez 
Rodríguez; del mismo predio, una ~uperflCle de .... ,. 
200·00-00 Has., inscrita ,a nomhre de Man1lel Alvaro Gil•
tlérrez Rodríguez. Igualmente resultaron lIf~ctahlt"s por 
las consideraciones, a q¡ue se ha hecho mén.to 8nte.~\Or .. 
plente diversas fraccIones de la ex-haCIenda San 
Elfas'" con una superficie total de 544-00-00 Has. de las fIU8l. 230·0~OO Hu. IIOD de temporal y el resto ele 

agostadero cerril; que para efectos agrarios se con~ 
dera propleddd del C. Ju~¿ Hernández .fuentes, lllscnU. 
en el Rl'g.I~lIO PúblJco de la Propiedad de RlO Grande, 
Zacatec,t;" d nombJ e de la~ personas y con la extenslOn 
que el1~egl\lda Se e:-.peClhcan: fracción inscnta a nom. 
bre de Jo;,e Hernánckz Fuentes, con una superfIcie de 
94.00..00 Ha".; tracCión in"cnta a nombre de Pedro Her•
nández Reye~, con una superiIcle de 90-00-00 Has.; trac•
CIón Jll~cnta a nombre de Juan Hernández Reyes, con 
una supel [ICJe de 4S·n01\.00 Has.; José Hernández Re. 
ye~, COII Igual ~llpert ILlt'; fracción inscrita a nombre 
de Je~lIs Hernallckl Re\es. ('on una superficie de ..... 
45·00·00 J las.; [rélceJOn Imerila a nombre de ISidra Her•
nánd<:L RCYt''', COIl ulla ;,uperÍlcle de 45.-00-00 Has.; Ma. 
IlUela lIl'Illdndel Reyes, con Igual superficie; fracción 
inscl'Ita ,l nombre de María Belem Hermmdez Reyes. 
con \Ina ¡.,uperlÍl'le de 45·00.00 Has., fracción inscrita 
a nombre de JacInto Hernández Reyes, con una super•
fiCIe de 4.'i-00..00 Has.; e igual superficie a nombre de 
Manuel Hernández Reyes. 

RESULTANDO QUINTO.-Por resolución preSiden•
cial de kcha 21 de nOVIembre de 1945, publicada en el 
"DI ano Ol1cJal" de la Federación, el 13 de abnl de 
1948, se concedió al poblado de que se trata por con. 
cepto de dotaCIón una superficie de 2,726.45.-00 Has.; 
la resolución mencionada se ejecutó el 13 de mayo da 
1948. Mediante resolUCión de 22 de agosto de 1951, pu•
blicada el 19 de mayo de 1952, se negó la solicitud de 
ampli;l( 1('111 de eildo. al poblado sO]¡Cltante; los terr~-
110;, lon.::edídos en dotarión, se encuentran total y eh. 
cientemente aprovechados; efectIvamente son 73 los 
campeSino .. capaCitados, cuyos nombres son: l.-J. Na.•
tividad Soto, 2.-Jose Soto, 3.-Telésforo Ovalle, 4.-Ja. 
cobo López, S,-Anolfo López, 6.-H~raclio Vital, 7.-:-~. 
Encarn;¡cinn ArvllU, 8.-Juan Antomo OvaIle, 9.-H¡gl~ 
nio Melcado, 1O.-R1I1l1iro Mercado, ll.-Manuel Mer•
cado, l~ .. -MlgLlel VIIal, )~.-Arnancio Vital, 14.-Sacra~ 
mento Reyes, 15.-J. Ascención Botello, 16.-Manuel Ra.•
jas, 17.-GLlillermo Bauti,ta. 18.-Antonio Espino, 1~.­
Ezequiel Cil'itañeda, 20.-Belem García, 21.-Bemardmo 
Espinoza, 22.-Rodrigo Tonche, 23. - Rodolfo Ton~he, 
24.-Cre"cencio Tonche. 25.-Pedro Ovalle, 26.-MatJ.lde 
Ovalle, 27.-Erne~tn Río .. , 28.-Bnmo Ríos, 29.-J. Mar•
ro", LÓ1WZ, ~O.-Famlin() López. 31.-Fidel ~ópez, 32.•
Ju~é A11'gel Gutiérrez 33. - Modesto GutIerrez, 34.•
Eduardo Reyes, 35.-baniel OvaIle, 36.-Evaristo Ova~ 
11e 37.-Nicólasa Frayre, 38.-J. Inés Reyes, 39.-Ascen. 
ci6n Arvizu, 40.-Hilario Arvizu, 4!.-Jes~~. Rivas, 42.•
Francisco Rivas Jr., 43.-J. RefugIO ArguIJo, 44.-Abel 
AguiJar, 45.-Hugo Aguilar, 46.-Manuel AguiJar, 47.•
Herón Aguijar, 48.-José Fabela, 49.-Pablo Vaquera, 
SO.-Armando López. 

~l.-Eduardo Soto, 52.-Mam:¡el Soto, !I3.-Andrés 
Arvizu, 54,-Dimas Arvizu, 55.-Francisco Tonche, 56.•
Jo'Sé Reyes, 57.-Ignacio Re~es, 58.-Manuel Reyes, 59. 
-Florencio Reyes, 60.-SerglO Reyes, 61.-Tereso Soto, 
62.-Martín Soto, 63.-Benigno Soto, ~4.-Ma~uel Mar. 
tínez, 65.-Luis Medina, 66.-J. Rosano MedIDa, 67.•
Manuel López 68.-Rosendo Varela, 69. --:- José López 
Aguilar 7l.-Gabriel Castañeda, 72.-Glaftro López y 
73.-Eladio Avila. 

El CUeJ'po Consultivo Agrario, con l?! elemen~os 
Interiores emitió su dictamen en los térmInos de ley, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el. dt:;recho d.~l 
poblado peticionario para obtener la amplIaCIón de eJ],. 
do, ha quedado dtmostr~do al comprobarse que en .el 
mismo radican 73 capaCitados que carecen d~ las tIe•
rras indispensables para satisfacer sus ~ecesld&~esj Y 
las que les fueron concedidas por dotaCIón, estan to. 
talmente aprovechadu. 

CONSiDERANDO SEGUNDO. - Que lo! terrenos 
afectabl.. loa 101 meDcionado. en el resultando liIuar-
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to de esta resolución, que dada la extensión v calidad 
de las tlerras y las demás circunstancIas que en el pre. 
iot!nte c<l;so. ~oncurren procede fincar en dIcho~ Pi edlOs 
la amplIacIOn deflmtlVa de ejido en favor de'! poblauo 
"LA V~~ENCIANA", Municipio de "Gral. Franmco R. 
MurgUla , del Estado de Zacatecas, en una ~uperiIc¡e 
de 1,823.-33-05 Has., de las cuales 708·34·05 Has. son de 
temporal 'Y 1!1l4.99.00 ;Hs~. son de agostadero cernl, 
que. se to~aran de la SIguIente manera: del predio ex. 
haCIenda La Valenciana" 1,279·33.-05 Has. de la~ que 
478.34.05 Has. son de temporal y 800·99..00 Has. ~Oll de 
agostadero cernl, que se consIderan para del tos agra•
nos prop}edad del C. NatalIO Gutiérrez Ramn ez y de 
la fracclOn del predio denominado ex..hauenda "San 
Elías" 544.00·00 Has. de las que 230.000·00 Has. son de 
temporal y 314..00-00 Has. de agostadero cerril que 
para efect?s agrarios de considera propiedad del C. 
Jos éHernandez Fuentes, que se destinarán para los 
usos co!ect!vos de los 73 campesinos benefIcIados, con 
excepcIOn de 20.00·00 Has. de temporal, que se destina. 
ran p~ra constituir la unidad agrícola industrial para 
la m~Jer. Por tanto, se revoca el mandamiento tácito 
negatIvo del C. Gobernador del Estado al comprobar. 
se la existencia de fincas afectables. ' 

Por 1.0 e~puesto y de acuerdo Con el imperatívo 
que al EJecutlvo de mi cargo le impone la fracción X 
del artículo 27 Constitucional y con apoyo además en 
los preceptos invocados con anterioridad y por lo dis.•
puesto en los artículos 69, 195 197 205 206 207 208 
209, 210, 219, 220, 223, 241, 249 ~ co~trar;o se;Isu '40. ~ 
60. de los transitorios y demás aplicables de Ía Ley 
Federal de Reforma Agrana en vigor, se resuelve: 

PRIMERO. - Se declara nulo el fraCCIonamiento 
efectuado en el predio de la ex· hacienda "LA VALEN. 
CIANA", así como en algunas fracciones de la ex.ha· 
cienda "SAN ELlAS", por haberse comprobado plena.. 
mente dentro ~e! pr?cedimiento la explota.CIón y usu. 
fructo en benefIcIo dIrecto de los CC. Nata!Io Gutiérrez 
Ramírez y Jos. Hernández Fuentes, respectivamente. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción intentada por 
el núcleo gestor. Se revoca el mandamiento taClto ne•
jativo del Gobernador del Estado. 

TERCERO.-Se conceden a los vecinos solicitantes 
del p\?blado "LA VALENCIANA", del MunicipIo "Gral. 
FrancIsco R. ~u~~uía", .E~tado do Zacatecas por con· 
cepto de amphaclOn defImtlva de ejIdo una superfIcie 
total de 1,823.33.-05 Has. (MIL OCHOCIENTAS VE IN. 
lITRES HECTAREAS, TREINTA y TRES AREAS 
CINCO CENTIAREAS), de las cuales 708·34-05 Has: 
(SETECIENTAS OCHO HECTAREAS, TREINTA y 
CUATRO AREAS, CINCO CENTIAREAS), son de temo 
poral y 1,114..99.00 Has. (MIL CIENTO CATORCE HEC. 
TAR.EA, NOVENTA Y NUEVE AREAS), de agostadero 
cernl, que se tomarán de la siguiente manera: del 
predio ex.hacienda "LA VALENCIANA", 1,279.33-05 Has. 
(MIL DOSCIENTAS SETENTA Y NUEVE HECTA. 
REAS, TREINTA y TRES AREAS, CINCO CENTI .. 
AREAS), de las que 478·34-05 Has. (CUATROCIENTAS 
SETENTA Y OCHO HECTAREAS, TREINTA y CUA. 
TRO AREAS, CINCO CENTIAREAS), SOn de temporal 
y 8oo·9g,.00 Has. (OCHOCIENTAS HECTAREAS, NO. 
VENTA Y NUEVE AREAS) , son de agostadero cerril; 
que par~ efec~os agrario~ se considera propiedad del 
C. Natabo GutIérrez Raffilrez y que se encuentran ins•
critas en el Registro Público de la Propiedad a nomo 
bre de los CC. Natalio Gutiérrez Ramírez, Belem Gu. 
tiérrez de Gutiérrez, Esperanza Gutiérrez Rodríguez, 
Mercedes Felizón Gutiérrez, María Santos Gutiérrez, 
Francisco Gutiérrez Peña, Ernesto GutilÚ"rez Rodríguez, 
Manuel Alvaro Gutiérrez Rodríguez, superficies ocupa .. 
das por el fraccionamiento simulado declarado nulo. 
por las razones y circunstancias expuestas en el resul. 
:tando cuarto de la presente resolución; así como las 
~PAi. ~ predio (,\OW)~a4Q ox·:bacie~ !~SAN 

EllAS" con una superficie de 544-00.00 Has (QUJ.. 
NIENTAS CUAR~NTA y CUATRO Hi-LTAKcASJ tie 
la::. l uales 230.00-00 Has. (DOSCIENTAS T.l{EIN1"1~ 
J::IE,CT~R?A,S)¡, son de temporal y 314..0U·OU Has. ('n{t:.~. 
CiE!'ItlAS lA10RCE HECTAREAS) de agostadero cc:. 
rnl l~llé para efectos agranos, se conSideran propiedad 
~el l. Jo;,e Hern~ndez Fuentes y que se encuentran 
Jl1;,cntas en el RegIstro Público de la PropIedad a numo 
bIy de los CC. José Hernández Fuentes, Pedro Hec. 
llandeL Re)e;" Juan Hernández Reyes, José Rernández 
Reye~, Je,us Hernández Reyes, Manuel Hernández Re. 
ye;" Manuela ~ernández Reyes, María Belem Reman.. 
dez Reve~ Jac~nto Hernández Reyes, ISIdra Hernández 
Rey~s, extenslOn que tambIén ocupa el fraccionamien. 
to SImulado a que se ha hecho mérito anteriormente. 
La refenda superfiCIe se loc;alizará en el plan~~ provec· 
to aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria 
por lo t~nto se decreta al efecto la exprOPiación co· 
rrespomhente. La anterior superficie pasará a poder 
del poblado beneficiado con todas sus accesiones usos 
costumbres y servidumbres. ' , 

CUARTO.-La superficie concedida se distribuirá 
en la forma establecida en el comlderandu !>egundo 
de esta misma resolución. 

QUINTO.-Expídanse a los campesinos beneficia. 
dos, y a la ullldad agncola llldustnal para la mujer, 
sus correspondientes certIticados de derechos agranos. 

SEXTO.-Al eJecutar!>e la presente resolUCIón de. 
berán ob::,ervar~e las prescnpcIOnes contemdas en los 
artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Retorma Agra•
na en vlgur y en cuanto a la explotaCIón y aprovecha. 
mIento de las tierras concedidas, se estará a lo dlS. 
puesto por el artículo 138 del CItado Ordenamiento y 
a los Reglamentos sobre la materia, instruyéndose amo 
phamente a los ejldatanos sobre sus oblIgaciones y 
derecllos a este respecto. 

SEPTIMO.-PubIíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado de Zacatecas e inscríbase en el Registro Agr~ 
no Nacional y en el RegIstro Público de la Propiedad 
correspondiente, la presente resolución, que concede 
ampliación definitiva de ejido a los vecmos solicitantes 
del poblado denominado "LA VALENCIANA", Munici. 
pio "Gral. Francisco R. Murguía", de la citada entidad 
federativa para los efectos de Ley. Notifíquese y eje. 
cútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dIecinueve 
días del mes de noviembre de mil novecientos <;etenta 
y cinco.-El Presidente Con~titucional de los Estado. 
Unido,> Mexicanos, Luis Echeverría Alvarez,-Rúbr ca. 
-El Secret;1rio de la Reforma Agraria, Félix Barra Gar•
cía._Rúhrir" 

•• 
RESOLUCION sobre reconocimiento y tltulacMn <'e 

bienes comunales ~el poblado Mazocahul, Munld. 
l\ pío de" Bavlácora, Son. 

Al margen 1m sello cnn el E<rndo Nf'cional, ("lile 
dice: Estados Unidos MexicatlOs.-Secretaría de la Re. 
forma Agraria. 

VISTO para resol"er en única insta'1cia el expedtcnte 
de reconocimlcnto v tltulacl6n d~ blenC's comUfla•
Jes del poblado "M-\ZOCAHUI", Muaicipio de Ba. 
vIácora, Estado de Sonora; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 7 
de febrero de 1963, los representantes del poblado de 

que ie trata iolicitaron del Titular del DepartamentQ 
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de A!tuntos Agrano!> y Colonllaclull, hoy ScclcldJ Íd de 
la Rdorma A¡:.ddna, t"l reUlIIOlllllJt'nl0 .r lJtlll..lllOlI de 
sus terren~!> (..omull<lles. Ld JlI~¡..lnLld ~e lemJtiO ..l la 
lI¡reCClOn General de jjlene~ CUJlIUlldIC!> del Cllddo lk•
llarta~t"nto la que ¡!lICIO el expedJente re!>pectlvo el 7 
de abn! ~e 19~(), publIcando~e la refenda ~oJ¡cltud en 
el peno~Ico oÍlClal del GobIerno del E!>tddo de lecha 
4 de JulIo del mI;,mo año, los n:ple~l'lltdntes (OllllIlld•
l~'s ~UerO!l, electos en !>1I oportul1ldad y !>e procedlO a 
la eJeCUClOn de los trabajos tecnICo!> e inlormatl\'o!>. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Tcllumado!> los tr,d)a~ 
jos, mencIOnado!>. en el resultando <Intenor y analILa•
das las constancIas que obran en el expedIente rela. 
tivo,. se llegó al COnOCIl111ellto de Jo !tlglllente: la dili•
gencIa censal arrojó un total de 256 comuneros; ¿"tos 
presentaron lo!> títulos que amparan los terrenos l(J,. 

munale!>; los que anexos al 'OIICIO numero 57768 de 31 
de octubre de 1970, !te turnaron para !tU estudIO a la 
Dlrección General de Asuntos Jurídicos, la que el 12 
de noviembre del mismo año, emitIÓ su dictaméll en 
el sentido de que dIChos títulos !>on auténtIco!>, y dde. 
más, los solICItantes han estado en po;,e!>lOn de ~us 
terrenos en torma contll1ua, pacífica y públtca de!>de 
tiempo inmemorial, y a título de dueño de la super. 
ficie cuya contirmación pretende. Durante la tramita~ 
ción del presente expedIente presentaron alegatos los 
representantes del poblado, a~í como el C. Edmundo 
N.avarro Rivera, habiéndo50e señdlado con respecto a 
los pnmero!) que su inconformidad era procedente en 
v~rtud de que lesiona los intere!>es del núcleo en CIIe!'>•
tión y con respecto del segundo, :m inconformidad se 
resolvió con la de50cripción de linderos que se wlIsig•
nó en ~l acta del 6 de septIembre de 1969, de acuelllo 
con los trabajos técnico!> realIzados la Supj~rIÍlie I'(J,. 

mlmal abarca una extensión total de 30,603-36-60 1 [as. 
de terrenos de agostadero cerril con pequeña~ pOITIO•
nes susceptibles de CUltiVO, oportunamcnte otado,> y 
emplazados los nucleos colind.llltc,>, 1.1 comlllllddd <le 
qua se trata no tiene conflIctos por límlte~ con lo~ 
poblados circunvecl11os; y la opulIón. del lmtiluto Na. 
cional Indigemsta es en sentIdo pOSItiVO, por MI p.lr .. 
te la Dirección General de BIenes Comunales O))l\lO en 
el' sentido de que es procedente el reconocimlellto y 
titulación de los terrenos comunales del poblado meno 
ClOnado, por haberse reUnIdo los requhitos que :.efla. 
l.a.D 11, Ley Federal de Reforma Agrarta y el. }~eglamell. 
to respectivo. Los 256 comuneros que ar1'O]O ul cen:.o, 
• Olli: L-Alday Maldonado José, 2.-Alday Mal tínez Ma. 
nuel, 3.-AIday Murrieta Rafael, 4.-Alday Says Jesus, 
5.-.Alday yilla Isidro, 6.-Alday. Villa ~atael, 7;-Ama.. 
vizca Huéngo Vicente, 8.-Amavlzca OlVOS Mallas, 9.•
A¡¡drade Carlos 1O.-Andrade García Gabrie(, ll.-An•
arad. García G~illermo, 12.-Andrad. García Jesús, 13. 
-Andrade Quijada Carlos, 14.-Avila Orduño Jos~ M.l., 
ilS.~-Borquez Lares Manuel, 16.-Bustamante Cordova 
Justo, 17.-Bustamante Francisco, 18.-Bustamante Jmm 
Angel 19.-Bustamante Ramón, 20.-Bustamante Ray. 
mundo, 21.-Cohen Casill~s Miguel,.22.-Cohen C?Hln. 
Va Luciano, 23.-Cohen Cordova, Miguel, 24 .. -:- Loben 
Maohiche Alfredo 25.-·Cohen Maldonado Jose, 26. -•
Caben Maldonado' Rubén, 27.-Cohen Maldo~ado Vidal. 
28.--Cohen Martínez Andrés, 29.-Cohen Vlllalva Ra. 
mon, 30.-Contreras Félix Simón" 31. - C?rdova .(?' 
Francisco, 32.-Córdova Coralla Jesus, 33.-C'ñrdova l'c"" 
lix, 34.-CórdQva Flores Ca:yetano, 35:-Córdova Flores 
Cayetano, 36.-Córdova Flores FranCISco, 37.--Córdoya 
Florea Manuel, 38.-Córdova Flores Man~I~I, 39.-Cor. 
don Flores Victoriano, 40.-Córdova Gl'1Jalva Lm:as. 
41.--Córdova López Ludano, 42.-Córdova López Ma. 
nuol, 43.-Córdova López Mateo, 44.-C6rdov.a Maldo•
nado Abundio, 4S.-Córdlova Maldona'do FrlUlclsco, 46.-•
Córdova Rábago Manuel, 47.-Córdova Ramón Alfredo. 
48.~r4ova Trejo Julio, 49.-CÓrdova Treja Rafael, 
JO~ova Valenzuell. CarIo •. 

51.-Córdova Villalva Jesús, 52.-Cosmes Domín. 
J1.lN S. Damiá.u. 53.-Coim.. DomíD¡uea S. Man\W, 

54. --Delgado Grijalva José, 55 -Delgado Tanori José 
1\11 a , 1,1 --\JOI11IW .. clc'l L'l,iL'llld GlIO,c.'d, :'/.-_.0111 .•
gueL Corduva Juan, 58.--DomíngucL Gracia Eduardo, 
59. -Dommguez GracIa FranCl;,co, 60 -Domíngue;¡; 
Gracia .Je-,us, 61.-Domíngucz GlaCla Pcdro, 62 -Do· 
mínguel Jo!té Angel, 63.-Dommguez Lopcz Eduardo, 
64.-Domínguez Lópel: Juan, 65.-Domínguez López 
Ricardo, 66.-Domll1gucz Sunequi Jesus, 67.-Domín. 
guez SOIlCCIui Manuel, 68.-Duarte Peralta Modesto, 
69.-Felix. t'clix Jose, 70.-Félix Perino Jesús, 71.•
Gautllll 01'111: Arnoldo, 72.-Gautnn urtl;;, José, 73. 
-Gautrin Ortiz Luis, 74.-Gautrm VIlla Alfonso. 75. 
-Gautrill VIlla Luis, 76 -Gautnn Villa Octavio, 77.-
Gnjalva VIlla Je~Ú5, 78 -GutlérreL Córdoba Leopol· 
do, 79.-Rugues Lópel. FranCISCo, SO.-Hugues Lópe;¡; 
José, 81.-Rugues López Manuel 82.-Rugues M. Ra. 
món AntonIO. 83.-Hugucs MUlales Jesús, 84.-Hugues 
Monde:. Lauro, 85.-Hugues Morales Manuel, 8b,•
HugllC:' Morales Ricardo, 87.-Hugues RIta, 88.-Hu· 
gue~ Valdt:z Adán, 89.-Hugues Valdez Antonio. 90.•
Hugues Valdez Jesús, 91.-Hugues Valdez Rafael, 92. 
-Lart:s Alvarez ReJugio, 93.-Lores Gn]al\'a Fernan· 
do, 94.-Lares Grijalva Jesús, 95.-Lares GriJalva Ma•
rio, 96.-Lares Gnjalva Refugio. 97.-López Cohen 
Francisco, 98.-López Córdova Francisco, 99.-López 
Gutlerrt:¿ ClUZ, 100. -López Gutiérrez Ignacio. 

101.-López Ochoa Fr:mcisco, 102,-López Ochoa 
Manuel. 103.-López Santa Cruz Je"ús, 104.-López 
Santa Cruz Jos¿, 105.-López Santa Cruz Roberto, 
106 -·Machiche de Cohen Ma. Luisa, 107.-Machiche 
López Francisco, 108.-Machlche Martínez Manuel, 
l09.-M.llhiche Mendoza Manuel, llO.-Machiche Ro. 
ble" FranCISCO l11.-Machiche Valenzuela Manuel 112. 
-Machiche v'alenzuela Ramón. 113.-Martínez 'Bece. 
rra Am,Íl'o, 114.-Martínez Becerra Guadalupe 115. 
-Martína Becerra Manuel. 116 -Martmez Casillas 
FranCISco, 117.-Martmez Machlche Francisco, 118-
MdrlÍlIt'l: Machiche Guillermo, 119 -Martínez Machi. 
che Mario 120.-Martínel Machiche Ramón 121-
Martínez Martíne/. Manuel, 122.-Martmcz 'Pacheco 
Francisco, 123.-Mejía Mejía Francisco. 124.-Mendo· 
7a Lare!. Fernando, 125.-Mendoza M. Aurelio, 126-
Mendoza Murrieta Manuel, 127 .-Morales Córdova Ri. 
cardo, 128 -Morales Flores José Ma .. 129.-Morales 
Martínez Eduardo, 130 -M()ralc~ lIAartínc7 Fnm010~CJ, 
13l.-Morales Martínez Isidro, 132.-Morales Villalva 
Eduardo. 133.-Morales VilIalva Rafael, 134.-Murrie. 
ta Aneola José Ma., 135.-Murrieta Cohen Carlos 136. 
Murrieta Córdova Rafael, 137.-Murrieta Duarte Agus • 
tín, 138.-Murrieta Duarte Alejo, 139.-Murrieta Dual'" 
te José, 140.-Murrieta Duarte Manuel, 141.-Murrie. 
ta López Amaranto, 142.-Murrieta Ma. de Jesús 143.1 
-Murrieta Mazón Alejo, 144.-Murrieta Mazón Carlos. 
145.-Murrieta Morales Francisco, 146.-Murrieta Mo•
rales· Luis, 147.-Murrieta Morales Rafael, 148.-Mu•
rrieta Morales Ramón, 149.-Murrieta Santa Cruz 
Joaquín, 150.-Murrieta Santa Cruz Rafael. , 

151.-Murrieta Tanori Atenógenes, 152.-Núñez 
Manuel 153.-0rtega Lláñez Manuel, 154.-0zuna En'" 
cinas Francisco, 155.-0zuna Encinas Milmel Angel. 
156.-0zuna Encinas Pedro, 157.-Peralta 'nuarte Gu. 
mersindo, 158 -Peralta Tanori Francisco. 159.-Peral. 
fa Tanori Medardo, 160.-Perino Eduardo, 161.-Perino 
Morales Pedro. 162.-Perino Santiago, 163.-Perino 
Santiago, 164.-Piri Lares Carlos, 165.-Reyes Grijalva 
Fco. de Jos. 166.-Reyes López Edwiges de los, 167.•
Rodríguez Córdova Conrado, 168.-Rodríguez Córdova 
J. Jeslr'l, 169.-Rodríguez Hernández Enrique, 170-
Santa Cmz Ana Ma .. 171.-Santa Cruz Cohen Rafael, 
172.-Santa Cruz Corella Guillermo, 173.-Santa Cruz 
Flores Guillermo, 174.-Santa Cruz Flores José. 175 -
Santa Cruz Flores Luis, 176_-Santa Cruz López Artu· 
ro, 177.-Santa Cruz López Cristóbal, 178.-Santa Cruz 
LÓpez José Mario, 179.-Santa Cruz Verdugo Salva'" 
dor, 180.-Tanori Avila Francisco, 181.-Tanori Avila 
Rafael. 1'82 -Tanori Contreras Abraham, 183.-Tanori 
Contreras Francisco, 184.-Tanori Contreras Ignacio, 
l8S.-Tanori Contreras Jesús, 186.-Tanori Contreras 
loú, 187.-T&Don Conuaru Ramón, 188.-Tanori Con-



treras Truud_d, 1I~ -Tanon Dorame LIbrado 190-
Tanon GnJalvl Esqwpula, 191 -Tanon Gn]ah a Fran•
ClSCO. 192 -Tanon GnJalva Gre~ono, 193 -Tanon Gn•
lalva Guat,ialupe, 194 -Tanon GnJalva Je<:lls, 195-
Tailorl Ohvos Juan, 196 -Tanon Pm Cal los, 197-
Tap.onl'm CaSImIro, 191 -Tanon 1m Jose An!el, 199 
-ranon Pm luIS, 200 -Tanon Pm Manuel 

-'1m -Trelo C AntOnIO, 202 -TtelO e I l1~eo, 201 
-TreJo C Humberto, 204 -TleJo C Juan, 205 -TlejO 
Manana 206 -TreJo Murneta Manuel, 207 -lleJo 
Murneta Manano, 201 -TreJo Murneta Rafael, 209 -
treJo Robles Manuel, 210 -'!reJo VIllalva DaHd, 211 
-TreJo VIllalva Jesus, 212 -TreJo VIllal"a Lauro, 213 
-TreJo Villalva Salvador. 214 -TreJo VIllalva Tibur-
CIO 215 -TreJo Zamora Manano, 216 -TleJo Zamora 
VIcente 217 -Valdez de Hu~es Mana, 21~ -Valen•
zuela e José, 219 -Valenzuela HUlues Flani.iSCO, 220 
-Valenzuela Jesus. 221 -Valenzuela Jo<;e, 222 -Va•
lenzue-la Josefa, 223 -Valenzuel. Manuel 224 -VIlla 
Aleta)' EmIhano

í 
225 -Villa Alday FrancIsLo, 226 -Vi•n. Av1la José, 27 -VIlla de Gautnn Sara, 221 -VIlla 

Morales Fran<;I<;co. 229 -Vdla Morales PatllclO, 230 -
Vllla Morales Rafael 231 -Vllla Morales Ricardo, 232 
-Villa Treja Mlluel 233 -Vllla Treja Rafael, 234-
VIlla TnIlo Manuel, i35 -Vlllalva C Jesus Humberto, 
236 -Villalva de Cohen Mana, 237 -Villalva Corella 
Manuel 231 -Villalva C6rdova AleJandlo, 239 -VIllal 
va Córdova AlejO 240 -Vlllalva Cordova AleJO, 241 -
VIllalva CórdO"\a An~el, 242 -Vllla1va Cordo"a Eduar•
do, 243 -V1l1alva Cordova FrancI"co, 244 -Vlllaha 
Cordova Jesus, 245 -VIllalva Cordova Manuel, 246 -
VIllalva Córdova Rafael 247 -VIllalva Cordova RaEael, 
241 -VIiIaIva Cordova Roberto 249 -Vlllaha Cordo\a 
Roberto, 250 -VIllaIva GalCÍa Jor~e 

251 -Vlllalva Garua Manuel, 252 -VIJ\aha Tlelo 
FranCISCO, 253 -Vlllal"a TlelO Humberto, 2')4 -VIllal•
va Trelo ISIdro, 255 -Villalva TreJo Juan y 256 -Vi•
n.Iv. TreJo Manuel 

Con loe; elementos antenores el Cuerpo Consulth o 
A¡rano emltIo su dtctamen en el sentido de esta re•
solucion, y 

CONSIDERANDO UNICO -Que los solICItante'! han 
estado en poseslOn contmua, paCIfIca publIca, desde 
tiempo mmemonal y a tItulo de duefío de la superficie 
cuya confIrmaclOn pretende, que ademas dIcho pobla•
do no nene conflIctos por lImItes con los colmdantes, 
procede reconocer y tItular correctamente a favor del 
poblado de "MAZOCAHUI", una superficIe de 30,603-
36-69 Hss de Terrenoo; ce a,o<¡tadero cen II LOn -, 
c¡ueñas porCIones susceptIbles de cultIVO cuya~ colm•
danclas y hnderos son los ilgUlentes partiendo del 
verhce NW "MAZOCAHUI", con rumbo leneral SE 
en !mea recta y dIstanCIa aproximada de ~60 metros 
Se He!a a la mOlonera "LA VFRDE", sIgUIendo con el 
:mI$mo rumbo SE en lmea recta V dIstanua apro'\lma" 
da de 3,~50 metros se lIe,a a la mOlonera "A~RAHAM", 
punto donde termma la colmdanda del predIO "GU t\. 
DALUPE DE LAS MORAS" Y prmClplan 10<; terrenos 
úe 'LOS ALISOS' , propIedad de Ramona R1\/ela \ Ud 
de Navarro, partIendo de e<;te punto con rumbo lene•
ral SW en Imea recta V dl.,tanua apro'\lm¡H.la de 2;~llO 
metros se He!!:a a la mOlont:la "NOPAl ERA", sl~Ulendo 
con el mIsmo lumbo en Imea leda v dl.,tancl.t aplo•
Xlmada de 1400 metro .. se lkga a la mOlonela "AGUA 
DE ENMFDJO" punlo donde telmllU la colmdanllol 
de los terrenoo; de "Al 1':101.}" Y plllKlpld la whndan•
ela con los telreno'l nallonale<; "LAS UVALAMAS" de 
este veI tlce con el mIsmo rumho antellol mente ut.do, 
len lmea recta y dlstanua aplO'\lmada de 1,200 metlOs 
se lle~a a la mOlonera "MATADA" de donde con rumo 
bo ~eneral SE en lmea recta v (hstani.la aplOxlmada 
de 2620 metloo; "e 1le!!a al \utlle "A" punto donde 
termma la colmd . .mcla de loo; tell ellO, naclOnale<; "LAS 
(jV AL\..MAS' v pnnl lplan l0" terreno" de "HUECO 
DEL CAJON DE LAS BOLAS o MON rE GRANDE" 
omniedad me An.:el Navarro Va1dH y Antomo de los 

!.tye~, IJ.lUIendo con ~ nn$mo l'@lbo SE en línea 
recta y dIstanCIa aproxImada de 2,100 metros se llep. 
a 11'1 mOjonera "LA C}tUl", punto donde tennm.an los 
tel renoo; de "HUECO D~L CAJON DE LAS _OLAS • 
MON1E GItANDE" y pnnclpia con terrenos solICItados 
por O"\...ll Laborm y Antomo de loo; Reyes, slJUlcndo 
Uln el mismo rumbo SE en línea recta y dIStanCia 
..tplo'\lm.lda de 8,100 metlOs se lle~a a la mOjonera 
• PII I)Rt\ 1 ISA", de este punto con rumbo gener:al 
'-.W eu ¡uu. ¡,.tcta v distanCia aproxImad. de 700 me•
tltJ~ 'e Ileg .. a la mOjonera "EL REMUDADERO"~ha­
lIelldo~e 1 .. aclalaclOn que en el trayecto a partir ae 
la Jl10 II/llel a "1 A CRUZ" a la mOjonera ultIma que se 
ota, los tellenos (,on que cohnda al poblado que 1\05 
ocu pa 110 .,e en(,uentra defImda la propiedad, partlfIldo 
de la llOJonera "EL REMUDADERO" con rumbo !e-' 
nel al \jf, en línea hlelamente quebrada pasando i,0r 
]0<; vel tlLes ~, C, mOlOnela "JURAHUI" y vertIce D" 
(un dlstanua apro~lmada de 12,'i00 ~tlos se lle!a a la 
mOJoneta "RODADERO", de donde con rumbo .~ral 
SE en 1m ea relta y dl<;tancla ap,lOJumada de 2,JOO\ me•
tlOS Se lle~a a la mOJonel. 'CERRO .AVISO". -de' 
donde con el mismo rumbo SE en línea recta ! \hs. 
tanCla aprOXImada de 2,200 metros s~ 11* • la DlOlO•
nera • DUR.'_7NO", ql ~da:ndo cQmo colmdantes del po" 
blado que nos ocupa en este trayecto a partIr de la 
mOJone!a "EL REMUDADERO" .con el predio denomi•
nado "EL PALMARITO", propIedad de Refu~lo Laras 
Alvalez, terrenos del predIO "JURAHUI". propIedad 
de I~auo Hugues Cana~. V terrenos del predIo "LAS 
UVALAMAS o SAN JOSE DE LOS OJITOS" en pose•
slon de Amaranto Vl11ega<¡, partIendo de la mojonera 
"EL DURAZNO", funto 11 lIla entre el p'?blado que nos 
OlUp.t 'LAS UVA AMAS" o "SAN JOSE DE LOS OJI. 
TO<; v loo; teucno!> del predIO "El CarrIlo", con rumbp 
I!tTlt"lal Nf en hne .. recta y dl!>tan'-la apro'\Imada de 
:3 <J1111 metlUs ~t' llega a la mOjonera "CABA~A DE EN•
MFDIO", dt' donde con lUlll.bo !t'nelal NW en lmea 
I t'c l.t V dl!>l,jnda .proxlmada de 2,200 metros se lIe!a 
.t l.t mOlunela SW "JECOfA", o punto '('EODESICO", 
de doude LOn nimbo ieneral NE en hnea recta y du¡•
t .. ncl" apluum .. da de 600 metros se ne,;a a la mOlO•
llt'l.t ",W "MAl DONADO", colrndando a la dt'lechr con 
los lelleno,> del predIO "EL CARRI10" pIOpIedad d, 
Je~u<¡ M OWZl-O y prediO la "JECOTA" del ejIdo d, 
"~AN PEDRO LA CUEVA", Y pnm_Iplan los terreIlOll 
plOpledad del señor Carlos Maldonado Jr. partlende 
de este ultImo punto con JUmbo genelal NW en linea 
h~eramente quebrada p¡lsando por la mOlonera "V" 
"tUECA", donde cambIa de rumbo haua el NE y cUs•
tancla aproximada de 6,450 metros se llega a la mo•
Jonera "MALDONADO" de donde con rumbo ~enera1 
NW en lmea lecta, pa<;ando por la mOjonera "EL 
MEZQUITE" V dl<;tanCla aproxImada Q.e 9,500 metros 
se l1e~a a la mOlonera "SIERRA PINTA", quedando 
en el tu\'e('to recO! fldo como colrndantes, la propIe•
dad del <¡eñOl Cadoo; Maldonado Jr, Mana M de 
M.tldollado y teltenos del predlO "LA :JtOSALTA", Sl•
gUlendo lon el ml!>mo rumbo NW, a partIr de este 
ultImo punto cHado en Imea reda lIgeramente que•
brada, pa<;aTldo por el vertlce "E" y dl!>tancIa apron•
mada de 6,200 metrM se Ile!a a la tnoJonera "SABA. 
HA", punto donde termma la cohndanCla con los t. 
rrenos del predIO "1 A ROC;ALIA" propIedad de Arturo 
L<;J1lf1dU)Jl VllIaescuasa Roble!> y pnnClplan }o~ terreo 
llU~ del elido d~ "BAVIAC'ORA y SUS ANEXOS", p~ 
tlendu de e<¡te ultImo verlh"e, con nImbo ~eneral NW 
('11 ¡mea reLla y dl~t.tnll.t apImnmad .. de 2,600 metl'Ós "l llega a la mOjonera "EL CUBITO", p.rttendo de 
e'la ultIma mOJonela con rumbo general SW en lmea 
leda v dbtauua aplO\.lmada de 4,200 metros se l1e~a 
a Id mO\Ollela NW "MAZOCAHUI"> quedando a la de•
)t'dIA <Id trave('to r~cOlndo el elIdo BAVIACORA y 
<;u<; ane"ú~ v el prediO EL POTRERO, propIedad d. 
AlIon<;o Rohle'l Blhtamante y consecuentemente pun-
to de (lene del poh!o.no de"u,Jto 

POi lo e-,...pue<¡to v con apoyo en 10-s art1Cul~ 356 
v ",f,'i y 40 tran<.¡ltollo y dema~ relativos de la Lev 
federal de ~eforma A¡ral'la '1 lle!lam.entos para la 
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tramitación de los' t~xpedientes de confirmación y ti•
tulación de bienes comunales, se resuelve: 

PRIMERO.-Se reconoc~ y titulá correctamente 
a favor del poblado "MAZOC,AHUI:', Municipio-de Ba•
vlácora del Estado de Sonora una superficie total de 
30,603·36-60 Ha, TREINTA MIt $EtSCtBNTAS TRES 
F1ECTAREAS, TREINTA y SEIS AREAS SESENTA e ENTIAREAS, de terrenos de- agostadero cerril coti pe. 
<íllej¡a~ fracciones susc.eptIblcs .de cultivo cuyas colindan•
'Cla~ y linderos 'quedaron descritos en ~a parte consí•
oérallva de eÓota resolución. la cual ~ervirá a 'la· comu•
nidad promovente como título d~ pl'Opiedad I para to-
dos los efectos legales. . " 

La antenor s uptTfici e, deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
}~eforma Agraria. 

SEGUt\U)O .-Se declara que los terrenos comuna•
, que ~e reconocen y titulan ~on inaHenab1es, im•
prescriptibles e inembargables y. que sólo para garqn•
tÍ2.ar el goce y disfrute de los mismos por parte de la 
comunidad a qmen pertenece, se sujetarán ,a las limi•
¡"'IOnes y modahdadfs que la- Ley Agré:ria en VIgor 
c:.tabIcce para los terrenos ejidales. 

TERCERO. -Para dar 'cumplimiento a las dispo•
sidones de la Ley Ff:deral dé Reforma Agraria, des•
pu·~s. de la ejecuclón de ra presente rl!soluaión, pre•
\ .05 e';tudios y con -la aprobación de la Secretaría' de 
J.l Reformél AgrafIa se localizarán las· superficies ne•
i:~sarias para la creación· de ta umdatl agríoola indu'i•
tnal para la l)1ujer y la escuela 'del lugar; así como 
para la zona urbana. 

. CUARTO.-PubIíq,uese en el "Diario Oficiai" de la 
fedcracIón y er,¡ el periodicd Oficial del Gobierno del 
E~tado de Sonora, e' inscríbáse en el Re[istro Agrario 
KaclOnal y en el Registro. Público de la .I"ropiedad co•
rre"pondJente, la prese:nte reso14cion sobre reconoti•
mifnto y titulación' de los terrenos 'comnna:1es del po•

-blado de "MAZOCAHU[",. M\!nicipio de B~:viácofa, de 
la. citada entidad federatIva, pa,ra los. efectos de Ley; 
119tifíquese y ejecútese. 

cretarÍa de la Reforma Agraria la que inici6 de oficio 
el expediente respectivo el 5 de septiembre de 1965. 
bajo el No. 276.1/48 publicándose la declaratoria .c,e 
iniciación del expediente en la Gaceta Oficial del Go· 
bierno del Estado el 19 de noviembre de 1966; los 

. representantes comunales fueron electos en su oportu•
nidad y se procedió a la ejecución de los trabajos téc· 
nicos e informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los tra· 
bajos mencionados en el resultando anterior y analí•

. zadas las constancias que obran en el expediente re•
lativo se I1egó al conocimiento de 10 siguiente: la dili•
gencIa censal arrojó un total de 141 comuneros, la 
comunidad de que se trata comprobó fehacientemeate 
estar en posesIÓn de sus terernos comunales a título 
de dueño en fonna pacífica, pública y continua y de 
acuerdo con la revisión de Jos trabajos técnicos reali•
zados la superficie comunal abarca una extensión to· 
tal de 16.160-00-00 Has. de terenos en general; opor•
tunamente fueron citados, y emplazados los núcleos 
colindantes; la comunidad de que se trata no tiene 
conflictos por límites con los poblados circunvecinos 
de acuerdo con las actas levantadas al efecto y las 
OpInIOnes del Itlstituto Nacional Indigenista, de la De•
legaCIón Agraria y de la Dirección General de Bienes 
Comunales son en el sentido de que es procedente el 
reconOCImiento y titulación de los terrenos comunales 
del poblado mencIOnado, por haberse reunido los re•
quiSitos que señalan la Ley Federal de Reforma Agra•
ria y el Reglamento respectivo. 

Los 141 comuneros que arrojó él censo. son: 1.•
Primitivo Plaza Solís, 2.-Emigdio Oronia Alvarado, 
3.-Valerio Delgado Toledo, 4.-Manuel Plaza López, 
5.-Filomeno Beltrán, 6.-Frandsco Delgado García, 
7.-Juan Plaza Silva, 8.-Jesús Santiago Plaza, 9.•

. Evansto Plaza Hernández. 10.-Porfirio Solís Luna, 11.: 
-Juan Alvarado Miranda, I2.-Tomás Santiago Durán. 
13.-Ursulo Plaza Hernández ,14.-Primitivo Plaza M .• 
IS.-Evaristo Oronia Luna, 16.-Conrado Alvarado Mi•
randa, 17 -Crescencia Satarain B., 18.-Rlcardo Pla•
za Hernández, 19.-Eleodoro Oronia Alvarado, 20.•
Trinidad Beltrán López. 21.-Francisco Juárez Urrola. 
22.-Emilio Beltrán Zamora, 23.-Rafael Delgado Oli•
vas, ?4.-Manuel Delgado Olivas, ,2S.-Nicasio Delgaoo 

-" Dada en el . Palacio del Poder Ejecutivo de la Oroma, 26.-Manuel Plaza Hernandez, 27. - Felipe 
Uni6n, en México, Distrito Federal, a los dIecisiete Delgado Santiago, 28.-Arcadio Rivera G., 29.-Juan 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta Or~nia Luna, 30.-Ignacio Oronia Alvarado, 31.-Au-. 
y cinco.-El Presidente ConstitucionaJ..tle lós Estados rellO Stgo. Delga~o, 32.-Lucas D~lgad? Alvarado, 33.•
Unidos Mexicanos, L\lu; :E;cheverría Alvarez.-Rúhnca. Damaso p'laza Lopez, 34.-Valentm Rl'ye,ra Hernández. 
-Cumplase: El Secretario de la Reforma AlZrana, 3~.-Ramon To!edo Medrano, 36.-Vemclo Tol.edo Her-
_ Féll:r Parra García.-Rubric~ - nandez, 37 .-VICt~z: Pj~za Uzeta. 38.-Antomo L6pez: 
_ '- .• . Zamora, 39.-Tonblo SIlva Beltrán, 40. - Pablo Jau] _.-l1li_ ..... --
RES9LUClOlIil sobre recenocinliento Y tltulllÍclcSn de 

bienes comunales del poblado Santa M.ría, y:Anexos, 
Municipio de El ROllarlO, Sin. 

Al margen Un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría d. la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el expediente 
del poblado "SANTA MARIA Y ANEXOS". Muní- ., 
cipio de El Rosario, .Estado de Smaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por acuerdo del Cue~~"" "0 Consultivo Agrario dé fecha 27 de marzo de 1942, 
del Departamento Agrario, hoy Secretaría de la Re· 
forma Agraria, al tratar 10 referente al expediente de 
d~tación de ejido del poblado que se trata, se det\!r•
trnnó que los terenos pretendidos en la vía ejidal de" 
hecho v por derecho guardaban el régimen comunal 
r;leg~e . tiempo inmemorial y que por JI), mismo ~l- pro•

.cedl!lllento .a seguir era el de reconocimiento y titu•
laclOn de bIenes comunales; la instancia se remitió a 
l'l Dirección General de Bienes Comunales del Depar~ 
t'l.mento de Asuntoc¡ AJUéulOS ~ ColonizaciÓD. hQy S~ 

~Montoya, 41.-Crisanto Garc~ Veliz 42.-Sofía Bel-' 
trán Vda. de O., 43.-Micaela Beltrán'Vda. de S., 44.-; 
José Pablo Jau Solís, 45.-Roberto Torres de la Rosa.·' 
46.-Felipe Jau Sol1s. 47.-Ascención Hdez Rosa 48.-' 
Agustín Plala López, 49.-Cruz Gurrola i.6pez: ¡ 

50.-Eleno MontieI S., 51.-Silverio Morales Segu-· 
ra, S2.-Juventinl) Morales B., 53.-José M. Morales 
B., 54 -José Aguilar Montiel, 55.-Luis Reyes Garay,l 
56:-Matías Pereyra Campos, 57.-Pedro Ramos 'Ma-' 
~orquín, S8.-José Rangel González, 59.-José Tirado 
Flores, 60.-Genaro Ríos Reyes. 61.-Apolinar Betan-¡ 
court A., 62.-Andrés Satarain López, 53.-Jos6 Sata-' 
rain Rendón, 64.-.!ulián Lizáraga Ramírez, 65.-Ma•
cedonia Satarian Rendón, 66.-Lugardo Satarian R .• 
67.-José Cárdenas Rodríguez, 68.-Rito Zarabia Rue-, 
da, 69.-Pedro Zarabi~ Zarabia, 70.-Fabián Avila Or-'! 
tega, 7l.-Rodrigo Avila Ortega, n.-Martín Guerrero,' 

,'Robles, 73.-Teodoro Avila Ortega, 74.-José García· 
Ontiveros, 75.-Nazario Silva Delgada, 76.-Elpidio Lu-¡ 
na Plaza, 77.-0legario Luna Siera, 78.-Inocente Del-

j
' 

gado Corona, 79.-Hilario Alvarado Oronia, 80.- Ro•
sendo Ortega Lizárraga, 81.-Julián Avila Ortega, 82.· 
-Pablo Mancina,s Labrador. 83 . ...::Pablo García Bretado, 
84. -J uan Betancourt Morales, 85. -Faustino Beltrán' 
López, 86 -Alejandrino Alvarado D .. 87.-Ernesto Ló•
pez Ur~ta.. .sa.. . .=:-S,UyeriQ Garcla. Hde;,. 8~.-:",Rodolfo, 
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Oronia Alvarado, 9O.-Fco. Osuna Beltrán, 91.-JuaJl 
Oronia Beltrán, 92.-Santos Plaza Urzeta, en -IJOa•
cio Rendón Zamudio 94.-Zac81Ias Plal.8 Miel, 9."1 -•
Guada]upe Alvarado R., 96.-- F,.equíel Plata IIdr-:r, 97_ 
-Eleodoro Beltrán de la O., l)l\ . -Audrt>, t,;;, da Pld'3. 
~.-Gerónimo Oroma Bt>!lIáll, 

lOO.-Edmundo Oronía Beltrán, 101.-.\ngel To•
ledo Medrano, l02.-E}iglO Mural~s V., lO.~ --Cipri<lllo 
Avila Ozuna, l04.-AleJandro SantIago D., lU~ --Secuu•
mno Orondo Ozuna, 106.-Ignacio Orondo Luna, 107. 
-Aurelio Toledo Rendón, 108.-Aniceto Toledo e., 109. 
-Pedro Avila Andrade, 110. - Leopoldo Santiago D., 
l11.-Santiago Plaza Solís, 112.-Juan Silva Beltl'án. 
113.-Benjamín Beltrán Alvarado, 114 -Rogelio Plaza 
Silva, U5.-Juan López Garda, 116.-Rodlllll Lilána•
ga Ortega, 117.-Vicente Gallardo E" 118.- le~ús Ren•
dón Guererro, 119_-Felipe Montiel Ríos, 120 --Zal:a•
rías ~rcía Plaza, 121.-0ctavíano Carda Plala, 122.•
Valerio Beltrán Rendón 123. -Feo. Oleta Pe raza, 124.•
Matías Sambrado Ramos, 125.-Angelherto Jau Salís, 
126.-Felipe Abraham Jara, 127.-Ramón Oronia Bel•
trán, 128.-Severiano Oronia B., 129.-Margarito Ri•
vera Delgado, 130.-Juan José Oronia B., 13l.-Anas•
tacio Rendón Plaza, 132.-Tranquilino Beltran c., 113. 
tacio Rendón PI~za, 132.-Tranquilino Beltrán C., 133. 
-Santiago Rendón Torres, 134.-E1pidio RC'ndón Pla-
2!:a, 135.-J. Gpe. Plaza Ortega, 136.-JesÚs Orvllia Bel•
trán, 137.-Ascención Plaza Vda. de ti., U&.- i\Sl-t:nCIOll 
AIatorre Vda;l. 139.-Martina Ol'uuia Vda. <le: L., 140. 
-Ascención MiO. Vda. y J41.-Filibel'ta Plctza H~l'­
nández. 

Con los elementos anteriol'es el Cuerpo Consu¡.lV'a 
~grario, emitió ~ tÜd""m .. n en ;el ¡¡:erúido de esta reso· 
lución; y 

CONSIDERANDO UNICO.--Que la comuniodad de 
que se trata comprobó debidamente estar en po¡,esión 
de sus terrenos comunales a título de dueño, en for•
ma pacífica, pública y continua y que adeluás dkho 
poblado no tiene cOliltlictos por límites con los colin•
dantes, procede reconocer y titular corectamente a 
fav()r del poblado de "SAN.TA MARIA 'Y ANEXOS", 
una aupemcie de 16,160-00-00 Has. de teremos en ge•
~eral, cuyas colindancias y linderos son los siguientes: 
vartiendo del vértice 1, punto trino entre los terrenos 
geI ejido de "Picachos", terenos propiedad de la Na•
ción y los que se describen. con rumbo general SW, 
en línea recta y COn una distanda aproximada de 
1,870 metros se lega al vértite 2 o mojonera Cerro 
San Cristóbal, de donde Con el mismo rumbo SW el1 
linea recta que pasa por le vértice 3 y con una dis· 
tancia aproximada de 4,130 metro" se lega al vértice 
).A o mojonera Cerro Los Limones, de donde con el 
mi&mo rumbo SW, en linea recta y eon una distan•
cia -aproximada de 3,380 metros se llega al vértice " 
• mojonera Piedra Tarjada, lugar donde termina la 
colinclancia Con los terrenos del ejido "Picachos" y 
principia con los del ejido "Guamuchiltíta", prosiguien-
00 a pal tir de este Inutto, con nimbo general SE en 
línea rel'ta v con una distanda aproximada de 5,420 
metro.<. se lega al vértice 5, de donde COll rumbo ba•
eia el S. que varia de SW a SE, según las inflexionea 
del Río Baluarte y practicando el caminamento de la 
margen izquierda del mencionado Río y con una dis•
tancia aproximada de 3,340 metros se llega al vértice 

-6, prosiguiendo a partir de este punto con rumbo ge•
neral SE en línea recta v distancia aproximada de 
8]0 metros se lega al vértice 7, de donde l'on rum•
bos varios de SW y SE, según las infleXIOnes del Río 
Baluarte y practicando el caminamiento de la margen 
izquierda del CItado Río y con una distancia aproxi· 
mada de 5,390 metros se llega al vértice 8 de donde 
(,'on rumbo SW en línea recta y distancia aproximada 
de 1,470 metros se lega al vértice 9, lugar donde ter•
mina la colindancia (;QIJ el ejido "Guamuchiltita", y 
.... ia con los de i:a comunidad ele "Matatán". U 

una dinancia aoroJdiQda dii'4,89D metros se llega al 
vc>rtke 10 Q mOlOnera "Lmna Pelona". lugar donde 
¡elInwa la coJiiubmt:ia con 108 terrenos que la cornu· 
Uluad .le "MatatllQ" disputa • "San Antonio" y .prin" 
ü¡JJa .... m lu~ Je· .. ·Otatitao ... ptosill.\ie~do a partIr dI! 
e'.t(' pllUlu, cvn mwbo ~tme{a-l NE" en IlDea recta y con 
Ullá JI~laHti. aprpxima4a de 1~5OQ metro~ se Il,ega al 
,'eIIlL~ lO-A lugar donde tt'l'mma la cohndancla con 
Ju~ telll"lIU<" de "Otatitáll" , principia con los de la 
('utnlllllllád de "Malova"; prosiguiendo a partir de este 
pllntu l'Oll el mlllmó rumbo NE, en línea recta y con 
una dlslaJll'ÍIi_ aproximada 4e 3,700 metros se llega al 
vértice 11 o mojonera "Piedra Blanca". de donde con 
el mi"mo rumbo NE, en IÚlea, re~ta y con una C!is•
landa aplO,¡jmada ~e 2,750 metros se llega al vértIce 
12 (1 m"101\~la "Cerroguacos", de donde con el mismo 
I umbo N F que val ia ligeramente del anterior, en 
JlOea re. la 'v con una t1listanda aproxiRiada de 2,950 
mell05 !>(' lega al ~I'tiee ,1-3, illgar donde ,termina ,la 
colinadnl'Ía l'OIl Jus tet'rellOl!l de la comunidad de' "Ma•
Jova" " principia' coa lOS' del predio -"Arroyo de la 
Cal"; prosiglliendo a pIl11ir de este punto con rumbo 
general N E, ca"L N. franctl, en línea recta y con una 
distancia aproximada de 5¡oUO -metros se llega al vér•
tice 14 (1 mujonera "Pica~hitos", lugar donde termina 
Ja colindanda COn lOoS terre~' {'Arrovo de la Cal" y 
pi inidpia \-011 los terrenoli'" piedad de la Nación; 
prú~igllieJldu a pa.r,tír ~ -es pu,ato con rumbo gene-
1 al NW en IÍl¡ea reda y. C011 . .una díst;U,lcia aproxima•
dd de 4 300 .m4ros ¡¡e l~gil.al vértice t5 o mojonera 
"Aguja de león", de donde.:.con el mismo rumbo NW, 
en línea rectil y C,OD una di\t,auCia aproximada de , .. 
3,740 metcus se lle~ al ~értk~ 16 ,0 ,mojonera "Cerro 
dd Catu", de donde con el mismo rumbo NW, en lf•
IJ~a recIA y COIl una distancia 'aproximada de 1,920 
I1IetlOs se le¡-a al vértice 17 o mojonera "Pino Solo", 
de donde con el mismo rumbu NW, en línea recta y 
mn' U/j~ distancia aplOt)Ímada de 2;10U metros se lIe•
Ma al vértk~ 1, plOito doride tennin. el recorrido pe-
~jmitr;¡J de ~st." pOlí~'Oj}~. ,'- . - .. 

Por lo eXpU161g y ~1I ~oyo q lpa articulos 356 
al 365, 20, Y 40: ttansitoriosy' qemás relativos de la 
Ley Federal de l.eforma A¡rari~ "f Reglamento para 
la Tramitación a.. los, Expedientts de Confirmación y 
TitulacióB de Bienes Comunales, .. resuelve: 

P.RIME.Rg.-k -reeGe.OCe T' titula eorrectamente • 
favor del pobf~ ·SAN'r.4 JdAIHA· y ANEXOS", Mu· 
nicipio de El R()S8r1o" del J'1..stado de SinaI0a, una su" 
perficie total lile Wi,l6U-OIHJO ',Hu. (DIECISIES MIL, 
CJ~NTO SESENtA HEC'tAREAS) de terrenos en le•
neral, wyas .colittdanciall. y JiJKieoos ~aron descri•
tos ea la pal'~., cOlISide:l'ativa de esta resolución, 1. 
cllal servirá a ... eomanida.f promovente eomo título 
tle propiedad pat'. tedos le. efectGII legales. 

La anterior superfieie tleb&r' Hl' localizada •• 
acuerdo con el plan. apl'ol1ade p&I' lt Secretaría d. 
la Reforma Axralia . 

SEGUNDO.:"'- Se ae~l.r. ~ loe terrenos comu•
nales que se reconocen V timlan JOD Inalienables, im•
prescriptibles 0- inembai'gables V 'flue sólo para ga•
rantizar el g<¡E:e ~ :disf-mte '* lo! mí&mos por parte 
de la cvIDuuirlad a quien ~rl:enecen, se sujetarán t 
las limitaciones V mu4alidades -que: la Ley Agraria' ea 
vigor estalilC'1oAt para los, terrenos eiidales 

TEItCEIlO.- Palll Ciar e6mplimiento a las dispo•
-&iciones de la Ley Feder~l de Reforma Agraria, des•
pués de la eje<,¡ución. de :la. presente resolución pre•
vios estudios y con 1a aprobación de la Secretaría de 
la Reforma Agracia, se localizarán las superficies ne•
cesarias para cons;tituir, la rnridad ~grícola industrial 
:para la mujer, la 'lMrrna 'eseolar y la zona urbana. 

CUAltT9í-'Publíques.e eiI el ~Diarlo Oficial de la 
'ederación- v en el Periódieo Oficiar del Gobierno del 
Istade .. iin~loa.,. iÍlSc~, en .1 Registre AyariG 
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Nttlonal y en el Re~lstro PublIco de la PIOpledad 
COL esJ::ond¡ente, a la presente resolucIón sobre I eco•
noclmlento v tltulllcJOn de los terreno~ (omunalcs del 
poblado de "SAN1'A MARIA y ANEXOS", MUl1K p'o 
oc El Rosano, de la cItada ~ntJdad fedelatl\a para 
los efectos de Ley. notlhque~e y e¡ecutese 

Dada en el Paldclo del Poder E¡.ecutlvo de la Umun" 
en MéxIco DIstrlto Federal, a los -vemtlcuatlo dlas 
de~ mM de novIembre de mIl noveCIentos setenta v 
c'neo -El Plesldente Constltuc onal de los E~tados 
Urudo& M~'<lcanos, Lui. Echeverria Alvarez -Pubrlca 
-Cuml'll*~e El S('cr~tlno de la Reforma Aglana. 
f6Hx aarra GarCia.-.kubnca 

ItEiOLUCION .obre ftéonoclmiento y titulación c:f~ 
bt ••• COIllUftlllet d~l poblado San Marcos Muro" 
clplo dt It.tazatJán, Sin. ' 

Al mar~en Un sello con el E.<;cudo Kaoon .. ! Que 
dIC~e E<¡tfldo~ UnIdos MeXIcanos -Secretan::> de la Re•
forma A!Tana 

VISTO parll resolver en UTIlca instancIa el expedIente 
de reconOCImIento v tltulacJOTt de bIene" comuna•
le<¡ del pobladü "SAN MARCOS", Mumclp o de 

. M.1atlán, E.,tado de S\Oaro.~ 

Rl::SULTANDO !'RIMERO-Por ~~ml0 dd mes 
de at;ostQ de 19ó8, "ecmas dd poblado de que se tra•
ta $Ohcltaron del Titular del Departamento de Asun•
tOI AlTarlos y Colol11zac1On hov Secretana de la Re•
forma A,rarla, el f('COnOClmlcllto v tltulaclOn de ~"s 
l/!rt{lós comunales la mshrc1'l se remIt ó a la Dl•
J eCClón de ~:eltnes Comunales del clt2do D .. part,unen•
to, la que miClO el (Apedlen1e respectJvo el 14 de no•
'lembre de 1963 pubhcíndo .. e la referIoa so)¡cltl1d en 
f'1 "D1_r10 OficIal" de la Federac on de fecha 28 de 
81:0StO de 1975, los represent1nte~ lomuna/e, fueron 
I"lectos en su oportumdad y se plOcedló a la elecu•
ClOn de los trabaJOS téCnICOS e mtormatlvos 

JltESULTANDO 'SEGUNDO-termmados los tra" 
bal0,S menclOmldo1\ en el resultando- .ntenor V analI•
na.s las constancIa', que obran en el e'\pedlente re" 
l~tlvo le Ileló al conOCimIento de lo SIl!:Ulente la dllI•
Jencla censal arOló un total de 224 comuneros, dIcha 
COl1)uIlldad comprobó fehaCIentemente estar en pose•
'Ión de sus terreno~ en forma pacIfIca, pubJ¡ca V con•
tInua desde tIempo mmemonal, de acuerdo COn los 
trabaJOS téCnICOS realizados la su~rf¡cle comunal abar•
e,", una extensló:t:I total de 10,150-00-00 Has de terre•
nos en reneral, oportunamente fL.eron citados v em•
plazados los nucIeos eolmdante~, la comumdad de que 

b
le trata no tIene conflIctos ror lImItes COn los PO" 

lados clrcunvecmos de :lcuel do con las actas le" 
vantada!! al efecto y las opinIOnes del InstItuto Na•
CIonal Indl~msta y de la DireCCIón General de Ble" 
nt's Comunales son ,en el sentIdo de que es pro ce" 
comunales del poblado menCIOnado. por haberse reu•
aente el reconOCImIento v htulaclOn de los terrenos 
rudo los reqm!ntos que sefialan la Ley Federal de Re"' 
form~ Alrana y el llc~.lamento respectIVO 

Los 224 comuneros que arrOlO el censo son 1-
Maruano En"tso O, 2 -Alfonso EnCISO S,lDchez 3 
-Senov!a Vda de Phlcencla, 4 -AlejO Placencla 5-
bfad PlacencIa, 6 -Rafael Osuna y Osuna 7 '-Ra•
fael Osuna, 8 -Pedro 'patron Sámz 9 -Malcos Pa•
tron, 10 -Manuel Patrón 11 - Pedro Patron 12-
José Llzara.a :E.~ 13 -JoaQum Llzárra~a 11 "":'Da\ld 
Osuna, 15 -Ramón Rolas Guhérez, 16 -Jo1>efma Ro•
Jas Vd. de O, 17 -CandelarIa Sanchez O 1~ -<\1-
bmo Sánchez T, 19 -[rmeo Llzárra!a, 20 -éosme LI•
tárra .. a O, 21 -tnneo LIll~rr.ga O, 22 -Teodoro 0<11-
na, 23 -Gerlrdo Moreno V., 24 -AlejO Em.lso G, 25 

, 

-Clemente Moreno Z 26 -Ml~el Paredes M •• 27 -
M'cltla Vda de E,l~ -Maxlmmo Sánehez D, 29-•
Al) ledo Sanchez G, 30 -EnrIque Sánchez, 31 -Mltuel 
Falal do L 32 -Bemgno Falardo p. 33 -Carlo. Oiu•
na ~anLhez, 34 -LUIS O"una II 35 -MIguel Moreno 
Id, 36 -Tomas Moreno P, 37 - T ... mberto Moreno p. 
33 -Gustavo Osuna A 39 -Gu"tavo Osuna R, 40 -
Juan O~una R , 41 -Jase Osuna ll., 42 Manuel Arám•
bUlO, 43 -Jos(' Arilmburo, 44 -EleoCloro L'zárra¡a. 45. 
-Frnesto Llzarraga, 46 -Guadalupe Castafteda R, 47 
-Candldo EnCISO O. 4~ -Manuel EnCISO ll, 49 --le-
SJ1~ Osuna L, 50 -Reynaldo Osuna L, 

51 -Reynaldo O~una ll, 52 -Anel Osuna ll., 53 -
Manuel Sanchez T, 54 -VIctor Manuel Stnchezl..55 -•
Fablan Sánchez, 56 -Francls'Co ltublo P, 57 -t:lmiho 
Anelra L, SS -Elmo Ancira. 59 -Osear Ancira, 60 
-NIcola5 Anclra, 61 -Candelarlo Aramburo, 62 -Al•
berto ~anchez, 63 -Da~oberto Aramburo, 54 -Cm'to•
bal LoalZa H, 65 ~N¡colás rlrado EnCiSO. 66 -Mar•
tm TIrado EnCISO, ¿7 -José TIrado EnCISO, 6a -Ger~ 
man Tllado Encl~o, 69 -Rufma Vda de II 70 -8" ~ 
g o Rom,¡n T, 71 -~Ifredo de Jesus Román T, 72 
-AntoDlo Llzarra,!a LlZaraga, 73 -AleJandro Sánchez 
P 74 -CándldQ Loalza Ibarril 75 -Dle~o Parrón Lo•
ncz 76 -AntoDlo Patrón A, 'n --llosarlO LUClS Arce, 
n -Juan Leonard~ CanIJo e, 79 -:eenjamin Ibarra 
O,una, ~O -Ben1amm Ibarra lIt., 111 - Cruz Osuna 1< 

Lr¡PC7 ~2 -Isabel O,una L, ~3 - Senlo Osuna L, 
M -Jo~e Vale M, 115 -A~cenclón Arvallo, 116 -Pé¡lro 
Valp M, ~7 -Ramon Valle E, .1!~ _NatIVIdad Valle 
E 89 -FlorencIO Valle M, 90 -Clpnano Valle E . 91 
-LOlen70 Osuna S, 92 -Humberto Osuna 1, 93 -
IonaclO O,;una M, 94 -Luclla Moreno Vda de O, 
9'i -Oct,¡vlano Loredla O, 96 -GuIllermo Llzarrua. 
97 -Manuc:I L.:rarra!!a, 911 -Htlano Llzárra~a M, 99 
-Ramon Llzarra!a E , 

100 -flhundlo LI7árraga E, 101 -Llblado L 7?~ 
r' ara E, 101 ~Llbrado Llzarra~a E, 102 -tuctlo Ell-
e 50 de O, 103 -Natlvld~d Sánchez S, 104 - Juan 
Iharr'1 R 105 -Slmon Ibarra S. 106 -Manuel En•
c'so O, 107 -Juan EnCISO O 1011 -Humberto EnCISO 
O, 100 -NatIvIdad EncISO O, 110 -André~ SáncMz, 
111 - ~ab1l1o Sanch \~ A 112 -P oberto Sánchez A .• 
113 -DlO11lCl0 Arvallo, 114 -Ctnnano ArvaIJo. 11S - -
Famon Arvallo, 116 - Manuela Sánchez Vda de M 
117 -Lmo DIaz Chlouete 1111 -AntOnIO Diaz V 119' 
-Pedro Dlaz V 120 -Pablo Sánchez. 121 - iavI('r 
Osuna, 123 -Fernando Llzárra~o 124 -H~etor Liza•
rraga 125 -Erasmo Llzárra~a. 126 -Manuel Lizárra•
f!~ 127 -Fernando (¡zárr;,~o 12~ - Teodora Osuna 
vda de N 129 -Salv:ildor Sanchez R 130 -Vlc~nte 
Mnrcno, 13i -AlFonso SandovllI M, 132 -llosano Ll•
?"Irraga 133 -Alberto Osuna, 134 -Pablo Enciso T. 
13'i -Famtmo EnCISO 1 136 -- FranCISco Enciso S, 
137 -Jorge Enc'"o S, 13~ -Erasmo EnCISO 1, 139 -
Je<;m Moreno, 140 -Tesus Moreno F, 141 -Paulo Mo•
reno E, 142 -Natl',-lad Moreno E, 143 -Ana LUIsa 
"da de V 144 -Juana &ánchez Vd~ de S, 145-.•
FlorenclO Sánchez S. 146 -CrIstóbal EnCISO O 147 
-Ladlslao EnCISO l., 141 - Evodío Osuna P, 149 _ 
Rafael TIrado, 

t'iO -Vlctor TIrado G, 151 -José TIrado G., 152 
-Ñlcolas Mendoza, 153 - llosendo JltIVas S 154-
Maria Ta)de Rlvas M 155 -I.-nacla Jltlvas M' 156 --.•
E~tam~lao Osuna I 157 -Jesus Patrón G 15. -Al•
berto EnCISO R, 1 'i9 -MarIO EnCISO O 160 -ltuhen 
EncI<;o O, 161 - Pastor Sánche7 P 162 -José Car- -
los Sanche7 163 -LUl~ Román G 164 -llamITo Ro•
rn"n P, 165 -Manuel Osuna S, '166 -JaIme Osuna, 
167 -Tullo Padda 16~ -Cá~tulo Osuna S 16' -JltauI 
Pala_clo B 170 -Ernesto PalacIO, 171 -NatalIa !.ur•
Queno 172 -Ramón SáncJ" 1 :e, 173 -Cruz S'nchez ' 
R 174 -1ews TIrado M 17'; -GUIllermo TIrado 176 
-Jorge LUIS TIrado 177 -Ramón Osuna M., i71-
!qnac,o O<;una E 179 -Juan L1Zárra!a, 1110 -Severo 
Encl"o H 1~1 -José P¿>}aclo O 112 -Lorenzo Osu•
:Pi'! N un -Jesm OSUT1>1 L 1~4 -F'Jorene'o Osuna 
O, 1115 -Esther Osuna Vda. de E., lIj.-Manuel Iba-

,. 
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na R.., 187.-Rogelio Ibarra Gutiérrez, 188.-Luberto 
Ibarra Gutiérrez, 189.-Vicente Sánchez S., 190 -Ro" 
sano Sánchez Osuna, 191. - Alvaro Sánchez Osuna, 
192.-Peironila Ca:ttañeda M., 193 -Alfonso Enci30 S., 
194.-Manuel Enciso S., 195. - Federico Enmo S., 
196 -Martiniano Enciso S., 197.-Florentino Encho S., 
198. -:Pedro Enciso S., 199. -Rafael Osuna, 

2DO.-Clemente Aramburo R., 201.-Pablo Aram· 
hum, 202 -César Aramburo, ¡03.-Ascención Gutlé· 
rez, 206 -Tereso Loaiza, 207.-Miguel Loaiza M, 208. 
-Silvano Loaiza M., 209.-Vicente Loaiza M., 210-
Bernabé Loaiza M., 211.-Cándido Heredia, 212 -Ríe 
cardo Enciso Osuna, 213.-Benito Enciso Osuna, 214. 
-Agauto Enciso Osuna, 215.-Nicolás Enciso Osuna, 
216.-Segundo Enciso Osuna. 217 .-Margarita Neva~ 
rez, 2IB.-Antonio Nevarez, 219 -Raúl Zamora Osu· 
na, 220.-José Enciso Robles, 221.-Estanislao Enciso 
Rojas, 222 -Sebastián Heredia, 223. - Lázaro EnCISo 
tbarra y 224.-Carmen Medina Vda. de VaIle. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de esta r~ 
sqlución; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comtmiodad de 
Que se trata comprobó debidamente estar en posesión 
de sus terenos com~nales desde tiempo i,nmemorial 
en forma pacífica, púbhca v continua; va que no 
t\ei1e conflictos por límItes con los colindantes, pro· 
cede reconocer v titular correctamente a favor del 
poblado de "SAN MARCOS", una superficie de .. , " 
10.150-00-.00 Has. de terrenos en general, cuyas co•
llndancias y linderos son los siguientes: Partiendo del 
vértice 1 o mojonera La Calera, en que empieza la 
colindan da con la comunidad de La Noria, y en que 
se ltK;aliza un punto trmo formado por la comunidad 
de referencia, la comunidad de Guasimal y Balboa y 
la comunidad que nos ocupa, con rumbo general SW 
'Y distancia aproximada de 8.150 metros se llega al 
vértice 2,' lugar en que termina la colindancia con la 
co.tnunidad de La Noria, y principia el lindero con la 
comunidad de Veranos; de donde con el mismo rum•
bo SW y distancia aproximada de 575 metros se JIega 
al vértice 3 o mojonera CirueJos, de donde con rum-
1)0 ge~eral SE y distancia aproxImada de 5620 metros 
termina el lindero con la comunidad de Veranos, y 
l'rincipia la colindancia con la comunidad de Coaco· 
yol. localizándose en el lugar citado, un punto trino 
formado por las dos comunidades señaladas y la de 
San ,Marcos;. de donde con rumbo general NE Y. dis•
tancia aproxImada de 900 metros <;e llega al vértIce 
5 o mojonera El Cohete, de donde con el mismo rum•
bo NE y distancia aproximada de 2,900 metros se 
llega al vértice 6 o Cerro de la Cruz; de donde con 
rumbo general NE v distancia apr-oximada de 2,740 
metros .se llega al vértice 7 o moionera Divisadora; 
de donde con rumho general NE v di~tancia aproxi. 
mada de 2,420 metros 'ie llega al vértice 8 o Cerro 
d~l Hoyo;. de donde con rumbo general SE v distan•
Cla, aproxImada de 675 metros se llega al vértIce 9 
lugar donde termina el lindero con la comunidad d~ 
Coacoyol, y principia la colindancia con la comuni•
d~d de Palmillas, lugar en que se forma un punto 
tnno entre las dos comunIdades citadas y la de San 
Marcos; de donde con rumbo general SE v distancia 
aur~ximada de 915 metros se llega al vértice 10 o 
mOjonera Mesa Tecomate, de donde COn el mismo 
rumbo general SE y distancia aproximada de 2725 me" 
tros se llega al vértice 11 o mojonera Comich;nes lu. 
gar donde termi1J.a el lindero con la comunidad de 
Palmila~, y principia la colindancia con la comunidad.•
de .:El Potrero de las Tetas, en el lugar citado se lo•
calIza un punto trino entre las dos comunidades se•
ñaladas v la de San Marcos; de donde con rumbo 
general NE v distancia aproximada de 2,825 metros 
se Jelga al vért'ce 12 o mojonera Encinos, de donde 
c:m rumbo general NW y distancia aproximada de . 
7,:10 metrcs se le""a al vértice 13 o mojonera Otates, 
lugar en que termma el lindero con la comunidad de 

El Potrero de las Tetas, y se inicia la colindancia COl1 
la comuDldad del Guasimal y Balboa, ubicándose en el 
CItado lugar un punto trino por las comunidades sew 

flaladas \ la de San Marcos; de donde cbn rumbe! 
general S\V \' distancia aproximada de 5,100 'metros 
se lega al rértice 14 o mojonera Buenos Aires; da 
donde con rumbo general NW y distancia aproximac 

da dE! r,225 metros se llega al vértice 1 o mojonera 
La Caler? puntr¡ donde termina el recorrido perim~ 
tral efertuacto cuva confirmación se propone en favor 
del poblado que origina la presente Resolución. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 356 
a¡ 365, 20. Y 40. transitorios y demás rela~vos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria y Reglánlento para 
la Tramitación de los Expedientes de Confirmacion y 
Titulación de BIenes Comunales, se resuelve: 

PRIMERO.-Se reconoce y. titula' correctamente a 
favor del poblado "SAN MARtas" Municipio dé Ma•
zatlán, del Estado de Sinaloa, una superficie total de 
10,150-00-00 Has. (DIEZ MIL. CIENTO CINCUENTA 
HECTAREAS) de terrenos en ~eneral cuyas colÍl'u:;lan•
cías y linderos quedaron ,escntos en la parte c;ansie 

derativa de esta resolución, la cual .servirá a la co•
munidad promovente como título de pr;opiedad, l)!ra 
todos los efectos legales. ' 

La anterior supeI'ficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria, . 

SEGUNDO.- Se declara que los terrenos oom\1-
nales que se reconocen y titulan son inaUel).ables -itn•
pres~riptibles o inembargables V QUe sólo patá, ga•
rantIzar el g?ce y disfrute de los _mismos por l'311e•
de l~ ~om~rudad a oUIep pertenecen, se .sujet,aráll a_ 
lf!s lImItaCIOnes v modahdades que ,la Ley !grana en 
VIgor establece para los terrenos elid~les .. 

TERCERO.- Para dar cumplinliento a las di!J,o. 
sic~ones de ll! Lev. Federal de Reforma Agraria, des•
pues de la eJeCUCIón de la presente resolúción pre•
vios estudios v con la 2nrobación de la Secretaria de 
la Reforma Agraria, se localizarán las superficies ne•
cesarias para constitUI~ la unidad agrícola industrial 
para la mujer, la parcela escolar y la zona urbatla. 

CUARTO -t'ubIíquese en el "Diario Oficial de la 
Est~do de 8inaloa, e in~críbase, en el Registro Agrario 
NaCIOnal v en el RegIstro Publico de la Propiedad 
correspondiente, a la presente resolución sobre reco< 
nocimiento v titulación de los terrenos comunales del 
poblado de "SAN MARCOS", Municipio de MazatIán 
de la citada entidad federativa, para los efectos dé 
Lev; notifíquese V ejécútese. . 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la Unión 
en México Distrito Federal, a los diecinueve críl!! 
d~I mes de no~iembre de mí! novecientos setenta y 
cmco.-EI PreSidente Constltucional de los Estados 
Unigos MexicanoCJ, Luis Ec',werria Alvarez.-púbrica. 
-C?molase: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Félix Barra García.-Rúbnca. -
RESOLUCION sobre creación de un nuevo centro, de 

población eJ!dal que se denominará Las Praderu, 
V quedará ubicado en el M\miéipio de El Fuerte, 
Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional ~ que 
dice: Estados Umdos Mexicanos.-Secre!aría de lá Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver en única instancia el expediente 
relativo a la creación de un nuevo centro de po- ' 
blacióD ejidal que se denommará "LAS PRADE. 



18 .D t A R 1 O O F I e tAL . tu n e't! 22. 4~ .<liciembre de 1 g7~ I - == 
p .~.S", y quedará I..lb'cadc en el Mumcipio d~ El 
Fu~rte. del Estado de Sinaloa; y 

RESULTA~r::O PRU.1ETI.O.-Por e~crito de ~1 ele 
,mayo cíe 1973, un g::u;:o c:e ca:n~;;edncs s~n p.:trce a 
r-d·C2.do~ en "EE';:c:::m ~ra!"c:sco". d~! ~hl!lic'nio de El 
FUerte, del Estado ó S.l1é'!ca, solicitó d~l TItular d:-I 
Le:;<ll'tan-:::n',o ele As:.¡ntcs A:::rar:os y Co:o,üz:ción, hOIl 
.Secretaría ce la Re' orma Agrar¡a, la crcacicn de un 
r::evo cent:'o c' i 1'o:l3,c:ón eUe-:!, oue al comtÍtuirse se 
c~:1om:n<.>.tía "L!.S PRADEDAS". La ins~a!1c.a se reml· 

. t:ó a ~a D.recc:óa Ge:1er<.>.1 C:e Nuevos Ce¡'!trcs de Po. 
b:2.c;é:! del cité'.do De;,:",.:: ,ar..en~o, la c,ue i!11C.Ó el eXd 
ped~:n~e respec6'0 e 10 de é¡:cro (~e 11)74: h~;'ie"'. 
c.b¡;e publ:c2.do la solicitud en el "D:ario Oí:ical" ce 
h Feceración el 29 de enero de 1974 v en el Penodico 
C:icial del Gcbie:'no del Estac:o (le S:nalca, 1"1 25 de 

,fe¡'rero de 1974; p;'oC'ediéncc~e a la ejecucIón de les 
I trabajos técnicos j~ informatvios. 

{~ RESULTANBO S5GUNCO.-Teri'!"!inzcf"'s les t~·D-ba .. 
11:'5' mel1c¡ollados en el resultando anterior, ~e llc;ó al 
'c::mocimiento de lo s.21lÍente: que el núcleo 50hCJ cante 
cuenta con 73 capacitados en materia rgrar:a; los pe•
ticionarios manifes1aron su confor:uidad en traladar~e 
y arraigar en el lU;¡:1r donde d~ig!'aren h's Aptoric:l:>•
(~::s Agr;::rias; pr:::c~ic2da la ¡;1Ve~1J6ac:ón C'jrrtsnOl1-
ri:cnte se compro~ó C[ue leS l'!e('c~id:1des ~,:nco'as de 
k's solicitr.ntes no pt~dicron S:1t;C::ccer:e ¡:or la, vías 
'de dc¡tación, ampLaeión o restitución de t;err?s v 
"no existen u:1ida&~s de rlotacion vac:mtes ne los ejidr-s 
8.'e la reg:ón donde pud:eran ser acomoo2.d'ls, y pala 
re$o~ver el pre.5cl'!~e C2S0 resu1t211 afect;~bks . 
'2,628-00-00 H::\s., con é~% a1)rov,'cl1ab:e (fe Cel1t,\ o al 
. t.::mporal, que ~e puede, t01:,<.>.r l'~ Je<; t:::. renos (I.cnr·-
minados "Les Farajes d'?l T;'ifo')" o "S:1n Fr~pc 'en ce 
Ccnu.ca", prop:edad ,:e la Kac.b1, cO.u·)r;;.'dlC'OS c'Cl'•
tro ele lo es~ablecido en les ar~~cu:cs 30 v ¿'o e'e ;a 
'Ley de Terrenos Baldíos, J'Zac;o.''t'es v D:Lu~ms pOi' 
'no 'estar inscritas a nombres c'~ 1":'Cl'sona al::?:l':la V 
lp..'·ectables de acuerdQ con lo que dls"one el artículo 
204 de la Ley Federal de Relorma Agraria. En los 
términos de Ley, s(~ remItieron al C. Gobernador y al 
Presidente de la Comisión A~rar:a Mixta en el Estado 
'efe Sinaloa, los estudios y copias del proyecto del nuevo 
¿entro de población de que se trata para q1!e emitieran sú opinión habiéndose expresado el primero en sen· 
'{ido favorabl", por su parte la Comisión AgrarIa Mixta 
ñó ,emitiO su opini6n por lo que de acuerdo a lo es· 
'táblecido por el artículo 332 d eIa Ley Federal de 
:R:eforma AIraría, Ile considera esta emitida en sen" 
tlile fav0ra61e a la acción intentada: simulttál'leaments se !totificó a los c:!ml'esinos solIcitantes quienes ma· 
nifestaron su conf()rmidad, no siendo necesario girat 
'notificacoiones a preseuntos propietarios afer:tados ne 
virtud de considerarse como l'ropiedad de la Nación 
·l9s·terrenos prol'ue,stos l'ara la creación del nllevo cen. 
~ro de población de que se trata, y la opinión de Ja 
DirecCión General de Nuevos Centros de Població!I en 
e1 .. entido de que es procedente la acción mtentada. .. #: 

Los 73 capacitados son: l.-Pedro Mercado Valdez, 
l.-José Sánchez Vázquez, 3 -Jesús Sánchez Vázquez, 
'4':-Joaquín Chávez Enríquez, S.-Roberto Gamboa Lo•
zC!lya, 6.-María García Torres, 7.-Soledad Soto Sala. 
lar, S.-José Balaguer Torres, 9.-AIfredo Sánchez Váz. 
que, lO,-Faustino Gamboa Loera, 11.-Sergio Mercaro 
Gl:lerrero. 1Z.-Mario Sánchez Vázquez, B.-Virginia 
t.;arc1a Chávez, 14. -Ral Escalante Martfne7, 15.-Ro•
sario Flores García, 16.-AureIío Guerrero Soto, 17 ...... 
Mi¡uel Guerrero Mapola, 18 -Gilberto Gastelo Cota, 
U.-RamÓll Castro Barrera, 20.-Francisco Sierra Mon .. 
téjo 21.-José :Balaguer Hernández, 22 -Víictor Ma .. 
nueia Salís A., 23.-Rubén Martínez Martínez, 24.•
Al'l'lador García Torres, 25 -Manuel Mercado Guerrero, 
26.:-Alfonso L61'ez M" 27.-JesÚs Flores Garda, 28. 
-Vicente Gambo&. Loera, 29 -Miguel Guerrero Cota, 
$O:-Victoriano Chaparro Cota, 31.-Ramón Castro Ga .. 

xio~a, 32 -Felrpt BaIaguer Rábago, 33 -EliSto L6pes 
Cjvas, 34 -Jorge Manuel Castañon T., 35.-Jaim~ Cas .. 
~añó:1 Torres, 36 -E'1rique Torres Herrera, 37.-Juan 
G .. rcía Torres, 38 -Alberto García Valdez, 39.-J::ze .. 
cluel Flores Garcla, 40 -Fernando Mercado Gu~rrero. 
4'1 --~1arco Antomo Guerrero S., 42 -Francisco Apo•
(I~ca Rosas, 43.-Ll'i~ Gastelo CO',a, 44 -Hustálio eh?" 
parro Cota, 45.-Ll'¡lS Castro GaxlOla, 46.- Pedro Mer. 
c,,-do Guerrero, 47.-Roberot Mancina Cota, 48,-" 
Manuel Chaparro Cota, 49.-Sigfredo Mercado Gue. 
rlTeO, 50 -Andrés So'ano, 51.-Guadalupe Quiñone~ 
]1 :oreno, 52 -Roscrio Torres Ramírez, 53, -Crisófora 
Carrasco Valdez. 54.-Dora María Rodríguez H., 55.-' 
Elvlra Fontes Vda, de Hernández, 56.-Hipólito Mar! .. 
cma Serrano, 57.-Rosa Mercado Guerrero, 58.-Ro .. 
g::)¡o Castañón Domínguez, 59.-Juana ~osa Ruiz, 60. 
-Jesús Mercado R;;o.mírez, 61 -Rutino Caro Hernán•
d!z, 62.-Aleiandro Olguín Parra. 63 -Juana Hetnál'!•
c":z de Gastelo, 64 -JuaI'a Caro Hernández. 65.-1esUl 
Torres Salazar, r.6 -Raul Cuevas Armenta, 67 .-EIi¡z o 
Zava'a Zava:a, 68 -Antonio Rosas S., 69.-Ramón Se. 
r:-ato Guarista, 70 -Isabel Esnmooa Manrr~o, 71-' 
Fermn;a Torres Palma, n.-Celso Nieto Galván. y 73. 
-J. Fidel Guerrero. 

C~n los etemen:o~' anteriores el Cuerpo Consu1• 
h o Agrar,o emItio su Qictamen en el sentido de se.a 
resolución; y 

CONSIDER.t\NDO FRIMERO.-Que el derecho del 
núcleo solIcitante para ser dotado de tierras á fin 
de constituirel nuevo centro de población. ejida1 c's 
re: erencia. ha quedado cemostr¡oc!o al com"ro:,ar: 8 
elle 'él); necesidades ele los solicitantes no pudieron 
~ 'tls'?cerse por la~ vías d~ d::>tac:ón, ampliación o re~­
t tucíon de ~íerr:!s; que PO e:::isten u",-idac!~s de dota•
C'OI1 vacantes en los eiidos ('e la re:-;iór¡ dono e pud;e•
ren ser acomoclados y qu ce! núcloe petic!ol!ario cuenta. 
con 73 capacitados en m~teria: agrar:a, 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terre n o s 
afectable~ en sete caso son los mencionados en el 
resultando segundo de esta resolución; que dada la 
extensión y calidad de tierras y las demás circuns· 
tenciélS que en el presente Cé'.SQ concurren procede fin .. 
car en d~chos terrenos la afectación correstlondiente 

, a fin de constituir el nuevo centro de población ejidaI 
que se denominará "LAS PRADERAS", con una su .. 
preficie de 2,628-00-00 Ras., con un 600/0 aprovechab~e 
de cultivo al teml'oral, Que se distribuirá en l. f(l}ma 
siguiente: se formarán 75 unidades de dotación de .• 
20-00-00 Has, cacla una .para los 73 campesinos capa•
CItados, la parcela escolar y la unidad agrícola indus .. 
trial I"ara la mujer: se destinarán 55-00~OO 'Has., ]!Iara 
la zona urbana y la~ 1,073-00-00 Has, réstantes serán 
para 1m; usos colectivos de los beneficiados. 

CONSIDERANDO TERCERO.-A efecto de crear la 
Jrfraestructura económica v social indsipensable para 
el sostenimiento y desarroro del nuevo centro de po•
b ación ejidal y de acuerdo con lo dispuesto por ~l \ 
artículo 248 de la Ley Federa! de Re:0f'11/\ A1r2~'1, 
deberán intervenir las siguientes Dependencias Óft .. 
c;ales: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
las ampliaciones presupuestales a las partidas relati .. 
vas a la creación de nuevos centros de población eji .. 
dal; Secretaría de la Presidencia con 1/\ coordinación 
v asesoramiento indispensable; Secretaría de Recursos 
Hidráulicos para los estudios geohidroiógicos obras 
recesarias para obtener agua, tanto para usos dOlllés .. 
tices, como para en su caso, establecer U!'lJdades de 
riego.; Secretaría de Salubridad y Asistencia, paré. el 
establecimiento de hospita)es, centros o c~sa de Itlucl. 
t:nidades de Mua y red ¿e agua potable; Secretaria 
ele Educación Pública a fin de que constru~'!'! 1!'\~ !"5-
cuelas con el número 'de aulas y proporéione los tnae~ .. 
tras que sean necesarios; Secretaría de Atriculttr" 
y Ganadería, con le objeto de que asesore el désarr611b 
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t.rleola y ,anadero, SecretarIa de Obra!! Pur-: ~~ 8 
fii.t-, de que construva las obras Indlspen~ahl<" par. 
~ue 10.. nuevo~ "oblados rurale .. ten~an la'> 'I<I~ de 
ácceso necesanas, Secretana de COmUnlC;;IL,( ne, " 
Tran8portes para que dlc¡pon~a la Imtalallon de Joo; 
,ervICJOS de COI reoc¡ y ~elegrafo~, In5.tJtuto \ le !Oll<ll 
para el Desarrollo de la Comumdad Rural y d (la \ 1-
v¡tnda oppular, a fm de que aseSOle la tClml litLlOn 
de las vlv1endas de los elldatanos beneflllad(J<; lon 
esta dotanon la Comlslon Fedetal de Ele¡ ttllld Id, 
1Iara que mtroduzca la enel!.la electnca a ("qt' 1111('\ o 
poblado elldal, la CompañIa NacIOnal de Sub~h·lnlJ.,¡t; 
Populares, para que ~urta a las cooperatIva~ (";:dal('<¡ 
de consumo y la compra de los productos agJOreclla~ 
hOS e)Idales a prcelos ofICIales, los Banco~ Ol[(,lalec¡ 
d.e Credlto, 1 fm de que los benefIcIados con e"-ta do~ 
taclón eJldal queden or'lmzados v se les propíll Clone 
lo!; crédItos mdlspensables para desmonte de llel! a~, 
mécamzaclon, etc, el GoblelDo del E!>tado en donde 
~uedara ubIcado el nuevo centro, par a coadyuvar 
dentro de sus pO~!lblhdades, en la tal ea de el e.,¡r el 
nuevo poblado con la base soual, economIea pollt'ca 
y Jundlca mdlspemable, aSI como' la mten enuon d< 
cualqUIer otra Secretana de Estado o InstItucJOn Oh•
ual que resulte necesana pata lIeval a cabo el ec¡•
tableumlento y funCIOnamIento de este nuevo lentm 
de poblaclOn eJldal 

Por lo expuesto v de acueldo con el Imp("lauvu 
que al Ejecutl\o a mI car,o le Impone la ftaCClOn 
X del artIculo 27 ConstitUCIOnal y con apo"o ademas 
en Jos artIculos 60, 69, 90, 101, 103, 204, 205, 220, 223, 
244 del 327 al 334 y demas lelatlVos de la Ley federal 
de Reforma Agralla, !>e resuel\ e 

PRIMERO -E~/ procedente la ~o]¡L1tud formulada 
por un ¡¡JUpO de c~mpe~mo'l l.ID paH.da !a'i1cadol. ("n 
"E<;tacIOn FranCISCO", MUnIClplO de El Fuelte del Es•
tildo de Smaloa, para la creaClOn de un nuevo centro 
de poblaclOn elIdal que se denommara "LAS PRA•
DERAS", el cual qued.ra ubIcado en el MUfllClplO d. 
El Fuerte, del Estado de Smaloa 

SE&UNDO -PII a la creaClon del nuevo centro de 
1IoblacIón de que '5e trata, ~e dota a los soltcltantes 
CJl1 una ~uperfICle de 2 62~-00-00 Ha'l (DOS MIL 
SEISCIENTAS VEINTIOCHO HECTAREAS), de a!os· 
ladero con 60&1! aprovechable de cultivo al 'emporal, 
qut se tomarán de lo~ terrenos denomlnado~ "Los 
'araJes del Tnlo" o "San FranCISCo de Conuca" pro~ 
,¡edad de la lIlaCIon, superfIcie que se dIstnbuIra en 
la forma estableCida en el cW1slderando .selundo d. 
~.ta resolUCión. 

La antenor supelfIlIe debelá ler locahzada de 
'cuerdo con el plano aprobado por la Secretal la de 
la !.eforma Alralla y pa<;aIa • poder del nudeo be_ 
ntñcIado (on toda .. sus aCCel.lOneS, USOS, co<;tllmbrcs 
" serVIdumbres 

TFRCE!.O -En cumplimIento a Jo dIspue~to por 
tos arttculo~ 241 y 334 de la lt;y Federal de Reforma 
Atrana, ba,ase del conOCImIento de la'l dlve! ~a~ de~ 
ptndenClas ofIcJale<; que se señalan en el conSldel ando 
tercero el contenIdo de esta rseolucJón, para los eftc•
tos le,ale~ procedentes. 

rUARTO-Expldame a ]00; 73 capau~adoo¡ bene•
fICIados con e~ta Ie~oluclOn, a la e~cuela del lugar y 
• la umdad a¡-nwla mdu'ltnal para la mUJel los 
~rtIñcad05 de dreechos a,ranos correspondiente.. 

SEXTO -Al el~cutarse la presente resoluuón de•
beran ob<;ervarse las prescnpclones contenIdas en los 

trtIctrlo~ 262 y '!63 d, la Lev Federal de I.efurma 
Jl'lrIa y en cUl.l'lto • la explotac16n y aprovecha•

ft'!Jtnto de 1.. tIerras eonc:ed!tas se .. tátt • lo C¡$~ 
,..Ito por .. articulo m ... Cltade ~te 

v a ln~ 11"171 1;¡mentos sobre la matena, Instruyéndtlse 
ampl'am<"n e a loe; eJldatanos sobre sus oblt,aelO1'lel 
y dCI cLbos a este respecto 

~EPTIMO -Pub\Jque~e en el "DIana OfICIal' a. 
la Fcdcl al IOn v en el Penodlco OfICIal del Gobleq¡o 
del Ec;Ic\do de Smaloa, e mscnbase en el I.ealst;ro 
A~rc\!!o '<allonal y en el Re,lstro Publico de la Pro•
pIedad lOl! c<;pondlente, la presente resolUCIón que 
conlcde 11er! ac; a los sób¡;¡tante'i para la creaCIÓn a. un nUl"\ ou'nllO éle poblabon eJldal que se denom't~ 
nara LA,'; PRADERAS", el cual quedará ubIcado en 
el MUn!('! r1r¡ de El Fue! te de la CItada Entidad Fec 
dreatlva, pala los efectos de Ley, notlftquese y ej&> 
ru~ , 

Dada en el ralaCIO UCI rUUCl "'J= ... n-.. _ _ 
Umon, en MeXIco, DIstnto Federal, a los d!ec)(I;It:!t. 
dIas del mes de nOViembre de mil noveCIentos se. 
tenta y CIDCO -El PreSIdente ConstItUCIOnal de los 
Ec;tados Umdo~ MeXIcanos, Luis Echeverrfa Alvarez. 
-Rubnca -Cumpla!.e El Secretano de la Reforma 
AlI ana, Felix »arra García.-Rubnce -
DECR.ETO por el ~ue se expropia por ea ... , utm ... 

pubUca una .u.perftcle de terreno al .Jfdo de .. 
FrucllCo La Grie,a, Municlpfo de Ellff .... , «)N. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, qu.. 
dIce El>tados Umdos MeXIcanos -PreSIdenCIa de la 
Republtca 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, PreSIdente Con$•
tltuclOnal de los Estados Umdos MeXIcanos eft USO 
de las facultades que me confIeren los artlcuIM ,~7 
ConstItUCIOnal, 1 y 121 de la Ley Federa>! de l.efortU 
Alrana, y 

CONSIDERANDO PRIMERO-Por onCIo No. le. 
537 de fecha 27 de febrero de 1970 el e secrr¡ 
de Obras PublIcas, soliCito del TItular del De 
mento de Asuntos Alr.n~ y ColOnIzaCIÓn, hoy 
cretana de la Reforma AgIana, la eXProJlaClÓft de 
153,06000 M2, de terrenos eJldales del pobItdo .tftOe 
mmado "SAN FRANCISCO LA GIlIEGA", Muru~ 
de El Marquez, del Estado de Querétaro1 qUflt $eI "'•
tmaran a la construCCIón de la lmea fern. M~ 
Laredo, en el tramo de VIbonllas a VIlla de -,yif, 
apoyando su pe tiC Ion en los artÍLulos 137 fr~cciót 11 
y 2~6 del derogado COdlgO A~rano de 1942, y a1'tte&~ 
10 fracclOn V InCISO D Y 21 de l. Ley d. Viu Glio•
raJe" de ComumcaciOn, comprometIéndose a Pl.1II:' le 
mdemmzauon conespondlente de acuerdo con II lAy. 
En VIrtud de que la tramItaclon de la presente .,. 
lICItud se ImclO durante la VI!enCla del CódIlo Ap_ 
no de 1942, no fue nece~ano hacer las pubhcaClbnet 
qu eordena la Lej Federal de Reforma Alrana, toda 
,ez que el ordenamIento le!al pnmeramente eitJckI 
DO lo eXI~Ia La InstancIa se remitIó .a la DIrlk(:lc\l! 
General de !lenas y Aluas del CItado DePlrttn'.llll.Út. 
la que Imcló el expediente lespectIve y ~ cumM¡i. 
mIento a lo dIspuesto pOI el artIculo 344 de la 
Federal de Reforma A~lalla ordenó uor una ~rte. 
DOltfIcaclOn al Coml~anado EJldal del poblado de C¡M 
se trata la que se a1evo a cabo por OfICIO No t76311 
de 21 de abnl de 1972, y por otra l. eJecucIÓl'l ,t. 
los trabajOS tecmcos e mformatlvoo;, de los qu.-l'!! 
8ultO una superfICIe real por expropIar de Z2.42·~ 
Has, de uso mdIvldual 'y colectIVO, • 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Tennmadot lo. tri•
bajos menCionados en el consllierando tntenór y ..... 
UzadM 111 constanCIas qu eobran e:ll e,t .,..... 
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.elativo, se llegó al conocimiento de 10 siguiente: por 
resolución presidencial de fecha 4 de agosto de 1936, 
publicada en el "Diario Oficial" de la FederaCJón e' 
21 de octubre del mismo año, se dotó al poblado de 
que se trata con una superficIe total de 3,279-00 Ha,., 
de las que 1,785-00-00 Has., son de temporal. ., .. 
1.456,,00-00 Has., de agos~adero y cerril y 38-00-00 Ha~. 
que ocupa el caserío, habiéndose ejecutado dicha re•
solución el ~ de octubre de 1936, v aprobado el plano 
y expediente de ejecución respectivos en su oportu•
nidad; por resolución presidencial de 18 de agosto de 
1943, publicada en el "Diario OfIcIal" de la Federación 
el 6 de julio de 1944, se amplió al ejIdo del poblado 
de referencIa con una superficie total de 211-59-50 
Has., de las que 16-00-00 Has:, son de riego, 139-59-50 
Ha,s., de temporal y 56-00-00 Has., de terreno cerril, 
habiéndose ejecutado la citada resolución el 9 de oc•
tubre de 1946 y aprobado el plano y expediente de eje•
cución en su oportunidad. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional emitiQ su 
dic!amen pericial conforme al artículo 121 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y asignó un valor uni•
tario de $4,875.00 por hectárea. por lo que el monto 
de la indemnización a cubrir por las 22-42-80 Has., 
a expropiar es de $109,336.50; la lis1a de los eiidataríos 
afectados es la siguiente: l.-Tirso Hernández Var3a~, 
2-22-68 Has.; 2.-Antonio Vázquez Luna, 2-78-64 Has.; 
3 -Jesús Henríquez Rivera, 0-32-73 Has.; 4.-Petro•
nila Danda Vda. de Hernández, 3-44-21 Has.; S.-J. 
Guadalupe Martínez, 1-15-20 Has.; 6.-JesÚs Hernán•
dez Olvera, 1-05-64 Has.; 7 -Elena Tirado Vda. de 
Rendón. 4-87-03 Has. y 6-56-67 Has., de dos tramos de 
2gostadero de usos colectIvos. 

Que las opiniones del C. Gobernador ConstituclO•
nal del Estado, del Banco Nacional de Crédito Ejidal, 
S. A. de C" V., Y de la Dirección General de Tierras 
y. Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria, son 
en el sentido de que es procedente la expropiación 
de los terrenos ejidales de que se trata. La opinión 
de la Comisión Agraria Mixta, no fue emitida no obs•
tant ehabérsele solicitado por lo que de acuerdo con 
el artículo 344 de la Ley Federal de Refomú¡ Agraria 
Se considera que no hay objeción a al expropiación. 
El Fondo Nacional de Fomento EjidaI se inconformó 
con el avalúo practicado sin fundamentar técnicamen•
te su o~inión .• 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti. 
vo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Ley: v 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención Il 
que los terrenos eiidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dIspuesto 
por la fracción II del artículo 112 en relación con el 
artículo 116 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede decretar la expropiación de una superficie 
de 22-42-80 Has., de terrenos ejidales de la<; cuales 
15-86-13 Has., son de temporal, trabajadas indivi. 
dualmente y 6-56-67 Has. de agostadero de usos co· 
lectivos del poblado "SAN FRANCISCO LA GRIEGA", 
a favor de la Secretaría de Obras Públicas, que se 
destinarán a la construcción del tramo ViborilIas-VHla 
de Reyes d ela línea férrea México-Nuevo Laredo, 
quedando a cargo de la citada Dependencia del pago 
:por -concepto de indemnización de la cantidad de .. 
$109,336.50 que ingresará al Fondo Nacional de Fo•
mento Ejidal a fin de que se aplique como lo dispone 
el artículo 123 de la Ley invocada, para cuyo efecto 

previamente a la ejecución de este decreto la depo· 
sitará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
México. S. A .. en la inteligencia de que si a los te•
rrenos ejidales ,se le~ da un fm distinto al que mo. 
tivó este decreto o no se hace su aplicación en el 
término de cinco años contados a partir del acto 
expropiatorio, quedará sin efecto la expropiación y di•
chos :errenos pasarán de mmediato a ser propiedad 
del Fondo Nacional de Fomento EjidaI, sin que pro•
cdca la devolUCIón de las sumas o bienes entregados 
por concepto de indemnizaci "'n , según lo setablece el 
artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto V con apoyo en los artículos 27 
Constitudonal, 8, 112, 121, 123, 125. 126. 343, 40. tran•
sitorio y demás relativos de la Ley Federal de Re. 
forma Agraria, he tenido a bien dic~ar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se e?C•
propIa al ejido de "SAN FRANCISCO LA GRIEGA", 
Municipio de El Marquez. del Estado de Querétaro, 
a favor de la Secretaría de Obras Públicas, una su•
perficie de 22-42-80 Has., (VEINTIDOS HECTAREAS, 
CUARENTA y DOS AREAS, OCHENTA CENTIA.•
REAS, que se destinarán a la construcción del tramo 
Viborillas-Villa de Reyes de la línea férrea México•
Nuevo Laredo. 

La superficie que se expropia es la señalada en el 
plano aprobado por la Secretaría de la Reforma A1!ra•
ria. 

SEGuNm1.-QUeda a cargo de la Secretarfa de 
Obras Públicas, el pago por concepto de indemniza•
ción, de la cantidad de $109,336.50 (CIENTO NUEVE 
MJL TRESCIENTOS TREINTA y SEIS PESOS, CIN. 
CUENTA CENTAVOS), que ingresará al Fondo Nacio•
nal de Fomento Ejidal, para cuyo efecto, previamente 
a la ejecución de este decreto, la depositará a nom•
bre del ejido afectado en el Banco de México, S. A., 
en la inteligencia de que si a los terrenos expropiados 
se les da una fm distinto al que motivó este decreto 
o no cumplen la función asignada en el término de 
cmco años contados a partir del acto expropiatorio, 
quedará sin efecto la expropiación y dichos terrenos 
pasarán de inmediato a ser propiedad del Fondo Na•
cional de Fomento Ejidal, sin que proceda la devo•
lución de las sumas o biene!> entre!!ados 1>or conceRto 
de indemnización. 

TERCERO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, e inscríbase el presente de•
creto por el que se expropian terrenos del ejido de 
"SAN FRANCISCO LA GRIEGA", Municipio de El Mar•
quez, de la mencionada Entidad Federativa, en el 
Registro Agrario NaCIOnal y en el Registro Público de 
la Propiedad correspondiente, para los efectos de Lev: 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintidós 
días del mes de septiembre de mil novecientos se· 
tenta y cinco.-EI Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos Luis Echeverría AIvarez. 
-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la Reforma 
Agraria, Augusto Gómez Villanueva.-Rúbrica.-El Se•
cretario del Patrimonio Nacional, Francisco JaVier 
AIejo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Mario Ramón Beteta.-Rúbrica. 
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DECRETO por el qUe se expropia por causa de utilidad 
públlca una superficie de ten-eno al ejido de Ran-
cho Nuevo, Municipio de Tihuatlán, Ver. " 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma AgrarIa. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cons•
titUCIOnal de 10$ Estado, Ul1ldo~ Me:\icanos, en u~o de 
las facultades que mE" cunliel en )o~ atl ÍL'ulo ... 27 Con<;~ 
ti.tucional, 8 y 121 de la Ley Fcdcldl de Reforma Agra. 
na; y 

CON&WhRANDO PRIMERO.-Por oficio número 
10.-37 ¡ de fecha 12 de lebrero de 1973, ~a Secretaría de 
Obras Públicas. solicitó del Titular del Departamento 

'de Asuntos Ag,'arios y Colonización, hoy Secretaría de 
la Reforma Agl~aria, la expropiación de 1'549,025.00 M2. 
formádos por dos fracciones, una de 1'502,137.00 M2. Y 
la otra de 46,888.00 M2., de terrenos ejidales del po•
blado denominado "RANCHO NUEVOS", Muuiclpio de 
TIhuatIán, del Estado de Veralfll7., que Se destinarán 
a la construcciún del aeropuerto de Poza Rica, Vera~ 
cruz, apoyándo"e para ello en ~os artículos 10. frac•
ción VI y 20. fracciones I y 11 y 21 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. en concordancia con el 
artíuclo 10. fracción XII de la Ley de Expropiación, 
así como en lo dIspuesto por el artÍl ulo 112 Iracción n de la Ley Federal de Relonua Aglaria; comprome' 
tiéndase a pagar la indemlll.t311ón con e~p()lIlltt 11 te de 
acuerdo con la Ley. La lIl~tancla !'oe r~l1lil1l1 a Id Dlrec· 
ción General de Tit'n:as v A~ltas dd dtado Ikp:iI ta•
mento, la que miclo e: expedleuk re"pel til u V en (lIm· 
plimlento a lo dbplW'>ÍO pUl' el al tll'Lilo 3·¡'¡' ¡!L' Id Lel' 
Federal de Rdll!llla Agraua O1del1lí, por llll.1 P:l,tE" 1,\ 
notitlcación al Comisal'lado E ¡Idal del ¡1oLI~lllll lh· que 
se trata la que se lIe\'ó a c..¡bo por olIdo No. 22'1350 
de fecha 29 de enero de 1974 y Illedi¡mle pIlL1Il(aOÓIl 
de la solicitud en E": "Diario 01lcirll" de la hdt'I.1LÍon 
el 10 de mayo de 1974, aSll1Ibmo ~e solicitó 1.\ lHlbli. 
cacion en el periúdico o/¡Lial del Gublelno dd E~tado 
el 17 de abril de 1974, (.Un olido I1lllJlelO 227511 y P()~ 
la otra la ejecución de lus twhajos teLllilos e iufor· 
mativos, de los que resultó ulla l>upertiCle 1 e,tl por ex•
propiar de 108.16.45 Has. de uso indl\ldua:. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminadlls lo~ tra•
bajos mencIOnados en el comiderando anterior vana•
lizadas las constanCIaS que obran en el expediente re· 
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por 
resolución presIdencial de feeha 25 de julio de 1951, 
publicada en el "Diario 01 ¡cíal" de :a Fedl'1 acióJ\ el 
17 de enero de 1952, se dotó al poblado de que se tra•
ta con una superficie total de 9~0 00..00 H"s. de las 
que 876-00-00 Has. son de temporal, ag()~tadei'o v mono 
te susceptible de CUltIVO, el resto de ago~t¡¡dero .., 
monte, habiéndose ejecutado esta resolución el 21 de 
noviembre de 1952 y aprobado el plano V t''\pediente 
de eejcución respectivos el 3 de macro de 19')1; la ex•
propiación es parcial v se afel'tan terrellOll de tt~() in•
dividua~. La Secretaría del Pdlt imollJO N.i':lllli.d emi•
tió su dictameu pericial eonlo! mE" al artí. ulu 121 de 
la Lev Federal de Returma Agraui:l y asigllo un vdlor 
,unitario de $30,000.00 por hectárea, por lo que el mon•
to de la indemni7ación a cubri] por las lOtI.lr. 4'i Has 
a expropiar, es de $3'244,935.00; la lista de lo~ ejida•
tados afectados es la siguiente: l.-Wel1ce~ldLl Jimé. 
nez Campa, 6,359.00 M2: 2.-Natividad Cuenü .Tuárez, 
26,351.67 M.2; 3.-Humberto Maldonado Estrada ..... . 
36,2YJ.08 M2.; 4.,-Sidronio Sosa Ramíre7, 91 69'.94 M2.: 
5.-.To~é Guevara Loredo. 5,770.22 M2.; 6.-Pt'(]¡ o Her· 
nánde7 VÍ'Cencio. 62,040.49 M2.; 7.-Aquilino ])lIrán So· 
to, 21.973.87 M.; 8.-Arturo Fllente'l Vá/qlle~ lJ~,~4n 01) 

M2; 9.-Revnaldo Hurgo", Areua ... , 53,1'13JI \12; lO.•
VIcente Guzmán Contreras, 57,(J8895 M2.; 11.-Marcos 
Ramírez Vera. 2,090.84 M2.; 12.-Nicanor Guzmán Con-

, treras, 13,173.34 M2,; 13,-Ange~ Roldán Gómez, 368.16 

M2,; 14.-Prudencio Cruz, 40,185.41 M2.; 15.-María Con•
cepción García Pérez, 67,299.47 M2.; 16.-Antonio Su. 
maya Argtielles, 77,950.06 M2.; 17.-Luis Gallinar Avi. 
la, ó3,277.50 M2.; IS.-Juan TélIez Naranjo, 30,622.9CJ 
M2.; 19.-Aristeo TélIe.l Naranjo, 76,700.00 M2.; 20.-Pa.•
blo Téllez Nardnjo, 53,376.90 M2.; 21.-Miguel Guevara 
lJresti, 14,866.72 M.; 22.-Juan Guevara González .... _ 
92,140.00 M2.; 23.-Angel Roldán Gómez, 8,153.38 M2.; 
24. -Séverj¡mo Gue\'ald González, 16,293.30 M2. Y 25.•
(J\!lldlO Gue\ara GonLález, 72,006.47 M2. Que ~as opio 
mOlles del Fondo NaCIOnal de Fomento Ejidal, del Ban•
(.ú Nacio .. al de Crédito Ejidal, S. A. de C. V. y de la 
Dire.:ción Gelleral de Tierras y Aguas de la Secretaría 
de la Refol ma AgI aria, son en el sentido de que es 
prm.edellte la expropiación de los terrenos ejidales dfJ 
qlle se trata. Las opiniones del C. Gobernador del ES4 
tado y de la Corrtlsión AgrarIa Mixta no fueron emi. 
tid¡¡s, JlO oblltante habérse:es solicitado, por lo que de 
acuerdo al artículo 344 de la Ley Federal de Reforma 
Agl aria se considera que no hay objeción a la e':'l:)ro.. 
plación, 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Aglario emItió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente pue. 
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto po!" 
la fraccion II de: artículo 112 en relación con el 116 
de la Lev Federal de Reforma Agraria, procede decre-
1.11 la e\proplallón de ,una superficie de 108-16-45 Has. 
tic- lcl'leuo!> ejHHiles del poblado de "RANCHO NUE .. 
VO" a ¡dl'Or dE" la S<xretal'Ía de Obras Públicas, que 
~t' dé~l illdlan a la ·cuIÍ.s'trlJcóón -del aeropuerto de la 
llllJ,td de Puza Rica, Ve:aCl'lll quedando a cargo de 
1-\ lItad¡¡ dependencia, el pago por concepto de indem. 
]lJI dLJül1 de la cantidad de $3'244,935.00, que ingresará 
&1 fellldo NaCIonal de Fomento Ejidal a fin de que se 
&jU(jUE" cumu lo dispone el art,ímlo 123 de la. Ley .i?-' 
\ lJe ddd, pal a ClIVO etello prevIamente a la eJecuclOD 
de e.,te decreto la depositará a nombre del ejido afec. 
t-'lelu eH el Banco de México, S. A., en la inteligencia 
d,", que si a los terrenos ejidales se les daun fin dis. 
tllllo al que moti\·ó este decreto o no se hace su apI,i'" 
{'.H iÚII en el término de cinco años contados a partl!" 
del actu expropia torio, quedará sin efecto la expropia.' 
('Íón y dichos terrenos pasarán de inmediato a ser pro•
I'lcdad del Fondo Na'CÍonal de Fomento EjidaI, sin que 
proceda la devo~ución de las sumas o bienes entrega•
dos por concepto de indemnización, según lo estableco 
el artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 21 
Comtitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 343, y ~emás 
relath'Os de la Ley Federal de Reforma Agrana, h, 
tenido a bien dictar el siguiento 

DECRETO: 
I 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se ex~ 
propia al ejido de "RANCHO NUEVO", Municipio d$ 
Tihllatlán, del Estado de Veracruz. a favor de la Se. 
('tdaría de Obras Públicas, una superficie de 108-16-45 
11.1\. (CIENTO OCHO HECTAREAS, DIECISEIS 
ARK~S, CUARENTA y CINCO CENTIAREAS), que se 
d~stJlli:lrán a la construcción del ae.!,opuerto de Poza 
Rt.:a, Veracruz. 

I a superficie que se expropia es la señalada er 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reform~ 
Aparia. ~ 

SEC:UNDO.-Queda a cargo de :a Secretaría. dI 
Ohr.\s Pllhlica~. el pago por concepto de indemmza 
Ól"lI de la cantidau de $3'244,935.00 (TRES MILLO 
NES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIl: NC 
VECIENTOS TREINTA y CINCO PESOS, que mgn 

, sará al Fondo Nacional de Fomento E ¡id al a fin d 
que se aplique 4omo lo dispone la Ley Federal de Rt 
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rorma. Agraria, para cuyo efecto, previamente a la 
é)t!cuclón de este decreto, la depo!>itará a nomble dd 
ejIdo afectado en el Ban~o de México, S. A., en 1;1 1J1. 
telIgencIa de que SI a los terrenos e:\proplad(l~ ~c k" 
d.a un fin dlstmto al que motIvó e'Ste decreto o JI" 
cumplen la funclOn a1>lgnada en el termino de UI1~'-' 
años contados a pattlr del acto exproplatOI'lO, qut'. 
dará sm etecto la expropIación y dichos terrenos PLi_ 
sarán de mmediato a ser propiedad del Fondo Na. 
cIOnal de Fomento Ejidal, sin que proceda la de\olu. 
t;IÓ.q. de la~ sl!~as Q bienes entregados por conLt'pto 
. # mdemmzaclOn, 

TERCERO.-PubIíquese en el "Diario Ofil'idI" de 
la Federacion y en el periodlco ofiCIal de~ G\lblCIIl(' 
del Estado de Veracruz, e inscnbase el pre;,t:'nlt' lk· 
creta por el que se e.\propian terrenos del eJIdo de 
"RANCHO NUEVO", MunicIpio de Tlhuatlán, de la 
mencionada entidad ft:deratlVa, en el RegIstro Agrano 
Nacional y en el Regi~tro Público de la PropIedad co•
rrespondiente, para los efectos de Ley; noufíquese y 
ejecútese. 

üADO en el Pa:acio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintIdós 
días del mes de septiembre de mil novecientos selen~ 
ta y cinco.-EI Presidente Constitucional de los E~ta· 
dos Unidos Mexicanos Luis Echeverría Alvarez,-Rú. 
brica.-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agra•
na, Augusto Gómez VlJ1anueva.-Rúbrica.-EI Secreta. 
I'io de Hacienda y Crédito Público, Mario Ramón Be. 
teta.-Rúbrica.-El Secretario del Patrimonio Na¡;lOnar, 
Francisco Javier Alejo López.-Rúbrica. 

• 
DECRETO por el que se expropia por e8usa de uliHdad 

pública una superficie de te.rrénO al eJido del po-
blado La Entrada, Municipio de Guasave, Sin. . 

, Al margen un sello Con el Escudo Nacional, que 
dice: Estado,> Unido!. Mexicanos.-Secretaría de la Re.. 
forma Agraria. 

LUIS ECHEVERRJA ALVAREZ, Presidente Cons. 
titucional de los E¡,tados Unidos Mexicanos, en uso 
de las facultades que me confieren los artículos 27 
Constitucional, 8 y 121 de la Ley Federal d. Reforma 
Airaría; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio No. 1.269 
de fecha 11 de mayo de 1960, ei C. Secretario de Re. 
cursos Hidráulicos, solicitó del Titular del Departa. 
mento de A¡,unto!. Agrarios y Colonización, hoy Secre. 
taría de la Retorma Agraria la expropiación de .• 
23.00.00 Has, de terrenos ejidales del pOblado deno. 
mmado "LA ENTRADA", Munidpio de Gua~ave, del 
Estado de Sinaloa, que se destinarán a la construc•
ción de canales, drenes y carretelás de la presa dd 
lugar, fundando su petición en e~ artículo 20. traccÍon 
II! de la Ley de Riego,>, a¡,i corno en lo dispuesto por 
el artículo 286 del Código Agrario de 1942, causa de 
utilidad pública qUe se establece en el artIculo 112 
fracción VIl] de la Lev Federal de Reforma Agrana, 
comprometiéndose a pagar la indemnización corres•
pondiente de acuerdo con la ley. En virtud de que la 
'tramitación de la pre!>ente so~icitud se inició durante 
la vigencia del CódIgo Agrario de 1942, no fue nece!.a•
rio hacer las publicaciones que ordena la Ley Federal 
de Reforma Agraria, toda vez que el ordenamiento le•
gal primeramente citado no lo exigía. La instancia se 
remitió a la Dirección General de Tierras y Aguas del 
citado Departamento, la que inIció el expediente re!loo 
pectivo y en cumplimiento a lo dispuesto por e! ar. 
tículo 344 de la Lev Federal de Reforma Agraria oro 
denó, por una parte la notificación al Comisariado 
·Ili.ii~ de,¡ POblada ~ ... ~ue se trau. W. _ .. llevó a 
.. JIOI' .. N'o. ~27 de ZS .. ..edre' ~ _ 

y por la {JIra la ejecución de los trabajos técnicos e 
IIltormdil\'" lit los que lesulto una superhcie rea: 
1'<)1' eX]'ll ,J)í~II ,k 27-20·25 Ha!>. dí:! u;,o colectIvo. 

rON",I/)1:R \~DO SEGUNDO.-Terminado~ los tra•
b.t jo" llll'IIUOIJ.ldo,~ cn el con~lderando antenor yana. 
111dda3 1,\:. '.ulI\tdncias qUí:! obran en el expediente re. 
lativo, :.e lkgo al conocllniento de lo siguiente: por 
re;,olul'lon J11í:!~ldl'l\cial dí:! fí:!cha 9 de junio de 1937, 
publicada en el "Diario Oticlal" de ~a Federación el 
15 de Julio del mismo año, se dotó al poblado de que 
SI," trata con lt1la superficie total de 597·00·00 Has. de 
JJ~ cuales ::>8..n[1·(10 Has., son de riego, 168·00·00 Has., 
d~ tempuJ <,1, ";l'·U10·00 Has. de monte, y 197.00..00 Has. 
df~ alw-I,<¡j,'I", 1¡c1bll'lJdo"e eje¡;utado í:!.,ta re;,olUClón el 
·t de dl, ¡<.l11hl" de 1937; por n;;,oluclon presidenCIal de 
kclld 10 de knll<'lo de 19..f7, pubIJcdda en el "Dlano 
Otlclal" de ;a Federación el 7 de ma\o dd mismo año. 
se cOllcedio pUl' concepto de amp]¡arlón al poblado de 
reterencIa, Ulla ;,uperhcie de 16U.04·00 Has. de las cua. 
les 116..04.00 ~on de riego y 44·00·00 Has de agostadero 
laborable ,habindosée eJecutado esta resolución en for•
ma parCIal el 21 de marzo de 1956, y aprobado el pla•
no y expediente de ejecucióu rí:!spectivos el 27 de no•
viembre de 1956; por re~olución presidencial de fecha 
8 de marl.O de 1968, publicada en el "Diario Oficia!'¡ 
de la FederaclOlI el 8 de ahril del mismo año, se con.•
cedIÓ por concepto de ;,egunda ampliaclón al poblado 
que nos ocupa, ulla ;,uperfl'cie de 120·00·00 Ha". de ríe•
¡;ro, hahH.~ndo'e ejeüttado e,ta rt:'~oluClon el 14 de ene.· 
ro de 1969; la expropiación e<; parcial y se afectan te•
rrenos de uso colectivo. La Secretaría del Patrimonio 
Nacional emitió su dictamen pericial contarme al ar•
tícu¡o 121 de la Lev Federal de Reforma Agraria, y 
asignó un "alar unitario de $15,000.00 por hectárea, 
'Por lo que el monto de la indemnizaCIón a cubrir por 
las 27·20..25 Has. a expropiar, es de $408,037.50. Que 
las opiniones llel Fondo NaCIOnal de Fomento Ejidal, 
del Banco Nacional de Credito Ejidal, S. A. de C. V. 
y de la Dirección General de Tierras y Aguas de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, son en el sentido de 
que es procedente la expropiaCión de ;os terrenos eji. 
dales de que se trata. Las oplmone¡, del C. Goberna•
dor del Estado y de la Comi~ión Agraria MIxta, no 
fueron emitidas no obstante habérseles solicitado, por 
lo que, de acuerdo con el artículo 344 de la Ley Fe. 
deral de Reforma Agrana, se considera oue no l1ay 
objeción a la expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en 10:0 términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención • 
que ros terrenos ejidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente ca~o se comprende en 10 dispuesto por 
la tracLÍon VIII del artrculo 112 de la Ley Federal de 
Reforma Agrana, procede del retar la e:\propiac~~>n de 
una superfiCIe de 27-20·25 Ha". de terrenos eJIdales 
del poblado de "LA ENTRADA" a favor de la Secre.•
tana de Recursos Hidráulicos, que se destinarán a la 
construcdon de canales, drenes v carreteras para la 
pre;,a de~ lugar, quedando a cargo .de la ~ita~3i de•
pendencia, el pdg por concepto de mdemmzaclOn de 
la 'Cantidad de $408.037.50 que ingresará al Fondo Na. 
cional de Fomento Ejidal a fin de qUe se aplique co•
mo lo dispone el artículo 123 de la Ley invocada, para 
cuyo efecto previamente a la ejecución de este decre•
to la depositará a nombre del ejIdo afectado en e' 
Banco de México, S. A., en la inteligencia de que si 2 
los terrenos ejida,les se ;es da un fin distInto al qu. 
motivó este decreto o no se hace su aplicación en e 
tJ'meino de cinco años contados a partir 'iel acto ex 
propiatorio. quedará sin eledo la expropiación y di 
chos terrenos pasarán de inmediato a ser propiedac 
del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, sin que pro 
ceda !a devolución de las sumas o bienes entregado! 
por concepto de indemnización, según lo establece el 
lIIWulo 126 ele cIich& Ler • 
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, Por lo eXpul~to y cpn apoyo en los al tIlU:OS 27 
Cóns(ltuq'tmal, ~,"112, l~t 123 125 126 343 40 tran· 
slfQt¡O y demás felatrvos de Iá Lev Federal' ¿k Re1or .. 
~,~arl'a, he ten\do a bIen dlCta1 c:l &lgu¡ente 

jJECREJ;:O 

":~RIMr:I\O .-'Por' C~~ de Jtl]¡d~d ~úbhea, se ex· 
proPIa 'al eJltlo de "LA 1!NTRAffN"" Mu"rif¿'¡pío de Cita 
save del E!otado de Smaloa, • tav01 de la St.ul!'tarla 
de Recu~so~ Hldl,mllcu" una ,upelllLlC dI; 27 20 25 
Has (VEINTISIETE HEClAREAS. VEINTE AREI\S 
VEINTICINCO (ENTlf\REAS) que' se destm,n,m • J~ 
comtl ucclon de can.l.ks, dI enes y c.¡rretelaS Pdra la 
plisa, del ~u¡~" 

I t'a superf¡óe q¡.¡e "se ~Xpr..óvra es I~ sefta'lada .m \ 
el plano aplObado pOl la Secletau'a de la 'Reforma 
A¡r.ua , ,-

··SEGUND6 -Queda a car~o de la Secretaria u. 
Recursos Hldrauhcos, el pa~o por concepto de mdem~ 
llizaclón de la cantidad de $40~,037 50 (CUATROCIE~. 
TOS OCHO MIL 'TREIN-TA Y !SIETE PESOS 501100 
Ml'!2; que mgrellaI a al RondQ NaOlOO'al {le Fomento 
EJrm,n ~ fm «e ~ue se ~p¡rque ~omo ,lo dt&pone la Ley 
Fedei'al d,e R'd'orrrla A~r.-na, pala clIlyo efecto, pteVIa•
mente a .a eJecuclOn de este decleto, la deposltala .¡ 
nOfDbre del eJJdo afectado en el Banco de MexIco, 
S A ~ en la 'rnteohgencIa de que SI a lo!t terrenos ex· 
p~tados se les da un fm '<llstmto al l'lue- motIvó este 
de~,rf.eto r> no ttrrl1pl~n la' funeJOn asignada en el tel mI. 
no cmco afio<: éontadctS a JY.kl tl't' del 'lcro e" pmpl~ 
t~rJ,., ~uedara =1;111 efectít 1a -e"i:l'roPJaelOn y dIChos te 
rr~p'os }Jasáran oe tnrne¡1Mo a ser 'propIedad del Fon# 
dq,' Nielonal de Fomento 'E,)ldal, sm -que plOLe~ la 
de.\i,olycI6~ de la~\ ~nrr\a~. o bIenes entregado!> por con· 
cepto, de- mdemm7aclón ' , 

TE~CE_~O -Pub:lque,se en el "mano OfICIal" de 
la Fe~lr.aCIQn y, en el 1J~nodlco oHClal del GobIerno 
del Estado de Smaloa e m<kllbase er plt"ente de•
cre~o por rl el.: que se. exprOPIan telrenos eJldales del 
eJlg9. ~e Lfl. ;ENTRA:PA" MUlllClpro de Gua'ia\e de 
la menc.lOnada enhdad, federatIva, en el "Re¡¡JstlO Agra•
na...,NaclOpal y en el ~~Istro PublIco de fa PropIedad 
c~esl?ondlen fe, pal a ros ~fectos de Ley 1101 1fIQuese 
y C;lt:cutesc; > 

:~~Do 'eh, el, ~a1~cIo Fel "poder Ejecut¡y(} de la 
UlllQU. en Me/Hcq, DIstrIto Federal, 'a los \emhdol 
dlas _d~ ~1l' ete septlemPI e de rrnl noveciento& seteno 
tas ~l~orlU. P,Ieslc{ente ConstitucIOnal de los Esta. 

b
dos VniAos ,Mex.~anps ,1ul¡¡ Echeverl1a Alvarez -Ru. 
I'lCa.~umplí1l)t: El Secretano dé. la RefOlma Agla. 

rla¡.~AQlUit~ Gjln;u:z VUJan"~v~ "':Rúbllca -El ~ecrcta­
![,lO' del .Pat.r,unoPIO Nacl,.Qnal. Fr~J1cisco JaV~N AleJo•
ltu\}nca.,...E~. Se.:rc;taflQ de ~Ha¡::l~nr.l~ y CIl;dltu PublI· 
.... u...-~l lSeteJa -:-RubflCl. 

DECREtO }lQr el que se expropla por causa de utUiaa" 
-p'pbUca 'U~ superbcle d. terreno al pobl.tdo <!eno•
,)tUnado Alvaro Obr~ón, Municipio Payo Obi3po, 
1Mv Othén P. Blanoo, Q. Roo 

di 
,Al mar~1;!l un 'ello. con el Escudo NaCIOnal que 

@' Bs.tadM Utndos MeXll'anOS -Secretana de lá Re. 
forma Airan.. - ¡ 

... ... .. ... ~ 

L"UII ECHEVElllUA ALVAREl, PreSldente Cono:;•
tItUe~l'\,<U .de 10i Estados Umdos MeXlcano~ en uso de 
las heUItades que me co.nfIeren los art)(,;uló~ 27 Com•
tIt\lc1.fmal,J 1 y 121 de la. Lev Fedetal ~ Refolma Acrr ... 
ria, y ., 

,nr.JN'C;IDl!RANOO' "R.IMERÜ'-Ror .oflLl0 m,mero 
"'ilJRHG..217' dt'. fechn-1o de llJt'o de! J074 el Binco 
l,.¡~na.l de Obras y .Sa\lC:lO'¡ .Pllb:lC'OS, !a A. SOlICItó 

del TItular del Departamento de Asuntos AgrarIOS y 
LotoDlIaclOn, hoy Sec'retarfa ~ -la ,Reforma> A~raFla, 
la e'\ploplaClOn de 28.70-00 Has, de terrenos eJId .. le¡,; 
det poblado denommado "ALVARO OBREGON" Mu.. 
mCIplO de Payo ObISpo h6y Othon F. Blanco d~l eIbo 
ton Les telrItano de Qumtana Roo, que se déstmaran 
a la!> mstalaclOnes de un m-lemo azucarero fundando 
~u pehclOn en el 'artIculo 112' f[iCClOh V, 111, 12t y 
dem.¡~ lelatIVos 1ft 'l'a Eey'~~.'fAjde Reforma' AIPa•
lla complOmeMfldóle a~fla~a¡'\l" mdeJlllnIzación 'co" 
lle~pondlente de .acueldo G:Qn..,.la.Ley La lI).!otancla se 
renlltlO a la DlreccIon General de TIerras y Aguas del 
ot.do Departamento, la que mIClO el expedIente res. 
pectno y en cumybmIento a lo dIspuesto por el ar .. 
tJLlllo 3144 de la t-ey Fs:sltral de R,eforma AgrarIa Qr .. 
deno por una p'¡n-te; la notIflCaClOn al Comfsanado 
E1Idal del pobladd de-(Jue ~Se_ 'trata, la que se l.evó 
a ldbo por OfICI6-lfUIMIg:-2M-472 de fecha 13 -de a~sto 
de 1974 V medIante puhhcacw~ d. la solIcItud eQ el 
"DIano OfICIal" de la Federaclon el 27 de septIembre 
de 1974, aSImIsmo esta publIcaCIón en el perIÓdICO Ofl· 
Clal del GobIerno del entoDces terntOrIO se SOlICItó 
con ofiCIO numero 234077 de fecha 23 de septIembre 
de 1974, y por la otra, ~a eJecuclOn de los trabajOS 
1t"cnlCO~ e mfonvat:.1'<os, 4e )~s qy~ resulto una super. 
flcle 1 eal por exprpPlar ,do_ 29 5+77 Has de uso co. 
lectno, 

CONSIDERANDO SEGUNDO -t-Tel'Jll.mados IÓstra:. 
bajOS mcmClOnados en él j.'l()D!Werando anterIOr yana. 
117adas la& constancIas que obranT en el expedIento re .. 
latlvo, se llego al >conOCImIento de .10 SIgUiente por 
Ic,oluClOn pre~IdencIal de fecha 19 de nOVIembre de 
]941, publIcada en el "DIano Ohcla:' de la Federacwn 
el 8 de mayo de 1942 ~e doto ~l poblado de que se 
11 ata con una ~lJPelhGle to.tal ¡¡le- 19,74J) .. QO 00 l;Ias, ha· 
hll'ndose ejecutado dIcha r-esOlpclOn y efectuado el 
deslinde lespectIvo segun acta de fecha 12 de dIC)em•
h¡e de 1942, y aprobado el pl.no y expedIente de ele. 
c.uclOn respectIvos el 1~ de marro de 1947, la exnropla· 
uon l~ parCIal v;se afectan ten'enos de uso colectIVO 
La ~ecretana ~l Patr'uuómo Na.cwnat emItlO su dlc. 
lamen peflClal conforme al llJ;j¡cU;P 121 de la Ley "Fe•
deral de Reforma. Agtar¡a. y~ aSlgnó un valor umtarIO 
de ~800 00 por hectarea, ~Qf lo .que el monto de la m< 
demmzaclOn a cubnr }lCU'v ~las ~.S4 77 Has ¡ a expro. 
pIaI, es de $23,6111 1& Que las,opWlones de l~ COIl)!-
510'1 Agrana MIXa" del Fond~ ~~lOnal de FomentQ 
E ]ldal, del BancQ NacumaL de Crej:l!tQ EJldaI, S,.A de e V, Y de la DII'CCC16n Gener~l de TIerras Y A~as 
de la Secretaria de ~a Ref.orma A~rafla $on en el sen~ 
1:Jdo de Que es procedente la expropIaCIón de los te. 
1feno~ elldales de que se> trrita L. opmIOn. del C Go. 
b/'rnador del entc:mce'i torntono, no fue emItIcta .nQ 
ob~tante habeNele <;ol1eltaOO, por lo que, de ~cuerdó 
('(In el artIculo 344 de la. Lev f.edrnl de ~eforma A~ra. 
JI'l 'Se cOn!tldera que no hay obJecloll' a la expropI~ 
Clon 

Con los elementos antenores el Cuerpo Consultl. 
,'o AgrarlG emItió .su 1 dlctMmen en los t~l'n1m~. de 
Ley, y 

~ONSIDERANDO TERCE~O -Que -en ateneJÓn a 
Que .os terrenos e]ldales y comunales úmcamen1:e pue .. 
den \er exproplado~ por causa de utlbdad, pubhca y 
que el pre!!ente Caso se comprende en lo dIspuesto 
por la fracclOIi V del artldulo 112 de la Ley Federal 
oe Reforma Agraria procede decretar la expropIaCIón 
de una superfICIe de 2954.77 Has de terrenos el1dale~ 
del poblado de "ALVARO OBREGON" a favor del 
Banco NaCIonal d. ObIas y ServIClOS lubhcos, S A, 
que se destmaran a las imtaJacIone!' de un m~emo 
8711Carero, quedandO' a car~o -de la cItada InstrtucIÓTl, 
el pago por concepto de rndomlllzaclOn de la cantldacl 
de S23,61~ 16 Que in~resara al Fondo Na'clOnal de Fo.•
mento Bndal a fm de qUe se aplique corno le dl'mone 
el artIculo 123 rle la Le\'! ~IIlVocada nara cuvo efecto 
preViamente a la .eiec.uóliÓxl'a ... .cst. decreta la depoSl .. 
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tIIfá a nombre del ejido afectad. en el Banco dé \lle 
lOCQ, S A, en la mteh,encla de que SI a los tel rt:nu~ 
exPropIados se les da un ha dIstmto .. : Que mutIlO "t. decreto o no ~ hace IlU aphcaclon en el termmo 
4e cmco años (.ontados a partIr del acto c,<projJl,¡to•
riQ, qlllelólar.a SIn efecÚol la expropl&Clon y dH .. hoi> te 
rteD.os puarán a. mzaedlato a ser propIedad del Foo. 
4io L Naclf.mal, d. !"(Hllellta. Elldal, .In que proc-eaa la 
IIlíieJWml.Mcrón, ie&Un 19 .tabl~ el artlcul\l 12tl d. 
áK:ha Ley. 

Por Mt expuest., y ~n appyo en los artículos rr 
tOoutltuClOllal, l. 111, 111, 121, 123-, 125, 126, 343, i de•
m.u relátlvQ¡Ii de !a Ley F~ de lleofrma Alrana 
... ~~ a bien chc.r el 'lfUlente 

DECllETO. 

PrJ:MlAQ • ....:Por cauSa ... utúldad publb., H tX•
Jtro!la a! ejido d.'>"ALVAlt.O OlUtEGON" MuntGlplO 
4. fiyQ ObIspo ~ Otltón ,. .aIaDco, lié!' Estado dI: 
QUUlt&na .go, a favor del »anco NaClonal de Obras 
:t $erv~ Pubh~¡.." S A, una supedlCle d:o 29.54 77 
Hu rV&lNnNlTEv¡:. HECTAUA"S, CINCUENTA y 
aJA~O AJtUS, RT!NTA L SIETE CENTIAnAS, 
-QU' • dlbtmar.an a las lDstalacrOUes de un nn.e1llQ 
az\lcafero. 

La supem~. ~ !le expropIa es la setl.aIada. en el 
~ nrobado llor la Sccrctarla de la Reforma 
AFana 

SBGUNDO~ a carIO del .anco Nac!Ona~ 
.. Obras r $ernéloa. ~bcQS, $ A. el paso E.Or con•
~pJil de m~noozac~, de la cantldad de $23 63Llb 
(VIDNTITllES MIL ~¡SCIFN1'OS T:kEINTA y OCHO 
PESOS 16/HJO M.N), que lDJI"esara al Fondo NaclO•
sal de Fomento Ejulal a fm de~ que se aplique ~.mo 
'.. dispone la lAIf F .... I de :tt.forma Alrana. para 
cuyo .cectQ, P1'ftl&ltate a la e¡acuclQn de este decre· 
~, la Mpc»l1Iri • nomare 4el eJido a&ctado en el 
IIJáDgo de MéxIco .. S A ti} la mt.lIcencla de que SI a 
los terr.enos et,ro,... .. 1.. 4a un fm <bstmto a' 
.... m.ttvó este 4leC1"ItQ • no wmple¡¡ la funcWn asl'•
naQa en el ~. ww. afia. eontados a partír 
tIél •• ~~, 4uedrari .. 4ñcto la eKPropla. 
c1*1 V ~ ~ pua:r'ja de ~o a sor 
,qitUC.w Po.do M.aoaal de '.a_t. :E1ltlal, SIn 
Que ~ la ~ft • ]u 11UnaS ...... en•
~ JOr ~tG d. ~deI~nzaclón 

n.CElt.O -Aa vtrtUd de tille la .xproPillCió. e. 
lIIIl'Qal y .. afecoan terrenos 4e uso común, de con•
foruldild con el ~o 1"23 ptinfo prunero de la 
Lev P-'eral. de :keforma AJrana la indemmzaClÓn que 
teaba el n\ÍCHo se _tlDUá a la .~U1SlClón de tic. 
nas lHtta completar el elIdo o para mverslODeS pro.. 
ductivas dIrectas, dllntro de un PfOll'alll& de desarro•
llo alfOpecuarro .-e formule la Asamblea General y 
aPruebe la Secretana de la :keforma Alfana. 

t l' t $ • 
DADO en e: PalaCIO del PoCcr iJecuttw de Ja 

UnJon en \1é\.IW Dlstntg Federal, a lln YOlntldos 
dI as del me~ de septIembre de mil novocumu.s sct~n· 
t. y '-lIICU -El PrCSIdente ConstltuclQDal de los Esta· 
dos uwdo .. MexI(.anQS Luis l!cbtvlft'ia Alytrn.-1t.~ 
bn~a -Cumpla!loe El SecretanGl de la llefonna AItt 
na, AuJUSlO Gomez VlIlaauevá.-lubnca -4l S~ta­
no del Patll- l\J.~ ......... ¡..,. Ale~­
lubnctl ...... 

• 
DECltETO por .. que le .,~ ... __ .. 1IdII-

dad ,,,.Hea lUla .....-&le ...... M ...... 
La Calzada, Mpio. dé ~ V .. . 

Al mar,en un Ilello con .1 ,KscudQ NaClonal qua 
chce Estados Umdos MeXICanQS -Secretatia. fH la :k .. 
forma A,rana 

LUIS ECHEVK&IUA A,LVAllU, Praide1úe eo.. 
utuCIODa! de lln &t&~1 Untacu l*xI~" ft 11M "•
las facultades qUe m:e c;obfier .. kM ~ 21 c... -
tlt"clOnal. I j 121 ae. la Ley ,edtral',. ~mla: Aab•
rItl, Y 

CONSIDE:kANDO P~MftO -Por ofiQ.- NQ 3l3· 
G:kC-291é de fecha 7 ae octu'b:¡;e.Ae 19S5 la SfcMaria 
de ComUlllcadones y Obras Mbl¡u .. ~ el TI•
tular del Departamento Ce Alun" ~ y ~­
zaclón, hoy Secr~ de la 1lffórmi AJIVia, .. ex•
proplaclóu de 67,996.50 M2, • ~ ej~ .. 
poblado denommado "LA CALZaJ)A". MUII1~ .. 
Tuxpan, del Estado de Veracru%, ~ue se d_tlIIat'áa • 
la construcclOn de la Vla del ferrocarnl Tuxp&n-Gu ... 
dalupe Ma!ozaI, apoyándose para eIró en l. dt~ 
por los artIculos 10 fraCCión V. lnciIQ "DH de la Ley 
oe V.¡as Oeneralea ae CamumCllClón, 117 ~i~n n, 
216, 192, 195 Y 290 del Cóck¡g Aaran •• call'la ~ liltlk•
dad publIca prevista en el artícu1. 112 ÚUClÓJÍ U ... 
relaclOn (,00 el 11' d. la Ley F.ral dt :kefGrDIa Aan•
na, comprometIendose a P&laf l. mdwnnwucl6- ea•
rrespondlente de acuerdo con la Ley E. Vl~ .. que 
la tramItaclOn de la presentt ~ltud'.. ~ au.. 
rante la vI,oncIa del C~ A,rane .. 1M2 Ao h'ie 
necesano hacer la. pubhcaw.-es que el"" la liI.Y 
Federal de Reforma ~, tOc;la vez .-uc .¡ OrMn&•
mIento lela! pnmeramente wta'¡Q _ 1 ..... La ... 
tanCla sé remItió. l. Dir«u:¡ÓD GtQInl .. 1'mTaa '1 
A&uas del CItado J)epal'1iamento, .... DCa6 ti.,.. 
dIente respectIVO y en campbuu.to • 10- ...... JlQr•
el artIculo 344 de la Ley Federal de lte~~ 
ordenó, J)(ir una parte la .. ~ Iil 
EJIda! del poblalle ~. ~ __ USa la ..... 11M • 
cabo por onClo No liIil26 .. r.m.. 16 ~ ...... de 
1974 Y por la otra la ~ de lo. tr~ ~ 
• mformatIvos, de 101 ~ ra}lltó .. ~ _ 
"'r expropIar el. J 0491" Hi. de 11M ..tírm. ... 

CONSIDEUNDO SEGUNDO-T.m ..... 101 tra. 
baJOS meru:JOnados _ el C:eDSldel:m4G aatltl'ier '1 ... 
bzadas las coostatlQÚ ,,\le obra _ el ~ :r-.. 
latlvo se llqó al <*leClmientQ de ......... ~ 
resolUCIón presulénClal de fecbl J2 '" ~ ... .re lflI. 
publIcada en el "DJ&rlo OfiCIar". la , ... ~ .. ~ 
de ~sto de 1940, le dotó al plilbladu de.(j1Ie se tr .. 
ta con una superhc. total de 451'-' Has de ia. 
que 60 00.00 Has son de humedad, 3»-00.00 11M de 
laborable y 71·00-00 lIe monte y pastol, hdiWGISe 
aprobado el plan. y expediente de eJea1CuM rtfJNl(ltJ.. 
vos el 14 de oc~. de 1947; por decI:wto ptwl~ 
de I de mayo de 1962 J)ubl~da en .1 fiDWi. OftdaI" 
de la F~eraclón-el .. de jubo de 1962, se le ~ 
al poblado que nOI QCupa una lUl*'ftC1e¡ de 1-11-4~ 
Ha. a favor de PetróleoS Mc:IckanOl ~ 'lo a..tin4 
a la inlt.&laCl6n del .1JiIdUete tn1ftImt H; la ....... 
aón •• parpial Y ~~ terrtIIos .. ., eoldV, 
La Secretaría !lel NadODll emiM SU che:. 
tIlo_ )NI"kial ......... ~ m .. 11 Lty l. 
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l1'ral d. It~forma Alraria, y aSignÓ un valor umtano 
Q • • W,UUO UU por heluuea, por lu que el muntu lIe la 
mrJlffilnllacion a wbru pOI la~ 3 u~ ':Jti ()~ Ha~ a ex 
pluplal es d.e ~30.41}1I 011 Úue las op1UlOne~ uel tunao 
Nal-lUll¡d de fomento b ]ldal. del Banco NoluonJ.l de 
Lrédito E 11dal. ~. A de l., V Y de la Dm:cuol1 llene· 
ral dt Tlel'rali y Aluas de la Sel-retana ele la Relor .. 
ma AiraIla 1>on en el sentIdo de que e!> pluced.::nte ¡a 
exproplaclon de los terrenos eJlda¡e~ de que "e hata 
La~ opmlOnes del (, llobernatlul dd bstoldu y de la 
LomlslOn A~rana MI"\ta no luelOll emltlda~, no ob!>. 
tante haber~eles sobcttado, por 10 que de aLUel do al 
<lrtH .. ulu j4~ de la Ley reueloll de RelOlmol AlI:I<llla, se 
1...Il1!>ldela que nu hay obJellun ol la e"\prupllllOl1 

Con los elementos antenores el Cuerpo CUnsUltlVO 
Agrano emltIo su dIctamen Ln los telmmos lIe ley. y 

CONSIDERANDO TERCERO -Que en atenllon a 
que los terrenos eJldales y comunales Ul1lcamente pm: .. 
Q,cn ier e"\propliuoll por ColU~ol de utthdad pub lila y 
!i\.le el prc:~~mte ca~o se comprende en 10 dispuesto por 
la trac~lOn II del articulo 112 de la Ley l<tderal de 
f(etorma Alraflá procede decretar la exprop¡al-lon de 
una supettlcle Je 3 04 98 M Has, de terrenos e)ldales 
del poblado de "LA CALZADA", a favor de lol Secre•
tana de Obras Publtcas que se destmalan a la con!>•
truccion de la vía del ferrocarnl Tuxpan..Guadalupe. 
MaJOlal, qucr;iando a car~o de la Citada dependencia/ 
el palO por concepto de mdemmzaclon de la cannda' 
d. $30,49» 6' que m,resara al Fondo NaCIOnal de Fe. 
mento EJidal a fm de que se aplIque como lo dIspone 
el artIculo 123 de la Ley mvocada. pala cuyo etecto 
previamente a la ejeCUCIOn de elite decreto., la depo 
Sltará • nombre del ejido atedado en el Banco d~ Mé 
XICQ S A, en la mteh~enua de que SI a los terrenol 
~Jldales Se les da un hn dlstmto al que motI\ o este 
decreto o no se hace su apltcauon en el tel mmo de 
CInCO años contados a parta del acto e,<proplJ.tono, 
quedará SIn efecto la exproplaclOn y dichos terrenos 
pasarán de mmedlato a ser propiedad del Fondo Na.•
clOnal de Fomento EJldal sm que proceda la devolu•
CIón de las sumas o bienes entregados por concepto de 
mdemmZlclon, !lelun lo establece el artículo 126 de 
dIcha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículo!! 27 
Conlititucional, 1, 112, 121, 123, 125, 126 343, 40 tran•
.¡tonQ y demál relatlvos de la Ley Federal de Refor.•
ma Aarlrla, he terudo a blen dictar el sllulent. 

DECRETO 

PllIMEllO.-Por causa de utilidad pública, se ex· 
,ro,ia al ejiclo cS. "LA CALZADA", MumclplO de Tux.. ,an 4tl astac10 (jo Veracruz, a favor de la Secretaria 
le bbral Pubhcas, una superfICIe de 3 04 9' 61 Ha~: 

f eS HECTAlliAS, CUATltO AltEAS, NOVENTA 1 
HO CENTIAltEAS, SESENTA y OCHO DECIME. 

!.Os CtJADkADOS), que s. destmarán a la construc•
~'n .. la vil •• 1 ferrocaml Tuxpan.-Guadalupe.Ma. 
¡e1lJ. 

La IUperficie CUf se expropIa e. la se1\.alada en el 
~ .. ,robado JO!" la Secr.taría de la Reforma AJl'~ rs.. 

UGUNDO -Queda a cariO de ~ Secx:et~ía d. 
~ÑlP\\bUcal~ .1 palO por concep!o de ínltemni:la-

~ 
•• l. canudad de S30,49161 (TItEINTA MIL CUA. 
I!NTOS NOVENTA y OCHO PESOS 68/100 

M ) que 11!1resará al Fondo NaCIonal de Fomento 
Ij101 a fin de que le aplIque como lo dispone la Lev '.ral .. lt.tforma Alrana, para cuyo efecto previa•
moti • la .jecu(O:lón de este d.creto, la depOsitará a 
QIIIlt.1'I MI Iji.o afectado en el !anco de MéDCO, 
S. A.. .. la lIl\t1iltllcia ele CI!JI. 11 a. lo. terrenal ex.. 

proplados se les da un fm dlstu1to al que motivÓ este 
deut:to o no lUmpiell la fUllclOn ulgnada en el tel. 
mmo de C11ICO año~ wntado~ a partir del acto expro•
pJatOllO qUt.dara Slll ekdo la exproplauon y dichos 
tel reno~ pa~alan de mmediato • ser propiedad d.el 
Iondo NaCIOnal de Fomento b Jlcial, SlU que proceda 
la devoluclOn de las sumas o hl~n .. " entrC!udo. "Dor 
lUme¡)tu de mdemmzaclUn 

TERCERO -Publtquese en el "Diano Oficial" de 
la FedclaCIOl1 y en el p~nodlco ofiCIal del Goblertlo 
dd E!>tado de VeJaLruz e mscnbase el presente decre· 
to pO! el que se e"\ploplan terrenos del elido de "LA 
CALZADA", MUl1lclplO de Tuxpan de la menCIOnada 
entIdad federativa, en el lte~lsho Agrano NaclOnal V 
en el RegIstro PublIco de la PropIedad correspondien•
te, p.' a los eleltos de Ley, notItlquc5e y eJecutesc 

DADO en el PalaCIO del Poder Ejecutivo de la 
Ul1lon en Me'nco DI!>tnto Federal, a los vemtldos 
dla~ del mes de septiembre de mil novecIentos setenta 
y unco -El PreSIdente ConstItUCIOnal de los Estadoi 
Un1Clo~ Me'{lcano5, Luia Ec:htv.rría Alvarez.-Rubnca, 
-Cumplas e El Secretano de la Reforma Alrana, Au. 
.u.to Gómez Vmanuava -Rúbrica -El $ecr.tan.o del 
PatnmonIo NaclOna!... Flancllco Javl.r Al.,o-~Ílbrl~a 
-El SecretarIo de naclenda y Creilto Publ1co, MarIo 
ltamón .eteta.-Rubnca. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estado, UnIdol MtXlcuaOI 
Juz,ado Se'Ululo del "IDO Clvtl.-c&. O.rtaoo, .. o. 

... -
'~E DIe T O 

lUIClO. E5peclal Mercantd (cancelación d. documen•
tos y reparación) promovido p<Jr huiro lunénez !Qua•
seau, Apoderado General del lanco NaCional de M .. 
XIW, S A, en contra de los sellores luan SoulluC Lim6n 
y Itosarlo Bnto de Souque el C Juez Selunclo "1 
Ramo ClVll DIstnto Judicial de Carnene, Sonora. ~~t' 
sentenCIa, cuyos puntos resolutIVOS son' 

PltIMEltO -El actor probó su acci6n '1 101 .pO$lo 
tares no probaron sus excepciones 

SlGUNDO -La Vla elepela por .1 actor t.lUltt 11 
procedente 

TEltCEltO -Se declara la cancelación d. 101 H,a•
rés Identificados en lo. númerol ~07-1, 507-1, 5M-7, 
507-15, todos con venCImIento del tremta y uno d. 
octubre de mll novecientos setenta y dos, lirada la 
obh~aclón a favor cSel laneo Nadonal •• M6xfco,. A., 
y a cariO de 101 sefiores ~osario .nto d. Souqu. ., 
Juan Souqua Llmón 

CUAltTO -Se declara la restitución o reposición de 
los tltul05 de crédito antes mencionados requirléndo•
seles á los demandados para ~. halan entr.,a ", 
los mismos en caso d.e ten.rlos ID IU ~, • ID 
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lo contrario se autoriza para otorgar un duplIcado 
de los mismos en los térmmos previstos pUl' la L~y y 
para los usos legales correspondientes. 

QUINTO.-Se autonza a los señores Juan Souq11e 
Limón y Rosario Brito de Souque para que hagan pago 
de los documentos cuya cancelaCión y reposición de 
los mismos se ordeno en el cuerpo de esta sentencia; 
y con las constancias de los presentes autos podra 
reclamarse el pago por la actora en los térmmos del 
artículo 53 de la Ley General de Títulos y OpcraclOnes 
de Crédito. 

SEXTO.-A fin de declarar ejecutOl'iada esta sen. 
tencia hágase publIcación por una sola vez del extracto 
de esta sentencia en el "Diario OfiCial" de la Federa•
<o:ión ,en los términos del artículo 45 de la Ley General 
dé TItulos y Operaciones de Crédito. 

Cd. Obregón, Sonora, noviembre 19 de 1975. 

El Primer Secretario 
Héctor José Meza Lizárraga, 

22 diciembre. (R.-49S5) 

Estados' Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 20. de Distrito en el Estado 
Púebla, Pue. 

EDICTO 

C. Manuel Sosa. Tercero Perjudicado. 

en jUicio amparo 1954/975, promovió Manuel Ponce 
de León Moreno, contra actos Juez Primero de lo Civil 
y otr8'S Autoridades, por auto esta fecha, se mandó 
emplazarlo para que se presente ante este Juzgado 
4entro de treinta días siguientes última publicación 
este edicto, quedando a su disposición en la Secreta•
ria copia de la demanda. 
~ Puebla, 24 de noviembre de 1975. 

El Primer Srio. del Juzgado 20. de Dto. l. 

LIC. Gustavo Mena Méode1 

8, 15 Y 22 diciembre (R.-478l) 

AVISOS GENERALES 

--
FINANCIERA DE PRODUCCION y COMERCIO, S. A. 

Institución Financiera y Fiduciaria 

EDICTO 

Primera Almoneda 
Ejecución de Fideicomiso 

SE CONVOCAN POSTORE~ 

Por escritura número 71,836 de 10 de octubre de 
1973, otorgada ante el Lic. Jesús Castro Figuetoa¡ No•
tario BúbTico número 38 del D. F., inscrita en el Re•
¡isU'O Público de la Propiedad y del Comer~ do 

-
Tlalnepantla, México, bajo la Partida número 94J, del 
Volumen 154, Libro 20. Sección la., con techa / de 
diCiembre de 1973, se hIZO constar el contrato de prés· 
tamo y la constItución de un fideicomISO traslatiVO 
de dommw y de garantía, que otorgaron: Por una 
parte InmubilIarIa 'lecamachalco, ~. ti., uesIgnada cu•
mo la tidelCornltente; de una segunda parte el señor 
Mario López Aguilar, deSignado como la parte deudora, 
fidelcomJtellle y tidelcomlsarlO adqUIrente; de una ter•
cera parte Fmanciera Popular, S. A., deSignada como 
la parte acreedora y fidelcomisaria y de una cuarta 
y últIma parte FinanCiera de Producción y Comercio, 
S. A .. deSIgnada como Institución Fiduciaria. 

La materia del fideicomiso quedó formada por el 
lote número 161, de la Manzana 3, Sección Fuentes del 
FraCCIOnamIento Lomas de Tecamachalco, Estado de 
Méx.. con superficie de 2,144 metros cuadrados y las 
sigUIentes medidas y linderos: Al Norte, en trece 
metros con calle Fuente de los Leones; al Sur, en 
vemtlséis metros tremta centímetros con el lote once; 
al Onente, en tremta y un metros, diecinueve metros 
y veintIsiete metros con lotes ciento sesenta y doce; 
~ al Poniente, en cuarenta y un metros cincuenta cen•
tlmetros y tremía y tres metros con propIedad par•
tIcular y lote ciento sesenta y dos. 

1"0r incumplimiento de las obligaciones contraídas 
por el deudor y fideicomisario adquirente con fun•
damento en la Cláusula DéCIma Séptima del. referido 
contrato, se pone a la venta en ejecución del fidei· 
comiso el lote de terreno detallado anteriormente, en 
la cantidad de POO,OOO.OO (setecientos mil pesos, cero 
centavos, moneda nacional), precio convenido por las 
partes. 

Los postores para poder participar en la almo•
neda, deberán depositar en las oficinas de FinanCiera 
de Producción y Comercio, S. A., el diez por ciento del 
bnporte del precio base de la almoneda, sin este re•
quisito esta Institución no los considerará como pos•
tores: 

Si el postor cuya postura se declare prer~te 
no paga el resto del precio dentro del plazo de 5 días, 
a partir de la fecha de la subasta, perderá la cantidad 
que hubiere depositaro para garantizar su postura y 
la venta hecha a su favor quedará sin valor ni efecto. 

La cantidad que pierda el postor por su Incum•
plimiento lo aplicará la Fiduciaria en los términos dlt 
la Cláusula Décima Novena. 

Se señala para que tenga verificativo .la venta en 
pnmera almoneda del lote de terreno materia del fidei•
comiso, el día 12 de enero de 1976, a las once noras 
en las oficinas de la Institución Fiduciaria, ubic$ ea 
Sullivan nlÍ,mero 31 planta baja, México 4, D . ..F'. 

México, D. F., a 8 de diciempre de 1975. 

FIN~CIERA. DE PRODUCCION y COMERCIO, S. A. 
Depto. Fiduciario, 
'Firmas ilegibles).~ 

22, 23 Y 24 dicIembre. 

:.ftUBLICACION NOTARIAL 

(R.-4896) 

Francisco Lozano Noriega, Notario Número Piez 
del Distrito Federal, halla saber para los efectos, del 
articulo 873 del C6digo de 'rocedimientos Civiles:. que 
.. escritura número 158.163. de fecha 28 d_ noviem .. 



bre oe 1975 ante mí, se radIcó la su:esion testamen, 
tana de don Francisco Maldonado Galaviz. . 

c,1oña Carmen Gallo Gómez Vda. de Maldonado do~ 
tia HUda Maldonado Enciso de Gahndo, V don Fran•
(;i5CO Maldonado Enciso, aceptaloll la h4::reucia dejada 
al fallecimiento por td autol de 'li;! suce~ion, V además 
el cario de albacea, y man1tit:S!all que ~ll. su Qportu-
I11dad formularán el mwntano co~re~pondli:mte. . 

iViélUCO, D. F., a 3 de dte t'''''bre de 1975. 

Lic. Francisco LO'lano Norlega, 

PUBLICACIO~ NOtARIAL 

'Frandsco Lozano Nü! :ega, Notario Número Die¡ 
elel Distrito Federal, hago ~aber p<lr a los c:lel'lo~ del 
artículo 873 del Código de Pw¡:edimtcmto!> Civiles, que 
en escritura número 153,091 de techa 25 de noviembre 
lie 1975, ante mí, se radleó la sucesión testamentaria 
<1e dofía Elvira del MalO Sota V da. de Casanueva. 

Don Guillermo Casanueva Mazo y don Bernar•
QO CalSanueva Mazo, aceptaron la heren¡:la dejada 
al fallecimiento por el autor de la suct:slón y además 
.1 c:arlO de albacea, y manitiestan que en su OplJl tu•
nidad forml,1larán el inventan o correspondIente. 

Mhico, D. F., a 10. de di~iembre de 1975. 

L1c. l'ranclsco Lozano J:torlega. 

12 Y 22 diciembre. (R.-4848) 

LAS PALOMAS, S. A. 
Rel. Pedo de Caus: PAL-63051l1 _. 

BALANCE. DE LIQUIDACION AL 31 DE 
MARZO DE 1975 

ACTIVO 

~tel 
:laDeos ... ~ ..... H ... _ ........... o o" •• _.. $160,046.96 . 

i1.UDa del ActivQ ......... M'" _ •••• _0... $160,046.96 

CAPITAL 

(apital Social • u •• o • • • • • • • • • • $100,000.00 
It~lierva Legal................. 20,000.00 
at"rva Regular de Reinversión 38,467.00 
titi1i~des por Apli-
~ ............. $ 17,599.1i 

Pérdidas Y Ganan-
~lal en Liquida-
ción ............ (16,019.82) 1,579.36 160,046.96 

iwna c1el Capital • ____ • _. 

Frauc1sca Acoata La¡une., 
Liquidadora. 

. 
$160,046.96 

• 

PRIMERA CONVf>ClTORIA 

Se convoca a los interli!liadO'$ en adquirir en pú. 
bll. a ,u!J;¡sta J¡,¡ ca3a y terreno, ubicados ~n el nú. 

meto 4t1 (cuarenta y ocho) de .la calle de DiimaDi:~ 
en Ja .:olonta E!>trella, DistritlJ Federal, con superficie 
de (doscIentos metros cuadrados). COn los linderQs 
t:specitll'ados en el antecedente Primero del Contrat~ 
de Mutuo y FIdeicomiso de fecha 9 d, diciembre ·d. 
1971, pasado en Esctltura número 62645, ante la F' 
del Titular de al Notaría Pública número 38 del Dis•
trito Federal, licenCIado Jesús Castro FiiUeroa, en el 
que: FlI1anciera del Norte, S. A., es Fiduciaria. . 

Esta subasta se convoca en ejecución del Con•
trato de Mutuo y FideicomiSO indkado en el párrafo 
que antecede de conformidad con el procedimi~nto 
convencional pactado en el mismo, y >si~uiéndo¡¡e p¡riíl, 
t<ll decto los lineamientos que establece el "!rtícu~Q 
141. Fracciones lJI y IV de I~ Ley General. ~e In$t~ .. 
tUl'JOIH!S de Crédito y Orgamzadones AUXlh&res Vl•
Kente. 

Se señala para que tenga l\lgar el remat~ del pre•
dio descn!o las 1200 horas, del dí.a. -12- de! me$. Qf" 
enero del año de 1976, en las oÍlcm~s de Fmancler, 
del Norte, S. A., ubicadas en la Avem?~ Morel?s ~10. 

esqullla cOn Paseo de la Reforma. en MeXlco 6, I?lstntQ 
Federal sirve de 'base a esta: subasta la cantldali do 
$200,000:00 (dOSCientos mil pesos, 00//100 M. N.). 

Los interesados deberán depositar. en las ofici~: 
de Fmanciera del Norte, S. A., el equlvalente ,1 ZO o 
del precio que sirva de base:. para la celebrac!6~ do 
la subasta respectiva y <:n ¡iUaldad de condlclI;lU<:S 
'>10 prefenrá a quien hubIere p~esentado su postUl a 
con antelaCIón a la de los demas. 

El postor o postores en favor de quien ~e finque 
el remate deberán cubrir el sal~o del preCIO 1entro 
de los :res días siguientes al. dla en q,ue Ise mqti' 
el remate y en caso contrano, perderan . as. can. -
dades dep~sitadas en. favor del fondo del sFI1el~i"fi~ 
para aplIcarse por Fmancléra ~el Norte, .., v 
d >\ FideiComiSO y se procedera a convocar a nu. a 
Ii~basta. de acuerdo con las reglas que antecedeu. 

FINANCIERA DEL NORTE, S. A. 

Lic. José SaUm Had~a~ JaUlI, 
Delegado FiduCIano • 

28 noviembre; .9 Y 22 diciembre. 

FIERRO ESPONJA, S. A. "B" 

''Emisión do Obli¡aclonea Hipot~arlaa 

RESULTADO DEL 20. SORTEO 

Títulos de $1,000.00 cada UDI,l 

181 a 190 

433 

449 

TiMQ' de $10,000.00 C/II" \IlIQ 

411 a §l4U 

,J,~~ ,. 144! 
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1621 • 1625 

1640 

Titulo ... $50,.00 o.cfa uno 
1701 • 1710 

2231 • 2235 

2411 
TítqJOJ d.e $IOO,toCHO cadJ WlO 

2741 • 2750 

mI • 31bO 

B51 • 33bO 

4001 a 4005 

4137 

I 

'n virtud de ser inhábIl el día 10 de enero efe 
197~ prIva prqVlilon qu, hala la Emlsora, el palo de 
las JQt«rtQtCS obh,aclQIleSL_aSl ¡,;omo del cupón que 
lI'4IQCt tn .. ta ftcha, se -úm:~a .1 di. 2 del ~mo mei. 
lU$Pllld~dOle l~ mceruei (.le las Qbh,aClones sor toa•
iaí a l'artlr ci. la pnttlera de las fechas tndlcaclali 

iI p.co se hará en las Ohcma. del 'anco de Lon 
ilres y MéXiCO, S. A Y en r nanCle'ra ACeptacIOnes, S A, 
~ I.~ CIudades deIMe'\'cíI T) F. Monterrey, N L. (,ua. 
IiaJar •• Jal y Veracruz, Ver. ---... 

MeXICQ, D F, 15 de dll.lembre de 1975 

I~NCO DE LONDIlES y MEXICO, S A 
lepreíentante Comun de los ObhnClomstas 

be. Ml¡ueI Mereno del Muo, 
Del.,...do FH,tuclano 

M_uel Gudén-e& -.rn.t. 
lepresentant. d. 1. Empresa 

LIc. J~uín , 0..1\111"., 
NotarlO No. 99. 

~- ......-. 

El pai.0 iC hará en las Oru:mas <kl !anCQ d.' LQn 
~res y Me"\lco S A Y en tlllanclera ÁceptaclQnes. S A •• 
~n las t;'ll.tdaaes de Mexlco, D F. Monterrey. 1\. L Gua. 
~alara Ja! ~ Veracru¡, Ver. 

Mexlco D f 15 de wClembre d. 1975. 

BANCO DE LONDltES y MEXICO, S A. 
Re:presentame Comun de los Obh.aclomst". 

LIC MlIUe1 Moreno del Maza, 
Dtltlaclo FlduclarIo 

Manuel GuUérrez "mal, 
Representante de la Empresa. 

LIC JoaqUÍll' O"JUer., 
NotarlO No 99 

22 dICIembre 

TItAILERS DE MONTEJtQY, 5. A. 

A VI" 
'-. 

Se pone en conoCImIento de los leñore~ tene«ore. 
de obh~aclones hlpoteC&rlaS del 10% (dlel! 'DOr cIentoJ, 
de Trallers de Monterrey, S A, que en el decUl)O tercer 
~orteo semestral de la emlSlon para ra amortIZaCión 
de las nusma~, celebrado en .1 donnclho de la Saci .. 
dac! MeXIcana de Creulto IndustrIal, S A, ante ,1 
Notano No 92, sefior LIc Mano G&rcja Lecuona, el 
dla nueve de dICIembre de mIl novecientos setenta y 
cmco a las once horas. resultaron amortuados los 
'IgUlentes 

TItula. d. $1.000.00 (un mlt pelOS): 

Del 547 al 550, del 565 al 576, del 5U ,1 592, 595, 
596, del 601 al 612. del 623 al 636, 645, 640, 649 

Tc¡tal 5' TltuIos de $1,00000 (cJncuenta 'J nuev.) 
TItulo. d. $5,041000 (cinco mU-,eeosh 

(L-4M3) Del 1211 al 121', 1219, 1220, del 1231 al 1240. 1251; 
dlI 1256 al 125', del 1261 al 1270, 1213. 12'4 

PAPlCAa MONTD.aaY. S. A"." 
,.. ... fe 0Wtp~ Jl1P')c.cartaa 

_UULTADO DEL SQ. $OIlTEO 

Tituloa .. S1,OOO.OO Qada UIlQ 

2Ql • 250 

TftUlot .. $10 •• 00 cada uno 

1201 • 1250 

Titulo. de $50.000 00 cad. uno 
2m a 2095 

Tit\llef eh $.00'- ot .... lUlO 

2441 • 2455 

~n vIrtud 4: $er inhabIl el d'a 10. d •• nero el, 
91 •• prevl. 'P~vl'!Qn que h.~a l. Eml51ilra, ~l J"~ ¡jr 

Ri
rl~rll!' n1-h'¡¡C1Q!lI'.i V1í ¡.r"'1c.' (.1 ('l'''Ori (' : _.l ~ "'l'lt: '" _1'11 ~ ~. Z (tel tm.m. ¡Pilo 
W"~ . '\ t' "'!'l: ~t$ '. '" ""'1 ... 1' • "t'.li' .. ..Ia.,... ............ . 

Tota' 34 (treinta Y cuatro) Titula. de $5.10000. 

TItulo. ti, $1o_.00 (diez mil ,..0.): 

l~I, ~el 2011 al 2021, 2024, 202!, del 202. al 2Ol0¡ 
del 2041 al 20S0, del 20ó3 al 2065. del 20Q al 20'2: ... 
:015 al 2103 y 2106 

Total " (HMbta )' c1p«:o) Tltuloa ti. $10_ .. 

Titulo •• $58,000.00 (dno\lenta m1l ,..)1 

2541. der 2551 al 2556 

Total 1 (al.t.) Titula. lit $50,1MI000 

TitulOl .. $100.000.00 (elen mil JeMJI 
del 2651 al 2653, del 2"1 al 266' 

Total lZ e .. oc.) tftulOl .. $101_,. 
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setenta y cmc.o, pues dejan de causc;r mtereses a par 
tlr de dIcha fecha 

MeXICQ, D F, a 9 de a~Iembre de 1975 

Representante Comun de los ObhgaClOTIlstas 

SOCIEDA.D MEXICANA DE 
CREDITO INDUSTRIAL, S A 

llc Jacobo Ramlrez Sanchez, 
DeTegado Flducliino 

TB.A lLERS DE MONTERREY, S A 

Jesus Garcla Jl1enchaca, 
Representante 

72 V Zo <tlC1embre 

ACLARACION 

l!n el AV1SO del Sorteo de Ceculqs T"Lpote:anc;s No 
16"&, 1'ubhc~o on el "Dlano Oflclal" de la FederaLloa 
e1 dla 9 del actual, aparecen los SIguIentes errore!s 

En la Eml!>lOn M89 las e'ostentes, debe set la 
Emlsi6n 84M, tamblen las eXIstentes 

En la Emmon 9076 las eXIstentes, debe ser ¡~ 
emIsión 9079, t:;;mblen las eXlstentes 

Moreha ,Mlch, a 18 de dlClemhre de 1975 

GENERAL HIPOTECARIA, S A 
nstltUC'lon de Credlto Hlpotecano )- Flduclana ) 

Santla,o ltosales Ortiz, 
Sub-Gerente Contador. 

22 dICIembre.. 

INDfJSTIUA AUTOMOTIUZ, S A. 

AVISO 

Se ~ne en conOCImIento de los señores te~edo­
¿~ de obh~clones hlpotecanas del lOc¡,o (dIez por CIen•
to) de Industna Automotnz, S A, que en el déCImO 
qu¡hto sorteo semestral de la eIDlslón para la amortI•
zacmn de las mIsmas, celebrado en el domlu!1o de la 
~ledad MeXIcana de Credlto Industnal, S A, ante 
el Notano No 92, señor lIcencIado Mano Garcla Le•
cuana, el (b~ nueve de dICIembre de mIl novecIentos 
setenta ., ~mco, a las once horas, resultaron amaro.•
Jaaos los sI!UIentes 

TitulOll d. $1,00000 (un mil pelos): 

561 569 576 580, 582, 5S3, 590, 591, 592, 594, 595, 
596 59í, 599, 6OÓ, 625, 626, 621, 629, 659, 660, 669, 670, 
671: 674, 675, 613, 614, del 691 al 696, 691, 699, 703, 704, 
711, dél 713 al 716, 711, 719,720 

Total 41 (cuarenta Y ocho) tltuIOI a. $1,00000 

Tftu10e de $5,00000 (cJnco mil pesos): 

Del 1202 al 1204, ael 1206 al 1209, ael 1211 al 1217; 
del. 1219 al )221. aol 1223 al 1230, del 1231 al 1244, <1el 
~ al U¡ 12.70, d.cI. 1272 ~ 127'. 

Total 50 (cmcuenta) tItulas de $5,00000 

TItulos de $10,00000 (dIez mtl pesos) 

2103 del 2105 al 2109 del 2111 al 2111, 2120, del 
2122 al' 2139, del 2141 al' 2148, del 2150 al 2169, del 
2171 al 2179 

Total 70 (setenta) tItulos de $10,00(}00 

Ttíulos de $50,000 00 (CIncuenta nuI pesos)' 

del 2525 al 2527 

Total 3 (tres) tItulas de $50,00000 

TItulos de $100,00000 (CIen mIl peses) 

Del 2576 al 25n, 258(} 

Total 4 (cuatro) tItulos de $100,00000 

Mexlco, D F, 9 de diCIembre de 1975 

Dichos tItulas pueden presentarse :¡Jara su cobro 
en la refenda Socl~dad MeXIcana de Credlto Indus•
tnal S A en la CIUdad de MexIco, D F, A'lemda 
Pase'o de la Reforma No 213 100 pISO a uart,r (l"!l 
ella tremta de dICIembre de mIl noveCIentos ¡etenta 
y cmco pues dejan de causar mtereses a partIr U'e 
(hcha fecha 

llepresentante Comun de los Obh!aClOnIstas 

SOCIEDAD MEXICANA DE CREDITO INDUSTRIAL, 
S A 

LIc Jacebo Itanl.1rez Sánchez, 
Dele~ado Flduclano 

TRAILERS DE MONTERREY, S A 

Je,us Garcla Menchaca, 
Representante 

22 Y 26 diCiembre (lt-4'2tl 

HIPOTECAltIA DEL ATLANTICO, S A. 

lnstitucion de Credito Hipotearlo y Fideicomiso 
V. Carranza No. 41-1er. Piso.-México 1, D. F. 

Hacemos del conocimiento a los tenedores de ba. 
nos hlpotecauos B<\NCI Sene "B", emitIdos por esta 
InstltuclOn que de conformIdad a lo dlipuesto en b; 
Clausula Qumta de la escntura de emlSlOI correspon•
dIente, el dla 26 ce diCiembre de 1975, a las 10 30 horas, 
tendra venflcatlvo en nuestras oflcmas el Declmo No•
veno sorteo para desI,nar bonos sUjetos a amortI•
~CIOn. 

El sorteo sera publIco, estará pre~ldldo por el Il"c;. 
pector que desl~ne la H ComlS1ón NaclOnal BancarIa 
y de Se~uros, y su resultado sera anunCiado en ¡",te 
ttllsmo penodlco, dentro de los ocho dlas sl,uleIS"C$ 
a la fecha de su celebraCión 

MéXICO, D F, a 11 de ,hcIembre ae 1975 

HIPOTECARIA DEL ATLANTICO, S A. 

lbl:al"do Manzamlla A y Fernando Gorjoux:. 
GerClltc y Sub-Gerente Ce Valores. _ 
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~ levantada CiOn motivo del Cuarent&vo Sor teo 29-C 

)rdmarlo y Extraordmano de Cedulas lhpoteL..tl1<b, 
:elcbrado el once de ruclembre de mil noveClen'os ~l. J.t-C 
tenta y CInCO por la HIpotecana del Atlantlco S A, 
antta Banca hltnoblhaflO del Atlanhco S. A en MI;. \.' 

14 

H 34 

4,000 00 

7,(lOO 00 

S 1si 2'i0 00 
co L D F 

En la clUd~d de Mexico, n .~ sIendo las dIez trelll 
ta horas del once de diCiembre ce ml! novel lentos 
setrnta y elOto, se nevó a eaba el Cuarentavo Sorteo 
Ordmano y Extraordlll:lrlo de Cedulas Hlpottc'1fl 'S, 
~ar_nt1zadas por la Hlpotecaru; Qel Atranta::o S A, 
antes Banco Inmobnlar J del AUantIco, S A, ante 
la presenCIa del C 1 Angel T) Reyes Monro,!, 1,,<: 1ect Or 
de la H ComlslOn NaCIonal Baneana y de S,-guro~, 
,credItado con OfIC10 No 601- TI-6991\4 del dlr. ocho 
'e diCiembre de mIl noveclentc setenta V cmco, y los 

iíorl's Rlcarco Manzamlla Al'Varet y Fernando Gor-
_lX Juárez, funcIOnarios de la refenda InstltuclOn, re•

aron sorteados los tItulos que a contmuaclOn se de•
n con Importe total de $151,25000 (cIento cmcuenta 
~ mll dOSCientos Cincuenta pese' {lO/lOO M N) 

f"'D 
"-

-bIIlOn 

19-. 

24-B 

25-1!S , 

27-. 

29-. 

30-B 

31-. 
52-B 

!4-. 

"-B 

57-B ,1-. 
65-B 

'7-. 
.69-11 

70--. 
'Il-JS 
71-. ...... 
'1-. 
t.S-,1l 

14-<: 

19-C 

2a-! 

Tdulo. nllm.ro. 

Título. mimft'Ot 

19, 57, 51 

13, 34, 76, 10, 10Q 

36, 37, 4.l 

19, 37 

20, 40, 6G 

1', 40,..54 

20,2' 
17, 36 

17, 56, 57 

17 

11, 57, 51, 7a 
19, 3', 73, 71 

16, !7, $1 

19,37,5' 

11 

SS, 3. 

17, 1&, 34, U, 74, 75, 7', 17 
15 

17, SI, 54 

15, H, 59 
15 
11 

35, 36 
H •• 56 

Importe 

Importe 

2,50000 

675000 

1200000 

3,50000 

6,25000 

6,25000 

11,00000 

3,25000 

2,50000 

10,00000 

12,50000 

~5000 

2,50000 

15,25000 

3,000 00 

2,00000 

S,500ilO 

4,00000 

6,25000 

4,75000 

4,00000 

500000 

600000 

J,750ot 

"Ser~ de la excfuslva responsabmdad de csta Ins. 
htuclOn, 'lgllar y CU!(lw _4ue pe la pubhcaclOn de los 
resultados del presentf iorteo, se con'llnen los datos 
" !'lÍra~ IesnectIvo~ con estrIcto apelO a 101 mencu¡o. 
nados en e'lta Acta". 

No habiendo otro uunto que tn.tar, le dio por 
termlllaca 1~ pr~e1Jt.- kcll $l~do dote har •• , firmaml0 
para la constancIa 

H COMISION NACIONAL :aA~CAlltA y DI SJGU10S 
e P An¡.l D .ey .. MonI'oY. 

HIPOTECA.RIA DEL ATLANTICO, S A. 

(Dos flrm~s llellbres). 

22 dJClembre (1t-4830) 

, JI'. . 

P ~sl1hl'lc1o -c1~1 l~'l ~rteo tie Call1tahza(''''It'J A.no 
cIpad", celebrado el dla 10 de dICIembre de 1971 -

SERIE B n , _20114 S'i 000 00 $4,191 50 Mano 
Sanche7 Ramlrez J MéXICO D - F - D P -26714, 
$10,000 00 !~,31~ OP Manuel GJI ~odngue .. , Me'deo, D F 
- SERIE D 0197 ' , S10 000 00, Ma Teresa Salas Pazos, 
MéXICO, D F - -04971. $10,000.00 f'mtma Abarca de VI. 
Halb .. , CbllP'ndn~o, .Gro - 07971 $10,000 00 Cnstma 
Abarca de Vtllalb .. , Chilpancinco, Gro - 10971, 
S10 000 00 Ma Teresa $ala~ 'uos, Mixico D F -
13971 S1 0,000 00 M •• T~t'esJ SttfJs P.705 , D F - 16971, 
$10000 00, Ma Teresa Sar.. Pr.zos. México, D F 
19971 UO,OOO 00 -Ma Teresa Salas 'azOl, MéX1~, D ~F 
- 22971, $10,000 00 Raúl Armando Adame LUDa, ChU. 
panClll!O, Gro - 2597t,-SUMQOOO Oscu A.dame Luna, 
Chtlpancln~o, Gro - 31971 $]0.000 00 Ma,dalena D 
de Av¡]es, Iruala. Gro - 34971, SIO,OOOOO Laura Elvira 
Rodrí~ez M, MéXICO, D F -37971 $2000000 Manuel 
Morales Frías, MéXICO, D F - 40971, ~lO,OOOOO, Patri•
Cia Ehzabeth koerllUez, Mbic,o, D F 

Deserto!! -Serie:e 02714 om~, O1i7t4, om5, M71., 
0~71S, 11714, Jl715, 14714 14'i1~ ]'1714, '1'771~. 2m~~, 
2~714, 23715, 26715, 29714, 2971~, 32714 -- Serie e- 00624, 
01~24, 03024, 04124, 05424, 066~4, 07124, 0f.1fl24, 10114, tt4')". 
t?A'4 1'~'4 1~M4, 11í"4, 17A'4 1~~'-4, 19'24, 210'4., ~, 
23424, 246Z4, 25824, 27°24, 2~224, 29424 - Sen. n- 21"1. 

No SUSCritos -Serle ~ 327\5,' 35714. 3511.'. 3f71i, 
3~715, 41714, 41715 44714 4471~ - Serit J). 43911. 4612J, 
49971, 52971, 55971, 51'71, 61971 

México, n " 10 de dic:1embre de 191~ 

BANCO CA'ITAJ,.tZAl>Olt D! A.MWra, S. &., 
Antonio Zaeta N". 

DIrector de Atent ... 

2% dicIembre. 

.tolé SUva CW,& 
Contl~r~ 
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• LEONE D~ MExt«;:O, $. A DE C. V. 

A 'V I S O 
, 

En cumplImiento de IQ d~l.\Ppesto por el Artículo 
Noveno de la Ley General de. So(,JoOdádes, Mei~_ntlles, 
~e pone en conOCimiento del publIco en gener_l que, 
Leone de Mexlco, S A de C V, por re1>oluclOn de 1>U 
Asamblea General &~raoldmalJa de AeClom!>ta~, cele•
brada el 30 de novrembre de 1971. ~Oldo dhm1ll1llr 
su capItal tiOClóll en MIS p.n t~ .. f'1_ v V.iI' ,_ble lile. 
(liante reembol1>o el1 ett:lti'vtl _ lo~ at 101I1sl .. ~ de 1 .. 
suma de $490000000 (watl o 1l11\1olle~ 1l0"el,le\lto~ u1Il 
pesos, 00/100 Moned_ NaL-lOnál) pOI Jb que d l_Pll_l 
rmmmo fIJo de la emple¡,a, en ]0 "Ule~IVO, 1>el .. la 
cantIdad de $loo,(J{)() 00 (eren 1ml pe ... o~, (){)/lOU Moneda 
NaCIOnal), replesentado pOl 100 aCllOl1e!> ordm.lllas, 
nommatlvas de la Seue "~" (on V_101 nommal de 
$1,00000 (un mil pesos ()O/lOO M<\neda NaclOnal),,~ada 
una. 

, 
MexIco, JJ r, a 10. de dIclcmble de 1975. 

Lte GutÓll .alntrez de la Corte. 

Delelado de la A!>_mblea 

10, 11 Y 22 dlclembIe \}( -4723) 

• 
~ftI~~A CONVOCAI0~IA 

Se convoca a los mtelesados en IldqUlI n en pú•
blIca suba:>ta la ca!>a y tClIeno, ublLado50 en d nll•
mero 48 (cuarent.t y ocbo) dt la taHe de n,,,m_nlo 
en la coloma EstI ella, Dlst't 110 Feáel al, L-on supe,IlCJe 
de (dosclent05 metIOs cuadradOi), t-OH lo~ hnderos 
espeCIfIcados eB el antecedente Pum!'fo del Contrato 
de Mutuo y FldleeOmMiO d. fecha 9 de dICIembre d. 
1971, pasado en Escntu!!'a numero 62'64'li, ante la F. 
del Titular de la. Notana Pútihca numtho 31 del DlS. 
tnto Federal heenclado Jesó.. Castlo Fllueroa, en el 
QU' Fmanclera' del Norte, ~ A, .s FlduclaI J.il 

I 

Esta subasta se. convoca en ~el:\.lción del Con•
trato de Mutuo y FIdelco1l!~!>o mlh,-.do en el párrafo 
Que antecede de conformIdad con el procedImIento 
convencIoIiál pactado en el mIsmo, y sIlIlIendose para 
tal efecto los lIneamIento. que Ntableee el arttcula 
141 FraCCIone. III y IV de la Ley General de Inst!•
tuclOne. de -.Créruto , OrUmZaClOftl. AUXIlIares VI•
lent •• 

Se leñala para que ten!a JUial' el remate del pre•
ciJo desCrito 1 ... 1200 hOlas, del dla -12- del mes de 
enero del año lie 1976 en las ofICina" de Fm_nCJ~1 a 
del Norte, S A, ubIcadas en la Avenida MOlclo<; 110, 
esquma con Paseo d .. la lleforma, en MexIco " DI<;tlltO 
Federal, sIrve d. ba., .. ..ta cubasta la canttdad de 
'200.00000 (dOlclentos Jnd pesOl, 00/100 M N). 

Loa fntercaadOl deberá. depCMltar en b" onclDb 
ie Fmanclera del Norte S A, el eqUIvalente al 20°/, 
del preCIO qua slrva l. bue, para la celebraCIón d, 
la subasta ~pectlYa Y en l¡ualdad de a>ndlclonca 
.. prefenrá a lIulen habIcr, presentado cu postura 
eoa aD~ a la u kw .. -. 

El postor o po:>tOles en favor de qUien se fmqut' 
el Ienule debel"n ll1bllr el saldo del preCIIJ dentn 
de lo~ lit'!> dla!> ~lglJlentes al dIa en que se fmqu,t 
el lemale, V t'1l L<r~O contlano perder.tn las cantI 
d_des depo~llad.,¡ .. el1 favor del fondo del FldelcomIsc 
p.tla aphwI:>e pOI FJll_nllera del Norte, S A, al fm 
del FIdeIcomISO y Se plOcedera a convocar a nueva 
Ioub .. st,,¡, de alUeI do (On las re~las que anteceden 

FINANCIERA DEL NORTE, S A. 

LlC Joloe Sahm Haddad JaLh, 
Deleg_do FidUCIariO 

2~ novIembIe, 9 y 22 dICIembre 

PUBLICACION NOTA~IAL 

(~-4732) 

• Por acta numelO 47,50~ de 25 de nOVIembre del 
año en cUt so, OtOl gada ante el SUSCrIto NotariO, los 
st'ñOtes Lms Elek Kaufman y Juan LUIS FranCISCO 
Elek Klem, ambos por su propIO derecho y el sc> 
lundo adema s en IepresentacIOn de su hermana la 
~eñOta (atalma Elek Klem de JamIeson, denunCIaron 
la Slllr~lon te1>lamel1lana de la difunta señora Ella 
KIem ,le Flek, qUIen falltuo en VIlla Obre~on, D F, 
el 3 de dlc~mb,e de 1974, baJO testamento publIco 
ahlel to que habla otOlgarlo en escutUJa numero 1301 
de 7 de dlclemble de 1<¡50, ante el Notallo número 
95 del D F, lIcenCIado JavI~r Correa Fleld, el señor 
TUdll lllls Flal1C1SLO Elek Klem y la señOla Catalma 
FI~k Kfem de Jamle~on, aLept¡nOn la her~ncl_ en los 
tllll1ll1(lS dd testamento, a~l lomo el CItado señor r UlS 
l frk !\,illlfnlan el congo de albalea que le conllJlo la 
.lItOla de la helel1Lla hal)H~lIdo plOtestado su fiel y 
ll"g<rl de~"lIlrl"ño V lll",mJ~stado que proceden a la 
fae uón del ll1ventano de los bIenes SUleSOllOS 

r () que se hllt e ~"h~r de "tU!"1 do con lo que pre•
VJene el Al tlellJO 873 del (,OdlgO de PlOcedlmlentos 
CIViles 

Me"lco, D ." 4 de dICIembre de 1975 

LIC Carlos Priet. Aceva, 
Not~ru~ PublIco Num 69 del DIstrItO Federal 

PIAC-37111! 

AVISO NOTÜIAL 

Mano D ~eynoso Obre!ón, Notarlo número cin•
cuenta y ocho del Distrito Federal, ha~o constar para 
los efectos del artIculo ochOCIentos setenta y tres del 
COdIIO de ProcedImmetos CIVIles, que es escntura nu•
mero cualenta v CinCO mIl dOSCIentos sesenta y uno 
de dOle de nOViembre de mIl noveCIentos setenta y 
cmco doña Juheta Gaal VIUda de Pmter y doña Lt•
han e Schnurer Pm!el de ValdovIts, radIcaron la Tes. 
tamentana, la pllmera aceptó el carIO de Albacea, ¡a 
.egunda ateptó la herenCIa, y dIcha albacea proce•
del a a etectuar 101 lllventanoc 

MCXICO, D ." • J de dICIembre de 1975, 

LIC Mario D lteynolO Obre¡ÓD, 
NotarlO No 51 del D F. 

11 J 2l Gl:lembr .. (a.-tllt) 
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PUBLICACION NOTARIAL 

Por acta numero 47,553 de 4 de dIcIembre dE.! año 
en curso otor!ada ante el SUSCrIto Notano la ::.eñOl a 
Ehzabeth FIscher de Szekely denuncIO la suceSlOll tes. 
tamentarIa del dIfunto señor Stephen Szekeh, qmen 
fallecIO en esta capItal el 5 de septIembre del pl(".,ente 
año, baJO testamento pubhco ablelto que habl..! otor 
gado en eSCrItura numero 39,507 de 11 de ~epttt mble 
de 1970, ante la fe del !>uscnto Notano, la menCIonad.! 
señora de Szekely acepto la herencIa en los tel mll1o!> 
dé! testamento .SI como el cargo de albacea que le 
confInó el autor de la herenu., habIendo protl sI Ido 
su hel y legal de;,tmpeño V mamfestado que pIOle 
den a la falclOn del In\ entallO de los bIenes !>1,l<'"OIIOS 

Lo que se hace saber de acuerdo con lo qUe pre. 
V1ene el }.1 tu 1110 17~ del Corul!O de Procednmentos 
CIvIles. 

MeXlCO, D F, 4 de dICIembre de 1975 

LIC Carlos Prieto Aceves, 
Notano PublIco Núm 69 del DIstllto Federal 

PIAC-371118. 

12 Y 22 dICiembre (K-4I44) 

le ". 
JaERVICIOS INDUSTKIALES y COMEItCIALES S A 

CONVOCATORIA 

En cumplImIento con lo que dIsponen los Estatutos 
y la Ley General de SoCIedades Mercantiles, el Conselo 
de AdmInIstraclOn de SerVICIOS Industnales y Comer 
clales, S A, convoca a los señores aCClOllIsta!> a la 
Asamblea General OrdInana que debera celebrarse a las 
12 00 horas del dla 26 de enero de 1976, en su oncmas 
ubicadas en Nardo num~p 112, en esta clUdad, de acuel. 
do con la sllwente 

ORDEN DEL OlA: 

1 -Infoñrt.' del Consejo d. !dmmistraclón por el 
eJerCICIO ioclal d. 1975. ~ 

II -PresentacIón del Balance General y cu~ntas co•
rrespondIentes al eJerCICIO SOCial de 1975 y DIC-
tamen del señor ComIsano , 

..lII -DiSCUSIón y aprobaCIón, en su caso, del Balance 
General y cuentas correspondientes al eJerCICIO 
SOCIal de 1975 

IV -Determmar los honoranos de los Adrmmstrado•
res y Comlsano 

V.-DlstnbuCIón de la cuenta d. Perdldas y Ganan. 
aas. 

• VI -ElecCIón de Consejeros y ComIsano pad el nue•
vo eJercICIO SOCIal ' 

VIl.-Lectura y aprobaCIón, en su caso, del acta de h 
Asamblea 

Se recuerda a lOS senores accIOnIstas que, de acuer. 
de con 10 que dIsponen los Estatutos de la Compañ.a 
pera tener derecho a concurnr a las Asambleas debe: 
rán depoSItar en la Secretana de la Soc1edad sus m ... 
clones o la constancIa de su depÓSIto en cualqUIer In,. 
ÜtUCloll do CrcdltQ del PalS, o blen. que la lnstltuClon 

l~e CledIto nul1[¡que por calta o tele~raf¡cam<..nte a h 
Secretdu. de Id SOCled.d la constltuLlon del depo'>llu, 
el nomhle del JeposJt.i'He" en su C¡bO, el de ~u llple· 
~ent¡¡U1(e, dtblendo efelÍu.I~e el deposito de li~ 3ll'U 
ne~ o lOI1,ldl1dd!> o leClbll~e el avISO re,p~ctl\lJ h.¡,t 1 
ante;, de l.t h01. ;,eñalada para la celebl.ll1ün dt;: 1..1 
A~amble. 

Me'l.lCO, D F, a 2 de enero de 1976 

SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S A. 

22 dlLl~mbre 

i _ 

JOH A .. Santos, 
Pre~ldente 

(R-4!20) 

COMP~IA COME~CIAL DISTRIBUIDORA, S. A. 

CONVOCATORIA 

En cumplIfmento con lo que disponen JO, ¡:,q llLll( , 
Y la Ley General de SOCIedades MelcautIle" d Consejo 
de AdmInlstr.clOn de Compañia ComerCial DlstnbUl. 
dora S A con V o c a a lo,> señores accIOnistas a la 
¡. ,amblea General Ordmana que debeIa celebrarse. 1.,., 
1200 horas del Ola 26 de encr ode 1976, en su<; Of!ClD'" 
ub'cadas tn la ID:..... del Nar.tnJo 248, en e;,ta cmd:td, de 
LlLuLrdo con la slgmente 

ORDEN DEL DIA. 

1 ~Intorme d~t Come ¡o Se AdmllllstraclOn por el 
eleICILlO ;,oll~l de 1975 

11 -Present,lclOn del BL11dPll G~n, I~l v Cl':,nta~ c) 
nc,pond¡en,,'i al elerC'110 ~oual de 1~7'i ) Dll 
tamcñ del <;eñor Comó¡:n 10 

III -DISl..U~lOn v a l'robaClOU , en su caso, ael balance 
Genel al V cuentas COl respondIente, al eJClllClO 
SOCial de 1975 

IV -Determmar los honoranos de lOs AdmmlStraao 
res y Comlsano 

V -DlstnbuClon de la cuenta de PerdIdas y Ganan. 
Clas 

VI - ElecCión de Consejeros y ComIsanos para el nue•
vo ejerCI~IO iOClal 

V 11 -Lectura 'V aprobacJ.Ón, en su caso, del acta de la 
A!>amblea 

Se recuerda a los señores aCClOnIstas que, de acuer • 
do con lo que disponen los Estatutos de la CompañIa, 
¡::ara tener derecho a COnCurllr a las Asambleas debe•
ran depOSIta. en la SecretarIa de la Socle~d sus ac•
CIones o la constancIa de su depÓSito en cualqUIer lus. 
tltuclOn de CredIto del Pals, o bIen, que la InstltuclOn 
de CredIto notlflque por carta o telel!:raflcamente a la 
Secretana de la SOCiedad la constltuclOn del depos1tot 
el nombre del depositante y, en su caso, el de lou reIlre. 
ientante, debltmdo efectuarse el depOSito de las accIO•
nes o constanCIas, o reclblThe el aVIso respectIvo hasta 
.ntes de la hOfa señalada para la celeblaclün ae la 
Asamblea 

Mexlco, D F, a 2 de enero de 19/0 

COMPAÑIA COMERCIAL DISTRIBUIDOIU, S A. 

22 diciembre 

He.:tos Lazo HlDOJO:::1, 
S,-cretano. 

(R.-4921) 



DIAato OP'CIAt'- Lunes 2? (le diciembre de 197~ 

La Suprema Corte de Jus*ia -de la' Nación, a partir 
(lel mes de ene.ro de 1974 mició'la publicación illensuill 
elel "BOLETIN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
:FEDERACION" que da a conocer las tesis sustentada, 
en las ejecutorias pronunciadas JJor el pleno V las salu 
d.e ese Alto Tribumtl. con el propósito de hAcer saber 
i:)s criterios reCIentemente sustentados o reiterados. , 

A partir del mes de enero de 1975 dicha publicación 
contendrá además. las Tesis sustentadas por los Tri. 
bunal. Colegiados ct. toda la Repúbli •• 

, 
La SuJ>rema Corte de Justicia ele la NaéiÓD a mm 

del "J>IAlUO Of'IClAL". pone a sus ~ .. ta 1:11le\7a 
~~ 
-~_ ..... --- .. -

.-....... --- .. 

. ~ ñlbDlro ,,', __ 6. D. F. 
~'''OItat Mím. 1714, M8xko 1, n. E, 

TABlFA DE 8VICR~ONE5 

, __ .~¡¡:~,';w_il"._-.M"""""",.', 'to. 

p~ .. l.IIiWIMl ••• r. ~ :n.ou 

, CONDICIONEa 

, La stÍtCtipci6n entra en vigor a partir de ,la fecha • ~* de ltuestra orde.n .de cobro, tománd~se 
~~ "baae .. ~ para el tínnino de dIcha suscn~ 
ci6ii 'S. 11, cmenclido que ser' suspendida a ¡U venc¡· 
m.tento si no es renovada con ante:.ción. 

" '"P1U'a adquirir los e.iemplarts atruados remítase .1 
Ja¡poIUJ ~rrespondiente. . 

. 

, 'Cada orden de suscripción debe venir acompañada 
fie sit importe. Los suscriptores FOlUNEOS podrán ha•
cer; sus pagos EXCLUSIVAMENTE par 'medio de Vi. 
LES o GIROS POSTALES, a nombre del "DIARIO OFi· 
CIAL". Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán sus 
~~s_f¡'Q CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA 
• BFl!CTlVO ea D" .. tras oficinas. ~ 

La rtldamaciÓD de ejemplares será atendida si se 
f'eC.ibe detrG de los treinta Qía¡ ii¡W.C¡liM a la f.~ 
/Ie1 oJem,Jar ~... - -, 

DIARIO _ OFItIIL 
_.-~ ... _.,....~ 

SECRETARIA DE GOBERNACION' 
...~' . 

Director: MARIANO D. URDANIVIAr 

AdmiDiltrador; L!Q. MARCO A. REVUELTAS, RAI\Ú~ -otlcUta.: BucareH número 99 México 6, D. F. 

Apartado Postal Núm.' 1724. Méxic:o 1, D. F. 

Teléfoawa: 

1JJ:reIcd6ll ~ • .¿ ..... ~ ........... ~;., ... 546-f9.7S 

~ " ... ,. ... [1:........... 535.41.77 

Iuforma ... , •.. ,' •. ;." .','" ... ",. 535-49-59 
TARIFA DE SUSCRIPCIONES 

Para la RepúbHca Mexicana y el extranjero 

1 afio ........................ ~ ................ II-e ...... IIL'. l· 96.00 

'1JIeMI ................. ~ .... .,.~.~.q ........... .=-. 48.00 

1..- " .............. '..................... 12.01 
TARIFA DE INSERCIONES· 

lJ.nu állata ....... \ ...... , •• Oo. $ 2.50 

Una plana completa •• , •• ,....... 1,300.00 
I 

PRECIO POll EJEMPLAR 

Del día .... ~. ~ . • .. •• • . . . • . • . .. S O.~ 

1. Ati-.... da ._ .... ';.;.-.-11 ... :JI ................... -.. l.QI 

CONDICIONES 

Cada orden de suscripción o inserci6n debe venil 
acompaiíada de su lmporte. Los suscriptores o anun•
dnates FORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLUSI. 
VAMENTE por medio d~ VALES o GIROS POSTALES, 
a nombre del 'DIARIO OFIcr"-L". Los del DlSTliUTO 
FEDERAL efectuarán sus pílgOS en CHEQUi. CERTIFI. 
CADO, CHEQUE DE CAJA o EFECTIVO. 

La suscripci6n entra en vigor a partir c:le la fecha 
de expedición de nuestra orden de ,cobro. tomá.!ldQsc 
como base esta fecha-para el término de dicha suscrip.•
ción. En el entendido que será suspendida a su venClo 
miento si no es renovada con antelación. . 

Es requisito indispensable, para efecto de publica•
ción, que los documentos sean remitidos en onginal_y 
dos copias legibles. 

La reclamación de eie • ..Jplares será atendida si se 
recibe dentro de los ocho, quince V treinta días siguien-' 
tes a la fecha del Diario reclamado según se ~rate, res•
pectivamente, d~ Distrito Federal. del int~nor o del 
extraDjero. 

En ningtln caso se hará responsable la Dirección de 
los errores QriaiDa49¡ por escritura incorrec;:ta o C;:OD¡> &uA.. .. ,-,'-


